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, G o^ aim ¿í diciéndo como ¡'ilariiti/'Schung:
S/%  testículos están sanos, siquiera se hallen en el interior, si no están 

oouíprimidosj ¿por qué no han de preparar esperma prolifico?
\Si el sugejo es monórquido, si tiene un testículo en el escroto, no hay di

vergencia enjre los autores para declararle potente, porque un sólo testículo 
basta para.g^gregar sémen fecundante.

Si los testículos del criptórquido, bajan pasado algún tiempo, á las bol
sas, tampoco hay duda en que desde entonces es potente.

Para terminar, cuando no existan los conductos deferentes, ó el epididimo, 
ó ambos á la vez, el individuo no puede eyacular, y por lo tanto es impotente.

Ahora se nos pregunta: «ün hombre castrado de los dos testículos, ¿puedo 
fecundar poco tiempo después de la castración?»

Esta cuestión merece con justicia el nombre de sutileza de la Medicina le 
gal, que le dió Gasper; pero no hay duda que tiene cierta importancia, por
que puede darse el caso de dudar de la paternidad de un individuo, alegando 
aquella razón. Véase lo que dice Gasper sobre este punto:

«Verdad es que un hombre recien castrado es apto para el còito, y puede 
fecundar en el prime reóito después de la operación, con el esperma deposita
do en las vesículas. Pero si se considera el tiempo que ha de tardar en curar
se el castrado, la dieta, etc., se podrá admitir que en las primeras semanas 
es muy difícil que ténga lugar ninguna función genital, y que la naturaleza, 
como en los casos citados por los autores, hará eyacular expontáiieamente el 
esperma supèrfluo. AQádase que cu la gran mayoría de casos, una castración 
supone una larga enfermedad de los testículos, que ha debido hacerlos poco 
6 nada aptos para llenar sus funciones. Todas estas razones y todos estos he -  
chos dan el derecho de admitir que la fecundidad de los castrados no tiene e l 
tnenor valor para la práctica. >

Pero á pesar de estas juiciosas razones, no hay derecho para declarar ab - 
solutamente imposible el fenómeno. Si nos viéramos delante de un castrado 
por causa de una enfermedad que no había alterado la totalidad de las glán - 
dulas, que se curó en pocos dias de su herida, y que el sémen depositado en 
las vesículas fué eyaculado y depositado cu la vagina de su esposa, todo eii 
las mejores condiciones, ¿podríamos negar que este còito fuera fecundante? 
¿Y no podría suceder que si el engendro nació 306 dias después de la castra
ción hubiese dudas que habrían de desvanecer los peritos, sobre la paterni- 

t dad del castrado? Pues lié ahí un caSo muy posible.
P. Frank refiere observaciones de cuatro cantores castrados que hacían 

todo género de excesos con las mujeres de un pueblo pequeño de Italia. A. Goo - 
per, conoció durante veintinueve años un hombre castrado de los dos testícu
los, que satisfacía sus deseos venéreos, hasta que poco apoco se fueron éstos 
debilitando. Estos casos, sin embargo, no demuestran nada, y sólo prueban 
que había erecciones, pero no eyaculacion de esperma. El qne cita Krahmer es 
más concluyente: un jóven de veintidós años fué castrado de los dos tcstfcu -  
los; en la noche del undécimo al duodécimo dia tuvo una polución. Después 
cesaron las funciones genitales.
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Fuera de las circunstancias dichas, no debemos admitir este poder en los

Falta ds zoospemos.-La falta absoluta y permanente de las células 
€<permáticas es una causa de impotencia indiscutible. Si puede compro
barse en un individuo que su sémen siempre carece de espermatozoarios, 
debe ser tenido por impotente. Pero la diíicultad consiste en que, en determi- 
nadas circunstancias, el esperma no tiene ammalillos en sugetos dotados de 
potencia. Cuando nos ocupemos más adelante de la génesis de estos elemen
tos veremos que á causa de cóitos muy frecuentes y eyaculaciones repetidas 
con pequeños intérvalos, el licor fecundante puede carecer de ellos

Casper cita sobre este punto casos muy curiosos: examinaba el esperma 
de varios cadáveres de individuos potentes, muertos bacía poco de afecciones 
agudas y lesiones traumáticas, y en unos bailaba zoospermos en abumlan- 
d a  en otros en escaso número, y en algunos no encontraba ninguno. Pero 
el caso más concluyente es el de un naturalista amigo suyo, que se hacia 
examinar várias veces el sémen después del cólto; unas veces hallaba esper
matozoarios en grandísimo número, otras empooo, y algunas veces no halla
ba ninguno. .

Esto nos induce á establecer que nos prevengamos contra esta cau.a de 
error y no vayamos á dar por impotente con sólo un exámen al sugeto en el 
cual no hallemos el elemento prolifico del licor seminal, puesto que puede 
esto depender de causas accidentales y momentáneas.

Pseu(íopla57nas.—Cuando los testículos padecen carcinoma, cistosarcoma, 
atroiia, tubérculos ó encondromas, si estos estados patológicos invaden el 
órgano en totalidad, suprimen la secreción de esperma, ó por lo ménos origi
nan en ésta la falta de animalillos. Una orquitis doble, miéntras dura, oca
siona la impotencia; pero si desaparece, lo hace también ésta, cualquiera 
Obliteración del conducto deferente ó del epididimo, produce el mismo efecto
porque impide la eyaculacion. i„ „„

Siempre que en un sugeto podamos hacer un diagnóstico seguro de la en
fermedad que padece en las glándulas seminales, y de su extensión, podre-

esta^denominación se comprende el estado particular 
de algunos individuos que permanecen indiferentes á todos los estímulos ve
néreos; no tienen erecciones, el amor está apagado completamente y no sien
ten inclinación á cohabitar, ni lo verifican nunca. Estas manifestaciones exte
riores dependen probablemente de la anorquidia ó falta de testicu os.

Decrepitud —Es verdad que la edad produce en los individuos la inhabili
tación para la cópula y para la procreación; pero por avanzada que sea ea 
un sujeto no podemos fallar de plano y á  pnort que no tiene aquella capa
cidad física porque se han encontrado en hombres de sesenta, setenta y has
ta  noventa y sois años, según Casper, los elementos proltficos, y en Alemania 
se conocen ejemplos de paternidad á los setenta y cinco años.

Respecto á -la mujer no varía ménos la facultad de concebir. Aunque la 
edad crítica esté comprendida entre los cuarenta y cinco y cincuenta años
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generalmente, se citan casos numerosos de mujeres que han concebido des
pués de esta edad.

De la Motte habla de una doncella de cincuenta y un años que no habia 
querido casarse por no pasar los trabajos del parto, y se hizo embarazada á 
esta edad. Capuron asistió en París ai parto en una mujer que tendría sesen
ta y tres años. La Academia de Girujía francesa tuvo que fallar y lo hizo á fa
vor de un individuo que se veía contrariado en una demanda de sucesión, 
por resultar que su abuela habia parido á su madre á la edad de cincuenta y 
ocho años. Marsa, médico italiano, vió un embarazo en una mujer de sesenta 
años, y le tomó por una hidropesía. March afirma que una mujer que en 1812 
tenía ciento cuatro años, habia tenido su primer hijo á los cuarenta y cinco, 
y el sétimo á los sesenta. Por último, Haller habla de dos mujeres que parie
ron la una á los sesenta y tantos y la otra á los setenta años.

En fin, mientras una mujer menstrue, sea cualquiera su edad, debemos 
admitir su capacidad para concebir. Cuando haga mucho tiempo que sus re
glas cesaron por los progresos de la edad, podemos afirmar que ha perdi
do aquel poder.

Por lo demás, esos casos citados son muy raros, y lo general es que mu
chísimo antes de edades tan avanzadas pierdan la facultad de concebir.

Falta de vulva, vagina, útero y trompas.—hd. mujer eri la cual falten estos 
órganos, como se vé en el caso que citamos al final, es impotente completa 
y perpètuamente.

Pero hay casos en los cuales, si falta la vulva, la vagina viene á abrirse 
en el recto, y ¿un en la pared anterior del abdomen, y puede ser fecundada 
la mujer.

Por otra parle, la ausencia de algunos de estos órganos, los ovarios, por 
ejemplo, si hay vagina, no siempre podrá ser demostrada mientras la mujer 
esté viva, y en estas circunstancias su impotencia sólo se revela al exterior 
por la falta de sucesión y de las reglas, confundiéndo.se con los casos de este
rilidad. Lo mismo puede decirse de la obliteración del cuello uterino, y en el 
hombre, de la obliteración de los conductos cyaculadores y endurecimiento 
del veru-montanu.

Anafrodisia.—La falta de erección es una impotencia absoluta, porque 
falla el vigor para la cópula. Pero para que sea temporal es necesario que 
haya sido adquirida accidentalmente, á consecuencia de causas que han obra
do más ó ménos acentuadamente sobre ese órgano ó sobre toda la economía. 
Los alcohólicos y ciertos medicamentos que producen erecciones continuas, 
ocasionan más tarde el agotamiento de la acción nerviosa, y producen la ana
frodisia. Los excesos venéreos, la masturbación obran del mismo modo. Otras 
causas obran sobre toda la economía debilitándola, y ocasionan aquel efec
to; los estudios excesivos, pasiones de ánimo deprimentes, abstinencia pro
longada, la espermatorrea, las enfermedades déla médula espinal, obrando 
de diversos modos, la originan también. Pero esta anafrodisia puede desapa
recer luego que se curan sus causas; por lo tanto, el individuo puede volver 
à la potencia.
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Estrecheces de la uretra. Esta enfermedad sólo pj’oducirá la impotencia en 
el hombre, cuando sea tal que impida la emisión de la orina y del esperma. 
Además, es curable. En los demás casos no es impotencia.

La obliteración de la vagina por causa del himen, la unión de los labios de 
la vulva, la deformidad del clitoris y el gran desarrollo de las ninfas son defor
midades que se pueden hacer desaparecer por los medios quirúrgicos; no de
ben, pues, ser consideradas como impotencias.

Las enfermedades del útero, unas son curables, y otras no son muy apre
ciables en el vivo; no se declaran, por eso, como impotencias.

Ni el fimosis, ni el parafimosis, ni el hidrocele, ni la Aerntaescroía/impiden 
el coito, ni la erección, ni la eyaculacion; son, además, padecimientos cura
bles. No constituyen, pues, impotencia.

La excesiva magnitud del pène no debe tampoco ser considerada de aquel 
modo; pues si bien es cierto que las primeras cópulas podrán ser molestas 
para la mujer, sobre todo si ésta es muy estrecha, poco á poco la vagina irá 
acomodándose á la magnitud del péne, y pasarán, para no volver, aquellos 
inconvenientes, sobre todo después del primer parto.

La excesiva pequenez del péne no constituye realmente impotencia, porque, 
además que eso no influye en la sensación voluptuosa del hombre, no impide 
la secreción ji^yaculacion espermática. Aun en casos de amputación total del 
miembro es posible fecundar, ya cambiando la posición, ya por medio de 
conductor, ya, en fin, procurando depositarlo en la vagina inmediatamente 
después de eyaculado, ó en la entrada de la vulva. Sin embargo, á pesar de 
lo que dicen los autores, nos inclinaríamos más bien á declarar impotente al 
individuo que tuviese el péne amputado en totalidad, por ser incapaz para la 
cópula.

Los epispádias hipospádias y pleurospádias no constituyen verdaderos casos 
de impotencia, porque además de ser curables por los medios quirúrgicos, 
puede efectuarse el còito variando la posición, como se ha notado muchas 
veces, y como se comprende fácilmente.

Del hermafrodismo hablaremos al ocuparnos de la cuestión que se reíiere 
al error de persona.

Expuestas ya las causas de impotencia que admiten los autores, y las 
consideraciones que hemos creído liacer para admitirlas ó para desecharlas, y 
cuáles son las que en concepto de la ley constituyen impedimento, las absolu
tas y perpétuas; réstanos sólo hacer algunas consideraciones sobre la parte 
práctica de estas cuestiones, ó sea sobre la aplicación de los conocimientos 
teórico» á la resolución de los problemas particulares que se nos presenten.

Ya hemos hablado de las dificultades que ofrecen ciertos estados patoló
gicos de ios enumerados, para ser reconocidos, atendida su situación. Otros 
ofrecen también dificultades por la facilidad con que pueden confundirse con 
algunos estados semejantes.

Nuestro objeto debe ser en toda cuestión de este género, comprobar la in
tegridad de los órganos esenciales á la función generatriz, y que ea^el hom
bre se verifica la eyaculacion de un esperma prolifico.
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La aplicación de los conocimientos que nos suministra la Patología, nos 
harán conocer el estado de perfección en que se encuentran los órganos, y la 
prueba directa en el sugeto reconocido nos suministrará la certeza de que 
hay eyaculacion de esperma, y que éste contiene elementos fecundantes.

Ya sea el sémen recogido en el momento del còito en los órganos de la 
hembra, ya los residuos que suelen quedar en la uretra inmediatamente des
pués de aquél, ya sea el que directamente nos suministre el sugeto en cues
tión, por medio de una emisión solicitada para el objeto, debemos someterle 
al exàmen para comprobar sus propiedades físicas, químicas 6 histológicas.

Por más repugnante que parezca para el perito y para el acusado el acto 
en que éste se ve precisado á proporcionarse esperma propio, de un modo 
que no dé lugar á duda, el objeto cientííico déla prueba suple esos incon
venientes.

No se trata de una orgía ni de un espectáculo impúdico; se trata de una 
misión científica, y sabido es que la moralidad de ciertos hechos depende de 
la intención con que se practican.

Efectuado el reconocimiento, se redacta la declaración con arreglo á los 
datos adquiridos. Si hubiese que hacer análisis químicos ó microscópicos, y 
se encargan de ello los mismos peritos, se esperará para redactar el docu
mento á que se efectúen aquéllos para consignar el resultado. Cuando haya 
que remitirlos á otros peritos, se recogerán ios materiales en frascos bien ta
pados, sellados y lacrados por el tribunal.

Por último, muchas veces habrá necesidad de reconocer á la mujer, ya 
sea para comprobar en ella la falta de vagina, útero y ovarios, como causa 
de impotencia, ya la de otros órganos, ó bien habrá que reconocerla á peti
ción de un marido acusado de impotente, que alega en su favor los efectos 
causados en las partes sexsuales de su esposa. No necesitamos aquí recordar 
los deberes de los médicos en esta clase de actos, ni los que tienen para con 
el pudor de estas personas.

Ejem'ítlo de imfotencia adsoluta y 'ger'pétua.

En Abril de 1877 se presentó en la Clínica Quirúrgica, á cargo del Dr. Cor- 
tejarena, una jóven de unos 23 años de edad, de buena constitución y bien 
conformada exteriormente; hac'ía 15 dias que había contraido matrimonio; 
pero por más que se trabajó con su esposo, no hablan podido verificar la có
pula, cuyo motivo la obligó á buscar los auxilios de la ciencia. Se procedió 
al examen de sus órganos genitales, y se halló: el monte deVénusy los 
grandes lábios en estado normal; separados éstos, apareció el clítoris y el 
meato urinario; pero no existia la entrada de la vagina; parecía como que 
las ninfas estaban unidas por su parte inferior. Para bailar la causa de esta 
deformidad, se introdujo el dedo por el recto y una sonda por la uretra; el 
tacto no descubrió la existencia de la matriz, pues la sonda se tocaba perfec
tamente eii toda su longitud; tampoco liabia ningún tumor que indicara una 
retención de la sangre menstrual. Esta jóven, pues, carecía de los órganos
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internos de la generación; no habia noenstruado y, por consiguiente, tampo
co debió haber ovulación, Su impotencia, por lo tanto, era absoluta, pues 
con ningún hombre ni en ninguna posición podía verificar la cópula; y per
pètua, porque faltándole la vagina, el útero y tal vez los ovarios, en ninguna 
época habían de desaparecer estas deformidades.

S  IV .— D e c la r a r  s i  f ia  h a b id o  e r r o r  d e  p e r s o n a  en  a lg u n o  
d e  lo s  esp osos .

Esta cuestión no será de nuestra incumbencia cuando se dé el caso de que 
una persona, que ha creído casarse con Antonio Hernández, se halla casada 
con Manuel Perez, porque no conocía á aquél sino de oidas, y éste se ha fin
gido como tal. Sólo nos corresponde resolverlo cuando hay error en cuanto 
al sexo, es decir, que un hombre ha creído casarse con una mujer y ha visto 
que su consorte parece tamhien hombre, y vice-versa. Para estos casos es ne
cesario que haya hermafrodismo. Vamos, pues, á ocuparnos de él en este 
sitio.

Llámase hermafrodismo en Botánica la reunión de los dos sexos, mascu
lino y femenino, en un solo individuo, de tal manera que por srsolo puede 
éste realizar los actos de la reproducción. En Medicina legal no es ese el con
cepto en que debe ser tomada aquella palabra, porque en los animales, y mé- 
nos en el hombre, no existe aquella reunión de sexos en un solo individuo. 
Lo que suele suceder e.s que en algunos sugetos se presentan los órganos ge
nitales tan alterados, tan deformados, que es difícil averiguar á qué sexo per
tenecen porque se parecen á los dos, viniendo á hacer más confuso el pro
blema la apreciación de los rasgos generales.

He estos sugetos, hay unos que parecen mujeres y son hombres, herma
frodismo mascxtlino-, otros que parecen hombres y son mujeres, hermafrodismo 
femenino] otros, en fin, que no puede determinarse bien á cual de ambos 
sexos pertenezca, epiceno ó común dedos.

Estos fenómenos parecen depender de una falta de desarrollo, de una de
tención de la evolución natural de los órganos durante el curso de la vida 
intrauterina, ó de una aberración cualquiera de la nutrición durante este pe
ríodo.

Todas las obras de Medicina legal se entretienen en recopilar los ca
sos más notables de hermafrodismo que se han publicado en las obras y re
vistas científicas. He aquí algunos de ellos.

Adelaida Preville se casó como mujer, y pasados algunos años, fué recono 
cida, después de muerta, por Girant, encontrando que era un hombre con todos 
sus atributos genitales; sólo tenía una especie de fondo de saco entre la ve
jiga y el recto que simulaba una abertura vaginal.

Maret ha dado á conocer á a Academia de Dijon el caso notable do T. P. Hu- 
bert,_ natural de Bourbonne-Baius. Es uno de los mejores ejemplos de her
mafrodismo.
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Tenía lodo el aspecto de una mujer, pero la poca salida de las nalgas, la 
conformación casi cuadrada de los muslos y la pequenez de las rodillas, le 
asemejaban más al sexo masculino; pero con la inspección de los órganos 
genitales continuaba más la indecisión. Un cuerpo redondo, como de cuatro 
pulgadas de longitud, de la íorma de un miembro viril ó de un clítoris largo, 
recubría uua hendidura grande, formada por dos repliegues de la piel, repre 
sentando los grandes labios, en cuyo espacio dos pequeñas crestas esponjo
sas imitaban las ninfas. Entre estas ninfas se abria la uretra como en las mu* 
jeres, y debajo de este meato urinario una abertura casi cerrada hermética
mente por una membrana que simulaba al hímen. Una especie de carúncula 
mirtiforme contribuía á dar á todas estas partes la apariencia de entrada de 
la vagina. A. su muerte, el 23 de Octubre de 1767, se reconoció por la disec
ción que el cuerpo alargado, que poclia suponerse un péne, era en efecto un 
péne imperforado, cuya estructura era casi análoga á la del péne ordinario. 
La vagina terminaba en un culo de saco que no tenía más de una pulgada de 
profundidad. En el labio izquierdo estaba encerrado un verdadero testículo, 
con el cordon, los vasos espermáticos, el canal deferente y una vesícula se
minal llena de licor espermático. El labio derecho contenía una bolsa mem
branosa, en la cual descendía, al comprimir el vientre en la región ilíaca de
recha, un cuerpo ovóideo que se reconoció ser una matriz sin ninguna comu
nicación con el exterior, pero acompañada de una trompa y de un ovario. 
Hubert tenía todos los órganos esenciales de los dos sexos, y sin embargo, no 
era en realidad un verdadero hermafrodita, es decir, apto para llenar las fun
ciones de uno y otro sexo: en vano un testículo elaboraba un licor prolífico, 
porque la imperforacion del péne se oponía á su emisión, y en vano abrazaba 
una trompa á un ovario bien conformado, porque la matriz estaba encerrada 
en una bolsa sin abertura.

Schweikalir cita el caso de un individuo que fuó. tenido por mujer basta ia 
edad de cuarenta y nueve años, en que pidió permiso para casarse con una 
jóven embarazada á consecuencia de haber cohabitado con él. Después tuvo 
dos hijos más.

El Journal de Med. Chirurg. el Phnrm., correspondiente al mes de Enero 
de 1820 dá cuenta del caso que el Dr. Worbe presentó á la sociedad de la fa
cultad de Medicina de París. Trasladaremos un extracto á nuestras páginas.

El 19 de Enero de 1792, el cura de la parroquia de Bu, distrito de Dreux, 
bautizó una niña, á quien puso por nombre María Margarita. Hácia la edad 
de 14 años, Margarita se quejó de un tumor en la ingle derecha; y después 
de algunos dias, de otro en la ingle izquierda: un cirujano creyó reconocer 
dos hernias. Tres ó cuatro años después, estando Margarita á punto de ca
sarse, se decidieron sus parientes á que la examinara el Dr. Worbe, para que 
decidiera si su enfermedad y la ausencia de la menstruación no debían ha
cerla renunciar al matrimonio. M. Worbe reconoció que los tumores tomados 
por hernias inguinales, eran los dos testículos contenidos en una de las dos 
bolsas de un escroto bilobulado; que separando los dos labios de la división 
del escroto, se observaba superiormente, en lugar de péne, un glande imper
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forado, por debajo del cual empezaba una especie de canal como á pulgada 
y media por delante de la margen del ano, y terminaba en una abertura que- 
era el orificio de la uretra; en vista de lo cual declaró que Margarita pertene
cía al sexo masculino. El 5 de Octubre de 1813, por la demanda presentada, 
el tribunal de Dreux ordenó que Margarita fuera reconocida por tres médicos 
ó cirujanos, y por la declaración de los peritos, cuyas conclusiones adoptó el 
ministerio público, mandó que Margarla dejara los vestidos de mujer y que 
se rectificara su acta de nacimiento.

Mata, cita, entre otros ménos notables vistos por él, el caso de una niña que 
fué bautizada como niño eu Abril de 1847, y habiendo muerto á los pocos 
dias, un médico discípulo de iMata, el Sr. Carrasco, preparó y conservó en 
alcohol el aparato genito-urinario de dicha niña. Vamos á citar este caso, así 
como el de otro jóven visto por el mismo Mala en la facultad de Medicina, los- 
cuales insertó en su obra (1):

«Presenta bien marcados los grandes labios, el clítoris es enorme, pare
ciéndose á un péne, unido á la vulva por su cara superior hasta el pequeño 
orificio que tiene la vagina. Las ninfas están á modo de dos plieguecitos ó de 
aletas unidas á las partes laterales del mismo. Arrugas de su tegumento, 
forman una especie de prepucio que cubre el balano; al estado fresco se des- 
capullaba como el miembro. El balano de ese clítoris tiene en su centro una 
hendidura, figurando la entrada de la uretra. Junto al extremo del clítoris 
hay la abertura de la vagina, del diámetro de una línea, á donde viene á 
abrirse la uretra. Todos los órganos génito-urinarios internos están bien con
formados y desenvueltos. El Sr. Carrasco los preparó perfectamente, y no 
puede caber duda, pues se ven en su colocación habitual la vejiga, la vagi
na, útero, trompas, ovarios y el recio.»

cPosteriormente se presentó en la Facultad de Medicina un jóven de unos 
veinte y dos años; bajo de estatura; de constitución endeble; color trigueño; 
barbilampiño; pelo castaño; bien conformado en lo general; mal vestido, y 
llevando una saya de paño burdo, como una mujer, porque no podía llevar 
pantalones á causa de una gran extroña de la vejiga que tenía. Era un tu
mor del volumen de un tomate pequeño ó mediano, de color encendido como 
la grana, sumamente irritado por el roce con el paño de la saya.

»Ese jóven decía que no sabía si era hombre ó mujer. Y, en efecto, tenía 
alguna razón para decirlo. Sus órganos génito-urinarios presentaban el as
pecto y la forma andrógina ó de los hermiifrodilas masculinos. Debajo de la 
éxtrofia de la vejiga se veía el balano, mas ancho que alto, con una escota
dura en la parte inferior; debajo de ésta había un agujero, que era la aber
tura de la uretra ó meato urinario. Debajo de esta abertura Jiabia otra que 
figuraba, aunque irregularmente, la de la vagina. De los lados de esta últi
ma abertura se desprendían dos repliegues unidos por abajo, que semejaban 
Jas ninfas ó pequeños labios; más al exterior había dos prolongaciones late-

(V, Tratado de Medicina y  eiruyia legal teórica y práctica. 5.» erlicíon. t  i. pao. 345 V sigutenteí. • r  » r
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rales, que, unidas inferiormente como los grandes labios de las ninfas, ofre
cían una especie de repliegue que figuraba la horquilla y esas prolongaciones 
remedaban los grandes labios, siendo realmente un escroto mal conformado 
y hend'do. En su parte inferior, algo dura, no se notaban, sin embargo, los 
testículos. Habia poco vello, ó casi ninguno, en el pubis y cu esos aparentes 
grandes labios.

»El joven expulsaba la orina por la vejiga ranversada, y por el meato uri
nario un humor, que sería esperma, en sus poluciones; pues las tenía, como 
confesó, no dejando de sentir placer y afición á las mujeres.»

«Era, pues, testicondo: su esperma no fué examinado al microscopio, 
porque no creimos convenieiiíeprocurárnoslo.»

Pero los dos casos que más fama han adquirido son los referentes á María 
Josefina Margarita, que no debemos confundir con el caso citado anterior
mente del Dr. Worbe, y á Alexina, que han sido publicados en los Anales d9 
Higiene pública y Medicina legal, y que reproducen todos los autores.

El primero ha sido dado á conocer por el Dr. Luis de Creccliio, profesor de 
Medicina legal de Ñapóles. Véase lo que en extracto tomamos de las obras 
que en esto se ocupan.

En Junio de 1820 nació de una llamada Piatta, una niña que fué bautizada 
con el nombre de María Joseíioa Margarita, á pesar de que sus órganos genitales 
se parecían poco á los de las demás niñas. Su madre y demás deudos einpeza- 
roná sospechar que fuese varón, y á los cuatro anos de edad la hicieron reco
nocer por un cirujano, que la declaró tal, teniéndole por criptórquido. Desde 
entonces se la vistió como á un chico, y, aunque objeto de algunas rechiflas 
de los que estaban en el secreto, fué creciendo y haciendo olvidar al fin su 
cambio de sexo. A los doce años se puso a servir de camarero, y con este ofi
cio vivió hasta los cuarenta y cinco años de edad, llevando el nombre de 
José Marzo.

Dejaremos á un lado los pormenores en que entra Crecchio, acerca de las 
dimensiones de las diferentes partes del cuerpo de ese supuesto José, dicien
do que, en lo general, eran las del hombre, lo mismo que otros rasgos gene
rales y exteriores, entre ellos el pelo; tenía bigote y patillas á la sazón que 
se le hizo la autópsia en el hospital de incurables de Ñapóles.

Sus órganos genitales externos tenían la estructura siguiente: monte de 
Vénus muy eo relieve y gordo; en el sitio propio un péne de 6 centímetros al 
estado natural, y 10 durante la erección. El glande, conforme y natural, te
nía 3 centímetros de largo, 8 de circunferencia y 3 de grosor. Le cubría un 
prepucio; habia hipospáüias, abriéndose debajo del glande, al nacer de los 
cuerpos cavernosos. Entre la abertura muy ancha de la uretra y la punta del 
glande, se percibía una especie de canal ó medio canal. Faltaba el escroto y 
no habia testículos. Del clítoris bajaban dos repliegues cutáneos análogos á 
los grandes y pequeños labios.

Entre el ano y el péne habia, en lugar de rafe, una línea saliente como en 
la mujer. El orificio, rodeado de pelo, era más ancho que de ordinario, pero 
no estaba infundibuliforme, y las nalgas no tenían gran desarrollo.
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Su bacinete dió las dimensiones de el del hombre.
La estructura interna de sus órganos genitales era como sigue:
Lo3 cuerpos cavernosos en su lugar y en relación con las proporciones del 

péne, y ios músculos isquio y bulbo-cavernosos. La uretra, como en el hom
bre, más corta, pero normal. El bulbo y la próstata no presentaban ninguna 
anomalia.

Tenía vagina, útero, ovarios, trompas, ligamentos anchos y útero-ová- 
ricos.

La uretra comunicaba con la vejiga y la vagina: insuflando, se hincha
ban esos dos órganos. Dos aberturas cerca de la porción prostàtica remeda
ban los conductos eyaculadores. La de la derecha se dirigía á la vagina; la 
de la izquierda iba á parar á una especie de remate de saco de 3 á 4 milíme
tros de circunferencia.

La vagina tenía 6 centímetros y medio desde el cuello de la matriz hasta 
la cresta uretral. Su circunferencia era de 4 centímetros. Su espesor era poco, 
sin repliegues ni columnas; formábanla tres membranas, fibrosa, muscular 
y submucosa; verdadera mucosa no la liabia.

Al exterior de la vagina, entre el útero y la próstata, se levantaba un 
cuerpo blando, apenas elástico, con relieve bastante notable, y conteniendo 
un líquido blanco lechoso, que se perdió en medio de la sangre.

La matriz, los oravios y las trompas, igual que los ligamentos, ofrecían 
todo lo propio de la mujer que no ha concebido. En los ovarios no había 
cuerpos lúteos. Los vasos espermáticos al estado normal.

Tal era la disposición de esc hermafrodita femenino ó ginandro, que sólo 
tenía de hombre los accesorios, las apariencias generales y exteriores, y un 
verdadero péne; siendo todo lo demás propio de la mujer, excepto el cuerpo 
blando que parecía suplir los testículos y vesículas seminales, y con su líqui
do lechoso, el esperma, el cual eyaculaba en el acto del còito, con fruición 
igual á la que siente el hombre al derramar el licor proíífico. .

Ese sugete vivió como varón, sirviendo, siendo á proporción que avanza
ba en edad, de carácter meditabundo y concentrado. Su exterior masculino, 
su barba, su voz varonil, á pesar de que la laringe tenía las dimensiones fe
meninas, sus aventuras galantes y su gran pasión por las mujeres, añadida 
á la falta de menstruación, acabaron de convencer á sus padres y demás de 
que su hija era José Marzo, y no María Joseíina Margarita.

Hubo que sacarle de la casa en que servia, por sus relaciones amorosas 
con una criada de la misma.

De los veinte á los veinticinco años se apasionó vehementemente de una 
doncella jóven y graciosa que le correspondía con igual ardor. Trataron de 
casarse; hubo sus preparativos, regalos mutuos al uso napolitano; pero re
cordando Marzo su partida de bautismo, que había de dar mucho que hablar 
de nuevo, estando ya olvidado todo, se detuvo en sus proyectos, sumamente 
apurado y mohíno, no sabiendo qué hacer. Su amante vino á sacarle de com
promisos, porque le fué infiel, y aunque luego la perdonó, ya no se trató de 
casamiento.
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Tuvo dos veces mal venéreo en forma de blenorragia, cogido en concúbi
tos con mujeres infectas, y el farmacéutico que le curó, no pudo verle mas 
que el péne, porque él ocultaba lo demás. Ese cuidado íe tenía siempre que 
temía que le vieran lo anómalo de sus órganos. En diferentes casos no quiso 
que le pusieran sanguijuelas en el ano, temiendo que vieran como estaban 
aquéllos.

Sus costumbres eran las del hombre: fumaba, bebia, hablaba de política; 
era antiborbónico, algo descreído, y en las tarbenas referia sus conquistas á 
sus camaradas, que hacían otro tanto. Por lo demás, era cuidadoso de su per
sona, buen criado, celoso, activo, muy afectuoso para su familia y hermanos 
menores á quiénes socorría; pasando, cuando no tenía nada que hacer, sen
tado en una silla y pensativo largas horas.

El segundo caso lo ha dado á conocer el Dr. Chesnet de la Rochelle. Era 
una persona que fué bautizada en San Juan de Angely, en Noviembre de 1838 
como niña, con el nombre de Adelaida Ilerculina ó Alexina, como la llama
ban sus padres. Colocada en un colegio de señoritas llegó á ser maestra. Re
conocida por un médico con ocasión de un dolor que le apareció en la ingle 
izquierda, se notó el error del sexo; y aunque el médico no se lo manifestó á 
ella claramente', lo hizo á la directora del establecimiento, y áun á la misma 
Alexina se lo dió á entender en cierto modo.

A pesar de que trataron de tranquilizarla, Alexina vivió desde entonces 
inquieta y se observó á sí misma con más cuidado. Viviendo en medio de 
muchachas de quince y diez y seis años, sentía ciertas conmociones eróticas 
que la alarmaban.

Soñaba voluptuosidades, y por la noche se encontraba humedecida y con 
manchas almidonadas en la camisa y sábanas. Más alarmada cada día, reveló 
su estado y situación á un sacerdote, y éste le indicó que se fuera á ver al 
obispo de la Rochelle. Allí fué donde la reconoció el J)r. Chesnet y declaró 
que Alexina era hombre, ó sea un Uermafrodita masculino, un andrógino. 
Hé aquí la disposición de su cuerpo y órganos genitales. Habia cumpiido ála 
sazón veintidós años; era moreno, de una talla de un metro cincuenta y nue
ve centímetros. Los rasgos de su fisonomía eran neutros; así podían-pasar 
por los de hombre como por los de mujer. Su voz era femenil, mezclada en 
ciertos casos de sonidos graves y masculinos. Su tez parecía varonil. Un poco 
de bozo eii el labio superior y algunos pelos en loscarrillos, en especial en el 
izquierdo. Pecho de hombre, sin abullamiento de mamas. Jamás tuvo las re
glas, con desesperación de su madre y de su médico, Ique le dió varios reme
dios para ellas. Sus miembros flacos y velludos; sus caderas de hombre.

La región pubiana provista de pelo negro y abundante. Separando los 
muslos se veia una hendidura longitudinal que se extendía desde la eminen
cia subpubiana hasta el ano. Eu su parte superior habia uu cuerpo penifor- 
me de 4 á 5 centímetros, con la extremidad libre en forma de baiano, con su 
prepucio lijerameníe aplanado é imperforado. Este pequeño péne se hincha
ba, endurecía y prolongaba; pero la erección era limitada, porque una brida 
no dejaba libre mas que el balano.
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El escroto estaba dividido y hendido remedando la vulva, lleno de pelo. A 
Ja derecha se sentía el bulto del testículo completamente descendido. A la iz
quierda estaba suspendido del cordón, y, comprimiéndote, bajaba. Ambos eran 
más pequeños que de ordinario. Su salida le ocasionó los dolores que dieron 
lugar á las primeras sospechas sobre su sexo. A un centímetro debajo del 
péne se hallaba la abertura de una uretra semejante á la femenina, por don
de salia la orina y el esperma.

Más abajo de la uretra y á dos centímetros cerca del ano se hallaba la 
abertura de un canal muy estrecho y doloroso á la entrada del meñique. Ter
minaba en remate de saco y parecía como un conato de vagina de unos cinco 
centímetros de longitud. Había falta completa de útero.

En vista de esta disposición fué declarado hombre.
Expuestos ya estos casos de hermafrodismo, se comprende que puede 

ocurrir fácilmente, como ocurrió con Adelaida Preville, que un hombre con
traiga matrimonio con una persona á quien crée mujer, y es realmente hom- 

, bre, y viceversa. En esta situación, si un hombre se ha casado con un her- 
mafrodita masculino, es nulo el matrimonio, y si una mujer se ha casado 
con un liermafrodita femenino, es también nulo. Lo mismo ocurre cuando 
se efectúe por hombre ó por mujer con hermafrodita epiceno ó común de 
dos, ó neutro como diria March.

Pero si es masculino el hermafrodita y casa con mujer, ó femenino y casa 
con hombre, ya varía la cuestión.

En efecto, si éste desgraciado no presenta todos los órganos esenciales 
para la fecundación, ó sea al sexo á que pertenezca, está condenado al celi
bato; si á pesar de los signos que ocasiíyian la confusión en cuanto al sexo, 
presenta en buen estado ios órganos correspondientes al que realmente per
tenece (testículos, péne, erecciones, eyeculación espermática, si es hom
bre, y vagina comunicando con el útero, reglas etc., si es mujer), puede ser 
declarado apto para el matrimonio, porque los defectos que se notan no alte
ran en nada la función principal que tienen que cumplir los órganos se
xuales.

No siempre es fácil determinar el sexo á que pertenece el hermafrodita, y 
los autores dan algunos cuadros de caractéres para hacer el diagnóstico; pero 
como cada uno de estos sugetos presenta caractéres especiales, tanto en los 
órganos genitales como en lo general del cuerpo, que le individualizan, que 
le aíslan de todos los demás que se observan, se comprende que no es posi
ble generalizar sobre esta materia, sobre todo cuando el numero de estos he
chos observados es tan reducido. Por eso vamos solamente á citar las reglas 
que March, citado por Briand, dá en el Diccionario de Cienáas médicas, Paris, 
1817, t. XXI, art. hermafrodismo, para que se tengan en cuenta cuando nos 
veamos precisados á dar nuestro fallo sobre un individuo reputado por her
mafrodita; 1.* hacer observar por largo tiempo, y en distintas ocasiones, las 
iuclinaciones y los hábitos de este individuo, teniendo cuidado de no confun
dir los hábitos que pueden resultar de la posición social, con las propensiones 
innatas ó resultantes de la constitución orgánica; 2.®, comprobar después por
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la inspección de toda la superficie del cuerpo, cuál es el sexo cuyos caracté- 
res parecen predominar: 3.®, examinar con el mayor cuidado, las partes ex
ternas de la generación, y sondar, cuanto sea posible, sin excitar dolor vivo, 
todas las abertures que se presenten, con el objeto de conocer su dirección y 
su extensión, y de investigar los vicios de conformación que ocultan el ver
dadero sexo; 4.®, una circunstancia bien importante en los casos equívocos, 
es asegurarse si, por una abertura cualquiera de las partes genitales, se esta
blece una excreción sanguínea periódica, teniendo en cuenta que su presen
cia basta por sí sola para probar el predominio del sexo femenino; 5.®, se co
meterán frecuentes errores, si se tiene la pretensión de resolver siempre al 
nacimiento ó poco tiempo después el sexo de los niños, cuyas partes genita
les no son regulares. Cuando la conformación del individuo deja la menor 
duda sobre el verdadero sexo, es conveniente advertir á la autoridad y em
plear, si es preciso, años enteros en observar el desarrollo progresivo de su 
físico como de su moral, antes que aventurar sobre su sexo un juicio, que 
los fenómenos subsiguientes, podrian pronto ó tarde desmentir; 6.“, final
mente, se procurará no sacar partido, sino con cierta reserva, de las declara
ciones de los hermafroditas ó de las personas que con ellos tienen algún pa
rentesco. Se deberá sobre todo examinar si estas declaraciones están ó no 
fundadas en un motivo de interés personal.

Estas reglas generales bastarán para llegar á conocer el sexo, y para de
clarar el estado civil de casi todos los pretendidos hermafroditas.

En fin, cuando el error de persona dependa de que á una se la crée ca
paz y no lo es, se hace cuestión de impotencia, de la cual ya nos hemos 
ocupado.

CAPITULO II.

CU ESTIO N ES R E L A T IV A S  Á LOS D ELITO S DE IN CO N TIN EN CIA Ó CONTRA 
lA  H ON ESTID AD .

A rtículo I .—P arte  legal.

g  \ — D is p o s ic io n e s  le g a le s  s o d r e  lo s  d e lito s  c o n t r a  la  h o n e s t id a d .

CODI GO P E N A L  R E F O R M A D O  D E  1 8 7 0 -

ADULTERIO.

íArí. 448.—El adulterio será castigado con la pena de prisión correccio
nal, en sus grados medio y máximo.

iGometen adulterio: la mujer casada que yace con varón que no sea su 
marido, y el que yace con ella, sabiendo que es casada, aunque después se 
declare nulo el matrimonio.
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»Art. 4i9.—No se impondrá pena por delito de adulterio sino en virtud de 
querella del marido agraviado.

»Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables, si uno y otro vi
vieren, y nunca si hubiera consentido el adulterio ó perdonado á cualquiera 
de ellos. ^

»Art. 450.—El marido podi'á en cualquier tiempo remitir la pena impues
ta á su consorte.

»En este caso se tendrá también por remitida la pena al adúltero.
»Art. 451.—La ejecutoria en causa de divorcio por adulterio surtirá sus 

efectos plenamente en lo penal cuando fuere absolutoria.
»Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para la imposición de 

las penas.
»Art. 452.—El marido que tuviere manceba dentro de la casa conyugal 6 

fuera de ella con escándalo, será castigado con la pena de prisión correccio
nal, en sus grados mínimo y medio.

»La m uiceba será castigada con la de destierro.
»Lo dispuesto en los arts. 449 y 450 es aplicable al caso de que se trata 

en el presente.»

VIOLACION Y  ABUSOS DESHONESTOS.

aArt. 453.—La violación de una mujer será castigada con la pena de re
clusión temporal.

»Se comete violación yaciendo con la mujer en cualquiera de los casos 
siguientes;

» I.” Cuando se usare de fuerza ó intimidación.
»2.® Cuando la mujer se hallare privada de razón ó de sentido por cual

quier causa.
»3.® Cuando fuere menor de doce años cumplidos, aunque no concur

riese ninguna de las circunstancias expresadas en los dos números ante
riores.

»Art. 454.—El que abusare desiionestamente de persona de uno ú otro 
sexo, concurriendo cualquiera de las circunstancias expresadas en el artícu
lo anterior, será castigado según la gravedad del hecho, con la pena de pri
sión correccional, en sus grados medio y máximo.»............................................

ESTUPRO Y CORRUPCION DE MENORES.

«Art. 458. El estupro de una doncella mayor de doce años y menor de 
veintitrés, cometido por autoridad pública, sacerdote, criado doméstico tu
tor, maestro ó encargado por cualquier título de la educación ó guarda de la 
estuprada, se castigará con la pena do prisión correccional en su grado mí
nimo y medio.

»En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro con su hermana 6 
descendiente, aunque sea mayor de veintitrés anos.
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»El estupro cometido por cualquier otra persona con una mujer mayor 
de doce años y menor de veintitrés, interviniendo engaño, se castigará con 
la pena de arresto mayor.

i C o n  l a  misma penase castigará cualquier otro abuso deshonesto come
tido por las mismas personas y en iguales circunstancias.

>Art. 459. El que habitualmente, ó con abuso de autoridad ó confianza, 
promoviere ó facilitare la prostitución ó corrupción de menores de edad para 
satisfacer los deseos de otro, será castigado con la pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio, é inhabilitación temporal absoluta si fue
re autoridad.»

RAPTO.

«Art. 460. El rapto d« una mujer ejecutado contra su voluntad y con 
miras deshonestas, será castigado con la pena de reclusión temporal.

>En todo caso se impondrá la misma pena, si la robada fuere menor de
doce años. . .

»Art. 461. El rapto de una doncella menor de veintitrés anos y mayor
de doce, ejecutado con su anuencia, será castigado con !a pena de prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio.

»Art. ......................................................................................................................... *

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CAPÍTULOS ANTERIORES.

lArt. 463. No puede procederse por causa de estupro sino á instancia de 
la agraviada, ó de sus padres, ó abuelos, ó tutor.

»Para proceder, en Jas causas de violación y en la de rapto, ejecutado con 
miras deshonestas, bastará la denuncia de la persona interesada, de sus pa
dres, abuelos ó tutores, aunque no formalicen instancia.

»Si la persona agraviada careciere, por su edad ó estado moral, de perso
nalidad para comparecer en juicio, y fuere además de todo punto desvalida, 
careciendo de padres, abuelos, hermanos, tutor ó curador que denuncien, 
podrán veriíicarlo el procurador síndico ó el fiscal por fama pública.

»En todos los casos de este artículo, el perdón expreso ó presunto de la 
parte ofendida extinguirá la acción penal ó la pena, si ya se hubiese impues
to al culpable.

»El perdón no se presume sino por el matrimonio de la ofendida con el 
ofensor.

»Art. 464. Los reos de violación, estupro ó rapto serán también conde
nados por vía de indemnización:

»1.“ Adotará la ofendida, si fuere soltera ó viuda.
A reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo impidiere.

>3.° En todo caso á mantener la prole.
»Art. 46d- Los ascendientes, tutores, curadores, maestros ó cualquiera 

persona que, con abuso de autoridad ó encargo, cooperen como cómplices á
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la perpetración de los delitos comprendidos en los cuatro capítulos preceden
tes, serán penados como autores.

»Los maestros ó encargados en cualquiera manera de la educación ó di
rección de la juventud, serán además condenados á la inhabilitación tempo
ral especial en su grado máximo, á inhabilitación perpétua especial.

»Art. 466. Los comprendidos en el articulo precedente, y cualquiera 
otros reos de corrupción de menores en interés de tercero, serán condenados 
con las penas de interdicción del derecho de ejercer la tutela y ser miembros 
del consejo de familia.»

§  I I — C r it i c a  d e  l a  le g is la c ió n  r e l a t i m  á  lo s  d e l i t o s  
d e  in c o n t in e n c ia  ó  c o n t r a  l a  h o n e s t id a d .

Los delitos consignados en los artículos del Código, que dejamos apunta
dos, tienen por carácter común atacar la moral pública, corromper las cos
tumbres é introducir en el seno de las familias la perturbación y la descon
fianza. Por eso estos delitos no se castigan sino cuando se hacen públicos, 
produciendo escándalo, y recaen en perjuicio de tercera persona; dejándolos 
pasar desapercibidos por respeto al pudor, á las costumbres y á la familia 
cuando se ejecutan en el secreto y sin escándalo, sin que haya nadie que re
clame contra ellos, pues el temor de hacerlos públicos, lo que produciría 
hondas perturbaciones, veda á la ley hacerse cargo de ellos en esas circuns
tancias.

Así se vé en el adulterio. Gomo este delito lo es en cuanto recae en per
juicio de una persona, si esta persona ofendida no reclama, ó si perdona, la 
pena no tiene aplicación para el culpable. Por eso cuando el marido haya 
consentido el adulterio no cabe penalidad para el adúltero, ni tampoco 
en el caso de que perdone á su esposa, pues este hecho revela haber perdo
nado la ofensa, toda vez que ésta más bien se ha hecho por aquélla que por 
él. Si la cópula efectuada por una mujer casada ha sido contra su voluntad, 
á viva fuerza, ó por amenazas, ya no es adulterio, pues éste supone siempre 
el beneplácito de la mujer casada para efectuar el acto de traición conyugal.

Cuando con una mujer se cohabita sin su consentimiento, ya sea porque 
es una niña menor de doce años, en la cual considera la ley que no hay con
sentimiento; ya sea porque, aunque mayor de esta edad, se la violente por 
medio de la fuerza bruta, por la amenaza, por la coacción moral; ya sea, en 
fin, porque esté privada de razón ó de sentido, en la cual tampoco hay con
sentimiento; cuando esto sucede, decimos, se comete violación, ó sea unión 
sexual realizada por la violencia. E.stc ataque á la honra y al porvenir de las 
personas ha sido castigado severamente en nuestros Códigos. El de las Parti
das lo hacía de un modo tan terrible respecto de éste como de los demás 
atentados contra el pudor, que por lo mismo no se aplicaban cu la práctica 
y el agresor solía quedar impune, pues se daba el caso de imponer la pena 
de muerto. El Código de 1860 castigaba con cadena temporal, que ha sido 
sustituida en la reforma de 1850, por la de reclusión temporal.
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Estupro es la desfloracion de una doncella mayor de doce años por medio 
'de la seducción, debiéndose entender que hay seducción siempre que el acto 
se ejecuta mediando dolo, fraude, promesa de futuro matrimonio, engaño, en 
fin, de cualquier género; es, ni más ni ménos, la conquista de una doncella.

Acerca del art. 458, que se ocupa de esto, debemos hacer notar que nos 
parece injusta la ley al aplicar la misma pena al que comete estupro con una 

^hermana, delito inmoral y gravísimo, que á la persona que lo comete, según 
el párrafo primero de dicho articulo, siquiera merezca reprobación el abuso 
que hacen de su posición y -autoridad las personas que allí se enumeran. 
Respecto al párrafo tercero, haremoi notar lo ambigíia que es la palabra 
engaño, y las interpretaciones à que puede dar lugar, pudiéndose convertir 
algunas veces en beneíicio de mujeres astutas que abusen de la inexperien
cia de incautos jóvenes.

Por último, en el párrafo cuarto de dicho artículo, asi como el 451, se 
alude á un delito que no han querido mencionar expresamente por respeto 
á  las costumbres: nos referimos á la pederastia y sus congéneres, ó sean las 
Tclaciones sexuales contra naturaleza.

La pederastia, delito tan extendido en los tiempos antiguos, aún mucho 
más que en los modernos, ha sido castigada severísimamente por nuestras 
leyes. El Fuero Juzgo la castigaba ordenando la castración y después la pri
sión; si eran casados los delincuentes, sus bienes pasaban à los hijos, y su 
esposa podía contraer matrimonio con otro. Según el Fuero Real, la castra
ción debía hacerse públicamente, y al tercer dia eran los reos colgados de las 
piernas hasta morir. La ley de las Partidas aplicaba la pena de muerte. La 
Novísima Recopilación mandaba que el pederasta fuese quemado vivo y con- 
iiscados sus bienes. Todas estas leyes son extraordinariamente bárbaras y se 
han desechado muy cuerdamente. Siquiera el delito sea el reíinamiento déla 
corrupción moral, no eran justos aquellos castigos, y la legislación hoy vi
gente nos parece más conforme con los principios de derecho penal.

Los autores se ocupan aquí de si sería conveniente que los tribunales do 
« ousuUasen jamás á los facultativos para que éstos informen pericialmente 
en esta clase de delitos. No hay duda que en muchos casos son inútiles los 
reconocimientos periciales, que nada averiguan y nada descubren; pero no 
•es ménos cierto que en multitud de casos son la única luz que puede arro
jarse sobre el oscuro campo del proceso.

Cuando la violación tiene lugar en una mujer pública, ó en una que haya 
cohabitado muchas veces, y hasta haya tenido hijos, siquiera se encuentren 
algunos vestigios en diversas parles del cuerpo, contusiones, equimosis, et
cétera, no podremos afirmar categóricamente que la mujer ha sido violada, 
porque seguramente no presentará en sus órganos genitales los vestigios de 
im còito más; pero cuando la violencia se haya efectuado en una virgen, 
más aún si es una niña, si á despecho de Buffon admitimos signos físicos de 
la virginidad, no cabe duda que hallaremos on casi todos los casos vestigio« 
físicos, más ó ménos apreciables, que nos den á conocer si realmente ha 
existido el acto que se discute, á pesar de lo que dicen Parent du Châtelet,•20
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Toulmouclie y Jacquemia. Admitimos que algunas veces nos engañemos en 
nuestras iiivestigadoiies acerca de los resultados de una cópula en una .don
cella; pero esto no es sulicicntc para rechazar el concurso de la ciencia mé
dica en todos los casos. Téngase en cuenta, que cuando no se encuentran 
todos ios datos que buscamos, casi siempre se hallan algunos muy preciosos 
para el objeto é que se destinan. La consideraciou que debemos hacer para 
robustecer nuestra opinión es: si es cierto que algunas veces un tribunal se 
encuentra perplejo en cuestiones de violación, porque no tiene datos en que 
fundar su fallo, ¿que número intinilo de veces no se encontrarla en el mis
mo caso si la ciencia médica no le iluminase con los datos que le suminis
tran sus procedimientos?

Mucho mejor sería que en ciertas cuestiones en donde el medico es lla
mado pericialmente, si cree desde luego que no ha de encontrar signos que 
le ilustren £11 el asunto, por la naturaleza misma de la cuestión, se declare 
incompetente para resolverla, evitando así las molestias y los inconvenientes 
de reconocimientos que no han de producir los efectos que se desean. En ,el 
estudio que llagamos de las cuestiones do esta especie veremos en cuáles po
dríamos excusarnos de esa manera.

A rtículo I I .—P arte  médica.

Las cuestiones cicntílico-periciales que pueden presentarse con motivo de 
los atentados contra el pudor, son bastante numerosas. Respecto á la viola
ción y estupro, pueden ser:

I . ‘ Declarar si hay vestigios que prueben la cópula.
Si estos vestigios prueban que se ha empleado la fuerza.
Si la violada estaba, en el acto, privada de razón.
Si estaba privada de sentidos.
Si es menor de doce años.
Si hay vestigios que prueben la deslloracion.

Si la desíloracion es reciente ó antigua.
Si los ve.stigi03 físicos encontrados pertenecen á la cópula ó á otros

9, “ Si los Uujos y úlceias que se hallan en la violada, son de carácter sos
pechoso y son debidos á la cópula.

10. Si las manchas que se encuentran en la camisa, sábanas, etc., .̂ on
de esperma, sangre, etc. , . ,

I I .  Si el forzador presenta vestigios que atestigüen el acto de que es

acusada  ̂enredado en el pubis del forzado,

pertenece á ella, y vice-versa.
Respecto á los almsos deshonestos se nos puede preguntar.

13 Si hay vestigios de pederastía habitual ó reciente, activa ó pasiva. 
i í .  Si los hay de masturbación en sus diversas especies.
15 Si una mujer lia cometido con algún niño actos contra la honestidad.

2 .»

3. ^
4. *
5. »

7.“
3.*
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Lcis cuestiones relativas al rapto son las mismas que dejamos apuntadas 
para la violación y el estupro. Respecto al adulterio, nada diremos aquí tam
poco. Eii efecto, nunca so nos preguntará si una mujer ha sido ó no adúl-
tera; si el marido la acusa de tal, sera porque encuentre en ella un emba
razo, del cual no se dá cuenta porque no ha coliabitado con ella hace largo 
tiempo, á causa de haber estado enfermo ó ausente; entonces so nos pre^uti* 
tara si la mujer está embarazada ó de cuándo data el embarazo, ó si ha” pa
rido, y cuándo, etc.; puntos que trataremos en los capítulos correspondien
tes. También se nos puede interrogar acerca de la naturaleza de las úlceras 
flujos ü otras enfermedades que padece la cónyuge en sus órganos genitales 
y se tienen por sospechosas; pero esta cuestión la trataremos más adelante 
en el capítulo relativo á las enfermedades comunicadas é imputada  ̂ que es 
donde nos ocuparemos de la sífilis y otras afeccione. .̂ Por último,’uii ca^o 
rarísimo podía ocurrirse: el dia de bodas cs.confiado al recien casado el se
creto de que su esposa ha consumido su virginidad en los brazos de otro 
hombre en una época más ó méiios le,ana: desposo quiere asesorarse con 
facultativos, si realmente hay motivos para suponer eso, y pide un recono 
cimiento ó entabla una demanda de divorcio aquel mismo dia: la cuestión 
aquí será, sUájóven que ha ceñido aquel dia la corona nupcial es ó no 
virgen: esta cuestión se resuelve de la misma manera que las que se ‘reíie- 
ren á violación y estupro que ya dejamos apuntadas, y de las cuales vamos 
á tratar inmediatamenlo. De manera que las que so relacionan con el adul
terio, lio presentan nada do exclusivo, estando incluidas entre otras muchas 
que pertenecen á otros asuntos.

Pero antes de abonlar las cuestiones enumeradas nos parece oportuno 
decir algunas palabras acerca de los reconocimientos que nos veremos pre
cisados á practicar en las víctimas de estos alentados ó en los acusado^ v 
cómo nos debemos conducir cu ellos. ^

Antes de proceder al examen de las ropas y del cuerpo de la mujer pro- 
curaremos mlciTogaria á solas, acerca dei atentado de que se queja’ diri
giéndolo preguntas discretas de tal modo que se^vea precisada ella á ’ hacer 
por sí misma la historia de su daño. Fácil será, asediándola con pref^uiUas 
divereas, averiguar si se trata de una historia aprendida de memoria” por
que se verá corlada y perpleja al tener que dar cuenta de alguno de los in
cidentes; mientras que la sencillez y naturalidad de' la narración, y de las 
coiitáslacioaes ({ue obtengamos, nos harán comprender lo contraído cuando 
se trate do un hecho positivo. Se enterará también el perito de los hábitos y 
costumbre;, de la jóvcti, sus relaciones ordinarias, su edad, su constiturion 
sus inclinaciones, la edad y constitución del acusado para relacionarlos con 
las de la mujer; todas las circunstancias, en lin, que puedan darle alguna 
luz en el negocio. ®

Después, en presencia de la familia, se examinan los vestidos de la joven 
se vó si están rolos ó mancbados, y en dónde, cortando los pedazos en qué 
haya manchas y guardándolos para después somelerio.s al análisis.

Se pasa luego al examen dcl cuerpo de la violada ó estuprada • notando
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8i bay equimosis y signos de contusiones en los brazos, cuello, pecho, mus
los etc Y por tin, pasamos á reconocer los órganos genitales. La mujer 
debe acostarse de espaldas al través en una cama, de modo que las nalgas
r e n g a n  à descansar sobre el borde de ésta; los muslos deben estar en fle
xión s o b r e  l a  p é lv is  y  la s  piernas en flexión sobre los muslos, apoyando los
Diés en el borde de la cama ó en dos sillas. El pento se coloca delante de 
la mujer y se hace cargo del estado de la vulva, de cómo se abren los gran- 
L  lábios al separar los muslos, si se hunden al abrirse ó se mantienen íir- 
mes-separacon los dedos los pequeños lábios y nota su estado, así como 
el de la entrada vaginal; si hay tumefacción, enrojecimiento; sí sale algún 
flujo precisando bien sus carácteres; si existe el liímen, y de qué forma y di
mensiones es, si elíptico, semicircular, circular; si hay carúnculas, y su dis- 
Dosicion. Rulas vírgenes, ó recientemente desfloradas, no debe hacerse uso 
ddMpe-cu/um para explorar la vagina; sólo en las que han cohabitado mu
cho es permitido ese medio. Es preciso, como aconsejaba Devergie, no decir 
de un modo vago que hay señales de violencia, sino describirlas minuciosa
mente, con el valor que cada una tenga.

Después hay que reconocer al supuesto agresor, y se debe seguir un mé
todo muy parecido; las ropas, la camisa, el cuerpo, los órganos genitales, 
comparando la magnitud del péne con la de la vulva reconocida, para justi
preciar los estragos eu ella causados, cosa de mucho valor en ciertos casos.

Guando sean de otra naturaleza los atentados contra el pudor, debe ser 
reconocido el ano de la víctima y del agresor para notar los vestigios que 
bava Y  s i  indican hábitos inveterados.

De paso añadiremos que todas estas visitas y actuaciones no pueden ha
cerse sin el consentimiento de los interesados, y que sería muy conveniente
l a  p r e s e n c i a  del juez en estos casos para dar más autoridad al perito, por
más que por razones de decoro no presenciara el reconocimiento de los que

rellantes.

S  S o c l a r a r  s i  h a y  r e s t ig io s  q u e  f r u e b e n  l a  c ó p u la .

No siempre es fácil en las cuestiones de violación resolverlas de un modo 
completo, y ponerlas fuera de duda, ya en sentido afirmativo, ya en sentido 
S i v o  L a  razón de esto es que el acto puede tener lugar en circunstan
cias entraordinariamente diversas. En efecto, según la ley, puede haber vio- 
ladon lo mismo en una mujer que ha parido varias veces, pero que está 
nrivada de sentido, que en unajóven de quince años después de encarnizada 
L h a  ó en una niña de diez y de la misma manera. De esto se deduce que 
los signos físicos delatores del alentado no han de ser iguales en todos los 
casos” Será, por ejemplo, muy difícil afirmar la cópula dicha en la primera 
mujer ni negarla, porque el paso del péne por un sitio am plíam ele dis- 
nueito para recibirle, y sin lucha de ninguna especie, no ha de dejar rastro
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chas, y coa las circunstancias de la lucha, ya podemos distinguir otros ca- 
rartéres aue nos pangan en camino de obtener la verdad.

Pero si hemos de sacar provecho de estos datos, menester es 
con los que se hallan en los órganos sexuales, 
la acción del otro sexo; conveniente será pues, que 
tado normal de los órganos genitales en las mujeres 
de una violación, y como éstas pueden ser ninas, 
cohabitado ó que están vírgenes, casadas, mujeres 
etc-, de aquí la necesidad de que nos ocupemos en
tado de aquellos órganos en los diversos casos ap^fVil ■
que nos servirán para nuestra descripción son los externos,
exploración, y porque es en donde se suelen encontrar
prueba: el empeine, pues, la vagina y la vulva, serán los puntos en
nos fijemos.

Estado de los órganos genitales en la  niña de cuatro 
ocho años.

El empctns, que carece de pelo, es triangular, saliente, terminado supe
riormente por un pliegue que limita la parte inferior del

Los grandes lábios están cerrados por abajo, abiertos por arriba, su mu 
cosa es de color rojo, que puede ser modificado por un estado enfermizo ó una
constitución linfática. _ a fividad

La horquilla es una brida semilunar, y limita una depresión ó cavidad
poco profunda, pero bien perceptible, que es la fosa naoicu ar.El ch'íoris relativamente es grande. ^r,r,r.u,,A

Los pequeños lábios ó ninfas tienen también relativamente una magn.tud
mayor, y no están ocultos por los mayores.

El himen existe constanlemente y ofrece una disposición labial foimada
por la mucosa de la vulva, cuyos bordes están el uno f
^ r  una abertura vertical, y sobresalen en la entrada de la vagma, la cual 
cierran á manera de ano de gallina. Pero ofrece formas muy diversas. Lnas 
v e is  y es lo más común, es un pliegue semilunar, situado en la parte poste
rior de la entrada vaginal, alrededor de cuyo orificio se van a perder sus ex
tremidades detrás de los pequeños lábios;
Bor detrás. Otras veces es una membrana circular adherida en toda su a r  
^unferencia á la entrada de la vagina y perforada en su centro 0 ~ e s  
es una membrana imperforada que obstruye toda la entrada de la vagina. 
Puede, en fin, consistir en filamentos de membrana mucosa que reúnen en
tre sí las carúnculas mirtiformes.

La carúnculas no existen, porque éstas no son otra cosa que los restos de!himen cuando ha sido roto. , , i va
La vflfftna es un conducto casi recto, aplastado de delante atrás, de un diá

metro tan pequeño que no puede recibir el meñique, y si sólo uu canon de
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pluma de escribir; tiene muchas arrugas transversales y dos longitudinales 
6 columnas.

La mucosa vulvary vaginal es de un color de rosa, y suele estar cubierta 
por una muco-sidad. T>íanca, espesa, sebácea, sin olor, ó de un olor sui ge-
nens

Estado de los órgaaos genitales en las vírgenes que han llegado
la  pubertad.

Empeine ó monte de Venus. Redondeado;- saliente; cubierto de pelo.
Grandes labios. Convexos y cubiertos^de pelo por su cara externa, aplana

dos y rojos por dentro, más separados por abajo que por arriba, y en el acto 
de apartar los muslo.? los grandes lábios se inclinan hácia fuera v se sostienen 
sin hundirse.

Clüoris. Eréctil; oculto entre los pequeños lábios.
Horquilla. Más notable, lo mismo que la fosa navicular.
Pequeños lábios. Son más pequeño? proporcionalmente, quedando ocultos 

hácia arriba por lo.s mayores, y de un color rosado; pero si la doncella se 
ma>turba y es morena, el color de éstos órganos palidece y su desarrollo 
puede ser tal que sobresalgan mucho do los grandes lábios.

Himen. Mayor; su borde libre se hace más grande y más ancho, adqui
riendo durante la época de la menstruación cierta llexibilidad como resaltado 
de los flujos que le bañan; después toma su consistencia ordinaria.

Vagina. Es más anclui, variando esto mucho, v ofrece todavía las arrugas 
uiitediclias.

Carúnculas. Mo existen, y sólo so pueden distinguir las extremidades más 
ó ménos salientes de las columnas de la vagina ó arrugas longitudinales.

Mucosa. Roja, y con mucosiclad. Poco olor, pero tan-especial, que una per
sona fiabituada podría por él sólo averiguar, algunas veces, si la jóven ha 
cohabitado mucho ó es virgen.

Estado de los órganos genitales en la  m ujer que ha cohabitado.

Empeine. Ménos saliente.
Grandes lábios. Aplanados; al apartar los muslos se abren mucho inferior- 

mente, y áun se liuncleii los bordes hácia dentro; la mucosa es pálida.
Clitoris. Pálido y más desarrollado.
Horquilla. Persiste, pero no la fosa navicular; y si existe, es ménos pro

funda.
Pequeños labios. Pálidos y flojos; suelen sobresalir por entre los mayores.
Himen. lia sido destruido. Sus restos desgarrados forman las carúnculas 

mirtiformes. *
Vagina. De mayore.? dimensiones; sus arrugas son menores en número y 

profundidad.
MiKosa de la vulva. Pálida, y huele.
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Todos estos caractères están en proporción con lo mucho ó poco que la 
mujer haya cohabitado.

Estado de los órganos genitales en la  m ujer que ha parido.

Empeine. Aplanado; Hojo; acaso con cicatrices parecidas á las del abdo
men V partes superiores é internas de los muslos.

Grandes lábios. Gruesos; aplastados; 11 ojos; rugosos como la piel del es
croto; muy abiertos por abajo, y se hunden mucho hácia dentro al apartar
los muslos. .  ̂ 1 (•

Horquilla. Rasgada así como algunas veces el periné; no existe la fosa na
vicular.

Pequeños lábios Más ajados todavía; suelen estar á veces tan rugosos y 
parduscos, que parecería liabcrse convertido en piel su mucosa; abultan más 
que los mayores.

Ilimen. No existe, ni vestigios. .
Carúnculas. La dilatación que ha sufrido la vagina, las ha hecho casi des

aparecer. .
Vagina. Muy amplia y llena de arrugas y pliegues, por la incompleta re

tracción de la mucosa, muy distendida en el acto del parto.
iíueosa. Pálida, y huele fuertemente.
Todos estos caracteres están en proporción con el número do partos.
En estos c u a d r o s  pudiera también incluirse el estado de las mamas, que 

tan profundas modificaciones sufren en las mujeres que han cohabitado y 
más aún en las que lian parido. Desde la areola rubicunda de las doncellas, 
especialmente en las rubias, un poco mónos en las morenas, y la disposición 
ydesarroUo del pezón, hasta la areola negra y el pezón voluminoso y alar
gado de la que ha criado; desde la mama apretada y dura de la soltera, liasta 
la flácida y voluminosa de la que lia dado de mamar, hay una gran distan
cia, como vSe conoce á primera vista.

Ahora bien, según lo visto en ios cuadros qua anteceden, el signo físico 
de !a virginidad es el hímen; cuando éste fulla, la mujer no es virgen. Algu
nos autores, sin embargo, han negado esta significación al hímen, aleando 
algunas razones que carecen de fuerza ante la observación y la c-xpcriencia
de los autores. . _ .  ̂ , , . . •

Buffon, cl gran naturalista, negaba la existencia del himcn, haciendo de
la virginidad, no un estado físico, sino un estado moral; he aquí cómo se ex 
presaba: , , •

«Los hombres, celosos de las primicias de todo género, han dado siempre 
grande importancia à todo Ib que ellos han creido haber gozado los prirneros: 
esta especie de locura ha hedió un sér real de la virginidad de las mujeres. 
La virginidad, que no es sino un ser moral, una virtud que tan sólo consiste 
en la pureza del corazón, se ha liecho un ohjelo físico por el cual se han pre
ocupado los hombres; han establecido sobre él opiniones, usos, ceremonias, 
.supersticiones, y hasta juicios y castigos; se han autorizado los abusos más
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ilícitos, las costumbres más «leshoiiestas; se han somelido al exámen de ma
tronas ignorantes, y expuesto á las miradas de médicos prevenidos, las partes 
más secretas de la naturaleza, siu pensar que semejante indecencia es un- 
alentado contra la virginidad, que el intentar reconocerla es violarla, y que 
toda situación vergonzosa, todo estado impúdico, del cual tenga que rubori
zarse unajóven interiormente, es una verdadera desfioracion.D

Después sigue Buffon citando autoridades científicas, para venir á con
cluir en que la virginidades un ser fantástico, una divinidadfabulosaá quien.- 
sólo riuden culto los deseos ridiculos de los hombres, sin que se manifieste- 
por caractères físicos.

Si el punto que nos ocupa tuviese otro carácter; si tratáramos de apreciar 
el valor moral de la virginidad, posible es que estuviéramos con Buffon. La 
virginidad de la mujer tiene un valor relativo, dependiente de las costum
bres y de las ideas de los pueblos. Así, mientras en nuestros países tanto se 
aprecia, tanto so codicia; mientras en nuestros países «la ilusión más hermosa, 
que puede formarse el jóven de su adorada es considerarla pura como el bo
lón de la.rosa, al que no ha locado aún, ni con su trompa el insecto, nV 
con sus brisas el alba; porque si le decís en el paroxismo de sus celos al jó 
ven enamorado que su amante ha soñado placeres, que ha mirado, que ha 
pensado en su rival, ya no la vé con la pureza de los ángeles, ya la conside
ra desflorada, indigna del ara santa que le habia erigido en su corazón como.- 
una diviniilad inmaculada;') mientras esto pasa en las sociedades más civili
zadas, y mientras en ciertos países, como la Nubia, la Nigricia y otro.̂  de Asia 
y América, se lleva el celo por la virginidad hasta la exajerada práctica de 
soldar los labios de la vulva con una sutura sangrienta, ó pasando un anillo- 
que une los lábios, anillo que no se rompe hasta el dia del himeneo; mien
tras esto ocurre, decimos, en otras regiones la virginidad, la doncellez de las 
mujeres, no tiene valor alguno; hay países, como el Congo, en donde los ha
bitantes prostituyen á sus hijas, entregándolas vírgenes á sus magnates, sint- 
que por esto se consideren deshonradas; hay otros en donde los sacerdotes 
disfrutan las primicias de las vírgenes, las cuales creen hacer con esto un 
sacrificio grato á sus Dioses; en Aracan, islas Filipinas, se cree una deshonra, 
la virginidad, y hay un oficio público que consiste en el cargo que tienen 
ciertos individuos de ir desflorando á las doncellas, para hacerlas aptas para 
el matrimonio, cuyo oficio es tenido por tan vü y miserable como entre nos
otros el de verdugo; en el Tliibet, en la Laponia, en Madagascar y en otros 
países de Africa y Asia, es más buscada la mujer, cuya flor virginal ha sido 
deshojada entre los perfumes del harem, ó se ha desvanecido á manos de n a  
extranjero. ¡Aberraciones singulares!

La virginidad, pues, moralmente considerada, tiene un valor relativo; y 
bajo ese punto de vista nada tenemos que decir.

Pero la cuestión que á nosotros toca ventilar aquí, es sólo la de si iiay 
caractères físicos que individualicen, que distingan el estado virginal; no se- 
trata del valor social que tenga ese atributo, sino de si es su existencia tan
gible, apreciable. Bajo este aspecto considerado el tema, la inmensa mayoruv;

L
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de los autores, y en especial todos los modernos, admiten la existencia de la 
membrana hímen. Orilla, apoyándose en 200 observaciones, Tardieu, en 500, 
Devilliers, en 150 vírgenes que lia visto, Devergie que lo ha examinado, tan
to en recien nacidas, como en ancianas, Mata en número considerabilísimo, 
Casper, Briand y otros autores, afirman y ponen fuera de duda la existencia 
de esa membrana, que nosotros hemos visto también varias veces.

Devergie dice: «Si en un caso de presunción de desfloracion no se en
cuentra el hímen, existen 999 probabilidades de 1.000, de que la desíloracion 
ha tenido lugar».

Como en esto se hallan hoy conformes todos los autores, pues hasta en 
una multitud de mamíferos se ha demostrado aquella membrana, aceptamos 
la proporción de Devergie.

Alguna vez podrá ocurrir qnc falte el hímen, sin que el péne le haya desr 
truido; pero entonces, su destrucción será debida á la masturbación de la jó- 
ven, ó á la introducción en la vagina de un cuerpo extraño, con el mismo- 
objeto, más ó menos voluminoso.

Por el contrario, podrá ocurrir que un péne muy pequeño, introducido 
en una vulva muy ancha y desarrollada, no produzca la rotura del hímen, 
por más que la cópula se haya veríficad6. También sucedería eso en los aten
tados de violación, cuando por la pequeñez de la vulva ( t ) 61a  resistencia 
de la niña no se haya podido introducir el péne, quedando la cópula reduci
da á meros frotamientos violentos entre el péne y los órganos sexuales fe
meninos.^

Con estas ligeras restricciones, es como admitimos el carácter que se sue
le dar al hímen.

Otros datos se encuentran en las violadas que pueden arrojar mucha luz- 
en la cuestión; pero de ellos nos ocuparemos en los párrafos siguientes:

§  I I .— J ) e c la r a ) '  s i  p o r  lo s  v e s t ig io s  d e  l a  v io lado , y  d e l  v io la d o r  
p u ed e  p r o b a r s e  g u e  s e  ho. em p lead /)  l a  fu e r z a .

En el párrafo anterior hemos estudiado simplemente los caractères que 
dan á conocer la cópula, sin prejuzgar la cuestión de si ha sido ó no con be
neplácito de la mujer; debemos ocuparnos ahora de si el còito efectuada 
constituye violación; y como, según la ley, existe aquélla, entre otras veces, 
siempre que se emplea la fuerza, siempre se nos preguntará si hay vestigios 
que la prueben; punto que nos toca resolver.

Cuando la mujer está privada de razón ó de sentido, no opone resistencia, 
no hay lucha; lo cópula se efectúa sin inconveniente, y no deja señales en el 
cuerpo de la víctima; si ésta no es virgen, nada podrá notarse tampoco en lo«

(li La Doca saparacioii de la arcada pubiana en las niñas, ae opone más todavía quo la 
eatrechezde las partes blandas á la introducción del miembro v ial, impidiendo la desflo- 
Tteion completa ^
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Órganos de la sexualidad. Sí, aunque no se iialle privada del conocimiento, 
la violada es una niña, por su inocencia tampoco opone una resistencia des
esperada: el temor por una parte, y la poca importancia que da al acto, cu
yas consecuencias desconoce, la hacen ceder fácilmente á los deseos del agre
sor; se deja colocar como éste quiere, y en lo general de su cuerpo suelen no 
ofrecer rastro alguno; si por otra parte no se han ejecutado esmerzos violen
tos para introducir el póne, y el còito se ha reducido á suaves frotaciones, 
puede no haber tampoco signo alguno en ¡a vulva, ni rubicundez, ni hin
chazón, ni equimosis, ni nada que nos revele el atentado. •

Mae cuando la mujer está clara de inteligencia y de sentidos, cuando es 
de edad suficiente y presenta un desarrollo físico regular, de manera que 
puede oponer á su adversario fuerzas próximamente iguales, hay defensa, 
resistencia, lucha, y el forzador se vé obligado á sujetar á su víctima, y vio- 
ieiifar su resistencia: entonces pueden ocasionarse lesiones más ó ménos con
siderables en diversas partes del cuerpo de ambos, y en sus ropas y v es-. 
tidos.

En las partes genitales de la mujer pueden ol)servarsc, cuando esto su
cede, escoriaciones y rasgaduras de la mucosa, de la vulva y de la vagina; 
equimosis submucosos; hinchazón; magullamiento del empeine y de los 
grandes labios; rotura del hímen; a veces también de la horquilla; inyeccio
nes vasculares y rubicundez y dolor en las partes, producto todo ello de los 
choques violentos y desordenados del péne sobro la vulva.

Enel  resto del cuerpo también se hallan vestigios notables. Las manos 
del forzador, por los movimientos bruscos á que se ve obligado para sujetar 
á su víctima, pueden magullarle las carnes, apretarle las manos y causarle 
cardenales ó rasguños eii las muñeca-s, brazos, cuello, lábios, pechos, mus
los y caderas; manchas lívidas, negras, amarillas, debidas á equímonis de la 
piel, podremos observar en aquellas regiones.

En Jos vestidos y cama de la forzada, pueden encontrarse algunos datos 
que no merecen ciertamente el desprecio con que Casper les mira: ia rotura 
del cuello de la camisa y de los cordones que eu ésta ó en el corsé impiden al 
forzador llegar hasta profanar las mamas; las rasgaduras de la parte inferior 
y anterior, producidas por la resistencia de la víctima á dejarse descubrir la 
vulva, según intenta el agresor; y las de las mangas del vestido en las diver
sas peripecias de la lucha, son elementos de juicio, que, combinados con 
otros, tienen un valor indiscutible. En la cama puede encontrarse cierto des- 
órdcii, significativo á veces, pelos, manchas, y éstas pueden hallarse tam
bién en las ropas y especialmente en ia camisa de la mujer. Las manchas 
que se encuentran en estos casos son dignas de consideración, porque arro
jan una luz vivísima en las cuestiones que nos ocupan. Pueden ser de esper
ma, sangre ó serosidad mezclada con sangre, y de otros flujos urelro-vagi- 
nalcs; pueden verse también de materias fecales. Generalmente las manchas 
que se hallan en la parte anterior de la camisa y en la sábana superior, son 
de esperma; y las que se hallan en la parle posterior de la camisa y sábana 
inferior, son de sangre, serosidad sanguinolenta y sustancias fecales. Se com
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prende fácilmente que la situación de las manchas puede variar y encontrar
nos manchas de sangre en la parte anterior, y la esperma en la posterior, y 
áun de ambas por delante y por detrás, como consecuencia de los mil inci-, 
denles del acto. Más adelante nos ocuparemos de su examen.

El forzador también puede ofrecer á nuestra inspección signos de la vio
lencia; se comprende que así como la mujer ofrecía contusiones, equimosis, 
el hombre que ba sufrido también las consecuencias de la lucha, presente 
datos del mismo género. En sus vestidos se podrán ver también rasgaduras 
ó señales de ellas, y en la camisa, en su faldón anterior, manchas de esper
ma, mucosidad y sangre, producto de haberse limpiado el balano después 
del còito; si padece bienorragia, ofrecerá manchas adecuadas en su camisa y 
calzoncillos.

Téngase en cuenta, no obstante, que muchos de los signos que presente 
una violada pueden ser el producto de la superchería y del artificio, pues no 
es difícil admitir que una intención depravada, el deseo de cierta posición y 
de lograr ciertos designios, pueden hacer que una mujer se someta á lesio
narse de modos diversos, para simular una violación; no olvidemos tampoco 
que es muy difícil que un hombre sólo pueda vencer la resistencia de una 
mujer, si ésta es tenaz y enérgica, máxime cuando ella es robusta, do un. 
gran desarrollo, y él tiene opuestas condiciones. El hecho que Cervantes 
cita, y la sentencia de Sancho Panza, cuando era gobernador en la ínsula 
Barataría, nos puede servir de ejempla para no dejarnos engañar por la su
perchería.

Puede ocurrir, no obstante, que una mujer que resiste con firmeza llegue 
á cansarse de tal suerte que se rinda, y si á ésto se agrega-la excitación eró
tica que le producen los tocamientos, las palabras del forzador y el roce del 
péne en la vulva, se concibe que al lin sucumba y se deje violará pesar 
suyo. Pero ya so comprende que aquí se ofrece ancbo campo á la liviandad 
de ciertas mujeres que oponen una resi-ítericia ficticia, quizá después de ha
ber provocado el acto con sus insinuaciones, para hacerse pasar por víctimas 
de un atentado que no ba existido.

Como ejemplos prácticos de estas cuestiones, téngase á la vista el modelo 
de consulta que hemos puesto en la página 91, y el de declaración de la pá
gina 88.

§  I I I .— D e c la r a r  s i  l a  m o t a d a  e s t a l a  en  e l  a c to  p ' i m d a  
d e  r a z ó n .

Como una mujer enajenada no tiene iibre albedrío y discernimiento para 
consenlir, la Ley considera violenta la cópula ilegítima en estas condiciones. 
C.uando no concurran otras circunstancias, para que se pueda el acto califi
car de violación, habrá necesidad de probar que la mujer no ha podido inte
ligentemente prestar su beneplácito, toda vez que padecía una alteración 
menlai.



3 1 6 MEDICINA LKGAL Y  TOXiCOLOGlA

Son muy frecuentes en las enajenadas esos actos de desenfreno, ya por
que padecen la ninfomanía ó la manía erótica; ya porque el instinto erótico 
les acosa y se dejan arrastrar por él, desconociendo sus peligros, y sin el 
freno poderoso del pudor.

Pero todos los problemas que se relacionan con el estado mental de los 
sugetos, los hemos ya resuelto al ocuparnos de estas cuestiones en general; 
allá remitimos á nuestros lectores, por lo tanto.

S IV. —D e c la r a ! '  s i  l a  v io la d a  e s t a b a  p r iv a d a  d e  s en tid o s .

Es posible, la Ley lo admite y la ciencia también, que una mujer sea vio
lada sin tener conocimiento de ello. Aletargada por un afecto patológico,, 
como la apoplegía y la epilepsia, en un estado de colapso ó de coma, someü- 
da á la acción de los narcóticos ó de los anestésicos, en cualquier situación, eu- 
lln, en que la acción de ios sentidos se suspende y la persona no tiene con
ciencia de sus actos ni de sí misma, puede ser violada una mujer, sin tener 
conocimiento de ello.

Pero la cuestión no versa sobre ese punto; lo que nos toca aquí resolver 
es si en un caso dado, ha habido, en efecto, cópula ilícita con una mujer que 
estuvo embriagada, cloroformizada, comatosa, durmiendo.

No es muy fácil dar solución á este problema. Corno no hay hecho, no 
hay señales físicas de violencia; y si la mujer ha cohabitado ya y parido, 
tampoco hallaremos señales do la cópula ilícita en la vulva: áun cuando la 
mujer sea virgen, si el agresor se contenta con una cópula incompleta, con 
suaves frotaciones y ligeras presiones del péne en la vulva, no hallaremos 
después datos para fundar una afirmativa; sólo cuando el cólto es completo 
con una doncella y hay desgarro del hímen, se podrá afirmar que ha existi
do, pero siempre fallará probar que, en el momento de efectuarse, la mujer 
no prestaba su beneplácito, y no tenía conciencia del acto, por hallarse en u a  
estado especial. Esto último no siempre puede hacerse por el sólo reconoci
miento pericial, y el juez, por medio de otros datos do su incumbencia, podrá 
probar, acaso mejor que el médico, que el forzador estuvo sólo con la forzada, 
mientras ésta se hallaba en su estado de insensibilidad.

Mas debemos estar prevenidos contra ciertas causas que pueden induciv- 
nos á error. Los anestésicos producen en los sugetos sometidos á su acción 
cierta sensación voluptuosa, que hace en los hombres eyacular esperma, y 
en las mujeres creer que efectúan la cópula; no tiene nada de extraño, por lo 
mismo, que pasada la acción del cloroformo en una doncella, á quien hemos 
hecho una operación, se levante acusándonos de haberla violado durante el 
sueño anestésico; tal sucedió á Morton en los primeros tiempos de la aneste
sia con una jóven en quien la empleó para sacar una muela; varios casos se
mejantes se citan en Francia, Inglaterra y otros países. Por eso-cuando ten
gamos que someter al cloroformo alguna mujer, debemos siempre hacerlo 
delante de alguno de su familia, ó de otras várias personas; de este modo, si
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to e m o s  acusodos, nos será fácil probar que la acusación se funda sólo en
las alucinaciones producidas por el agante anestésico.

al sueño natural, debemos decir dos palabras. Admitimos que 
«na Z i e r  casada, que ha parido, acostumbrada á las caricias naturales de 
L  e s Z r  soporte durante el sueño una c opula sin darse de ello cuenta, toda 
Yce aue ni le produce dolor, gracias á la capacidad de sus órganos, m está
«revraidacon^tra un usurpador de los derechos conyugales que pudiera m - 
ttoducirse fraudulentamente en el lecho durante la noche, y mientras la
muier cree ser su esposo, á quien espera; pero en una doncella, en una vir- 

¿  mcil: a d e L s  de los dolores que le produciría la desnoracion su- 
t e o t e  para despertarla, »su pudor vigila, y como no reconoce en n'ngu
hombre derecho á sus bellezas, al menor atentado que se le baga, sólrf wn
nrofanar sus carnes, tocándolas con un dedo, despierta prontamente á de
mostrarnos que no se viola á una doncella, inconscientemente, durante el 

alguna vez parece lo contrario, debemos decir con Gasper: 
N m  omnes dormtuní qu<s clauros et conniventes habent oculos. Nunca será bas 
tante la reserva y la circunspección de los peritos en casos de esta esj^cie;

las huellas y los vestigios físicos que descubran 
Y abandonen á los tribunales la misión de aclarar los demás puntos Por las 
declaraciones de los testigos, y por todas las circunstancias de valor moral de

que disponen.

g  Y .__D e c la r a r  s i  l a  m o la d a  e s  -m enor d e  d oce  ar ios .

El estupro de una mujer, se castiga con la pena de arrestro P®™
si la desfloracion recae en una menor de doce anos, aunque no se emplée la 
fo e m  7 l T y a p  de razón, ni de sentidos, aunque sea con el bene
plácito do la niña, el hecho se califica de violación, por considerar á aquélla 
iocanaz de consentir, y se castiga al culpable con la reclusión temporal.

En la generalidad de los casos la partida de bautismo es el único perito 
«ue resuelve la cuestión; pero puede ocurrir que no exista. El hecho puede 
haber recaído en una de esas muchachas errantes, que vagan por las calles,
acerca de las cuales no se pueden adquirir ^
ffun género; si no alcanza, ó si pasa por mucho de doce años, íáci es recoS o  así aun las personas más extrañas á la ciencia, saben
i o Z h o  de una niña y los diez y seis de la mujer, de los doce «lar a 
la lev pero puede darse el caso de una jóven que se acerque tanto á k  
edad! M ué pase de ella tan poco, que no sea dable apreciarlo fácilmente, 
a  es una muchacha de once años, once meses y quince días, el acto de la des
floracion se califica de violación; si tiene ya cumplidos doce anos y emeo días, 
esto es veinte dias más, el hecho se califlea de estupro. La distinción de 
estas dos edades es importantísima, porque la penalidad es muy diferente
para el culpable; pero ¿quién podrá, según las leyes fisiológicas, hacer esa 
distinción, y afirmar la diferencia que existe entre la muchacha á quien fal-

I
,1.
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tan quince dias pnra la edad que la ley marca, y la que tiene una semana 
más de los doce anos? El desarrol'o físico, el estado de las mamas, la mens
truación, todo puede ser lo mismo cuando tiene la muchacha un mes más 
que cuando lo tiene de mérios.

Cuando seamos llamados para ilustrar estas cuesiiones, debemos declinar 
la misionantes que autorizar con nuestro dictámen, basado en simples con-" 
jeturas, un castigo injusto, mayor ó menor que el que merece un acusado.

S  V I. D é d a r a r  s i  h a y  ■cestigios q u e  p m e l e n  Ja  d e s f ío r a c io n .

liemos visto que, según el espíritu de la ley, puede haber violación lo 
m bino en una mujer casada que en una virgen; jóveii que vieia. Bafo 
este punto de vista, las sebales de violencia son ¡as úni(;as que sirven 
que debemos tener en cuenta. Pero puede preguntársenos si una mujer e a 
ó no virgen al cometerse e! aterdado, y si éste se debe calificar de e ^ n ro  
que es la copula Ilícita con una doncella mayor de doce años, aunque^sea 
con su beneplácito, oi, ademas de violación hay dcsíloracion de la violada 
sera una circimslancia agravante, porque tiene el acto consecuencias sieni- 
pie mas funestas que cuando se realiza con una ramera, ú otra de ■mndi 
Clones semejantes; SI el acto estupro, porque ha
ocasionado la pérdida de la virginidad, y es penable; lo que no sucede -̂h al 
menos asi se desprende de la ley, si la mujer, aunque soltera, no era v gen

esto veces, la rcsolucion^de

Ahora bien, ¿hay caractères que nos den á conocer el estado virginal 
de las mujeres, y le distingan de los demás? Ya hemos tocado este pu to 
anteriormente, y hemos visto que hay una virginidad mora!, que no tiene 
^gnos sensibles, y una virginidad física, que podernos reconocer y ¿ t o l  
minar. La existencia de la membrana hímen sintetiza el estado vir'dnal fí 
sicamente considerado, y por más que haya liabido intento de desfioracion 
y aunque la mujer haya sido gozada realmente eii una cópula incompleta' 
mientras el hímen está íntegro, está médicamente virgen: podrá no e k r io  
moralmente; pero físicamente, sí. En el primer caso, el Iiecho tendrá eierm 
valor pava el juez, de que carecerá para nosotros. ^

Asi limitada la cuestión, tiene una solución sencilla; siempre que el hú 
men existe, la mujer es virgen, y vico-versa; el estupro, por io tanto miedo 
ser probado por caracteres físicos. i^mo, puedo

Gomo nos hemos ya ocupado auteriormentc de los vestigios que dei-i \■̂

necesidad de poSer-

Ligada a la cuestión que ventilamos existo otra: un individuo para pro-

no hay violación, puede decir que la mujer le viene cediendo varias veces 
sus favores, ó que no ha sido él sólo el hombre que los disfruta; debemos
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pues, declarar si se ha cometido el acto una ó varias veces, por uñó ó más 
individuos. Se comprende la importancia de este punto, si se demuestra que 
la mujer se ha dejado seducir por dos, tres, ó más individuos al mismo tiem
po; la ley no podrá ampararla, ni ella podrá tampoco presentarse como víc
tima de un estupro. S i n  embargo, esta cuestión tiene más valor moral que 
físico, porque, si bien en una virgen podrá recientemente demostrarse, por 
el mayor estrago que se produce, si se han efectuado cóitos por más de un 
individuo, siempre será imposible determinar su número; y en laŝ  mujeres 
que han cohabitado mucho, ó que han parido, es imposible determinar si el 
acusado la ha gozado una ó muchas veces, ó si han sido varios los forzado
res. No nos cansaremos de recomendar el aplomo y la circunspección á los 
peritos, vistas las diíicuilades que rodean la verdad cu esto género de cues
tiones.

g  V IL —DecUrar sí la clesflomcion es reciente ó  antigua.

Puede ocurrir que una mujer, desdorada hace mucho tiempo, acusa á uti 
hombre de reciente estuprador; si se dcmueslra que esta mujer fué desflo
rada en una época muy anterior, la acusación pierde su fuerza,

No es esto siempre en extremo fácil, porque el tleinpo pasa veloz y vá 
borrando todos los caractères. Bn materias de violación, dice Devergie, la 
dcsíloracion es antigua al cabo do nueve ó diez dias. De aquí la necesidad de 
reconocer lo antes posible á la víctima de un atentado, inmediatamente des
pués del acto; entonces los signos de desdoracion son evidentes.

El desgarro del lumen, la presencia de sus colgajos todavía sanguinolen
tos, las contusiones de los grandes y pequeños labios, las rasgaduras de las 
partes blandas, desiguales, más encarnadas que el resto do la mombraim 
mucosa, dolorosas al lado, la dificultad de la mnri-ha, las escoriaciones, 
equimosis, iiillamacioncs y flujos al estado agudo que suelen sobrevenir des
pués de una cópula algo brusca ó cruenta cu los pequeños lábios, horquill.» 
y partes próximas, así como los arañazos, desolladuras,^equimosis y contu
siones que se hallan eii diferentes partes del cuerpo de los querellantes, son 
señales ciertas de un estupro ó de una desfloracion reciente.

Transcurridos algunos días, todo desaparece; y si las lesiones son poco 
manifiestas, al cabo de cinco ó seis dias no se hallan ya vestigios de ningún 
génorcR sólo el hínien so distingue, ticcho pedazos, y sus bordes, cu tos pri
meros dias dolorosó.s, sangrientos y supurados, se cicatrizau después de al
gunos dias, pero sin unirse los colgajos unos coa otros,.quedando converti
dos en carúnculas; en los primeros quince dias, jducs,  de la desfloracion, sólo 
quedan, como señales, las carúnculas nürliCormes, y las manchas de sangre 
y de esperma, cuando se conservan las ropas manchadas. Guando hay que 
fijar la data del estupro, se tendrán en cuenta estas consideraciones, y según 
vaya pasando tiempo y desapareciendo los vestigios fugaces, más difícil 
será fijar la fecha en que el estupro tuvo lugar. Sólo podrá decirse en estas
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ú ltú n as circuQ staQ cias q u e la desfloracioQ es a n tig u a , pero siu  determ inar la d ata, n i á u u  con ap roxim ación .
8  V IH .— D e c la r a r  s i  lo s  v e s t ig io s  fís ico s^  en c o n tr a d o s  m  u iva  

estu p rad a ^  p e r ten ec en  á  l a  c ó p u la  ó á  o t r o s  a g en tes .

Bata cuestión es de las más importantes, porque se debe resolver en to
dos los casos, y porque de ella depende siempre el fallo de un tribunal.

Ya hemos visto que los signos de estupro y violación, para que nosotros 
les demos significación, han de ser físicos, materiales, tangibles, y produci
dos por agentes mecánicos: el péne es, en estos casos, el agente que produce 
tales desórdenes. Pero estas lesiones ¿son siempre el resultado de la acción 
del péne? ¿No existen otros medios, á los cuales pueden haber obedecido? Hé 
aquí la cuestión.

Hay ciertas enfermedades que pueden destruir el signo material de la 
virginidad, cuales son las heridas, las afecciones escrofulosas y venéreas, y 
toda secreción ácreque pueda inflamar, ulcerar y corroer las partes ge
nitales.

La masturbación es también causa, muchas veces, del mismo fenómeno. 
Machas doncellas se masturban, no sólo con los dedos, sino con otros cuerpos 
más toscos y duros como son lapiceros, allileteros, pedazos de madera más ó 
ménos grandes y redondeados, consoladores de goma, etc.; üupuytren ex
trajo de la vagina un bote de pomada en una jóven; otros han extraido dife
rentes cuerpos extraños.

Las maniobras á que suelen entregarse las onanislas, cada vez más re
petidas y con cuerpos más voluminosos á medida que su placer es ménos in
tenso y más tardío, por lo repetido, ocasionan más ó ménos tarde la ruptura 
del hímen, y otras lesiones en la vulva; si los excesos son recientes, pueden 
verse además irritación, rubicundez, erosiones y equimosis de la mucosa 
que tapiza los órganos sexuales.

Accidentalmente, es también posible que pueda ocasionarse la rotura del 
lumen. Un apartamiento brusco de los muslos, el montar á caballo á mane
ra del hombre, un pesarlo ó la introducción de esponjas, están en este caso.

Pero la superchería de ciertas mujeres es, entre todos Jos medios, al que 
más debemos temer, contra el cual más debemos prevenirnos. Se han visto, 
eu efecto, algunas que se han contundido ellas mismas sus órganos sexua
les, se han magullado el cuerpo, y se han presentado como víctimas de un 
atentado que no ha existido, reclamaudo justicia contra alguno.s indivi
duos que no han cometido otro delito con ellas que la repulsa. Otras veces 
es una madre, un deudo, los que hacen esto con una niña, á fin de lograr 
la indemnización'de su virginidad perdida realmente en brazos de un amau- 
tc, ó de otro á quien la madre la cediera por el oro. La miseria y el lujo con
duce á muchas mujeres á ia perdición, y acaso luego pretenden lavar su 
mancha, presentándose ante el mundo como víctimas. No necesitamos poner
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«jemplos, porgue no hay-nadie que no conozca alguno; la codicia la ven
ganza, ú otros motivos ocultos, son los móviles de semejantes acusaciones

Conocidos ya los agentes que pueden producir los vestigios que simulen 
la copula, nos falta sólo en cada caso particular, en cada cuestión determi
nar SI estos vestigios obedecen á la acción del péne, ó son producto de otros 
agentes, de cualquiera de los enumerados.

En absoluto esta cuestión no puede ser resuelta de un modo general- es 
necesario tener en cuenta todos los datos, todos los antecedentes todas’ las 
circunstancias de cada caso particular, para poder formar un juicio comple
to, y fallar con probabilidaáesde acierto. Del conjunto de datos y circuns
tancias es de donde sacaremos las con.secuencias debidas; cada uno de los 
caractères puede depender de causas diver.sas; pero todo el conjunto toda 
la suma de elementos que ofrece á nuestra consideración una cuestión de 
e.-5ta especie, es dihcil que se reúnan cuando el hecho es fingido Por otra 
parte, en muchos de estos casos liasta examinar el acusado para convencer
se de que el hecho que se le imputa no ha podido cometerle; si es aisi un 
mno, y la mujer es robusta, el sentido común nos hará conocer que si su 
voluntad no lia intervenido, no lia podido ser violada; Zacchias salvó dcl 
patíbulo á un jóven, (íemostrando que su péne, exiguo y miserable, no pu
do producir la enorme dilatación que tenían los órganos de una mujer que 
le acusaba de desflorador; si el acusado es impotente, la acusación se desva
nece por SI misma.

Por último, debe hacerse el examen de los querellantes todo lo antes po
sible, porque cuanto más tiempo se deje pasar, más dificultades ofrece eí 
problema.

^  I X .  -T)eclarar si los /¡■ajos y úlceras qiie se hallan en la v io — 
lada, son de carácter sospechoso, y deUdos á la cópala con el

acusado.

Esta cuestión tiene dos partes: la primera consiste en averiguar si la vio
lada padece una afección venérea ó sifilítica; la segunda si se la ha comuni
cado ei estuprador ó violador presunto. Como para resolver el primer pun
to tendeamos que entrar en grandes consideraciones sobre el diagnóstico 
de la sífilis, lo dejamos para otra ocasión, y remitimos al lector ai capítulo 
do las alecciones comunicadaséimputadas, del mismo modo que al hablar
del adulterio hemos hecho; nos queda sólo que examinar el segundo punto.

El contagio de una enfermedad venérea puede, ser algunas veces una 
prueba de violación, cuando la enfermedad existe al mismo tiempo en la que
rellante y en el acusado, así como puede ser una prueba en favor do éste 
cuando ella la padece y 61 no, ó cuando él sufre una enfermedad sifilítica 
que no ha comunicado á élla. Si el médico es llamado inmediatamente des
pués del hecho, y reconoce desde luego síntomas sifilíticos podrá afirmar
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miP no hau tenido bu origen en el còito en cuestión, puesto que la enferme- 
S d  ha necesitado cierto tiempo de incubación, desde que se efectuó el còito
imnuro hasta que se desarrollaron los síntomas primitivos. ^

ha pasado ya tiempo, y ambos presentan síntomas venereos o sifilíticos, 
debemosTnvestigar la naturaleza de los padecimientos, si son de misma 
S  loTdos, para relacionarlos; porque si el uno presenta 
rama v el otro chancros, no pueden tener relación de causa a efecto, debe 
rxam iLrse laantig cada uno, porque evidentemente no
S  ̂ ercausa del más antiguo el más moderno. Cuando se demuestre <^eeUorzador padece en sus partes genitales, desde hace tiempo, una afección
contagiosa,^a presunción en favor de que la encontrada en la forzada debe

su orFeea á aquélla, será muy grande.
Pero no siempre que una mujer padezca un ñujo, y diga que se lo ha co

municado tal individuo, debe dársela crédito, áun cuando se demues re en 
r r a  afección contagiosa. Existen, en efecto, jóvenes de una constitución 
empobrecida que padecen un vicio escrofuloso, que se mastuiban, y suelen 
S c e r T e u r a  catarrales de la mucosa, y arrojan por la
vuíva un flujo de mucosidades purulentas, blancas, espesas, mas ó ménos 
amarillento ó amarillo-verdoso, flujo que puede producir p e q u e ij ulcera
ciones en la mucosa, susceptibles de confundirse con 
dios de este género son bastante numerosos; a Im del invierno de 1812, reí 
naba en París una especie do epidemia, que consistía en una afección catar- 
mi de esta especie; un dia flapuron fué llamado para ver una nina que ex- 
pulsaba por la vulva una mucosidad blanquecina muy acre; lo= graneles la
bios y el monte de Yénus estaban rojos, hinchados y dolorosos, ron algunas 
S c llc t ie ^ iro fu n d a s , cuya supuración era semejante al derrame vulvar: 
los padres creyeron que este estado de la niña era dependiente de alguna 
S o n  vonóL, y lo dudaban de que
contra el pudor; Capuroii reconoció que aquel denamc y aquellas ulcera 
^ n L  denemliai únicamente de el estado catarral remante, y cu efecto un
régimen apropiado restableció prontamente la salud de la enferma. Mr. Bies- 
rcgimeii api y nn=;inn de obse^ar una nma con un der-5y(,v™ ua/m í*co-% <.0, t a v o o c a ^
ramo semejante, acerca de la cual 1  ̂ P , , * 1̂ ,, /.opopi-a.
Tvnn nnn certificación asegurando tener la enfermedad todos los caracté
res S Z c o t  Blessy declarí, rechazando toda suposición de síntomas venè
r e i  lo cual tuéconrmnado después por otros emeo médicos que recono- 
cieron la niña sin tener noticia de las declaraciones aiiterioies. Deycrgie ha 
sido también perito en casos semejantes. De todo lo expuesto se desprende 
la circunspección con que debemo.  ̂proceder al tener que dar dictámen en 
casos semejantes, pues nada más difícil que afirmar ó negar rotundamente 
un hecho fan rodeado de dificultades.
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§  X .  D e c la m r  s i  la s  m a n c h a s  q;ue s e  e n c u e n tra n  en  l a  c a m is a  
s a b a n a s ,  e t c . ,  so n  d e  e s p e r v ia , scingre, ú  o t r o s  h u m o re s .  ’

interesantes que nos sirven para dilucidar las cues 
X t r ^ n  f ’T  "" contra el pudor, son las manclias que se en-
mnehlp. P f  sábanas, camisa, enaguas, butacas, y otras ropas v 
muebles. Pero estas manchas pueden ser de sustancias en extremo driver- 
de °  que nosotros buscamos generalmente, es saber si son ó no
de espeima, necesitamos estudiar sus caractères v los do la« an~fc,r% • 
las cuales puede coufundirse, á flu de pode S i íg u  ,• is  perf c t f  v ^  
mniante. Expoudcemos, pues, los caractères físicos, y m i c S - '
niis m y examinavemos las manchas de salí™ lóouios
pus, moco vaginal, flujo bienorrágico, leucorréico, etc.  ̂ ’

 ̂ recientemente eyaculado es un líquido
espeso, VISCOSO, pegajoso, incoloro ó blanquecino que amarillea de un^olnr

'^ fn i  cuando se sieira de saboí

ro de sodio y fosfatos alcalinos, que dan lugar 4 cristal! J  p r i s S o

^Pom ' !̂^°iores que se precipitan por dicho ácido
Peio el carácter quedisíingue al esperma de todos ios demás humores ê  

úmí7ia/í//os espermáticos, zoospermos, espermaiozoarios ó 
células espermaticas. Consiste este elemento en unas células alargadas m - 
recidas a un animahllo, de donde les viene su nombre, y constan de un

s  ¿  d £

'Æ
zoospermos están dotados de movimientos 

muy perceptibles con el microscopio, cuando el licor seminal es Z l n t  
e los movmi,cutos SOQ más vigorosos y perceptibles cuanto más d S  sea 
el sémen, másjóven sea el sugeto de quien procede, y ménos u“ o Tava , f
cho de la cópula y eyaeulacion; entonces se perciben en el campo del m t
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cro^copio, corriendo ae acá para allá, corno atontados ó locos, oscilando, y 
serpenteando el rabo qae culebrea; pasadas algunas horas pierden los mo
vimientos, aunque Godard los ha visto moverse treinta y ocho horas después 
de muerto el sugeto, en el esperma tomado del epididimo de un uilloti- 
nLlo, y cincuenta y cuatro horas en otro, tomado el sémcn del conducto de-

^''Godard ha estudiado detenidamente el desarrollo de los zoospermos y 
admiiecn el líquido extraído délos canaliilos espermaticos, unas células 
w ír v o íu m í io s a s ,  que cuando son fecundas contienen en su interior 
una^ celdillas hijas, pequeñas, que pueden estar libres, ó independientes de 
las madres; estas células hijas, si son estériles, no tienen_ ningún ^«diiuento 
de animalillos; mas si son fecundas, presentan en cualquier punto de su pe
ri fem  una acimulaciou de granulos, origen de la cabeza del zoospermo.
I a célula hija se desarrolla á expensas de la madre, condensándose las gra- 
u u la c le s  de ésta en una ó varias de aquéllas, hasta que se rompe y que
dan libres las hijas; á su vez, parte de el contenido granuloso de estos se 
acumula en cualquier punto para formar la cabeza del zoospermo, haciendo 
cosa parecida, otra parte para formar la cola. Cuando el animalillo está for- 

' mado, la c-'lula hija se rompe y él es arrastrado por el liquido semmai que 
llena los canalículos del testículo; su estado entonces es aun imperfecto, la 
ro'a está replegada sobre la cabeza, como un amilo, hasta que so va desar-
rellando, estirando, y principia á hacer movimientos. En el hombre no se 
mueven hasta que están completamente formados y desenvueltos; en el ca- 
S ia irp erro  y L e j o  empiezan antes. El liquido extraído de los canaUl os
csperniátioo.s del hombre y los animales contiene p an  cantidad de células
esh'riles ó cuando más con un zoospermo en vías de formación, algu
nas cabezas libres, pero siempre pocos animalillos desenvueltos ; en el 
epididimo los hav ya formados y completamente desenvueltos, aunque 
la mayor parle tienen todavía la cola arrollada; en fm, en los canales 

\  vesículas seminales, es donde están en mayor numero com
pletamente desenvueltos; por eso se observa que q f  f  
de auimaliüos V vá presentándolos ménos desarrollado. ,̂ conforme.lp eya 
f  ulaciones rencUdas han agotado el depositado en las 
á salir al existente en los canaliilos y epididimo, que aun no los tiene for-

'""TosToTmauílor Por largo tiempo, pero las disoluciones con
c e n t r a d a s  de los carbonalos alcalinos los disuelven; el alcohol, h s  disolu- 
cioQCs de potasa, sosa, amoníaco los destruyen; mas si son ligensimas estas 
disoluciones, no los alteran; el agua, la saliva, la orina, la sangre y la e- 
(hc no los alteran, el licor en que nadan se disuelve perfectamente, y ellos
aparecen aislados y visibles. Eos animalillos, aunque se seque el esperma
pueden verse ai cabo de mucho tiempo, meses y anos, siempre que, liumcde- 
cida la mancha, se someta al microscopio.

■ Todo esto respecto al esperma puro, tal como se eyacula, y como pode
mos reconocerlo cu las acusaciones de impotencia; pero en las cuestiones
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auenos ocupan, rara vez le examinaremos en estas condiciones; lo genoral 
i  que se nos den pedazos de telas ó muebles manchados de diversas mate
rias y hemos de determinar si alguna es esperma.

Las manchas de esperma, de dimensiones variables, son de una colora
ción gris amarillenta; los bordes son sinuosos y su color más subido; ei te- 
iido que recubren, está rígido, como almidonado', los caractères de estas man
chas no se observan mas que por la cara sobre que cayeron, á causa de que 
la densidad del sémeñ le impide penetrar bien el tejido y aparecer en el lado 
opuesto* cuando se someten á un calor moderado ó se mojan_ con agua ca
liente, se nota algunas veces el olor especial, que no se percibe cuando es
tán secas. El agua disuelve la mancha casi por completo, y la hace desapa
recer en gran parte; el tejido pierde también los caractères que presentaba 
al principio, pero si se deja secar otra vez, los recobra, aunque no tan pro
nunciados. Poniendo la mancha entre la luz y el ojo se ve una trasluccncia 
muv maiiiúesta en la que resaltan los hilos de la trama del tejido; esto ca- 
r á c L  diferencia estas manchas de las de moco, pus, etc. Si se somete á un . 
libero calor el lienzo manchado, por uno ó dos minutos, toma la mancha un 
c5 or amarillo leonado, carácter que no presentan los demás humores, pero 
á condición de que sean muy ligeros el calor y el tiempo empleados. Todos 
estos caracteres están inéiios marcados si ei esperma es de individuos dé
biles viejos ó enfermizos, porque es más flùido y aguanoso. Mas todos estos 
caractères físicos no resuelven el problema, tanto porque son msulicieutes 
por sí, como porque unas veces están ménos marcados que otras, u oscu
recidos por su antigüedad ó por otras materias: es preciso, pues, sometei las 
al microscopio. Veamos la manera de efectuarlo.

Tres son los procedimientos que pueden seguirse para preparar las man
chas que se han de examinar; el de Orfila, el de Brland y el de Kobíank.

Para el primero, se corta en una ó más tirillas, según el tamaño ó el nu
mero de las manchas, el lienzo manchado, se reúnen con un hilo y se co
locan con cuidado en un vaso de experimentos; se baña en un poco de agua 
destilada el tejido manchado, y se deja macerar por espacio de veinte y cua
tro horas; se filtra el líquido; el tejido macerado se pone en una cápsu.a de 
porcelana, se riega con una poca agua destilada y se calienta ésta á a am
para de alcohol hasta bO*’ ó 70“; se Ultra el líquido, y el tejido manchado se 
tárala con agua alcoholizada á 10“ ó amoníaco que sólo contenga una deci
ma parte del álcali por 100 de agua; los líquidos de la maceracion, de la ca
lefacción y del tratamiento por medio del agua alcoholizada, se reúnen y 
vierten en un filtro pequeño; se deja caer gota á gota á través del papel dei 
filtro hasta que se quede tan sólo húmedo, se quila del embudo y se corta 
la parte inferior del cono con dobleces que forma, ó sea la punta de ese 
cono y el pedacito redondo que resulta, se aplica por la cara donde esta el 
residuo de lo filtrado, á un porta-objetos; se humedece con agua avivada de 
amoniaco el papel, se aprieta suavemente para que se pegue al cristal el 
residuo del filtro, y en seguida se quita el papel, se aplica encima de la paró
te crasa que resta en el porta-objetos una laminilla de mica, y se coloca el
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todo en el campo del microscopio. Este proceder es largo, pesado, compli
cado, y tiene además el inconveniente de que, sumergida la mancha en el 
agua, ésta se lleva gran parte de la materia, y siempre es muy difícil reco
gerla, esparcida en tanta cantidad de líquido.

El de Kriand es más sencillo y provechoso; se corta en el lienzo mancha
do una tira de un centímetro de ancha próximamente, para separar con ella 
toda la mancha, si ésta es pequeña, ó la parte central, si es grande, procu
rando que esa tirilla tenga una porción no manchada, y no debe exceder 
de tres ó cuatro centímetros de longitud; se pone el extremo de esta tira en 
una cápsula de porcelana ó en un vidrio de reloj que contenga agua destilada, 
introduciéndola en el agua hasta cerca de la mancha sin que ésta toque al 
líquido: éste penetra en seguida en el tejido de la tira por la capilaridad y 
humedece la mancha, que se hincha y adquiere poco á poco el espesor y áun 
el aspecto que tenía cuando fresca; si se la introdujera por completo en el 
agua, se disolverla, y sería muy difícil, si no imposible, encontrar en esta 
masa líquida los elementos que se buscan, Según esté más ò menos seca la 
mancha, su antigüedad, y según la clase de la tela manchada, es menester 
más ó méhos tiempo para que su aumento de volúmeo sea completo; es raro 
que se necesiten más de dos horas, y á veces bastan veinte ó treinta minutos. 
Hinchada y reblandecida sulicieutemente, se raspa con un escalpelo por la 
cara en donde está el esperma, y se coloca la sustancia así obtenida, ó parte 
de ella, en el porta-objetos; si está muy densa, se le echa una gota de agua, 
se la recubre con la laminilla, y se coloca en el microscopio para examinar
la. Si las manchas estuviesen en una silla, se humcdccerian y se rasparían 
después para someterlas al exámen.

Koblank procede también de una manera sencilla: se corta el pedacito 
qne tiene la mancha, y se deja en una capsulita de porcelana que tiene una 
poca de agua fria destilada; se la comprime un poco con una varilla de cris
tal, para que se acabe de embeber, y se deslía el sémen; pasado un cuarto de 
hora se echa una gota de ese agua en el porta-objeto, que se cubre con la 
laminilla de cristal, y se somete al examen.

Como se vé, estos dos últimos métodos son más sencillos y seguros, espe
cialmente el de Rriand.

El microscopio que se cmplée ha de tener un poder amplificante de 250 á 
300 diámetros para distinguir solamente las partículas que existen en las 
manchas; mas para estudiar sus caracteres se necesita un aumento de 500 
diámetros, si ha de hacerse con exactitud.

El objeto de nuestro examen es demostrar la presencia de zoorpermos; 
conseguido esto, el problema está resuelto y la mancha es de esperma. Mas 
no hay que engañarnos y tomar por animalilios otros objetos que se nos pre
sentan en el campo del microscopio con más ó menos parecido. Lo primero 
que se presenta à la vista, son los filamentos microscópicos de cáñamo, hilo, 
algodón, lana, seda ú otra sustancia, según la en que se hallaba la mancha 
al rasparla; estos filamentos se distinguen por los conocimientos que acerca 
de la estructura de la tela manchada tiene el profesor, y comparándolos con
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mámenlos, sacados à
yerse taailnen uqos corpuscu os ó „ ¿ 1  m Ivo que las telas tienea or-
dos, angulosos, de ’J e ^ a A e lo s  granulos y células de que
dinariamente, si son sucias, kn hn, los ammaUllos espermà-" S:  " = dl T “
“ T e ™  " r n o  observamos los soospermos f  J^ T a s ^ T e s ,
mancha no os espermàüca? Ÿa hemos dicho y teu-

por causas diversas, ol f  ” *=“ ^ s o s  a formulai un dictàmen. Corn-
dremos esto muy presente en todo. lo. y el mi-
párense y valórense todos los caracteres fisico., y químicos, á ios
croscópio no nos saca de dudas, acudamo. = algunos,
cuales no puede negárseles seriamente ciei ;,gg l̂tad(Æ completamente
entre ellos Briand y Gasper, por mas que no den lesnuane i

^ 'tarrcK am inar quimicamente las manchas de esperma, se 
rita en douTo ostéS, y so introducen en un tubo
cerrado por un extremo, en el cual se echa agua " ^ ‘a taq u e se d L e l- 
las tiras, y se dejan las manchas en è el liquido
van en el agua; sacadas y bien exprimidas “  seiiltraa dos ó
desprendido en una capsulita, se une al de a m ÿiijfio de reloj, au
tres veces; se introduce el resto del liquido filtrado cu « “ T " “ ^  .
jeto á UD bailo de maria; se evapora hasta la evanora-
rior al agua hirviendo, y se nota si hay olor ‘f
clon; cuando ésta es completa se anade un poco de agu ge aglutina

cabo de cierto tiempo se nota una P enturbia sensiblemente,
de los líquidos; si se agita refracción- si con el alcohol se hace

i i s i É S i i
ella la parte no soluble en el agua, y se disuelve con P® 
nresente todos estos caractères y reacciones, es ospermit co, porque 
E  precipitan con el àcido nitrico. No hay más dificultad que ^
" d o  con otros humores, éstos impiden las reacciones dol àcido, dando lu-

^ “ iT T 'a ssa lg u ; (1) lia publicado algunos ensayos químicos hechos sobre

<1) Anales de m âkin aleçaU hiû itn epn O lica . 1858.
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la  ̂manchas de esperma. Para distinguirlos químicamente de las manchas 
albuminosas, con las cuales tienen cierto parecido físico, se tratan con una 
gota de una solución de piombato de potasa, y al cabo de diez minutos se ma- 
niíiesta una coloración de un amarillo pardo que tira al color moreno del 
culo con leche, si la mancha es albuminosa, porque se forma un sulfuro de
plomo á expensas del azufre que contiene la albúmina; esta reacción no tiene 
lugar ni con el esperma ni con ninguna otra sustancia que carezca de albú
mina como la gelatina, cola, almidón, goma y dextrina; este ensayo no puede 
hacerse si la mancha está en ropas de lana, porque ésta tiene azufre y daría 
lugar á la reacción dicha, debiéndose mojar la mancha y separarla cuidado
samente. Lassaigne ha sometido las manchas ú otros reactivos y Iic aquí los 
resultados que ha obtenido:

Reactivos. Mancha de semen. Mancha albuminosa.

'̂̂ potísico*  ̂ cúpricoj Les dá color gris azulado. Lesdácolorvioletapálido.

Sulfato férrico. , . . Amarillo pálido de orin. . Amarillo rojizo.
Cloruro aurico.. . . Amarillo claro.................... { Amarillo de òcre muy os-

Nitrato argéntico. colorj a. lamisma luz se ennegrece..

Nitrato nrorcurioso, • ' '  • -, i T a M ^ S i o r amari-
Nitrato mercúrico. . No les hace nada..............  ̂ lio citrino pálido.
Sulfato cúprico . . . Gris azulado pálido . . . .  A/.ul celeste oscuro.
Acido nítrico. . . . Amarillo rojizo....................  ̂Amarillo tirando á anaran-

Tales son los medios físicos, micrográficos y químicos para determinar si 
una mancha es ó no de esperma; con todos ellos reunidos, rara vez dudaremos 
de su naturaleza. Solo nos resta, para completar este asunto, ocuparnos de 
algunos humores que pueden confundirse con el sóinon y suelen encontrarse 
mezclados con 61 en los casos prácticos sobre estas cuestiones.

Manchas de saliva.—ií-áY de dos especies, unas son amarillentas, como al
midonadas, amarillean por el calor y desprenden un olor espermático: no dan 
copos maceradas en el agua, y evaporada esta, dú una parte insoluble, y otra 
que precipita por el ácido nítrico; otras son blancas, no amarillean por el ca
lor ni dan olor espermático: el agua de la maceracion no dá copos, y, evapo
rada, produce un líquido viscoso: el que proviene de e-te producto no preci
pita por el cloro, alcohol, ácido nítrico, ni infusión de nuez de agallas. En 
ninguna de las dos clases acusa el miscrocópio la presencia de zoorpermos.

Manchas de sangre.—El estudio detenido de estas manchas hemos de ha
cerlo cuando nos ocupemos de las heridas; no diremos aquí nada sobre ellas.

AíancAas de moco vaginal.—C&si todas las manchas sometidas al examen 
son una mezcla de sémen y moco vaginal, ya porque el hombre se ha lim
piado el balano con el faldón de la camisa, ya porque la mujer se ha limpiado
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la vulva después del còito. Bayard lia observado que pueden hallarse zoos- 
permos en el moco vaginal hasta setenta y dos horas después del còito, aun
que la mujer se lave con agua; mas si se lava con agua de colonia, ya no se 
encuentran ni á las cuatro horas.

Guando comprobemos la presencia de aniiiialillos espermáticos, poco nos 
importa que la mancha esté mezclada con moco; mas si sólo la forma esta 
materia, carecerá de animalillos y ofrecerá otros caractéres. Entonces son ro
jizas y el tejido no se pone como almidonado, sino un poco áspero al tacto y 
como hinchado; el agua les dá aspecto mucilaí^noso y amarillo, no forma 
copos, el calor precipita la mucina en copos ó filamentos, los ácidos la preci
pitan y se redisuelven con ácidos concentrados; al microscòpio se ofrecen for
mando una masa amorfa de moco hinchado, tapizado por un número más 6 
ménos considerable de granulaciones moleculares, acompañadas de células 
epiteliales pavimeníosas de núcleo voluminoso, aisladas ó imbricadas y á ve
ces plegadas, ó arrugadas; se ven también leucocitos ò glóbulos de moco.

Manchasdeloquios.—Son blanco-amarillentas, con su olor especial, loquial, 
no amarillean al calor, y el líquido en que se maceran no se coagula ni de
pone copos, teniendo una apariencia gomosa; después de algún tiempo se 
pone amarilla y oscurece, tomando el color de la goma de boca; ci ácido ní
trico precipita el líquido.

Manchas de (lujo blenorrágico.Sion  de un color blaiico-ainariilento ó ver
doso, de apariencia algo almidonada, no amarillean por el calor, el líquido 
de la maceracion enagua se coagula por el calor y dá un engrudo opaco co
locado sobre un cristal, precipitando por el ácido nítrico, alcohol, cloro, ace
tato de plomo, infusión de nuez de agallas y clórido mercurioso; contienen 
solamente moco, glóbulos ó leucocitos y células epiteliales pavimentosas de 
la uretra.

Manchas de (lujo leucorréico.Son  verdosas ó verdoso-amarillentas, dan al 
tejido apariencia almidonada que pierde por el agua, no amarillean porci 
calor, el líquido de la maceracion produce después de evaporado un coágulo 
albuminoso abundante y un engrudo opaco, precipitando por los reactivos 
antedichos; tienen los mismos elementos que los anteriores, pero con más cé
lulas epitéiieas que leucocitos.

Manchas de moco nasal.—Soñ de color amarillo oscuro que se debilita por 
la acción del agua, el líquido de la maceracion evaporada, no dá copos, pero 
precipita por el ácido nítrico; contienen moco estriado y algunas células epi
teliales prismáticas.

Como ejemplos prácticos de estas cuestiones, véanse el Modelo de informe 
que insertamos en la pág. 90 y la consulta de la pág. 94.

§  X I .—Declarar si el forzador presenta vestigios q\te atestigWen 
el acto de gue es acusado.

En las cuestiones que hemos tratado anteriormente hemos visto la nece
sidad que hay muchas veces de examinar al acusado á fin de ver los signos
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que presenta relativos al acto cii cuestión, y relacionarlos con los de_ la mu
jer, así como los órganos genitales de ánibos. Manchas, flujos, escoriaciones 
en el balano, rotura del frenillo, contusiones en diversas regiones del cuerpo 
à consecuencia de la lucha sostenida; desgarros en las ropas etc., son iOs 
datos que puede ofrecer, los cuales pondremos eii relación con los notados en 
ella; pero debemos advertir que en la inmensa mayoría de los casos el indivi
duo no presenta vestigio alguno que nos ilustre en la cuestión.

^  X I I .—Declarar si los pelos que se encuentran en la sábana ú 
otra parie^ ó enredados en el vello delqpúbis de los querellantes^ 

pertenecen á  <ü ó  á  ella.

En las cuestiones que venimos ventilando, la menor circunstancia puede
arrojar mucha luz sobre el asunto.

Si en un caso dudoso, cuando hay algunos datos, por si solos poco s^mh- 
catiYos, nos encontramos en la cama donde se supone acaecido el suceso, o 
pegado á la mucosa de la vulva en una jóven impúber, uno ó vános pelos, si 
la muier nos presenta un mechón arrancado de las patillas, barba, cabeza, 
piibis del forzador, si en el monte de Vónus de la jóven que tiene el peb 
corto y negro, se encuentra pelo largo y rubio, y si resulta que estos pelos 
tienen completa semejanza ó igualdad con los que presenta e forzador en su 
cuerpo, ,cuánta significación tendría este dato, ayudado de los demás, para 
esclarecer ciertas cuestiones! Por eso estos pelos deben someterse a un exa
men minucioso tanto á simple vista como con el microscòpio.

Para hacer con provecho este exámen y determinar si el pelo en cuestión 
pertenece ó no al sugeto en quien recaen las sospechas, en caso afirmativo, 
si es de la cabeza ó de alguna otra parte del cuerpo, ó
mal con quien dicho sugeto se roce por oficio, es conveniente que recordemos 
»  S r  palabras lo í  detalles ana,6micos de estas prodacc.one, ep,dor- 
moldeas, tanto en el hombre, como en ciertos animales .

El pelo tiene una raíz y un tallo; la primera es un engrosamieiito más ó 
ménos marcado que ocupa el interior del folículo piloso, a cuya forma se 
acomoda; todo lo restante del pelo, se conoce con el nombre de tallo.

Refiriéndono.s al pelo humano, sea cualquiera la región de que proceda, 
la raíz es redondeada ó prolongada, de color claro, trasparente y de poca
corisistcnci3-• •

El tallo sufre muchas variaciones, según los individuos, y áun en un mismo
sugeto, según la edad y la región del cuerpo donde brota. Prescmdieodo do
las variaciones infinitas de color, grosor, longitud, suavidad, etc.,, hay unos 
que son cilindricos, y otros, como los ensortijados y los de los negro», que
son aplanados, presentando doble ó triple anchura que espesor.

Son elásticos, pues recobran su primitiva dirección cuando se los dobla, r
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extensibles, aumentando su longitud, cuando se los estira suavemente, para 
no volverla à recuperar.

El pelo, cuando está íntegro, termina en punta más ó ménos afilada; en lo 
restante de su longitud tiene un diámetro igual y sus bordes son paralelos, 
por tanto. El pelo humano, de que nos estamos ocupando, es completamente 
liso; por lo cual, cogido con los dedos pulgar é índice, se pueden éstos desli
zar sin obstáculo ninguno, lo mismo desde la raíz á la punta, como en el 
sentido opiíesto.

Fijándonos ahora en su estructura, advertiremos que se componen de dos 
capas concéntricas; una exterior de naturaleza íi3)rosa, ménos oscura que la 
interior, que lleva el nombre de sustancia cortical; la otra central, más oscu
ra, de aspecto granujiento, y se llama sustancia medular. La capa cortical 
tiene fibras longitudinales, rectilíneas ó con ligeras inllexiones, y otras circu
lares, ya paralelas, ya oblicuas, que enlazan las longitudinales, La sustancia 
medular se compone de núcleos amontonados irregularraente en el conduc
to que forma la capa cortical; con estos núcleos hay mezclada una cantidad 
variable de pignientOj formando una columna de color más ó ménos oscu
ro, que falta en los cabellos canos, por faltar en ellos también el pigmento.

Muchos de los caractères que llevamos expuestos, no pueden ser aprecia
dos á simple vista, por lo cual hay que colocar los pelos sobre un papel blan
co y examinarlos con una lente de aumento, ó mejor todavia, inspeccionarlos 
al microscopio.

Para esto último, se toman, si hay más de un pelo, uno de los más largos 
y otro de los más cortos; se seccionan en pedacitos de un centímetro, ó se re
plegan si no son muy largos, y se colocan unos al lado de otros en el porta
objetos, echando después encima algunas gotas de un líquido réfringente, 
como la giieerina, jarabe simple, aceite de almendras dulces, etc. Observa
dos de este modo, se vé que, pelos que á simple vista presentaban igual co
lor, tienen matices diferentes. Se distinguen tres zonas que siguen la longi
tud del pelo; una central de color moreno oscuro, que es la sustancia modu
lar, y dos laterales de color moreno claro, que están formadas por la sustan
cia cortical; por encima se ven fibras transversales.

En todos los casos se debe determinar el diámetro del pelo que se exami
na en raiíésiinas de milímetro, para comparar este grueso con el que presen • 
te ol del sugeto sospechoso.

La regla que debe seguirse para poder fijar mejor la procedencia de los 
pelos, es examinar primero los que se hayan encontrado en la cama, cuerpo, 
vestido, etc., de la persona con quien se ha cometido un delito do inconti
nencia, y examinar después los del sugeto sospechoso, tomándolos de las 
diversas regiones de la cabeza (vértice, sienes, nuca, etc.), del pubis y demás 
partes adornadas de vello, con objeto de ver las analogías ó diferencias que 
entre ellos existen. El resultado de esta comparación no será siempre un ele
mento de prueba convincente, pues puede haber mucho parecido entre los 
pelos de distintos individuos; pero es un dato precioso que, en union de los 
demás, puede arrojar mucha luz sobre el caso.
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Mucliii importancia tiene también el determinar si el pelo encontrado es 
de irracional, y entre éstos, si es de perro, galo, buey, cabra, etc,, cuyo dato 
nos servirá mucho para descubrir al agresor, por haber olidos que exip n  el 
roce con ciertos animales, y nos puede revelar también algún acto de so

bos pelos de los irracionales se distinguen por los siguientes caractères 
diferenciales: son fusiformes, por lo cual sus bordes, le¡os do ser paralelos, 
como eu el hombre, sou convergentes hacia la punta; presentan una especie 
de nudosidades en su superlicie, y están cubiertos de escamas epiteliales, des
iguales é imbricadas, en tales términos que, cogidos entre dos dedos, éstos se 
deslizan fácilmente de la raíz al vértice, pero no en sentido contrario; no 
tinen canal central ó medular, y en su lugar se ven cavidades aeríferas más 
6 ménos regulares; solo la lana presenta lleno y homogéneo el centro; unos 
pelos son ásperos, como los de los rumiantes y perros, y otros, por el contra
rio, muy finos, como los de los gatos; en general, todos son de poca •

Asi como para conocer si el pelo humano es de la cabeza, pubis, barba, 
etcétera, se toma pelo de estas regiones y se compara con el que se ha en
contrado, así para conocer si uii pelo de irracional es de caballo, peno., 
vaca, gato, etc., se compara con el de dichos animales.

g  —Declarar si hay'oestigios de pederastia liahitualo
reciente^ actim  ó pasiva.

Bajo el nombre de aáusos deshonestos se califican en nuestra legislación 
unos delitos que, por respeto á las costumbres, no se han querido determinar 
expresamente; son un conjunto de ultrajes á la moral, que repugnan á la na
turaleza y al sentido común; por eso se Ies conoce bajo !a denominación do 
relaciones sexuales co/tíra-nafuro/es, y en efecto, consisten en actos de lu
juria que se apartan completamente de la dirección natural que el organismo
dá á los órganos y funciones genésicas. . . . .

Llámasepederaíívalacópula por el recto, no solamente qm  rem habmt 
cum moscu/o, sino también qui ad mulierem accedum á preepostera venere-, es 
decir, no solo es pederastía la cópula por el recto de varou á varón, sino e 
mismo acto con naa mujer por el ano.

Masturbación ú onanismo es un placer solitario que se procura el bombi c 
con su mano para eyacular por medio de frotaciones ú otras maniobras; y la- 
mujer, introduciéndose uno ó varios dedos en la vagina, y cuerpos cil índricos 
diversos, ó frotándose la vulva y el clítoris; á veces un individuo se hace 
masturbar por olro de igual ó distinto sexo. Se llama/eíaíríx la masturba
ción, que couvsiste en provocar la eyaculacion en un individuo por medio de 
ósculos lascivos en el péne. Si es una mujer la masturbada con la lengua de 
otro individuo, la maslurbacion se llama cunitingüe. Tribadia ó amor lesbico 
ó sá/ico, se denomina cuando una mujer cohabita con otra, frotándose mù
tuamente con los órganos genitales. Sodomia es el concúbito con animales.
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»¡Que no podamos evitar, como decía Foderé, el mancbar nuestra pluma con 
tan infames torpezas!» Mas nos es forzoso ocuparnos de estas refinadas per
versiones del sentido moral, por más que nos repuffiie, pues seremos llama
dos, acaso con frecuencia, pára desempeñar funciones periciales sobre estos 
vicios sociales, tan arraigados en todos los tiempos y países.

La pederastia, que nos va á ocupar en este párrafo, es no solamente un 
atentado al pudor, sino una escuela, como diceSainl-Didier, en donde se for
man los criminales más hábiles y más audaces. No es nuevo en la sociedad 
este vicio; desde Asia, donde ejerció su deletérea inlluencia en Sodoma y Go
morra especialmente, vino á Grecia y de aquí á Roma, haciendo grandes pro
gresos á su paso por estos países; y en tiempo de los primeros emperadores 
esa corrupción llegó ásu colmo, siendo ellos mismos sus principales propaga
dores; «César era el marido de todas las mujeres y Jamujer de todos los mari
dos», se ha dicho con gran fundamento. Así lia ido extendiéndose por todos 
los países, y ni los códigos, ni las leyes, ni nada, han podido contener ese 
vicio y evitar que en Argelia se vendan públicamente los muchachos moros 
para ese inmundo fin; que en Italia las casas de prostitución sean mixtas y 
tan pronto se ofrezca, á los aficionados, individuos de un sexo como do otro; 
que en todas las grandes capitales, en fin, exista esa plaga tan arraigada; en 
París raya en lo increíble. Las cárceles, presidios, embarcaciones, cuarteles, 
todas las grandes reuniones de individuos que se ven privados del otro sexo, 
son teatro de esas inmorales escenas.

Dejando aparte las consideraciones sociales que nos asaltan à la vista de 
estos males, vamos á ocuparnos sólo de la parte que, como á médicos, nos 
corresponde.

Los pederastas son de dos especies, activos y pasivos, según que dan ó que 
reciben- esto es, según que Imscan los placeres en Jos muchachos y hombres 
ó en las mujeres por el ano, ó según que, de uno ii otro sexo, se prestan á 
ser víctimas de semejantes ataques. Algunos autores quieren reservar el nom
bre ác pederasta ó anó/Uo, solo al activo, y el de andrógino, kinodo ó pático al 
pasivo pero entendiendo que sólo cuando este viciocsliabilual en ello?; pues 
cuando un individuo es víctima de un atentado de esta especie por un pede
rasta, á la manera que una jóven es forzada por un hombre, no merece cier
tamente ese dictado denigrante. ,

Las cuestiones que se nos pueden presentar sobre estas liviandades, se 
refieren á atentados violentos contra un individuo, mujer ú hombre, por par
te de un pederasta, generalmente de oficio; es muy común que los pederastas 
sean al mismo tiempo activos y pasivos; descmpcricii loa dos papeles, según 
los casos, y por eso en los atentados de esta especie, debemos reconocer al 
agresor para averiguar si presenta datos que le acusen doambos oficios. Tar
dieu (1) ba hecho más de 250 observaciones de pederastas, que vienen á con
firmar lo que hemos dicho; véase cómo los clasifica;

(11 ksIvjAíos Di6d>co-legaks sobre los alentados contra las costumbres, 18C1, y Anales 
de Higiene pública y Medicina legal.
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Hábitos solamente pasivos................................  126
Hábitos solamente activos.................................  30
Hábitos á la vez activos y pasivos....................  91
Hábitos poco caracterizados............................... 26

Nos vemos, pues, obligados á examinar los caractéres que presentan am
bos protagonistas, agente y paciente.

Es preciso hacer una distinción en los caractéres que ofrece la pederastia, 
según que el atentado es reciente, no habitual en el individuo, y según que 
éste tiene hábitos contraídos de antiguo.

Guando un muchacho ó una jóven, sin hábitos viciosos de esta especie, 
son acometidos por un pederasta activo y el acto es violento, si existe despro
porción notable entro el péne del agresor y el orificio anal del paciente, se 
comprenden los desórdenes que ha de ocasionar el ataque, por mas que sean 
variables, según las diversas circunstancias del caso. Rubicundez, escoria
ciones, ardor más ó ménos doloroso en el ano, dificultad en la marcha, á ve
ces fisuras y desgarros profundos con equimosis extensos é inflamación de 
la mucosa del recto y tejido celular subyacente. El exámcn al cabo de algu
nos dias, ofrece las diferencias naturales que el tiempo imprime en las lesio
nes anteriores; la iiifiamacion suele desaparecer ó disminuir, quedando sólo 
cierto escozor y rubicundez; los equimosis se vuelven amarillentos, azulados, 
morenos; las fisuras son ménos sanguinolentas, ofreciendo una superficie 
rosada, á veces granujienta; todo esto de la primera á la segunda semana. 
Los órganos genitales, pueden estar lesionados también, como ha visto Tar- 
dicu, á consecuencia de los tocamientos furiosos del pederasta activo, para 
hacer á la victima partícipe de sus goces; en diversas regiones del cuerpo 
pueden observarse señales d,c violencia cuando ha habido cierta resistencia. 
Si el agresor padece blenorragia, chancros, ó cualquier otra manifestación si
filítica, puede la víctima presentar en el ano los resultados del contagio; la.s 
dagas están en lado igual al que las tiene el agresor.

En el forzador también podemos encontrar algunos vestigios del atenta
do; pero si DO lo tiene por hábito, y sólo ha cometido el acto en un momen
to de aberración del sentido genésico, es preciso que el exámen se haga muy 
pronto para encontrar en él rubicundez, irritación, alguna escoriación en el 
glande y prepucio, y acaso rotura del frenillo.

Peroá veces hay que examinar sugetos que tienen contraídos hábitos 
de pederastia, ya porque uno de éstos activo ha cometido el atentado con su 
mujer sin la voluntad de ella, ó con un muchacho ó uiña que le acusan va 
porque cohabita con un andrógino, ó que tiene hábitos pasivos, el cual des
pués le mueve querella. Los \^stigios son diferentes en el anófilo y en el an
drógino: nos ocuparemos antes de los primeros.

Lob pederastas activos tienen el péne ó muv delgado, que es lo más fre
cuente, ó muy grueso. En el primor caso está como puntiagudo, y su extre
midad muy afilada, le asemeja al del perro; el adelgazamiento comienza en 
su base. Cuando el péne es voluminoso, el adelgazamiento solamente existe 
en el glande por ser el único que se encuentra oprimido en su base, y en
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toncos se adelgaza, se alarga y se afila; con frecuencia se presenta torcido 
sobre si mismo, de tal modo, que el meato urinario se dirige oblicuamente á 
la derecha ó á la izquierda, mira á un lado en vez de hacerlo hacia adelante 
y abajo; esta torsión, tanto mis pronunciada cuanto más voluminoso es el 
péne, resulta de la resistencia que la estrechez del ano ofrece á la introduc
ción del péne,la cual leobliga á hacer una especie demovimiento de tornillo 
en espiral ó tirabuzón. El péne puede presentar también la forma de un ho
cico alargado y cónico, ó presentar el balano como aplanado y ensanchado. 
Los pederastas activos pueden ofrecer también signos de hábitos pasivos, 
como demuestra la estadística de Tardieu.

Los pasivos son más numerosos, tanto porque pueden pertenecer a ambos 
sexos, y no poco contingente prestan las mujeres públicas á estas livianda
des, mientras que activos sólo pueden ser los hombres, cuanto porque depen
diendo estos gustos particulares é inclinaciones sexuales de la constitución 
física de los sugetos, los que las sienten so ven impulsados por cierto senti
miento afeminado que les hace adoptar hábitos pasivos. El hombre que sien
te el vigor de su potencia, busca á la mujer para satisfacer sus deseos; sólo 
una perversión del instinto le puede impulsar á buscar su sexo; el que siente 
en su cuerpo un alma afeminada, si se prostituye no busca la mujer porque 
ieobligaria’á desplegar un poder de que carece: si se prostituye, lo hace con 
el hombre, sirviendo de paciente. Estos individuos tienen en las grandes 
capitales mucha concurrencia clandestina en las casas de mujeres públic âs.

Decimos que esas inclinaciones pasivas dependen algo de la organización 
afeminada de los sugetos, y, en efecto, en su manera de andar, de vestir y de 
hablar revelan quienes son.

Llevan los cabellos recogidos en bucles detras de las orejas y rizados en 
sortijillas como las mujeres, llenos de aceites esenciales ó pomadas, y cuando 
el libertinaje ha alterado su salud, el afeite y los perfumes disimulan su pa
lidez morbosa y su desaliño; suelen llevar pañuelos ó llores cu Jas manos; 
sus vestidos ajustados dejan percibir las formas de su talle; sus nalgas son 
más voluminosas que de ordinario, y sus movimientos al andar remedan à 
ios de la mujer; las miradas son lascivas, y la sonrisa lujuriosa; de tal ma
nera se presentan estas señales, que los aficionados los conocen al primer 
golpe de vista, y se entienden, como dice Casper, con sólo una mirada. Todos 
estos signos, sin embargo, no tienen sino un valor relativo, y de ningún modo 
pueden servirnos para fundar sus juicios en datos seguros; los signos locales 
son los que pueden ilustrarnos en la materia.

Consisten éstos en la disposición infundibuliformedel ano, relajación del 
esfínter y desaparición de sus pliegues ó arrugas, dilatación extrema del ori
ficio, incontinencia de las heces fecales, ulceraciones, grietas, crestas, carún
culas y excrecencias que se forman alrededor de la abertura, hemorroides, 
fístulas y manifestaciones sifilíticas. No todos se encuentran reunidos en un 
mismo individuo: hay quien no presenta mas que algunos, y quien no pre
senta acaso ninguno ó muy poco maniGestos.

La disposición infundibuHforme del ano, negada por algunos, ha sido sos-
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tpnida Dor Tardieu que la ha visto cien veces en ciento setenta casos. Resalla,

L l  esfínter del ano) á la introducción del péne hasta el recto, y por o to  par 
e d e l "  tonto de las partes situadas por delante del hun im.ento 

aue se hace más pronunciado á cada introducción; el eshntcr forma un ca 
nal muscular de tres ó cuatro centímetros de altura: su parte inferior (esfi  ̂
ter externo del ano) cede y se aproxima á la superior, que resiste  ̂ forma
el fondo de una especie de embudo, cuya porción más nbeíiTó
tituida por el borde de las nalgas, mas no cuando son demasiado obesas
miiv ñacas sino cuando guardan un término medio de gordura. _

h ^ra la ja c io n  úel e.$pnter y  desaparición délos pliegues, 
constantes v signiíicativos, á los cuales concede 'fardieu grande importane a. 
Son los primeros efectos de estas relaciones contranaturales, y van aumen
tando más y más á cada introducción del péne; algunos, para disminuir e 
d o lt  que produce al principio la di-latacion violenta del ano, se aplican sus- 
t  c la f— te., gnsas, pomadas, aceito, ,o opal P™“  
la rclaiacion de la mucosa rectal, que sale al exterior lormando un_ rodete 
carnLo grueso, ó constituyendo pliegues, excrecencias blandas ó carúnculas

 ̂ .no, debida al hundimiento que le bacc^uMr
el péne y á la relajación del estinter, es bastante frecuente, y tan pronuncia
da, que el orificio se queda abierto como un agujero ancho sin contracti-

^̂ ^̂ EstO produce la incontinencia de las materias fecales, inutilizado como está
el esfinter que las retiene babitualmcnte. _

Añádanse á esto las hemorroides voluminosas, ulceraciones, ‘
tulas, blenorragias, chancros, coliñores, etc., y se tendrá una idea del ris e 
y asqueroso cuadro que ofrecen esos séres degradados, bastante por sisó 
para alejar de los aficionados la idea de aberraciones semejantes. _
^ De todo lo expuesto se deduce que la pederastía tiene signos caracteri. t i
cos de alta significación, especialmente cuando es habitual este vicio de un

“ '’tm o tro .u p a m o s  ya <lc las otras reladonos seiLualos cootranaturaiesa.

g  X I V .__Declarar si hay vestigios de masiitrlacion en sits
diversas clases.

Ya hemos definido las especies de masturbación que señalan general
mente los autores: felaria  ó masturbación felatriz, cunüingüe, Inbadia, y or- 
dioaria ú onanismo. Como anejo á esto tratamos también de la sodonna.

Z L n o .  Esta cuestión se presenta rara vez en la práctica porque lo 
general es que los individuos de uno u otro sexo, que so 
oeres, lo hacen de un modo solitario; pero puede ocurrir que algún aíicio-
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nado se haga masturbai' por otro individuo im m .,.i ~ ~  ~
después haga una reclamación de justicia ñ r ^ s H  ’ 5"

continuado parece q^uTTa ra ^ re S a d  ^  “  «1 hombre; cuando es muy 
halaiio, se presenta con cierto volúmen m™’’ por ¿1
del cuerpo se presentan ciert s s T ^ s  l Z Z  Z  
cimiento físico, ojeras, g„e pueden hace? ”  s™ ompobre-
tana; pero ya se comprende que á todo ^  costumbre soH-
gun valor práctico, porque e s ¿  spñaíll ° °  se le puede conceder n ia-
diendo depender de un número infinito características, pu
esta especie pudiésemos, de una mangi de la ^ S ^ ' de
sa, recoger alguna mancha v demostrar m ,l “I“® -
cía, reunida con otras, pudiera circunstan-

^ vaguedad

S y u I v a ^ S t ó
lido; la abertura del hímen está ^ flujo seroso muy pá-

d e d o s e m p Ie a p a r a m a s tu X lfc u e r p Ir e ^ ^  ^ vez d l lo s
rotura de la membrana en algún momento ĤP f  
desarrollado y turgescente; los 060^ 0!^^^ 
dos prolongados y sobresalen por entre Ràd
ilo de los órganos genitales es mayor que el ’
tán ajados. La constitución general dê N iÜ ^  corresponde á su edad, y es- 
cía de tales excesos, y puedfn n o ta L  en Illa *“”^^»enbajo la influen- 
padecimientos. La industna h i ® ^  afecciones nerviosas ú otros
percha que simulan ?1 p ^o y ron e m n ilt  6
para masturbarse; otras vecê s emnip-fl frecuencia por las mujeres
así presenlen en ios /r J n T s e T u ? !   ̂ -  “ “ ¡»e q S
vestigios que deja el còito. Pero todo esto mie =„- ? comparables á los 
lumbre establecida por los autores o?,í im siguiendo la eos-
nadie se persigue judicialmente porra? o? s C  s T í  T " “ “  *
qud queremos, pues, este conocimiento» Lo " '“*‘“ '■‘>0: ¿para
goto acusado se ha hecho m a stu rC  onr ‘‘Averiguar si el su-
presemarse, ya que no admita el senüdo romnn^’̂  ̂ ^  cuestión que podrá 
e masturbe, ni ménos que nad e a tp v r i  yí T  queje porque otro 

luntad de éste. ‘ ® ^^ êva á masturbar á otro contra la vo-
En los casos de este oénprr» a i

juicio, y sólo cuando la al emitir un
inconcusas, deberemos afirmar ó ne^ir fi n ^“csíras manos las pruebas

liombre. Esta obscenidad «s m IT  S I  ^on la boca á un
personas, generalmente prostituís o le  exacto que las

boca cierta disposición especial ’dlihiáo^?^” costumbre, presenten en 
^  , aemda á esa práctica, como quería Tar-

22
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' ^  í.n nada altera los dientes, ni la disposición de
dieu-, tan hediondo ¡  pene que recibe los ósculos,
los láhios, ni nada; lo  ̂ ^^^ndo una niña ó un muchacho, que

Sólo puede f  obligado á acto tan repugnante, presenta en
acusa á un hombre f  "  °,feT cu alqu m ^ parte de la boca llagas sifi-
las encías, paladar, venérea, y no hay otra razón para ex-
Utlcas ó cualquier f  ̂  f , "  si, examinado éste,
pilcarla, que el contagio ¡fggtaciones, estaremos autorizados para afir-
resulta que padece a q u e l l a s ^  . „ranchas de esperma

mar que la recordaráu que pueden provenir
en las ropas del L  po que dice Mala de analizar la saliva del
déla eyaculacion del para buscar los zoospermos
felator. cuando haya a i«  “ 8'^° ^ v á  sufrido la eyaculaciou en la boca va á 
no merece la „n perito 4 analizarla? Mis práctico se-

Sífilis, puede pouernos ™  f  sobre esto: «iVo he sido 11a-Casper, el cmiuente profesor desesperar de

mado para dar m. “ Agrado de la ciencia me permitiría expo
la naturaleza ®  ^ o fe o c im  de la ciencia está la moral, más sa-
„er mis observaciones; P“ °  ^ “ xtender largamente sobre esta materia, 
grada todavía, que no “  P ^  médico-legistasjuzguen según su con- 
Que eu los casos í ““ s® P . ’ p„eden hacer es declarar su incom-
ciencia;peroen c a s i ^  ^  „0 dejan ninguna senal
petencia, porque estos atentaoo „xploracion (1> . , .  ^
comprobante que pueda Pi®entar « a P

TriOadto.-Consisteen la q„o so entregó á
mismo y amor toheo ó sa;SM, <> sexual es muy viejo, y el An-
esas aberraciones en Lesbot?. Viomíi., en todos los países anü-
tiguo Testamento habla de el. ,„3 ^morios entre mujeres. El objeto es
¿ o s  y modernos que ofrece cuando viene del otro
procurarse el damas romanas buscaban los eunucos
sexo, à la manera que ^ t i .u  ggiggado estas aberra-
para satisfacerse sm pe g ^  porque realmente la disposición de
L ú e s  entre los "  cosa que tocamientos y mas-
ios órganos sexuales femen P . ^  gg„„,ma lo que
turbaciones mutuas: el nomore ue / 
acabamos de decir.

’u) 3.L.Casp«.
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industria dMndos^‘“' ‘™“ ™*“  '*
hace el papel de varón y cohabita con li ‘ una de ellas que
nera que rocen sus partes g e n í l t  ¿  p “ 'o“ “ <>e 4 -
cub.tos, y Forberg es quien ha estabTeio esh  „„te'’™  ‘" ‘P "“ '' P*“»*
ellos inclinadas lo son por el (le'?irrni Ir» Pioion, que las mujeres á
é incita à buscar su sexo p a l  S S r r ' . v ^ ^ ^  T
Sm embargo, esto no p a sa \  scruna onininn*̂ *̂  ̂ p “ ^rgiino peniforine.
casos, pues se veo muchas mujeres con un sran'^plí '̂ -̂ '̂'™ '̂^ ’̂ 
nes mientras que otras con aquellos hábitos nn nr» inclinacio-
mal, y si acaso lo presentan es más l l ,  P n ^  ^se desarrollo anor-
citaciones. Pocos datos nos su m inistL  eso ah!i ™  ̂ frotamientos y ex
aparatos para masturbarse suelen presentar a ia n n f ’ emplean
(leras desgarraduras del hímen sieT s P ^r Ì  escoriaciones, ó verda- 
que produce el còito con un varón Mas mufén m X í semejantes á los 
gios, muchas veces imperceptibles ' oertpnpppt afirmar que esos vesti- 
otras mujeres? La sífilis p íe íe  l^l^m n ^ ^  eon
Obscenos misterios. El médico-legista m L  de esos
para resolver estas cuestiones, porque lardeada no incompetenteCIO, dejándolas íntegras á los tribnmlp- v liases para formar jui-
datos de valor moral de que disponen. ""  ̂ las diluciden por los

dad“ d 7 f u i t 1 o ; l 4 t a l ‘™ “ “ ''’ -̂ delaim egri-

o n tl T o  2 1  ™ fua c t i la i““   ̂ í»  ora castigado
Sodoma destruida por ol fuego divino ''“ “ rda la còlei,re
gradación de las costumbres® pero el nómbreTc ^oausa de la de- 
bien, aunque inexactamente, á la pederastia " aplicado tam-

Gomo representación simbólica de la hsdvín fp,v. • 
existen una multitud de obras de orín ppIìp Antonina en lo antiguo, 
nos en donde se pinta á la mu er en ;r V monumentos n;ás moScr-’ 
asnos, caballos toros- v nni- ní-íe  ̂madios de irracionales, perro.s
su valor. Pero ño es ilê cê sario s a lH e T ^  T  deja de tener ’
CIO que dosempeSan en las poblaciones p ^ f ^íarnpos para observar el oli- 
quieren algunas señoritas co de i r v ^ -
que ejecutan, sino que se citan 1?  ^  cuiiilingüe los

donde hay pastores que cohíbitln r n n ' ' f r e c u e n t e  en los campos, eu 
tan con las hembras del caballo -.on °i  ̂cabras; los hay que cohabi- 

Mas todo esto tiene poca imoñ f  °  ^ grandes irracionales, 
imposible, que estos abusos naí.» próctica, porque es muy difícil, si no
co-legales. En efecto, como no se i l  ^ cuestiones mèdi-
se ha cometido; y si se Ies cô ê m o io ^ f *” fraganti, nadie sabrá que el acto 
perito. ® que se apele á los testigos que al

Una obra alemana aconseja investií?flr ci >,
J ivestigar si hay esperma del hombre enjios
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cenitales del animal, lo cual sólo podría hacerse inmediatamente despules de 
fa cópula. Los pelos del varón en los genitales de la hembra irracional, ó los 
de ésta en aquél, también podrían ser sometidos al exámen.

Pero en general, en estos casos, nada puede averiguarse de cierto.
L a  rareza^de estas cuestiones evita afortunadamente todos los inconve

nientes.

g  XV.__ Declarar si uTia mujer ha cometido ccm un nim  actos
contra la honestidad.

No deja de ser frecuente que muchas mujeres lascivas, en vez de 
uu adulto la satisfacción de sus deseos, ya por pudor ya por temer á las con
secuencias de un embarazo, buscan niños ó muchachos para apagar su luju 
? r b s  acâ ^̂ ^̂ ^̂  y se hacen masturbar ó gozar por ellos. Todos los autóre 
citan ejemplos de estos abusos; pero los creemos innecesarios, porque todo
mundo sabe que los hechos existen con frecuencia.

La resoludon de estas cuestiones no es más fácil que las que l'evamo 
examinadas; si el muchacho no presenta algún flujo que le ha ®
muier ha de ser muy difícil probar nada; de modo que más se sabrá por la 
narradon del chico que por el exámen pericial. Fuera, pues de algún 
sos excepcionales, tendremos que declararnos incompetentes.

CAPITULO III.

C U E S T I O N E S  R E L A T I V A S  A L  E M B A R A Z O .

A rtículo I .—P arte legal.

g  Disposiciones legales.
Cómoo P F N - A L .- A r l .  105. No se ejecutará la pena de muerte en la mujer 

aue serallare en cinta, ni se le notiticará la sentencia en que se le imponga 
L s ta  pasados cuarenta dias después del alumbramiento.

F 1 i t .  8.<’ que insertamos entre las leyes relativas á la locura, debe re
cordarse aquí, porque la preñez suele dar lugar á la locura.

I EY D E  MATRI MONI O civ iL .-A rt. 4.» Es válido cl matrimonio, entre otras
voris cuando la mujer hubiese concebido antes de la pubertad legal.

Art’ 5 “ Están impedidos para contraer matrimonio: ... 4.“ «La viuda du- 
raute'los 301 dias siguientes á la muerte de su marido ó antes de su alumbra
m i e n t o  si hubiere quedado encinta, y la mujer cuyo matrimonio hubiese 
sido declarado nulo en los mismos casos y términos, á contar desde su sepa
ración legal, á no haber tenido la correspondiente dispensa».
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Ley de las Partidas.

La Ley iii, tít. xxiii de la partida iv, dice:
«Demientre que estobiese la criatura en el vientre de su madre, toda cosa 

que se faga ó que se diga á pro della, aprovéchale ende, bien asi como si 
fuese nascida; mas lo que fuese dicho ó fecho á daño de su persona ó de sus 
cosas, noi empesce»...

En la Ley xx, tít. i de la partida vi, se dice:
<íPosthuinus es llamado en latin propiamente el mozo que nasce después 

de la muerte de su padre; en esa mesma manera puede seer llamado el fijo 
que nasce después que el padre ha feeho el testamento postrimero et estos 
fijos atales quebrantan los testamentos de sus padres, anque non hobiesen 
seido establescidos por herederos.»

La Ley xvi, tít. vi de la partida vi, establece que: •
«Sin testamento moriendo algunt borne, dejando su mujer preñada é cui

dando que lo era, decimos que hermano nin otro pariente del muerto non 
debe entrar la heredat del finado, ante debe esperar fasta que la mujer eii- 
caesca, et entonces si el fijo ó la lija nasciese vivo, él habrá la heredat et los 
otros bienes del padre. Pero si sopieson ciertamente que la mujer non finca 
preñada, entonces bien puede el mas propinco pariente entrar la heredat del 
muerto como heredero dél»...

La Ley xvni del mismo titulo y partida, dice lo que sigue:
«Mujeres hi ha algunas que, después que sus maridos son muertos dicen 

que son preñadas dellos, et porque en los grandes heredamientos que fincan 
después de la muerte de ios hornos ricos podría acaescer que se trabajarían 
las mujeres de facer engaño en los partos, mostrando fijos agenos deciendo 
que eran suyos, por ende mostraron los sábios antiguos manera cierta por que 
se puedan los homes guardar desto, et dixieron que quando la mujer dixiese 
que lìnea preñada de su marido, que lo debe facer saber á los parientes mas 
propíneos dél deciéiiitolcs de como es preñada de su marido, et esto debe fa
cer dos veces en cada mes desde el tiempo que su marido fué muerto, fasta 
que ellos envíen catar si es preñada ó non. Et si por aventura los parientes 
dubdaren en esto, deben enviar cinco buenas mujeres que sean libres quel 
caten el vientre, de manera que noi tengan contra su voluntad, et de si pue
den enviar que la guarden si quisieren et la guarda de tal mujer debe ser 
fecha desta guisa, ca el juez del logar do esto acaesciere, si los parientes del 
muerto lo demandaren, debe catar casa de alguna buena dueña eí honesta en 
que more esta mujer fasta que para; et ella morando en casa de esta buena 
dueña, cuando asmare que debe parir, débelo facer saber á los parientes del 
finado, treinta dias antes que encaesca, porque ellos envíen otra vez algunas 
buenas mujeres et honestas quel caten el vientre. El enaqueíla casa do hobiesc 
de parir non debe haber mas de una entrada, et si mas hi hobiere débenlas 
cerrar, et á la puerta de aquella casa do esté la mujer que dice que es pre
ñada pueden poner los parientes del finado tres homes et tres mujeres libres,
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que hayan ellos dos compañeros y ellas dos compañeras que la guarden, et 
cada que hobiesc de salir esta mujer de aquella casa á otra que sea dentro en 
aquella morada para entrar en baño ó para otra cosa cualquiera quel sea me
nester, deben catar aquellos que la guardan toda la casa do quiere entrar ó 
el logar do se quiere bañar, de guisa que non sea dentro otra mujer que fuese 
preñada ó algunt niño escondido ó otra cosa alguna en que pediesen recebir 
engaño, et cuando algunt homo ó mujer quisiese entrará ell<a, débenlos esco- 
driñar de manera que en su entrada non pueda otro si seer fecho engaño. 
Otrosí decimos, que sintiendo la mujer en sí mesma á tales señales porque 
entendiese que era cercano al parto, débcnlo ansí facer saber otra vez á los 
parientes de su marido que la envíen á catar et guardarla si quisieren: et 
cuando ya fuese cuitada por razón del parto, non debe estar en aquella casa 
do ella está borne ninguno, pero pueden hi estar fasta diez mujeres buenas 
quesean libres; et fasta seis sirvientas que no sean ninguna dellas preñada et 
otras dos mujeres sabidoras que sean usadas de ayudar it las mujeres quando 
caescan: et deben entonces en aquella casa arder cada noche fasta que para, 
tres lumbres; porque non pueda bi seer fecho algunt engaño escondidamiente, 
et quando la criatura fuese nasclda dóbenla mostrar á los parientes del ma
rido si la quisieren ver. Et seyendo guardadas estas cosas en la mujer de que 
fuese dubda si era preñada ó non, heredará el fijo que nasciere della.después 
de la muerte de su marido los bienes dél. Et si esta mujer sobredicha de que 
fuese dui)da si era preñada ó non, non se quisiere dexar catar el vientre ó 
non quisiere que la guardaren asi como sobredicho es, o en otra manera que 
fuese guisada et usada en el logar do vire, inagüer pariese et viviese el fijo, 
non te entregasen de los bienes del muerto, amenos de seer probado que la 
criatura nasciera della en tiempo que pediera ser fijo ó fija de su marido.»

La Ley iii, tit. xvr, partida vi, dice:
«El abuelo del padre puede dar guardador á su fijo ó á su nieto que esto- 

biese en su poder et que fuese menor de edad... ya los que son nascidos como 
á los que son ert vientre de su madre»...

La Ley vii, tít. xxti de la partida iii, establece, entre otras cosas, que:
«Guando una mujer finca preñada de su marido que finó, et demanda al 

juzgador en nombre de aquella criatura que tiene en el vientre, que le en
tregue de los bienes que fueren de su marido et los tenedores dcllos dicen 
que non fué su mujer legítima ó que non es preñada dél, quedando ella las 
pruebas ó presunciones que era su mujer legítima et y fincara preñada dél, 
maguer las pruebas fueren dul)dosas et non lo dixieren claramente debe seer 
apoderado por juicio de aquellos bienes que demanda en nombre de aquella 
criatura de que es preñada et pueda vivir et mantenerse en ellos; pero salvo 
finca el derecho á aquellos eran tenedores dellos si quisieren después mostrar 
alguna razón derecha porque los deben heredar así como sobredicho es»...

Ley XI, tit. XXXI, partida vii:
«Paladinamente debe ser fcclia la justicia de aquellos que liobieien fecho 

por que deban morir... Otrosí, decimos que si alguna mujer preñada ficiere 
por que debe morir, que la non deben matar fasta que sea parida.
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g  I I .—Critica de las dis;posiciones legales relativas a l
erabaroao.

Parte de las disposiciones consignadas, pertenecientes á las Partidas, se 
refieren sólo á los derechos que teniau los individuos cuando estaban en el 
claustro materno, y siguiendo la doctrina admitida en derecho romano se 
considera al feto como un ente que vive, que tendrá necesidad de bienes y 
en quien se considera derecho á ellos, siempre que nazca después con las 
condiciones necesarias de viabilidad; por eso cuando se trata del interés del 
pòstumo, como llama la ley al que no ha nacido todavía al morir el padre 
ó hacer testamento, se le considera como si realmente hubiese nacido. Nada 
tenemos que objetar á esto. Las demás leyes se prestan poco á la crítica y 
estamos conformes con ellas. Mas la ley xvin, del tít. vi, partida vi, que 
«s la que más nos alañe como médico-legistas, establece una práctica ridicu
la, que dista mucho de evitar los fraudes, como se desea, y con la cual no 
podemos estar conformes. En efecto, se toman muchas precauciones, y por 
último se nombran peritos profanos; pues esas mujeres buenas que han de 
catar el vientre de la que se dice preñada, si no son matronas, poca luz po
drán dar al tribunal para saber si está ó no en cinta.

La práctica estaiilecida por esta ley está en desuso, y cuando ocurren 
esos casos son llamados facultativos ó comadronas para reconocer á la mujer 
que se declara en cinta.

Por más vigilancia que se ejerza, es posible que alguno, sustituyendo al 
difunto marido, fecunde a la mujer que, movida por el interés de la suce
sión, se proponga tener un hijo. Pero examinada osa mujer por peritos fa
cultativos, harto probará la época del parto y la edad del feto, .si éste fué 
concebido antes ó después de morir el marido. Sólo podrá haber dudas 
cuando la mujer se pelare embarazada á consecuencia de una cópula ha
bida con su esposo pocos dias antes de su muerte. Eii estos casos es cuando 
se puede proceder al encierro y la vigilancia para disminuir las contingencias 
de engaño.

A rt. I I .—P arte  médica.

Cuestiones á que dà lugar el embarazo.

El embarazo puede dar lugar á una porción de cuestiones médico-legales.
Tan pronto una mujer tendrá interés en simular como en disimular su 

embarazo.
Una soltera; una viuda cuyo marido haga más de un año que murió; 

una casada cuyo marido sea impotente ó haya estado ausente, estarán todas 
interesadas por su honor en ocultar su embarazo. Dijimos aP tratar de el 
adulterio que el embarazo podia probarle, y bajo este concepto se hace cues
tión médico-legal.
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Una soliera que haya sido seducida por su amante y abandonada después 
y quiera hacerle cumplir su promesa; una jóveu que haya sido forzada y 
haya concebido; una viuda que acaba de perder á su esposo; una delincuen
te que sea condenada al suplicio ú otra pena fuerte, tendrán sumo interés 
en hacer constar su embarazo.

También tiene interés en demostrar su embarazo y en darle por causa 
de su estravío, la mujer que, por una inclinación irresistible, cometa un 
crimen.

A veces se alega en defensa de un estuprador ó violador que no ha podido- 
fecundar á su víctima, porque ella no tiene conocimiento del acto, conserva 
el hímen ó no ménstrua. Otras se duda de la legitimidad de un hijo, por
que su madre debería haberle concebido en una edad en que ya no es 
posible.

Muchas veces al inculpar á una mujer embarazada por tentativas de abor
to, se defiende diciendo que ignoraba su preñez.

Algunas preñadas, por razón de su embarazo, pueden sufrir alteraciones 
mentales, y por ellas cometer actos delincuentes. Hó aquí otros casos en que 
será necesario declarar que está en cinta la mujer, pues la ley no castiga á 
los locos.

A veces hay que llevar á la cárcel á una mujer embarazada, ó su marido 
la quiere obligar á un viaje, y se nos puede preguntar si en estos casos ha
brá peligro para el feto ó para la madre.

Todas estas cuestiones pueden reasumirse eu las siguientes:
•1 * Declarar que una mujer está en cinta.
2. * Dada una mujer en cinta, declarar desde cuándo lo está.
3. * ¿Puede haber algún estado morboso capaz de confundirse con la 

preñez?
4. » ¿Puede una mujer concebir sin saberlo?
5. * ¿Puede una doncella concebir sin perder el signo físico de la vir

ginidad? m
6. * Antes de la aparición de los ménstruos, ¿es p o s i^  la concepción?
7. “ ¿Hasta cuándo puede concebir una mujer?
B.® ¿Puede una mujer ignorar su embarazo?
9. * ¿Es el embarazo capaz de alterar las facultades intelectuales, hasta el 

punto de hacer cometer á la preñada actos penados por las leyes?
10. ¿Hay peligro para el feto y la madre, trasladando á la cárcel á una 

embarazada, haciéndola viajar, etc?

§  I .— Declarar p ie  ima mujer está en cinta.

En la práctica común, determinar que una mujer está ó no en cinta, aun
que haya erroí, no es un hecho de consecuencias desagradables; mas en los 
casos médico-legales» el error puede ser de suma trascendencia, tanto para 
la mujer reconocida como para el facultativo.
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La 1.* cuestión relativa al embarazo, tiene por objeto evitar este error. 
Nunca nos debemos fiar de las explicaciones de la mujer á quien reconoce
mos, pues siempre tiene interés* en ocultar ó simular la preñez. Debemos 
buscar un órden de signos independientes de la voluntad de la persona ju 
dicialmente examinada. .

Los signos de la preñez no se presentan todos á un tiempo; tienen cierta 
sucesión, y como el médico legista puede ser llamado á determinar si hay 
embarazo en cualquiera de sus épocas, se hace indispensable estudiar 
aquella sucesión, bajo un punto de vista más rigoroso que los tocólogos.

Las alteraciones que experimenta la mujer preñada, pueden dividirse en 
dos órdenes: í .°  las relativas 4 lo moral; 2.® las pertenecientes 4 lo físico.

Signos morales.—Tenemos entre ellos: la irritabilidad, la tristeza, el fas
tidio, la indiferencia, la hipocondría y las aberraciones.

No todas las embarazadas los presentan, pues hay algunas que nada de 
esto ofrecen, y hay otros estados de la mujer, como la menstruación, en los 
que pueden presentarse dichos fenómenos. Hay también preñeces falsas, 
sin concepción, acompañadas de estas alteraciones morales.

Signos físicos.—PMeáea dividirse: en alteraciones déla cara, del tubo d ips- 
tivo, de las mamas, del vientre, de los órganos genitales, de las eslremida- 
des, de la vejiga y recto, y otras partes del cuerpo.

Cara.—Se presentan en ella la hinchazón, la palidez, las ojeras, el paño ó 
las efélides, la nariz afilada, la boca hácia atras y las llamaradas.

Hay una porción de estos signos, cuya sola enunciación demuestra su nin
gún valor. La cara tumefacta y pálida, las ojeras, nada indican de fijo, pues se 
presentan en otros muchos estados que distan mucho de la preñez. El paño y 
las efélides se presentan en unas embarazadas y en otras no; mujeres que no 
han concebido, y hombres, tienen también manchas ó efélides. Algo más sig
nifica la Loca tirada hácia atrás, que da á la embarazada cierta esprcsion es
pecial, cierto aire, tan significativo á veces, que con dificultad se escapa ú Jas 
mujeres de experieimia. Con todo, iio puede pasar de un indicio, tanto más 
débil, cuanto menor sea el número de los demás signos de la preñez. Las 
llamaradas se presentan también en el histerismo.

Tubo digestivo.— 'Es lo que con más frecuencia y constancia trastorna un 
embarazo. La salivación, las náuseas, los vómitos, la anorexia, la pica, la 
malacia, suelen presentarse en este estado. Pero no se necesita que la mujer 
oste emíjarazada para que existan muchos de estos signos; las histéricas, las 
cloróticas, entre otras, pueden presentarlos también. ^

Mamas.—El mayor desarrollo, la secreción de la linfa láctea, la mudanza 
de la aréola y color de los pezones, son las alteraciones que la preñez suele 
producir en estos órganos. Sin embargo, para apreciar el aumento de volu
men se necesita conocer su volumen anterior y establecer una comparación; 
¿mas estará en este caso el facultativo? La secreción de linfa láctea se presen
ta en algunas preñeces falsas y en várias afecciones del útero, mientras hay 
embarazadas que no la tienen. El color de los pezones y de la aréola es ua 
hecho accidental, pues aunque suele presentarse en las primerizas, si éstaea
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morena ó si es una mujer que ha parido ya otras veces: ¿qué significación 
puede tener?

Vientre.~Los signos de esta región son: el aumento de volúmeh, la pre
minencia dél ombligona línea morena, las grietas de la piel, los latidos del 
corazón, ruido placentario y movimientos activos del feto. El aumento de vo
lumen del vientre y prominencia del ombligo pueden ser producidos por la 
hidropesía y otras causas;'no son, pues, estos fenómenos privativos del em
barazo. La línea morena tampoco lo es, pues no siempre se presenta. Las 
grietas, producidas por el desgarro del cuerpo mucoso de Malpigio al dilatar
se el vientre, tampoco son exclusivas de la preñez, y no se ven hasta el fin.

Los mouimienfos dei/eto ya tienen una significación característica. Con
sisten al principio en una sensación de hormigueo; luego son ligeras percu
siones de dentro á fuera, que' se pueden percibir aplicando la mano; más tar
de se perciben con la yisla estos movimientos.

Bien apreciado este fenómeno, es un signo de mucha significación. Sólo 
pueden confum'irse con él los movimientos espasmódicos del útero y los pe
ristálticos. Guando laimpulsion es fuerte, de dentro á fuera, es el feto que se 
mueve. Las contracciones uterinas dirigen su impulso de fuera á dentro. Los 
movimientos peristálticos se notan, no sólo en la región uterina, sino en todo 
el vientre.

Los movimientos activos del feto se presentan en cierta época del emba
razo casi constantemente. Capuron, sin embargo, cita un caso en que no se 
presentó.

Los ruidos del feto son igualmente muy significativos. Son producidos por 
las contracciones del corazón del feto y por la circulación de la sangre en los 
vasos placentarios. Aplicando el oido, sólo ó armado del estetoscopio, al es
pacio comprendido entre el ombligo y la espina ilíaca anterior y superior iz
quierda, se percibe un ruido parecido al de un reloj de faltriquera. Al mismo 
tiempo se nota un ruido de fuelle, isócrono con el. pulso de la madre, que 
depende, según Kergaradez, del paso de la sangre por j| t̂re los senos ute
rinos y placentarios; según Dubois, de la mayor aneburade los uterinos y de 
la mayor actividad circulatoria de la matriz, y según Bouillaud, de la pre
sión ejercida por el útero, aumentado de volumen, sobre los vasos arteriales. 
El Dr. Mata crée que puede ser producido por el paso de la sangre del feto 
por el agujero de Botai.

Bien apreciados estos ruidos, prueban: el uno la existencia del feto y el 
otrola di^a placenta. El doble ruido cardíaco no puede confundirse con 
nada. El ruido placcntario puede ser imitado por un aneurisma de la aorta 
abdominal; pero con un poco de práctica, se pueden distinguir.

/•arfes genitales.^Los, signos que estas partes nos pueden suministrar, son: 
la sensación particular en el acto del còito, la suspensión de las reglas, el ede
ma de tos grandes lábios, la dilatación, humedad y color livido de la vagina, 
su mayor temperatura, el olor especial del moco, el pulso vaginal, 61 adelgaza
miento del cuello del útero, las modificaciones en el oolúmen y posición del m is
mo, la fluctuación y el peloteo.
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La sensación particular que algunas mujeres experimentan en el acto de 
un còito fecundante, no tiene importancia ninguna. La supresión de las re
glas es un fenómeno más constante en el embarazo; mas, sin embargo, sue
len presentarse durante la gestación, y sabemos que se suprmen por mu
chas otras causas ajenas á la preñez. El edema de los grandes lábios es pro
ducido por la dificultad en la circulación pelviana y puede presentarse, por lo 
tanto, en las hidropesías y otras enfermedades. La vagina se dilata en el acto 
del parto y se pone húmeda por la excitación de que es asiento; nada signi
fican ni uno ni otro fenómeno.

M. Jacquemin ha observado un nuevo signo de preñez que consiste en 
una coloración violácea, y á veces de heces de vino, de la mucosa vaginal. 
Es una cuestión que todavía no está resuelta por los tocólogos.

La elevación de temperatura de la vagina no es constante. El olor del moco 
vaginal depende de la falta de limpieza. En cuanto al pulso vaginal, sólo se 
le puede conceder un valor colectivo, esto es, en unión de los demás signos.

Desde los primeros meses de la preñez la matriz aumenta de volumen, y 
no cabiendo en la pelvis, salva el nivel del pubis y se extiende por las re
giones inferiores del abdómen. A medida que el útero se distiende, su cuello 
se adelgaza y achica hasta llegar á desaparecer, y el orificio esterno se abre 
permitiendo la introducción de uno ó más dedos. De este modo se alcanzan 
las membranas del feto y se percibe cierta fluctuación en la cavidad del 
útero. Gomo estos fenómenos dependen de una fuerza que obra en el interior 
de la matriz, y esta fuerza puede no ser siempre el feto, sólo tienen un valor
relativo. _ . i , r ,

No sucede lo mismo con el peloteo. Estos movimientos pasivos del teto, 
sólo se podrían confundir con los de una mola; pero, como luego veremos, 
las molas no permanecen en el útero más de tres ó cuatro meses y el peloteo 
se practica desde los seis ó siete, no pudiendo existir, por lo tanto, dicha con
fusión.

Extremidades, recto y vejiga.—Suelen presentarse en estas parles, como 
signos del embarazo, las varices, el edema, la pesadez, la orina con kies- 
teina, las ganas frecuentes de orinar y defecar, y las hemorroides.

El edema y las varices dependen de una dificultad en la circulación, que 
no siempre es producida por el feto. Las ganas de orinar y defecar dependen 
también de un obstáculo mecánico.

La orina de las embarazadas se enturbia pronto, se pone sedimentosa y 
parecida á la del jumento. También se presenta en ella la kiesteina; pero 
Casper asegura que esto no sucede en muchas embarazadas.

Hay ademas algunos otros signos de la preñez, como el olor ácido de la 
transpiración, olor de esperma, somnolencia, cefalalgia, vértigos y horripila
ciones. Pero no son constantes, y ademas las horripilaciones, los vértigos y la 
cefalalgia, se presentan, como sabemos, en muchas enfermedades.

Según lo que acabamos de exponer, ios signos de la preñez, por lo que 
respecta á su significación diagnóstica, se dividen en unos que dan presun
ción, otros probabilidad y otros certeza.
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Son signos de presunción: los morales y nerviosos; los físicos de la cara, 
del tubo digestivo, de las mamas; el aumento de volumen del vientre; la pro
minencia del anillo umbilical; la supresión de las reglas; la humedad y dila
tación de la vagina.

Los signos probables son: el edema de los grandes labios; el aumento de 
volumen; las mudanzas de situación y el adelgazamiento del cuello del úte
ro; la abertura del hocico de tenca; la fluctuación de la matriz; las varices y  
el edema de las estremidades inferiores; el tenesmo; la orina con kiesteina, y 
las hemorróides.

Los signos ciertos de preñez son: los movimientos y latidos del feto, el 
ruido placentario y el peloteo.

Con los datos que hemos expuesto, tenemos lo necesario para determinar 
si una mujer está embarazada. Si existen los signos ciertos, con uno tan sólo 
que se aprecie, podrá afirmarse la preñez; mas siempre que faltan estos sig
nos, no podrá afirmarse, pero tampoco negarse el embarazo.

Para recoger con órden todos estos datos, debemos examinar primero los 
antecedentes y luego el estado actual de la preñada. *

1. ® Antecedentes. — investigará cuánto tiempo liá que no menstrua; 
qué experimentó de particular poco antes de suprimírsele las reglas; qué fe
nómenos ha observado en sí misma y en qué órden se han presentado; luego, 
ios signos que hubiese habido en la mora!, la cara, el tubo digestivo, las ma
mas, el vientre, las partes genitaíes, lo general del cuerpo y las estremidades.

2. ® Estado actual.—Se examinará á la mujer por medio de la vista, las 
preguntas, el tacto, la palpación y la auscultación.

Para practicar el tacto y la auscultación, se aconsejan las siguientes 
reglas:

1.  ̂ Se coloca la mujer en la cama, echada de espaldas, con las piernas 
eu semiflexion.

2. ‘ Se levantan las sayas y camisa para ver si hay vestigios de otra 
preñez.

3.  ̂ Se aplica la mano izquierda abierta sobre el vientre para sentir los 
movimientos del feto, y se comprime la región hipogástrica para apreciar el 
desarrollo y la posición del útero.

4. '  Al mismo tiempo que se aplica al hipogastrio la mano izquierda, se 
introduce en ia vagina, hasta el cuello del útero, uno ó dos dedos para tac- 
tar la matriz y observar su volúmeu y estado.

5. * Se practican presiones alternativas de arriba abajo y viceversa.
6. ' Se aplica el oido ó el estetóscopo en el espacio que media entre el om

bligo y la espina ilíaca í-nterior superior dereclia ó izquierda.
7.  ̂ Se hace levantar á la mujer y se procede al tacto en esta posición 

para examinar de nuevo el útero, y sobre todo practicar el peloteo.
Todas estas reglas es muy conveniente tenerlas eu cuenta, si bien el tacto 

del vientre y la auscultación del mismo puede liacerse también sim necesi
dad de levantar la camisa, hasieudo así más compatibles con el pudor de la 
mujer estos procedimientos.
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En la reseña que acabamos de hacer hemos supuesto que la preñez era 
sencilla y natural; pero no siempre sucede así, y entonces sufre algunas va
riaciones según las clases diferentes de preñez admitidas por los autores.

6 verdaderas, ,  afetaUs 6 /aleas, je g u n  aue
realmente exista un feto, ó s6 lo  un producto de concepción degenerado, ó 
una afección que remede ó imite el embarazo. . .  ̂ ,

Madama Boivin ha clasificado las preñeces del siguiente modo.

Fetales..cü

1 
i
s
c/a CÚ 
ZJ W 

ííCcaccCO
Íj  \ Afetales.

Uterinas

E x trau ter i
nas.

i Simple.
) Compuesta de dos ó más. 
f Complicada.

Tubaria.
Ovárica.
Abdominal.

I Intersticial.
' Utero-tubaria, úlero-ovárica y ulero-ab

dominal.

Nerviosa.
Molar.
Hidatidica.
Sarco-histérica.

; Hemato-histérica.
Hidro-bistérica (hidrómetra.) 
Caso-histérica (fisómetra.)

Por regla general, los signos de presunción y probabilidad se presentan 

en gran parteen toda eon las mo-
Los signos ciertos se pres donde se han desarro-

dificaciones inherentes al numero de fe to s j a süio dona
nado; pero ™  se encontraran

Slfertúora;.̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ «P'-. f  "“,7
n L  ^ola sirva para todos); movimientos más numerosos, y peloteos do

bles, triples, etc. Las preñeces del
ruidos y movimientos, por haber ménos intermedio, faltando pa
útero; mas e l  peloteo, será imposible. .„anciflnaóos para deter-

Por consiguiente, todos los datos ® pueden servir para
minar si una mujer está en cinta y desde cuá  ̂ gg dependientes
toda clase de preñeces verdaderas, con c r e r M ^  
de las que la misma preñez sufre, según cual sea el numero y la p 
los fetos 6 la complicación con algún estado morboso.



350 MEDICINA LEGAL Y  TOXICOCOGIA

i.

§  W.—Bada una mujer en cinta, declarar desde cuándo lo está.

Para resolver esta cuestioü oecesitamos examinar á qué época del emba 
razo se presentan los signos estudiados en el párrafo anterior Con exponer 
los que son propios de cada mes, habremos llenado nuestro cometido

Primer -Sensación particular en el acto del còito, el orificio del úte
ro se cierra, los labios del hocico toman el mismo nivel, la abertura exterior 
del Utero se hace circular,- horripilaciones, dolores gástricos, calor en el epi
gastrio, supresión de las reglas, malestar, irritabilidad ^

Secundo .-Síntom as morales, digestivos, de la cara, abultamiento de 
las mamas, algunos signos del vientre. cumemo ae

Tercero.-Siguen los signos morales, digestivos y algunos de inervación- 
el Utero sube al nivel del pubis y se percibe á la palpación, si la mujer 
está flaca; la pared anterior del abdomen se hace más convexa. Si el nifio

Z Z l T r  l  cosquilleo, los gol-
pecitos ó movimientos del feto. Suelen empezarse á oir los ruidos del feto v
la placenta, si esta implantada en la pared anterior del útero- hav cefalal 
gia vert-gos, llamaradas al rostro, pesadez, olor ácido de la t S p i r r i o a  
de esperma, orina jumentosa con kiesteina, efélides. ^

«^uflrfo.-Sigucnlasmudanzasdcl rostro, se mejora el estado moral y
P^^^adas por encima dei

bis y .e  percibe por la palpación; son sensibles los movimientos y latidos del 
feto, y el de fuelle; se percibe alguna fluctuación en el útero

Ctvmío.-Mejoriaen io morai, voracidad, gustos eslravagantes, las ma
mas muy abultadas, el utero se acerca al ombligo, los movimientos del íeto 
y los ruidos felaics y placentarios son más perceptibles, p-ede practicarse 
el peloteo, edema de los grandes labios, humedad de la vagina, cefalalgia
pesadez, la orina es mas jumentosa. ® ’

Se^<o.-El estado general mejora, empieza á dilatarse el orificio del cue
llo de la matriz, el fondo de ésta se encuentra ya al nivel del ombligo- el ab
domen más abultado; los movimientos, ruidos y peloteo más perceptibles- 
hay mucha fluctuación, edema de los labios mayores más notable. ’

.-R ostro muy alterado, el útero traspasa el nivel del ombligo 
que está promniente, .siguen los movimientos y ruidos, grande adelgaza- 
miento del cuello del utero, se pueden tocar las membranas del feto, edema 
de las estremidades inferiores, várices, tenesmo.

Octano -Vuelven los síntomas digestivos; cambio de color de los nerones- 
secreción láctea; c utero llega al epigastrio; los movimientos y ruidos son 
mucho más sensibles; mayor pesadez, edema y tenesmo ^

iVoueno.--Malestar, terror, tristeza; aumentan los síntomas dic^estivos- es
cuello de l i m a t e

se ha diia ado del todo, su fondo baja y se inclina hácia adelante; la pared 
abdominal anterior esta mas combada y tirante, con grietas; mayor edema y
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várices niás grandes; pesadez, diQcultad de andar; incontinencia de orina;vértigo s, ce fa la lg ia . ■Esta distribución  no debe tomarse a l pié de la  letra, pues algu n os signos se aceleran ó retardan en su presentación, apareciendo en el mes anterior ó posterior á a q u é l en que debian presentarse.
Los signos que más debemos tener en cuenta para asignar la época de. la 

preñez, son los ciertos y la marcha del desarrollo del útero en su fondo y en 
su cuello.

g  XII.__ iP u e d e  h a b e r  a lg m ,  e s ta d o  m o rb o so  c a ^ a i d e  c o n fu n 
d ir s e  con  l a  p r eñ ez l

Desde luego podemos asegurar que existen estos estados morbosos, y que 
tienen tal analogía con la prpñez que se han {[fxmd.áo preñeces abetales ó seudo- 
preñeces. Además de las pi-eñeces afetales, hay enfermedades que presentan 
mayor ó menor número de signos probables de embarazo; pero en estos ca
sos es muy difícil la confusión.

Pueden confundirse con la preñez verdadera; la nervio.sa; la sarco, liidro, 
gaso y hemato-histérica; la supresión de las reglas; pólipos uterinos intersti
ciales; hidropesía ascitis y enquistada del ovario y de las trompas; el infarto 
escirroso de los ovarios; peritonitis crónica, timpanitis, distensión de la ve
jiga, hipertrofia de ias visceras abdominales, tumores en el epiploon y me
senterio. , r

Preñez nerviosa,-En este estado patológico, considerado como una forma 
del histerismo, el útero y las mamas se deseuvuclven, hay pérdidas de san
gre serosa, crecimiento rápido del vientre, secreción del líquido lactiforme 
y muchos otros signos equívocos del embarazo. Pero no se presenta ninguno 
de los ciertos, pues los movimientos que las mujeres creen sentir, son con
tracciones espasmódicas del útero, que ningún práctico confundirá con los 
producidos por el feto.

Preñezsarco-histérica.-PiXQÚQ estar constituida por una mola, una colec
ción de tildálides ó un falso gérmen. , u • i

Los falsos gérmenes están formados por las membranas del embrión y al
gunos restos de éste, flotando sobre las aguas del ámnios. No suelen estar en
ei útero más de tres ó cuatro meses. ^

Las molas carnosas están constituidas por uua masa de volúmen vana e, 
desde el de un huevo de gallina, hasta el déla cabeza de uu niño ó m s. 
Su tejido es compacto, y sise cortan, se encuentra en unos sitios tejido como 
placentario, fibroso en otros, aquí materia caliza, allí hidátides o restos del 
producto de la concepción.

Estas molas, que pueden ser múltiples, suelen permanecer poco tiempo en 
la matriz; pero hay casos de haber permanecido en dicho órgano U  meses ,y 
áun algunos años, aunque esto último d o  está bien probado.
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Las molas hidatidicas ó vesiculares, estáa constituidas por los animales lla
mados equinococos principalmente, y por algunos rudimentos del embrión. 
Pueden estar adheridas á una placenta ó formando una especie de rosario, y 
permanecen en el útero por mucho tiempo.

Como todas estas molas son, según los autores, producto de una concep
ción, se concibe perfectamente la confusion en los primeros meses con la 
verdadera preñez; pero nunca producirán movimientos, ruidos, ni peloteo.

Preñez kemato-histérica.~^Es la retención menstrual ó menostasia. Se 
produce la exudación de sangre; pero un obstáculo mecánico (imperforacion 
del hímen, cuello del útero, etc.) se opone á que salga al exterior, y se acu
mula en la matriz simulando un embarazo. Nunca, sin embargo, podrá 
presentar los signos ciertos.

Preñez hidro-histérica ó hidrometría.—Es producida por el acumulo de se
rosidad en el útero, y como la anterior presenta muchos signos equívocos de 
la preñez; peronuQQa los ciertos.

Preñez gaso-histériea ó fisometria.—Es la acumulación de gases en el útero 
y se distingue de la preñez verdadera lo mismo que la anterior.

Pólipo intersticial.—Se puede confundir hasta tal punto con una preñez 
intersticial, que sea imposible la distinción. Guando el pólipo es pediculado, 
el diagnóstico es fácil.

Hidropesío.—Cuando se trata de una ascitis, la fluctuación no permitirá 
que se confunda con un embarazo. Más dificultad se encuentra si es enquis- 
tada; pero con todo, rara vez se confundirá ninguna hidropesía con la 
preñez.

El infarto esdrroso de \los ovarios, la peritonitis erónica, la distension de la 
vejiga y la timpanitis, son afecciones que no pueden confundirse con el em
barazo sino muy rara vez, porque ofrecen con él pocos caractères co
munes.

Hipertrofia de las visceras abdominales.—Tumores del epiploon y mesente
rio.—k\g\m  ̂vez han podido estas afecciones hacer creer á médicos poco expe
rimentados que se trataba de un embarazo; mas un exáinen detenido no nos 
permitirá en ningún caso engañarnos, pues faltan casi todos los signos pro
bables y todos los ciertos.

Vemos, pues, que hay una multitud de estados patológicos capaces, mu
chas veces, de engañar y hacer creer en un embarazo, no solamente á la mu
jer, sino también á los profesores, áun á los más inteligentes.

Podemos citar algunos ejemplos de los muchísimos que hay esparcidos en 
las diferentes obras de partos y Medicina legal.

Tardieu [Anales de Higiene pública y Medicina legal, tomo 34, pág. 429.) 
refiere que una mujer, que había tenido ya un hijo, presentaba la supresión 
menstrual y todos los signos probables del embarazo; á los nueve meses se 
sintió de parto, pero no parió nada; siguió otros nueve meses la preñez apa
rente, y nuevamente se sintió de parto; así estuvo por espacio de tres años; 
tràm iti preñez iierviosa.

Franck [Tratado de Medicina práctica, París, 18i2, tomo IL) habla de una
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jirincesa alemana que, viendo aumentar el volumen de sus mamas y vientre 
como hubiese ya pasado de la edad crítica, consultó á su comadrón y á su 
médico, los cuáles la declararon en cinta; pasado algún tiempo arrojó por la 
vulva una gran cantidad de agua; este pretendido embarazo era solamente 

■una hidropesía del ulero. Al cabo de cierto tiempo se renovaron los mismos 
síntomas y cuando los anteriores facultativos esperaban un flujo semejante 
al otro, la mujer dió á luz un niño vivo con grave daño de la reputación de 
aquéllos.

Tres religiosas de un convento, cerca de Toulousse, veian crecer el vold- 
•men de su vientre con bastante rapidez sin haber estado antes indispuestas, 
tom o se sospechara de su castidad, son llamados profesores de medicina á 
'dar su parecer, y estando las opiniones divididas, se recurre en último tér
mino á un comadrón de mucha nombradla que las declara en cinta; pasan 
•algunos meses y con ellos el término ordinario de la gestación, sin q u cf« - 
riera ninguna de las religiosas; por fin muere una y la autopsia viene á de
mostrar que el volumen del vientre dependía de una hidropesía enquistada 

*de los ovarios.
Baudelocque {Arte de los parios, tomo II.) habla de una señora que parecía 

«restar en su primer embarazo; sus mamas daban secreción láctea, la aréola se 
‘habla oscurecido, y á los cuatro meses se babia'creido sentir el feto; presen
taba todos los signos probables del embarazo. Levret la creyó en cinta; ma.s 
habiendo muerto este célebre cirujano por entónces, fué llamado Baude- 
lücque para reemplazarle. Lorry, médico de la mujer, alirmaba que sentía 
los movimientos del feto; pero Baudelocque no los sintió y después de una 

•Exploración (detenida, afirmó no existir el embarazo y sí sólo una timpanitis 
intestinal. Veinte y cuatro horas después, la mujer sintió como dolores de 
parto: estaba en el noveno mes; Baudelocque la vuelve á reconocer y se afir
ma en su primera opinión; poco después sobrevino un cólico seco que ter
minó expulsando una gran cantidad de gases por el ano, y el embarazo 
desapareció.

Todos estos y otros muchos casos, confirman lo que hemos dicho ante
riormente respecto al error á que puede conducirnos fácilmente un exámen 
ligero y una confianza excesiva (ín signos de poca significación. Un exámen 
-■detenido y minucioso hasta encontrar, si es posible, los signos ciertos será la 
norma, la regla de conducta práctica que nos impondremos en estas oca
siones.

Mas cuando no encontremos los signos que dan certeza, aunque lo.s bus
quemos en la época que suele ofrecerlos, no hemos de concluir poreso que na 
■existe preñez, puesto que fácilmente pueden estar oscurecidos por cualquier 
causa, 6 haberse retardado en su presentación; Jo mejor en estos casos es re
servar nuestra opinión y esperar más tiempo para ver si se presentan los sie
nes que buscamos. ®

2a
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i

l Y ,__^Puede wtia mujer concebir sin saberlo?

Al ocupamos de las cuestiones relativas á los delitos de mconUnencia, he
mos visto que una mujer podia ser violada sin su conocimiento; el coma, el 
sincope la embriaguez, la asfixia, el narcotismo, la apoplegia, la epilepsia, la 
“ m S o u ,  ®tc., so« estados que, produciendo en los tndtviduos a pOr- 
dida de la inteligencia, hacen sumamente fácil el còito sm conocimiento de la 
muicr Gomo, según la fisiología, para que pueda haber fecundación no se ne
cesita mas que el depósito del esperma en los órganos genitales de la mujer,, 
siempre que la cópula cumpla esta condición, aunque de ello.no tenga cono
cimiento la mujer, es posible que quede embarazada.

Los autores citan ejemplos relativos á esta cuestión. ^
ges citan un hecho cada uno. de mujeres que concibieron, habiendo sido go-
vtíIt? pn lili estado de embriaguez. .

En las cáusas célebres se encuentra un caso relativo a un religioso que 
vendo de viaje, se alojó en una casa .donde había una jóven que, según todas 
L s  apariencias, acababa de morir, y liabia ya sido colocada en el O *
cióse para velarla, á lo cual la familia accedió sm
nocheVstapó el ataúd, la encontró bellísima, y como se hallara solo, peipe- 
tró una sacrilega violación sin que nada le detuviera. A otro día marchó y 
ñoco después la supuesta difuiila revivió hasta recobrar la salud A los nueve 
meses con asfmb^ de todos, y de élla más que de nadie, dió á luz ua nino; 
lo cual sabido por el religioso, se declaró padre de la criatuia, y habiendo ob
tenido la dispensa del Papa, se casó con la jóven resucitada.

V — una doncella concebir sin perder el signo de la
virginidad''?

No hay duda que la deposición de esperma en la vagina puede hacerse en 
m u c h a s c í r ^ ^  El hímen suele dejar una abertura relativamente con- 
s T e ttic  en algunas mujeres; y si éstas efectóan la cópula con sugetos de 
nene chico y delgado, es más (jue fácil que la deposición espeimatica ten^a 
E r  sin que e l  híinon so haya roto. Otras veces es una mujer que lucha para 
no ser violada y no hay un còito completo sino a medias, la introducción del 
nene es limitada, poco considerable, y el esperma puede, no obstante, parar 
E l  v an to  VelpLu dice: «Cuando el liimen es ancho y resistente, opone á 

' 1 nm barrera que es preciso romper; cuando es grueso, muscu- 
P - e S o ,  la U to n  sexual no es imposible, y el blrnen po-

**” B E E q M E r i r i m b c r  asistido 4 una mujer en el parto, y cuando iba
á s e c « \ T b L n , . s e  presentò la cabota de. feto y le rasgó. Ruisch 1.
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ÍDcindió una vez para facilitar el parto. Gasper refiere que una embarazada 
que se ahorcó, presentaba el hímen circular, íntegro. Nícgele, Foderò, Mecker, 
Walter y otros muchos, .refieren casos análogos. ’

El Dr. Corral asistió en Madrid una señora que á los trece aüos do casada 
se hizo embarazada, por primera vez, y conservó el hímen hasta el parto; tuvo 
que incindirle por causa de lo resistente que era. La cópula nunca habia po
dido efectuarla bien con su marido, pues el hímen era una verdadera bai’- 
rera.

Es posible, pues, que.conciba una doncella sin perder el signo virginal..

§  ^\~lPuede concebir una mnjer antes de haber 'presentado la
menstruación'^

En las Enfennedadc$ de las mujeres de Fabre, se lóe el caso de una que 
no tuvo la primera menstruación hasta pasado su tercer parto; otra mujer no- 
tuvo las reglas hasta después de su octavo parto (Klecraao).

Vandcwiel vió en la Haya á la mujer de un sastre que paria todos los años 
á pesar de no haber reglado jamás.

Joubert, Mme. Boiviii y otros autores citan casos parecidos.
Aunque á primera vista pareciese un poco extraño esto de concebir 

una mujer sin haber menstruado, no lo és, porque, no siendo la sangre 
menstrual sino el resultado de una congestión lilero-ovárica durante el pe
ríodo de Ovulación que ha hecho saltar el epitelio de la membrana interna 
del útero y producido la hemorragia, es posible que en ciertos casos la con
gestión no haya sido muy grande durante la ovulación, ó que la estructura 
de la membrana interna del útero haya presentado cierta resistencia á su rup - 
tura y salida de la sangre, no dejando por eso de liacer su evolución la vesí
cula de Graaf, y pudiciido el óvulo encontrarse el esperma y ser fecundado 
sin inconveniente ninguno.

Admitimos, pues, como posible que una mujer pueda concebir sin haber 
menstruado anteriormente.

§  V il.—/Jíasta qxié edad puede concebir una mujer'/

Este punto ha sido, en cierto modo, examinado ya. Al hablar de la decre
pitud como causa de impotencia, hemos citado casos raros de fecundidad 
hasta una edad avanzadísima. Lo general es que de los cuarenta y cinco años 
á los cincuenta, desaparezcan las reglas en las mujeres; pero en esto no puede 
haber una exactitud matemática; habrá mujeres que las presentarán de una 
edad bastante mayor, y mientras esto los ocurra, pueden concebir; por eso 
esta cuestión no puede ser resuelta en tésis general, siendo menester en cada
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una (le por sí examinar las circunstancias particulares antes de formular 
nuestro fallo.

La Academia de cirujía francesa falló en favor de un tal Fagot que se veia 
contrariado en una herencia por alegarse aue su abuela no pudo parir á su 
madre á la edad de 58 años.

§  V III .—¿Puede una mujer ignorar su emlarazo hasta el mo
mento del ̂ artift

Los hechos tienden á probar que sí. Volger de Larch dice de una mujer que 
á los nueve meses de haber parido, tuvo que entregar su hijo á una nodriza 
porque aparecieran sus reglas en forma de hemorrágia; una matrona exa
minó á la mujer y la encontró un feto de tres meses, saliendo por la vagina. 
A otra señora jóven estuvo tratando por un quiste del ovario, ignorando él y 
ella que estuviese embarazada; al año de suprimirse las reglas tuvo lugar el 
parto de un niño medio podrido.

Desgranjes habla de una mujer de Lion, de 45 años, que habia parido 
varias veces, y se hizo embarazada ignorando su estado hasta la época del 
parto. Según Orfila, IDuquesnel de Reims fué llamado á asistir á una señora 
que no tenía motivos para ocultar su embarazo, del cual no tenía la menor 
sospecha; tenía dolores abdominables y renales que se parecían á los del 
parto; mas no se queria dejar reconocer alegando la seguridad que tenía de 
no estar en cinta; como aumentasen los dolores, al fin se practicó el tacto, y 
se notó que el feto estaba ya saliendo, hasta que parió un niño robusto.

Monroval refiere que una señora, cuyas reglas estaban suprimidas á con
secuencia de un susto, fué tratada como si padeciera una hidropesía, hasta 
que al fin parió, afirmando que baria diez meses que concibió, según su 
cálculo, porque después habia estado imposibilitada de cohabitar; esta mujer 
lio tenía por qué ocultar su preñez.

Klein y Gunther refieren también casos semejantes. EldeFoderéno nos 
parece concluyente porque la mujer tenía interés en ocultar el embarazo, por 
ser producto del adulterio en ausencia de su marido.

Se concibe también que la jóven, al parecer, muerta, violada por el reli
gioso en circunstancias tan singulares (caso que citamos eu el párrafo IV de 
este artículo), ignorase su embarazo, hasta la época del parto; y otro tanto 
puede decirse de mujeres que han sido gozadas sin su conocimiento durante 
un estado narcótico, de embriaguez, etc.

Se dirá que es raro ignorarlo en los óltimos meses de la. preñez, porque 
siempre hay quien ilustre á las que así se encuentran sobre su estado; mas 
si se tiene en cuenta que una mujer que se crée verdaderamente virgen y 
nada teme, no se acuerda de atribuir sus trastornos á un embarazo que no 
puede suponer, por más que se le hagan indicaciones en tal sentido, no podrá
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darles valor, máxime cuando descoooce otros embarazos anteriores que pu
dieran ilustrarla y sacarla de su error.

Debemos concluir, pues, que es posible, por más que no sea frecuente, que 
una mujer ignore su embarazo hasta el momento del parto.

g  I X .__ iPuede el embarazo alterar las facultades intelectuales
% la mujer hasta el punto de hacerla cometer actos penadas por

las leyeŝ t

Dijimos al hablar délas locuras sintomáticas, que la preñez podía ser 
una de las causas de enajenación mental, y que las formas de ésta más fre
cuentes, ú que daba lugar, eran la manía, monomanía y demencia. _

No hay duda que la moral y la inteligencia se hallan muy influidas por 
aquel estado especial de la mujer; las relaciones anatómicas y sobre todo las 
fisiológicas del útero con el resto del organismo, hace que cuando aquél se 
modifica profundamente en sus funciones, éste lo verifique también. Propíer 
úterum muHer est quod est, se ha dicho aforisticamente; y si bien en esta pro- 
pü.sicion deben también comprenderse los ovarios, como en el embarazo son 
ambos órganos los interesados, la proposición conserva su valor. En efecto, 
tal influencia ejercen los órganos sexuales internos en la mujer, que se cons
tituyen en centros de vida, y toda la organización femenina está supeditada 
marchando al unisón con ellos. ¿No veis qué revolución se verihca en la 
niña á la primera aparición de sus reglas, en la inteligencia, en lo físico y en 
lo moral? Pues áun en las mujeres que menstman con regularidad suele ob
servarse que su carácter es muy diferente del ordinario durante la época de 
las reglas.

Chiando el útero está congestionado se despiertan todas sus simpatías, y 
la del sistema nervioso sobre lodo, porque es la más constante. ¿Qué tiene 
de particular,*por lo tanto, que una mujer embarazada, que sólo parece vi
vir para el sér que se desarrolla cu su seno, teniendo el ulero congestionado 
V siendo asiento de una viva y prolongada excitación, experimente esa in- 
'fluencia sobre los centros nerviosos, como la experimenta en todo el cuerpo, 
y presente agitación, alteración de las facultades intelectuales, que la hagan 
cometer ciertos actos que en otras circunstancias reprobaría su razón, y ó 
se asustar a, ó se avergonzaría de ellos? Fijémonos en lo que dijimos sobre 
la locura parcial, y se comprenderá esto más fácilmente.

Esto, por lo que se rcíierc al raciocinio; que liechos en nuestro apoyo 
pudiéramos citar á millares, y veríamos las estravagancias que cometen las 
mujeres eu estado de preñez; no hay nadie que desconozca algún caso de
esta especie. , j  i ...

Todos los autores admiten en las embarazadas ciertos estravios del gusto,
ciertas aberraciones de la sensibilidad del estómago, que les liacc admitir,
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como buenas para la digestión, sustancias perjudiciales, yen fin, verdaderos 
trastornos de sij moral, que se han manifestado de variadas maneras, ora 
volviéndose colérica la que era habitualmente dulce yafable, ora abrigando 
un òdio tan fuerte-como inexplicable á su marido ó un hijo, la que era antes 
tierna esposa y excelente madre.

Ala» ya que se admita la intluencia del embarazo en la moral de la mujer 
¿qué limites debemos señalar á esa influencia? porque si nos exlralimitára- 
11105 podrían darse casos de superchería, crímenes terribles, excusados por 
el estado de gestación.

Orfila cree imposible resolver esta cuestión de un modo positivo, y apenas
i l u S V m í  f‘ exajeracion de esas in-

a sociedad estarla muy comprometida si pre-
líc n  f  n  encontrarían en ellacAcusd. ulce asi;

«?ío se creerá fácilmente que el embarazo altere ó desordene la razón 
iiasta el punto de hacer desconocer á la mujer las leyes más sagradas de la 
naturaleza, las leyes fundamentales de toda civilización, la humanidad, la 
justicia, la propiedad. En vano se objetará los impulsos extraordinarios que

desordenados, extravagantes, depra- 
embarazada ha tenido necesidad de comer frutas verdes,

J  ’• *“ o>->linario.' vino puro, aguardiente,
café que rob golosinas; esta lejos de que deseo robar, 6 de morder á algún 
liornbre en el cuello, ó de matar á su marido, como bangio cita un caso .

•luiciosas son, en efecto, las observaciones de Capuron, y muy en razón 
80 pone al levantar su voz contra los peligros que pudiera traer la exajera- 
( ion de una doctrina que, si en tésis general se resuelve, no puede ésta apii- 
car^e indistintamente en todas las ocasiones. Fijémonos en que sólo r e c l iL  
u p ^ o n  que el extravío en las mujeres embarazadas llegue hasta el extre-
Z i   ̂ personas, ó la propiedad; pero si admitimos
que la alteración, por vanas circunstancias, puede llegar hasta constituirse 
en un verdadero estado de locura, una demencia, una monomanía adquisi- 
ti '̂a, homicida, etc., no habrá inconveniente en admitir sus consecuencias 
¿.NO se ha visto á una mujer en cinta devorar un puñado de heno cogido de 
un carro que pasaba por la calle? Pues ¿por qué no hemos de admitir otras 
alteraciones en las funciones intelectuales y afectivas?

Quede, pues, resuelta la cuestión de un modo afirmativo, en tésis general
Pero cuando se nos presente un caso particular, cuando se nos pregunte 

s al mujer ha podido sentir tales ó cuales inclinaciones, capaces L  indu
cirla á come er un acto penable, debemos reconocer á la mujer embarazada 
reconocer si lo esta, apreciar todas las circunstancias de su carácter y las
gnnn 1° Z  observar si en el momento del exámen padece L
guna de las especies de locuras que hemos estudiado en lugar oportuno y

{1} Medicina legal rslaliva ú los parios.
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de todo esto, y de la apreciación moral,

rr^ írírrst:“.«.««^" -
mos nada que nos induzca á elio.

§  X . — ¿ P » e *  ser trasladada una mujer emlarazada á la cárcel,
ú ohligaia á  majar l̂

Al trata, do las causas del alerto, verernos _ que 

guido las morales los afectos c o i S c a v  la sentencia de muerte
causan m nouciapo.

" ” rv “ c llT u a  arresto lo que seha dictado contra ella
V Dodemosser llamados para declarar el peligro que puede liaba para c 
L f y  “ re, ™ e  lleva 4 efecto aquella disposicimp “
embaraso, no debemos titubear en afirmar que liay P“' ' f  °  ™ \  
sea traslakda i  la cárcel, porque el efecto q u e f  , 7 , “
acto podía obrar de una manera directa sobre la 7 J 7 A | ;i¡„ ,o
seno, hasta el punto de determinar su expulsión í  ^ susce^lile

de que ciertos viajes laigos, en canuaj J  ̂ w arción moral de un
sacudidas violentas capaces de '¿ L ie n to  si en él espera
inrírn viaíp contrario á los deseos de la mujer, cspuiauuuuo i
I S o r l  e T L b ie n  perjudicial y peligrosa por rasones análogas.

Casos prácticos sobre la  preñez.

El infrascrito profesor-de Medicina y Cirugía etc.., 
hitacion de doña N, etc., para determinar si estaba en e n i  ̂
añrmativa, de qué tiempo lo estaba. Habiéndole J

incomodidades, inapetencia, náuseas con todos los demas síntomas de ui
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embarazo en su principio; que sus marnas se habian abultado, igualmente- 
que su vientre.

Que sobre unas seis semanas habian desaparecido sus incomodidades- que- 
se sentía en muy buen estado, y que hacia cosa de mi mes que de vez en. 
(«ando percibía movimiento en su matriz.

Adquiridos estos antecedentes, pasé al examen del estado actual de doña:
N., echada en la cama, y noté su vientre muy saliente y desenvuelto hácia. 
adelante.

Aplicada la mano en el abdomen (vientre) he sentido en la región hipo- 
gástrica ftercio inferior y medio del mismo) un tumor redondo que llena el 
bacinete y vá á salir á poca diferencia en medio del espacio que separa el. 
ombligo del empeine, y al propio tiempo débiles movimientos activos ane- 
nas perceptibles.

Con el dedo introducido en la vagina he sentido manifiestamente desarro
llado el útero. El cuello de esta entraña está inclinado hácia atrás. Auscul
tado el vientre de doña N. entre el ombligo y la parte superior y anterior 
déla cadera, be percibido las pulsaciones del corazón del feto, como un re
loj, cuya velocidad no estaba en relación con el pulso de doña N., y un rui
do de fuelle en el costado derecho, que se reproducía á cada pulsación dé
la arteria radial de aquélla.

Examinada de pié introduje un dedo de la mano derecha hasta alcanzar 
el útero, é imprimiéndole un sacudimiento de abajo arriba, be percibido la 
impresión de un cuerpo que ha caldo sobre mi dedo. De todo lo expuesta 
concluyo:

1. ® Que doña N. está embarazada.
2 . ® Que su embarazo data probablemente de unos cinco meses.

Dios guarde á V. S. muchos años.

El infrascrito, etc., me presenté cu la habitación do doña N. etc., par» 
determinar si estaba en cinta. Sujetada al examen me hb.o saber que, bien re
glada habitualmente, llevaba siete meses de supresión de ménstruos; que su- 
vientre se había puesto voluminoso; que ha experimentado los síntomas pro
pios de los primeros meses del embarazo; que habia podido reconocer estos 
síntomas por haber sido ya madre dos veces; que su salud no se ha altera
do, exceptuando fuertes dolores de cabeza, entorpecimiento de los miembros 
y gran tendencia al sueño.

Examinada, he encontrado en el abdómen un tumor redondo que llena 
todo el epigàstrio, y se extiende hasta una pulgada más arriba del om
bligo.

El tacto deja percibir, por ia vagina, el desarrollo del útero. So he podido 
apreciar movimiento alguno del feto, ni ruido de fuelle, ni latidos del co
razón.
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El peloteo no me ha dado resultado alguno; introducido el dedo y sacu-- 
dida la matriz, nada he percibido.

De todo lo cual concluyo que es imposible, por ahora, determinar si doüa 
N. está en cinta, aunque existen algunas apariencias de preñez y que será 
necesario repetir más tarde la exploración, dado caso que no sea preciso-, 
aguardar la época del parto.—Dios guarde, Qtc.~(Mata.)

CAPITULO IV.

C U E S T I O N E S  R E L A T I V A S  A L  P A R T O .

A rticulo I .—P arte  legal.

§  , I .—Disposiciones legales.

Ley de las Partidas. Ley v, tít. x iii, part. iv. Los homes... ó son nascidos á 
por nascer.

Ley V ,  tít. V , part. v :

oNoii deben ser contados por fijos los que nascen de la mujer, et non son 
figurados como bornes, asi como si hobiesen cabeza ó otros miembros de 
bestia, et por ende non son tenidos el padre nin la madre de los heredar con 
sus bienes, nin los deben haber magüer los establesciesen por herederos.. 
Mas si la criatura que nasce ha figura de home magüer haya miembros sobe« 
janos ó menguados nol empesce cuanto para poder heredar los bienes de su 
padre etde su madre et de los otros parientes.»

Ley I I I ,  t í t .  L x , v ,  p a r t .  v i i :

«Trabájanse á las vegadas algunas mujeres que non pueden haber fijos 
desús maridos en facer muestra que son preñadas, non lo seyendo... é cuan
do llegan al tiempo del parto, toman engañosamente fijos do otras mujeres 
é mátenlos consigo en los lechos é dicen que nascen dellas. E esto decimos 
que es gran falsedad, faciendo é poniendo fijo ageno por heredero en los bie
nes de su marido, bien así como si fuese fijo del.»

Ley I V ,  tít. X X I I I ,  part. iv, hablando de la legitimidad de los nacidos dicei
«...Otrosí, dijo este filósofo (Hipócrates) que la criatura que nasciese fasta 

en los siete meses, que sófo que tenga su nascimiento, t<n dia del seten» mes 
que es complida y vividera et debe ser tenida por legítima del padre et de la 
madre, que eran casados et vivienen una en la sazón que concibió...»

Novísima Recopilación.—Ley ii, tít. v, lib. x;
«Los que no reúnan simultáneamente las circunstancias de haber nacido 

enteramente vivos (dwo todo), haber vivido al méiios veinte y cuatro horas 
naturales y sido bautizados, no son tenidos por nacidos, y áun la reunión 
de estas circunstancias no basta, si nacen en tiempo que non puedan vivir 
naturalmente.»

Ley de Matrimonio civil.—oArt. 60. Para los efectos civiles no se reputará,
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nacido el hijo que no hubiese nacido con figura humana y que no viviere 
24 horas desprendido enleramente del seno materno.»

Ler, d d  JiegidTo c iv il- .kv X . f>3. Si se presentase al encargado del R e h 
iro el cadáver de un recien nacido, manifestándose que la muerte ocurr 
do poco después del nacimiento, se hará constar por declaración ^^rhaUe f. 
cultativo si aquél ha fallecido antes ó despulí de nacer, y por declaración 
de los interesados la hora del nacimiento y del falleciimento.»

p.na/.-«:Vrt. 483. ha suposición de parto y la BUsUtucion de un
niño por otro serán castigados con las penas de presidio J
250 á 2.500 pesetas. Las mismas penas se impondrán al que ocultare 
pusiere un hijo legítimo con ánimo de hacerle perder su estado civil.

Art 484 El facultativo ó faucionario público que, abusando de su pro
fesión ó cargo, cooperare.á la ejecución de alguno de. los-delitos expresados 
en el artículo anterior, incurrirá en las penas del mismo, y además en la de 
inhabilitación temporal especial.»

l l —Critica de la legislación relatim  al parto.

Apenas hay en nuestra legislación disposición alguna que se refiera i- 
rectamente al hecho del parto; si de 61 nos ocupamos, es porque para resol
ver ciertas cuestiones que se relacionan con el feto hay que examinar el he
cho del parto, si ha existido ó no, cuándo y en qué condiciones. Sólo la ley iii, 
tít. Lxx part. vil, y el art. 483 hablan de la suposición de parto, dando 
lusar así á que se nos presentara la cuestión de declarar que lai mujer a 
parido; las demás se ocupan de la viabilidad del recien nacido y sus coii-

Con relación á lo que sobre esto establecen, vamos á hacer algunas con
sideraciones; mas sólo nos servirán de crítica la ley iv, tít. xxm  de la par i- 
da IV y la Icyii, tít. v, lib. x , de la Novísima Recopilación, ya que á ésta u l
tima pueden reducirse várias de las disposiciones consignadas.

Hornos visto al hablar de la preñez que la ley tiene un solicito cuidado 
con la criatura desde el momento que la vislumbra en el seno materno, re 
conociéndole ya ciertos derechos, á condición de que luego nazca viva y via
ble, pues de otro modo no se la considera nacida.

Mas ¿.cómo caracteriza la ley la viabilidad? ¿Qué condiciones exige al re
cién nacido para ser reconocido viable?

Debemos hacer notar que las leyes á que nos estamos refiriendo no se 
ocupan del modo que debieran de la viabilidad del feto; se ocupan de su ca
pacidad para heredar y para adquirir otros derechos, y por eso las leyes que 
hemos consignado exigen unas que tenga figura humana el recien nacido 
otras que haya nacido vivo, otras que además haya vivido 24 horas, quizá 
para probar que ha vivido más bien que para justificar con eso su viabili-
L i .  otras, en fin. que sea además de Ipdo eso cristiano Si
dara sobre esto, advertiremos que la circunstancia de haber vivido 24 horas
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fuera del seuo materno, no prueba que el feto es viable ni que no lo es,, 
porque por viable que sea puede morir inmediatamente después de nacer, 
á causa de cualquier incidente imprevisto, un golpe, una caida, un agente 
traumático cualquiera, mientras que un feto no viable puede vivir expontá- 
neameníe muchos dias, y aunque uo, muchas veces podUamos, á fuerza de 
cuidados, prolongar su existencia Jas 24 horas que requiere la ley. Sola
mente la citada de la Kovfsirna Recopilación exige que el feto nazca en tiem 
po que pueda v iv ir  naturalmente, mas como la Ley recopilada no señaló tér
mino para calcular cuando el feto podía ó no vivir naturalmente, la inter
pretación de ese precepto dió lugar á no pocas dudas, que no pudieron des
vanecerse sino acudiendo á la ley iv, tit. xxni, part. i v , toda vez que no 
existe otra fuente legal de ilustración sobre la materia. Pero es el caso que 
ni esa ley, ni ninguna otra de las partidas, han determinado la viabilidad de! 
recien nacido ni sus condiciones; y la prueba de ello es que la ley xvi, títu
lo V I ,  part. V I ,  dice que si el f ijo  ó fija  naseiese vivo é l habrá la  heredad è los 
¿tenes íítí/padre, dónde vemos que para ejercitar sus derechos el hijo ó la 
hija no exige esta ley más requisitos que el nacer vivo, sin hablar de otras 
condiciones de viabilidad.

Y lio se nos diga que al emplear el art 60 de la ley de matrimonio civil 
y la Novísima, la palabra nacido, han querido con ella significar viable-, la ley 
considera que no ha nacido, que no ha existido para los efectos civiles el indi
viduo que no reúne al mismo tiempo las circunstancias allí enumeradas, aun
que reúna algunas; pero sin fijarse en que eso sea ni constituya viabilidad: 
y buena prueba es que, la lillima de las citadas leyes, íixige una condición; 
la de ser bautizado, que nada tiene que ver con la viabilidad, ni directa ni 
indirectamente. Un sugeto puede ser viable y no haber sido bautizado ni 
vivido veinticuatro horas; esto indica que la disposición que comentamos no 
pudo referirse á la viabilidad, y si se refirió, pecó por muchos errores.

Vamos ahora á ocuparnos de la ley iv, tít. xxnr, partida iv, pues, aunque 
de élla hemos de hablar detenidamente al tratar de los partos precoces y tar
díos, que es donde nos corresponde hacerlo, las interpretaciones que se le 
han dado, y los errores á que ha dado origen, nos obligan aquí á hacer algu
nas reílexiones; mas antes debemos decir qué debe entenderse por viabilidad, 
y cómo se la debe considerar.

Esta palabra se deriba de Jas latinas vites habilis, hábil ó apto para la vida, 
y es, en efecto, la aptitud para la vida extrauterina, caracterizada por cl 
desarrollo completo, buena conformación y estado sano de los órganos esen
ciales de la economía, en el acto del nacimiento de la criatura.

¿Y á que edad intrauterina los órganos del feto presentan el suficiente des
arrollo para poder funcionar debidamente, y ,d0 modo que aquél pueda vi
vir independientemente de la madre? Nosotros creemos, con ¡la mayoría de 
los tocólogos y autores de medicina legal, que un feto no puede vivir á los 
seis meses.

No ignoramos que se citan una docena de casos, por varios autores, de 
criaturas nacidas que han vivido á pesar de no contar mas que cinco meses, ó
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^ p S r e f a t  confinan ,u e  niegan la inep

titud para la vida de tales séres. r,n tienen la autenticidad

acaso ni bien nlmal, los cacactóres
trabajos anatómicos en cuyo conocmnento se adquirí
recientes, y la mayor parte ^  ^  ® refieren los liecfios citadosdo en estos últimos tiempos. E n iaép  < fi alienar edad á un feto, quep o r los autores, no h ab ia  otro fun d am cn  o p gg quee td iclio  de las m adres respecto a la  data de ¿  ’ ¿ g  ¿u a s  n op reten -este conocim iento es de m uy poco valor, a u n  aAm tiendo d an eu ga b arn os; porque es m uy fá cil que es e x razada sin  saberlo, por no haberse f  P ^ m id o  gg gitauitrabo q u e , m ientras K unoltz da oj'l^onato ínce ( vM n hon  le  dá lia s- cinco m eses cum plidos, Cap aron  só lo le d á  o u a tro y  grad esta  seis m eses, lo  cu a l prueba c ^ n o  se toa d  f,un Nn «!p aleonen, pues, esos heLtios p ara u tb d i lu i j'“XrTtóct ̂ a tiÍM icM  d o "'■■!sr£=ssx̂  S£

don ha determinado bien la viabilidad m a J ^
para que una criatura se considere viable *  ^¡a del
¡ V ,  dice que la criatura es .cumpUda error, so-
seteno mes», apoyándose en la opmi i P vividera una criatura
gun lo antes sentado: hornos ™  dióho de Alfonso el

cosa muy didinta de la viabilidad (porque un feto puede
d S le -  dable Y no legitimo; viable y legítimo á la vez, y á la vez m viable
i¡ looitimo) V como en aquel tiempo, ignorándose como se ignoraba la ma- 

^ „ r í r C r i a  e d a ^ e u n f L ,  pudiera haber sucedido que un nia- 
' T ,  ccln a r a T o r il^ to  un hijo q(i¿ habla nacido vivo en el sétimo mes 
de s í  matrimodo. el sabio autor de las Partidas, no 
peritos á donde recurrir en estos casos, quiso vencer la 
^prí lorríiimo el liijo dc csía edad, porque la opmion de una autoriaaa cien 
tífica, Tan respetable como la de Hipócrates, es «que la criatura que nac
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hasta en los siet« meses, aunque sólo tenga su nacimiento un día del seteno 
mes es cumplida y vividera». De manera que esta ley no establece la v ia -  
bridad- sino que cita la opinión de Hipócrates de un modo accidental y pasa- 
iero como sirviendo de apoyo y fundamento al verdadero objeto de esta ley 
la circunstancia de que es vividera la criatura sólo con nacer en un día del 
sétimo mes más bien que como una disposición legislativa. El pensamiento 
del autor no fué otro que establecer la legitimidad de los nacidos, y para 
convencerse de ello, no hay más que leer todo el texto de la ley, que in
sertaremos más adelante cuando hablemos de los partos precoces y tar-

^*'^Para dar fuerza á esta opinión, nos fijaremos en la ley de Matrimonio ci
vil que, en su art. 58, establece que «se presumirá ilegítirno el hijo nacido en 
los 180* dias {6 meses) siguientes á la celebración del matrimonio», lo mismo 
que las Partidas sin referirse á la viabilidad; mientras que el art. 60 ya esta
blece las condiciones que deben tener para los efectos civiles, ya se refiere 
más ó ménos á la viabilidad, cumo la ley de la Novísima Recopilación. Por 
otra parte, no podía la ley de las Partidas, que comentamos, establecer la via
bilidad, porque allí, dado caso que lo hubiera pretendido, no habló más que 
de la edad, y ya sabemos que esta sola circunstancia no es suficiente; de
biendo agregarse á ella la buena conformación y estado sano de los órganos 
esenciales de la vida.

No hay, pues, una viabilidad legal distinta de la natural; no hay más que 
una, y la ¡egal debe ser la misma que la natural, conforme con los conoci
mientos que nos suministra la fisiología.

Por eso nuestra legislación necesita reformarse en esta parte. La ley no 
debe contentarse con fijar la edad, que debe ser de siete meses, á lo menos, 
sino que también exigir buena conformación y estado sano para declarar 
viable á un feto.

Siguiendo la crítica de las disposiciones legales, vamos á tratar de las 
veinticuatro horas de vida que se exigen al recien nacido, para que se le con
sidere que ha vivido. Dijimos anteriormente que un feto no viable puede, á 

' fuerza de cuidados, vivir veinticuatro horas, siquiera sea artificialmente, 
cuando de un modo expontáueo no viva, por sí solo, varios dias; y que un 
feto viable podia no vivir aquel tiempo, á consecuencia de un accidente im
previsto, ageno á su salud, un traumatismo, etc. De este modo, la ley no con
sigue el objeto que debió proponerse al exigir ese requisito, y envuelve, por 
otra parte, una gran injusticia. ¿Qué razón hay, en efecto, para privar de sus 
derechos, y por lo tanto á los que pudieran heredarles, á un recien nacido 
con todas las condiciones de viabilidad, pero que perece victima de un acci
dente imprevisto (lo mismo que puede acaecer á una persona de mayor 
edad) ántes de cumplir las veinticuatro horas exigidas, mientras que otro 
feto, científicamente no viable, alcanza la consideración de tal por haber 
sido* posible prolongarle la vida ese espacio do tiempo?

Desearíamos una reforma en este punto, y no necesitamos, para justificar 
nuestro deseo, mas que las ligerísimas consideraciones que dejamos hechas.



3 6 6 M E D IC IN A . L E G A L  Y  T O X IC O L O G IA

l
4i

Respecto al requisito del bautismo que exigía la ley recopilada, habién
dose suprimido en Ja de Matrimonio civil, no nos ocuparemos de él, bastando 
para nuestro objeto la indicación Jijera que sobre él liemos hecho ante
riormente.

A rtículo I I .—P arte  médica.

De las disposiciones legales transcritas se desprende que, no sólo nos han 
de ocupar aquí cuestiones exclusivamente relativas al hecho del parto, sino 
otras relacionadas con el producto de la concepción. Las que estudiaremos 
aquí, son:

1. '"- Declarar si una mujer es recien parida.
2. ® Si una mujer ha parido alguna vez, ó más de una, durante su vida.
B.** Desde cuando dala el parto.
V  Si ha podido hallarse la mujer en un estado morboso capaz de ser con

fundido con el parto.
5.* Si la mujer ha podido parir sin saberlo.
ü.® Si ha podido hallarse en el acto del parto imposibilitada para socorrer 

á su hijo.
7. ® Si las manchas de la sábana, jergón, colchón, camisa, etc., son de flu

jo seroso-sanguinolento, lóquios ó meconio.
8. * Si el recien nacido es viable.
9/ Si el feto es de la madre que dice haberle parido, ó dcl padre que dice 

haberle engendrado.
10. Qué debe hacer el profesor respecto al feto cuando muere una em- 

l)arazada.
Aunque es peligroso para la vida de la parida un auto de prisión y otras 

providencias semejantes, no formularemos aquí esa cuestión, ateniéndonos á 
lo dicho al hablar del embarazo, porque son parecidas las consideracione.s 
que tendríamos que hacer; pues aunque no haya temor de provocar el abor
to, es un estado muy especial y delicado el puerperal, pudiendo una impre
sión moral desagradable, producir fácilmente una liebre tifoidea ú otra, 
siempre grave entonces, y poner en grande peligro su vida.

Muchas de las cuestiones que dejamos formuladas, hay que resoU crias en 
los ciisos de infanticidio; ciertas otras que debiéramos formular aquí como 
son, «declarar si el feto ha nacido vivo, si ha vivido veinte y cuatro horas y 
cuanto tiempo tiene el feto», las dejamos para cuando nos ocupemos del in
fanticidio y de los partos precoces y tardíos, porque para su resolución on 
este sitio, tendríamos que entrar en consideraciones que están allí mejor co
locadas. . , .

Tampoco examinaremos la cuestión de cuál de los dos ha sobrevivido 
cuando la madre y el feto mueren en el acto del parto, tanto porque es cues
tión de supervivencia, como porque nuestras leyes consideran no nacido el 
sugeto que no lia vivido veinte y cuatro horas desprendido del seno ma
terno.
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Eq fin, coa motivo del parto vamos á agitar varias cuestiones secundarias 
además de las de viabilidad, como son suposición y sustitución de parto, 
filiacioa y paternidad, puesto que siempre hay que examinar cuestiones re
lativas al parto.

§  I .—Deciarav si una mujeres recim parida.

Varias son las circunstancias en las cuales se nos puede preguntar si una 
mujer ha parido recientemente: encuéntrase en la calle un feto, y se sospecha 
que tal mujer le ha abandonado; es necesario, para probar que ella puede ser 
su madre, probar que ha parido há poco; algunas mujeres con fines determi
nados se fingen embarazadas, «non lo seyendo, é cuando llegan ai tiempo del 
parlo toman engañosamente fijos de otras mujeres é metenlos consigo en ios 
lechos é dicen que nascen dellas»..., siendo necesario para desvanecer el 
error, si el hecho se hace judicial, investigar si ha parido ó no la mujer; y así 
en otras circunstancias.

Para resolver esta cuestión, es preciso fijarnos en las huellas que el parto 
deja en la mujer, en los fenómenos que en ésta se verifican con motivo de se
mejante función. Como estos fenómenos se efectúan con cierto órdeii de su
cesión , unos cerca del parto y otros algunos dias después, estableceremos una 
división por períodos, admitiendo tres: el l.° desde el momento del parto 
hasta la aparición de la calentura láctea; el 2.® desde la calentura láctea hasta 
los lóquios, y el 3.® desde la aparición de los lóquios en adelante; comprende 
el primer período una duración de 43 horas próximamente, el segundo de 36 
á 48, y el tercero, de 4 á 8 dias.

Conviene que en cada período incluyamos todos lo.s fenómenos que du
rante él se verifican, porque si bien algunos de ellos tienen una significaciou 
muy alta, es mejor el conjunto de todos, que aumenta su valoi-, ydá una cor
teza casi absoluta, por más quo cada uno aislado valga muy poco.

Pr im i 'R p e r io d o . Rl rostro está pálido y exprasamlo el cansancio y la fa
tiga.

Las mamas están flácidas y por la Opresión del pezón dan una leche ama
rillenta, serosa y de sabor desagradable (calostros).

El uíeníre está disminuido de volumen, su piel blanda y como plegada, 
notándose en su superficie una multitud de estrías ó grietas que se asemejan 
á cicatrices; las paredes del abdómeii están relajadas y son fáciles de mover 
con las manos; una línea azulada .se eleva desde el pubis hasta el ombligo; la 
línea blanca aponeurótica está ensanchada y adelgazada y los músculos abdo
minales separados en la línea blanca y flojos; el anillo umbilical muy ensan
chado y en forma de embudo; aplicando Ja mano en la región, hipogástrica, 
se siente la matriz en forma de tumor móvil y redondeado, pero con alterna
tivas de dureza y flexibilidad, resultando contracciones y relajaciones sucesi
vas de este órgano, contracciones á veces tan violentas que se les dá el nom
bre de c6lkos ó dolores uterinos.

_L
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Las panes genitales presentan: flujo de sangre pura con dolor délas aguas 
ámaios V coáaulos mezclados coa restos de membranas y á veces porcio-

a¿denlace^nta los grandes labios están aumentados de volumen, asi como
•h?otras ^  la vulva, que pueden estar contusas, as. como rasgada la 
horauilla^ áun el periné algunas veces; vulva y vagina muy abiertas y en- 
i^ n X d a s los lábios del útero ensanchados y gruesos, y el anterior hendido,
1o m afse el tacto-, á veces hallamos U placenta ó un flujo pútrido
"  anSncia fa pernrane’ncia en la m a tó  del todo 6 parte de las mem-

miembros están abatidos y hay dificultad de toda clase de movimient«, 
de L a r ,  de estar sentado, de levantar los brazos; dolores en las articulacio-

" T “ r»«ral indica debilidad y postración física, que será disimulada

Rostro más animado y colorado. .
Segundo   ̂ j  ¿  ¡„comodar á muchas mujeres el mo-

■ e r t f z o s  v nó hay todavía se-
CTMton de leche; este estado de las mamas esta relacionado con 
neral febril iniciándose la calentura por cefalalgia sin escalofríos, calor > 
sequedad en la piel, y el pulso que era débil y duro se desarrolla muy 
esta calentura suele ser muy poco notable en algunas mujeres, mientras qu 
en otras que no amamantan, que quieren hacer pasar su leche, es más intensa, 
la parida^está agitada; á este estado sucede luego una emisión sero-lechosa 
ponofpezones que disminuye la disensión de los pechos aunquepermanecen 
hinchados y doloridos hasta después de este período; sobreviene sudor de un 
olor acre particular y la fiebre remite al cabo de algunas horas; de seis á doce

 ̂  ̂n l n í X l  hipogáslrio ligeramente más abultado y se notan los caractères

l a r t L S t “' el flujo sanguíneo degenera en otro seroso muy abundante
con estrias^sanguinolentas que cesa durante la calentura láctea paia reapa- 
con estrías sa g aumentado ligeramente de volumen; las partos ge-
S e “  a h é ingurgitadas; los demás caractères de la
hortum a! periné y lábios del cuello uterino, son los mtsmos del primer pe-

'''°  Mteaitro.,: más firmes, apartados los superiores en las que tienen las ma-
mas muy dolorosas y tumefactas.

Tf-RGER PERÍODO. Rostro más animado y natuial.
Mamas' segregan leche. , , # i
Vientre: vuelve á SU estado natural, pero se observan algunos de los fenó

menos del primer período.
Miembros', en estado natural. v *
Paries nenitales: las externas disminuidas de volumen notabjemente; va- 

cina estrechada y cuello del útero estrechado; cuerpo de la matriz más redu- 
ddo fla rp o i ía vulva de un liquido rojizo, después vorduzco y más tarde de
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de éstos, ó la asfixia, á concluir con la vida del paciente, conservándose ín 
tegras, por lo común, sus facultades intelectuales

fistos síntomas varían algo, según la clase de hongos que los producen 
intoxicación son los embutidos con principios de mi' 

trefaccion, las carnes y leches podridas, el pan enmohecido las frutas ave 
nadas, aigunos Pongos, la sangre, pus y otros humores y’o rg a ñ o s 'u tr "

A rtículo I I .—Pronóstico de la  intoxicación.

Puede ser, lo mismo que cl diagnóstico, absoluto, genérico y mrticular 
Estudiaremos aquí los dos primeros, dejando el último para la ToScografía'

§  P'é'onóstico absoluto de la intoxicación.
Es siempre grave, particularmente cuando se trata denm  infnvíA • 

monodósica pues la polidósica es infinitamente ménos grave Po. lo S r  
hay tantas circunstancias que aumentan ó atenúan esta g r IL .H  .  
establecer un buen pronóstico, hav que atender á tres cosai 
cms iudtviduáles. iá especie de veñeL. y ,a époeV cT “ f ^ s ’S o ^ o l t

co ha de variar segua la edad. s e x o Z 's T u u It e t  “  r e t o  S S '  
do; asi, es más grave en los niños t[ue eu los viejos, cuya se n S líth d  
ya embotando; más en la mujer que en el homhrV m í J !  s f̂^sibilidad se va
puede templar la energía de la acción, etc. También varúa cl'nm  
gun que el estómago estó vacío n ocupado, y que el veéeno^se 
sólo ó mezclado con alimentos; pues en cl primer oâ ô la a w l f n  
rápida, mientras guo eu el segundo los p r S t X e n t  n - ?  “ “
tralizar la acción del veneno, y además á la m Lor nm illl neu-
mitos que expulsan el tósigo parcial ó totalmente  ̂ Producen vó -

v i d S ; ™ r “ ' ^ ; £ r r : o
se ha absorbido; si tiene ó no conlraveneuo; si se disueíve bien t  o s t o t  
soluble en los líquidos del organismo ole ’ °

Epoca en que es llamado el facu lia-tivo .-U  gravedad d.i .   ̂ ,•
distinta, según que el miidiVr» ció i . fe^avedad del pronóstico es
del veneno. En el primor caso cii-mdn  ̂ absorción
ó aplicada la sustancia venené-'a ingerida
conjurarse el peli<̂ ro obrandn d t !  i  ̂ intoxicado, puede muy bien
dios casos s o E l  vpn tal vez, ó por lo ménos en mu-

t t u e  teova c o u tr “' '’> ™neno se ha
pronósticoesraás Ja v e  Sin l T  emplearle, y el

l é n a  D ato  y“ *>á doseuvuelto toto la
escena patológica, puedo, según el estado del enfermo, abrigar algunas es-
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ea morir un intoxicado, más probabilida-

f e S  t in  m t o g t n o  es regla absoluta, y lo mejor, para no eduirocar-

r s c m r l 'e r S t o ’n—  p ía  gue se elimine el veneno que se Ua ab- 

sorbido.

g  ^ __pronóstico genérico de Id intoccicacion.
Es el juicio que formamos de la marcha, complicaciones y terminación 

de S o x i c a c i o n ,  según la clase de veneno que la haya producido.Pron óstico  de la  in to x ica c ió n  cá u stica .
E- enneneral grave y  casi siempre mortal. Sin embargo, si se aplica al

exterior el caustico, no g extension de tas lesiones. También la re-
t ™ e  X  4 c e v a r”  o n l  pues siempre será más 

gion sobre tanto por la posibilidad de una
® - I I  X o n o s a  q“  puede pas“ r á las cubiortat cerebrales, como por las 
lesiones que produce en los ojos y demás órganos importantes de la cabeza. 
Cuando un cáustico conceutrado pendra por la vía gástrica ó rectal, el pro- 
nóstico es casi siempre mortal.P ron óstico  do la  in to x ica c ió n  in flam ato ria .

romo los venenos ingamatoHos tienen acciones muy diversas no es tan
ueulaTe pronostico que de ellos se puede hacer. Los veneuos in lamatorios
S í i r o s  tienen un pronóstico ménos grave que los otros de su c ase, siem- 
metáUcos, tienen u p absorbido; pues el arsénico,
pre que llegue Contravenenos que ios hacen inertes, y podemos des- 
mercuno, milsion Otros por el contrario, son orgánicos, y no te-
pues provocar su expu • anteriores, son más graves sus consecuen-
" o ” Z :  una vez absorbidos, todos tienen un pronóstico gravi- 
simo, aunque no tanto como eí de los cáusticos.P ron óstico  de la  in to x ica c ió n  n a rcó tica .

i n. naredítros se consideraban antes como los venenos por excelencia, y, 
tanto los de pronóstico más grave. Sin embargo, y partiendo del pnn- 

niiP toda intoxicación es grave, la intoxicación narcótica, cuando se 
S  á S ^ -  ía m é ls  grave de todas, excepción hecba .de la anes-

niñez V la vejez agravan el pronóstico de esta intoxicación; y respecto 
á la época cu que lleguemos, si el envenenado tiene poca temperatura, es un
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signo de mal agüero, y de bueno cuando está aumentada. Tarabien nos in
ducirán á pronosticar mal, el pulso muy frecuente y contraido, la cara abo
tagada, el coma, contracción de la pupila, respiración anhelosa é irregular 
etcetera; y por el contrario, serán buenas señales, el pulso dilatado y poco 
frecuente, la animación del rostro con propensión á la risa, la poca contrac
ción de la pupila, el ritmo normal de la respiración con la circulación y ca
lorificación, etc.

Pronóstico de la  in toxicación  nervipso-inflam atoria.

Como esta intoxicación es producida por sustancias que son infiamatorias 
y narcóticas al mismo tiempo, parece que su pronóstico debiera ocupar un 
termino medio entre los de dichas intoxicaciones; pero no sucede así, pues es 
mucho más grave que el de los narcóticos y más también que e! de los in fla
matorios, porque determinan, desde el principio, estos venenos, el estado atá- 
xico. Son los que siguen en gravedad á los cáusticos.

Pronóstico de la  in toxicación  asfixiante.

La intoxicación asfixiante, en generaK tiene un pronóstico gravísimo- ñero 
varia algún tanto, según la subclase. ’

El de la tetánica es mortal, cuando el veneno se ha absorbido; sin embar
go, llegando antes de su absorción, podemos hacer que formen compuestos 
inocentes y que se expulsen.

El pronóstico de la intoxicación por los asfixiantes paraUlicos, es mucho 
más grave todavía, pues no se salva ninguno (á no ser que inmediatamente «e 
cauterizara el sitio de ia inoculación), por ser rapidísima su absorción.

El de los anestésicos, puede ser muy grave, cuando lleguen al tercer pe- 
rioJo do su acción, en cuyo caso no hay remedio; y leve ó mucho minos urave 
cuando no lleguen a ese período, en cuyo caso se combaten perfectamente 
por los medios apropiados, sus efectos. ’

Pronóstico de la intoxicación séptica.

El pronóstico de la intoxicación séptica en general, es siempre grave, aun
que también varía según el subórden.

La intoxicación por gases mefíticos puede ser rápidamente mortal, cuando 
éstos se encuentran en gran cantidad efi una atmósfera confinada; si están

Vv 1̂  gravedad disminuye á medida que aumenta la pro-
porci n c e s e ,  c modo que aquí el aire desempeña dos papeles importan- 
es. ace que on un volúmcn dado sea menoría cantidad proporcional de 

gases meiiticos, y proporciona á la sangre elementos que la regeneren. Por 
eso, tan diluidos pueden estar estos venenos, que sean curables sus efectos.

.a gravedad de la acción de las ponzoñas varía hasta el infinito, pues todo 
el mundo sabe ia inmensa diferencia que hay éntre la ponzoña de la avispa y
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la de la culebra de cascabel. De modo, que así como eu otros países es la in
toxicación más mortífera, en el nuestro, por fortuna, es la ménos grave, pues 
la ponzoña de la víbora sólo en niños ú hombres muy débiles puede ser mor
tal, aunque no siempre. .r.1 U J í

La intoxicación por alimentos averiados^ es siempre grave. El mono del 
pan, el verdete de la carne, etc., si penetran en corta cantidad y mezcla
dos con gran cantidad de alimentos inocentes, pueden no traer consecuen
cias graves; pero si llegan á absorberse, producen en la sangre un estado 
muy parecido al tifoideo, con todas las consecuencias dé esta grave enfer
medad.

A rtículo I I I .—Anatom ía patológica.

Es la parte de la Patología de la intoxicación que estudia las lesiones ana
tómicas. , ,

Está mucho monos adelantada que las otras parles, porque es la mas mo
derna. Empezó en el siglo xvii con Morgagni y Teólilo Bonet, pero aplicán
dose primero á la Patología, donde ha hecho más progresos que en Toxi- 
cología.

En efecto, nosotros no podemos hacer experimentos eu hombres, pues 
aunque algunos lo han conseguido en sentenciados á muerte, esto no es mo
ral ni lícito. Sólo podemos disponer de los animales, y los resultados en éstos, 
son muy distintos, pues la acción de los venenos es diferente en las diversas 
espécies zoológicas. El perejil, por ejemplo, es para nosotros un condimento, 
y un veneno para los conejos; el arsénico es tolerado en grandes cantidades 
por el caballo, y la más insignificante cantidad basta para matar una rata; 
la acción de la estricnina es más enérgica en el perro que en el hombre; y lo 
mismo pasa con otras muchas sustancias, advirtiendo que, como es consi
guiente, con los efectos varían también las lesiones anatómicas.

Las lesiones anatómicas de los venenos, nada tienen de específicas; en 
nada se diferencian de las de otras enfermedades, y de aquí la dificultad y 
áun imposibilidad de diagnosticar, por sólo este dato, una intoxicación. Y es 
que la enfermedad, como ente especial, no existe; es sólo una desviación del 
estado normal, por cualquier causa. En este concepto, no hay diferencia entre 
los venenos y las causas comunes de los estados patológicos.

Lesiones anatóm icas de los cáusticos.

Se reducen á destrucciones superficiales ó profundas de la mucosa por 
donde penetran ó de la piel sobre que se aplican: se forman escaras, du
ras ó blandas oscuras, amarillentas, etc., rodeadas de un círculo inflama
torio; y si la intoxicación ha durado alguu tiempo, hay desprendimiento de 
eslas escara?, quedando en su lugar úlceras más ó ménos profundas y á ve
ces perforaciones del estómago, intestinos, etc., que dan lugar á peritonitis 
mortales.
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Lesiones de los inflamatorios.

Por mas que bay mucha variedad en las lesiones anatómicas, según el ve
neno particular que las produce, podemos considerar como más comunes las 
siguientes:

La mucosa digestiva, desde ios lábios hasta el ano, muchas veces, por lo 
común, hasta ei duodeno, se presenta inflamada ó con señales de que lo ha 
estado; su color es rojo vivo ó rojizo oscuro. Hay además una infinidad de 
manchas negras, como escaras, y zonas longitudinales de un rojo oscuro, de
pendientes de la extravasación de la sangre; á veces hay pequeñas perfora
ciones. La mucosa, según la intensidad de la inflamación ó la naturaleza del 
caso, está engrosada ó reblandecida.

Además de estas alteraciones en el tubo digestivo, algunos venenos de esta 
clase producen la inflamación de los pulmones, y otros cistitis.

En casi todos los casos, la sangre está coagulada ya en el corazón á las dos 
horas de la muerte; casi constantemente á las quince ó diez y ocho.

El fósforo y el plomo producen poca inflamación local, y esto por los áci
dos que con ellos se combinan; pero en cambio tienen otras lesiones especia
les, que consisten en la esteatosis ó degeneración grasosa de ciertos órganos. 
El fósforo produce este fenómeno en el hígado, bazo, fibras del corazón y de
más músculos de la vida orgánica. El plomo tiene por blanco de esta acción, 
los músculos de la vida de relación, que desempeñan el oficio de extensores.

Anatomía patológica de la  in toxicación  narcótica.

Se. ha discutido mucho si los narcóticos dejan ó no señales anatómicas. 
Los verdaderos narcóticos no producen lesiones locales; pero como hay en 
este grupo otras sustancias, algunas producen hiperhemia, por mas que esto 
no es característico, pues se presenta también en infinidad de enfermedades. 
Antes se creía que el sopor ó coma, producido por estos venenos, era el efecto 
de la congestión cerebral que ocasionan, y que toóos los vasos exteriores é 
interiores de esta viscera estaban tan repletos que producían derrames sero
sos, ó verdaderas hemorragias en la masa cerebral. Después se ha dicho que 
esto, lo mismo que el sueño natural, era efecto deuna anemia cerebral incom
pleta. Ni una ni otra teoría, sin embargo, se puede tomar en absoluto.

La Anatomía Patológica dice en esto muy poco, y sólo podemos guiarnos, 
para el diagnóstico, por los síntomas y análisis química de las visceras y 
demás órganos ó productos donde pueda hallarse el veneno.

Lesiones de los narcótico-acres.

Se dice que producen estos venenos fenómenos irritativos locales, conges
tiones pulmonares, cerebrales, hepática?, etc.; pero esto no tiene nada de ca
racterístico, pues puede ser producido por otras muchas enfermedades.
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Lesiones de los asfixiantes.

lín general, todos dejan los vestigios de la asfixia: manchas lívidas al ex
terior; tal vez espuma en los lábios; lengua saliente, cogida entre las arcadas 
dentarias; inyección en la base de la lengua; mucosa laríngea, ti-aqueal y 
bronquial, de color tanto mas subido cuanto más se avanza hácia las ramifi
caciones bronquiales; pulmones ingurgitados de sangre negra ó de color su
bido, según los venenos; cavidades derecliasdel corazón, venas cavas, sistema 
venoso capilar, órganos muy vasculares, como el hígado y'bazo, llenos de 
sangre; vacías las izquierdas y sistema arterial, etc.

Además, se dice que los estrícneos producen el reblandecimiento de la mé
dula, cosa que no está confirmada, y que los anestésicos disminuyen de volu
men y reblandecen el cerebro por la anemia cerebral que producen; cuyos 
fenómenos, además del anestésico, reconocen por causa la operación.

Lesiones de los sépticos.

Su carácter común es el presentarse la sangre muy flùida, negruzca, con 
poco oxigeno, que no se coagula en los grandes vasos, etc.; y esto se atribuye 
á fenómenos de fermentación ó descomposición pútrida que en ella tienen lu
gar. Pero, si esto podría suceder con los alimentos averiados, cuya intoxica
ción suele durar bastante tiempo, no es posible que suceda con los gases, 
cuya intoxicación dura sólo algunos segundos, no habiendo tiempo para que 
tenga lugar semejante fermentación.

En la intoxicación por gases mefíticos, el cadáver tiene una palidez tèr
rea, ojos entreabiertos, pupila dilatada, trismo, espuma en los labios y na
rices, y reblandecimiento de los músculos de relación; pero esto último de
pende de la época en que se hace la autopsia, pues si se hace en el período de 
rigidez, estarán duros, y si cuando ya se inicia la putrefacción, estarán re
blandecidos, sea cualquiera la causa que baya producido la muerte. Vemos, 
pues, que estas señales no son características.

Las lesiones producidas por las ponzoñas no son bien conocidas, por lo 
rara que es en nuestros países esta intoxicación.

Los alimentos averiados producen lesiones análogas á las del tifus epi
démico.

Para concluir, repetiremos que no conocemos bien las lesiones anatómi
cas que producen los venenos, y las que observamos, nada tienen de carac
terísticas.

CAPITULO III.

T E R A P É U T IC A  DK L A  INTOXICACION.

(<umprende esta parte el estudio de los contravenenos', antídotos, y planes 
terapéuticos que deben seguirse cuando no han llegado ó tiempo ó no se han
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podido usar los anteriores. La profilaxis de la intoxicación, no nos incumbe, 
pues su estudio corresponde á la Higiene.

A rtículo prim ero.—Contravenenos.

§  \ —Qué se entienSe fpor contraveneno.
Se llaman contravenenos todas las sustancias que destruyen químicamente

los venenos en el punto de su aplicación. .
Para que una sustancia obre como tal, se necesitan tres condiciones.

1.‘ que el veneno no se haya absorbido; 2.* que haya afinidad entre este 
y el contraveneno, y 3.® que resulte de su combinación un cuerpo inocente 
6 poco ofensivo.

Ha habido tiempos en que se creia que no halda ningún contraveneno, 
y otros, por el contrario, en que se creia que cada veneno tenia el su^o.

Antiguamente, para conocer si habia sustancias nocivas en los manjares, 
se echaba mano de las piedras preciosas, pues creiaa que se empañarían a 
existir algún veneno. También se ha empleado para esto la plata y el oro, y 
aún en nuestros tiempos se hace esta prueba para conocer si las setas son ó 
no venenosas, por mas que estas prácticas no conducen á nada, como, desde 
luego, se comprende.

fin el dia existen muchos contravenenos, de modo que si siempre se lle
gara á tiempo, la mortalidad en las intoxicaciones sería escasa. Sólo que en 
estos casos el tiempo apremia, y cinco minutos que pasen,  ̂ hacen que no 
sirva de nada una sustancia que antes pudo impedir la intoxicación.

g  I I .—Condiciones gue del)e reunir toda sustancia ^ara ser 
considerada como contraveneno.

Estas condiciones son las siguientes;
1. ® Que no sea veneno.
2. * Que se combine con el veneno en todo estado, y á la temperatura del 

cuerpo humano.
3. ‘ Que éntre, acto continuo, en combinación.
4.  ̂ Que no dé lugar á un compuesto deletéreo.
5. ® Que no haya de darse en cantidad que sea imposible ó dañe al sugeto.
6. * Que se aplique en tiempo oportuno.

Que no sea veneno.—Esta condición no debe tomarse al pié déla letra, 
pues en ese caso nos quedaríamos con muy pocos contravenenos. Esta con
dición clásica, debe traducirse en el sentido de que no tenga tanta actividad 
el contraveneno, que antes de obrar sobre el veneno, se absorba, auiiieu- 
tando la intoxicación.

Que se combine con el veneno en todo e*tado y á la temperatura del cu«rpo 
humano.— el contraveneno que administramos contra un veneno deíer-
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minado, no entra con éi en combinación sino en estado líquido ó gaseoso y  
á temperaturas elevadas, superiores á la del organismo, de nada sirve el tal 
contraveneno, si el veneno en cuestión se ha tomado en estado sólido. Es 
ndispensable que la afinidad química que tenga con él sea tanta, que en 
todo estado, en toda temperatura, ya esté puro el veneno en el estómago, 
ya mezclado con alimentos ó con jugo gástrico, esta afinidad se ejerza y se 
efectúe la combinación.

Que éntre, acto continuo, en combinación.—domo la intoxicación es un 
hecho rápido que acaba en poco tiempo con la vida del individuo, los efec
tos del contraveneno han de ser prontos, instantáneos; pues si necesita mu
cho tiempo para desarrollar su acción, ésta ya no llegará á tiempo.

Que no forme un tercer cuerpo deletéreo.—Esiti condición se comprende fá
cilmente, sin necesidad de comentarios. En efecto, si para neutralizar la 
acción del ácido oxálico, echamos mano de la magnesia, aunque ésta es ino
cente, se formará un oxalato de magnesia, más venenoso que aquél ácido, 
y lo que habremos hecho es acelerar la intoxicación.

Que no haya de darse en cantidad que sea imposible ó dañe a l sugeto.—Hay 
entre ciertos venenos y Otras sustancias, cierta afinidad; pero para neutra
lizar un grano de veneno, por ejemplo, se necesita tal vez una dracma 6 
una onza de contraveneno. De aquí resulta que, si el veneno ha sido toma
do en gran cantidad, será tanta la que del contraveneno necesite que, ó no 
cabrá en el estómago ó será dañosa para el sugeto. Tal sucede con el agua 
albuminosa, que se considera como contraveneno del sublimado corrosivo; 
pero, si bien es verdad que podrá servir en una intoxicación leve, terapéu
tica que pudiéramos llamar, cuando la cantidad de sublimado ingerida 
haya sido considerable, se necesitará más agua albuminosa que cabe en el 
estómago. La sosa y la potasa son ios álcalis más apropiados para neutra
lizar los ácidos; pero se usa la magnesia porque aquéllos, áun con poca can
tidad, obrarian como venenos terribles.

Por eso, en igualdad de circunstancias, debemos elegir aquellos contra
venenos que en menor cantidad produzcan el efecto deseado.

Qxie se emplee en tiempo oportuno.—ho. indicación del contraveneno surge 
en los primeros momentos déla intoxicación, pues sabemos que sólo obra 
sobre el veneno en el punto de su aplicación; mas no cuando ya se haya, 
absorbido ó producido estragos de consideración.

§  III.—Principales contravenenos.
Los contravenenos de los venenos ácidos, son los alcalinos.
Decimos venenos ácidos, á pesar de no hallarse este grupo en la clasifica

ción que seguimos; pero es que ésta se funda en los efectos de los venenos, 
y como el contraveneno sólo obra químicamente sobre el veneno antes de 
absorberse y de haber, por lo tanto, efectos fisiológicos, de aquí que deba
mos seguir en este punto mas bien la clasificación química (ácidos, álcalis, 
metales, etc.)
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Son preferibles, como contravenenos de los ácidos, los carbonates á los 
óxidos alcalinos, y los carbonates tórreos mejor que los alcalinos propia
mente dichos, siendo preferibles los caróonoíos de cal y de magnesia. No se 
emplea el de barita por ser venenoso.

Esta regla tiene sus excepciones. Así, cuando se trata dei ácido sulfúrico, 
lio claremos el contraveneno diluido en agua, como se hace en los demás 
casos, sino que debemos emplear como escipiente el aceite; pues teniendo 
el ácido sulfúrico tanta alinidad con el agua, se aumentarla con esta combi
nación mucho la temperatura, y los efectos cáusticos serían mayores. Pero 
sólo en este ácido debemos emplear el aceite, pues en otros, como el fósforo 
acentúa la intoxicación. Ya vemos, pues, que esta sustancia, tenida por el 
vulgo como contraveneno universal, puede perjudicar en algunos casos, y  
sólo por el vómito que produce puede tener buen resultado en otros.

Otra excepción: en la intoxicación por el ácido oxálico no se debe emplear 
el carbonato de magnesia, pues se formarla el oxalato de magnesia que es 
más activo, por ser más soluble y difusible. En este caso se debe usar el car- 
bononato de cal, que formará oxalato de cal insoluble, como se vé en los cál
culos urinarios.

Los contravenenos de los álcalis son los ácidos. Por regla general debemos 
preferir los vegetales diluidos, como el vinagre, zumo de limón, naranja, man
zana agria, etc., A los minerales. Esto es una ventaja, pues estos ácidos se 
encuentran más á la mano; y por eso el ácido acético es el contraveneno por 
excelencia de los álcalis, pues forma con ellos compuestos inocentes y al 
mismo tiempo laxantes, favoreciendo de este modo su expulsión. El vinagre, 
para esto, ha de ser puro, como el que se obtiene del vino, de la lefia (ácido 
piroleñoso), etc.; pero no el que muchas veces se vende, compuesto de ácido 
sulfúrico y sustancias colorantes; en este caso es preferible ei limón ó los 
otros ácidos.

En los contravenenos de los (¡¿eidos y sales metálicas no hay regla general, 
por lo que hay que descender á algunos pormenores.

Los preparados de arsénico, tienen dos contravenenos principales, que son 
el protosulfuro de hierro hidratado y el sesquióxido de hierro, también hidrata
do; con el primero se forman sulfuros de arsénico insoiubles y con el segundo 
arsenitos de hierro poco venenosos.Com o contravenenos de los pitimóicos, tenem os los sulfatos alcalinos de 
sosa, potasa, cal, alúmina y potasa, etc., que form an  SUlfatOS de plom o, in so- lu b le s por el m om en to. El ácido  sulfhídrico disuelto en a g u a  ó las agu as m inerales que lo  co n ten gan , tam bién fo rm an  con él su lfu ro s insolu b les.

Como contraveneno de las sales de cobre, se ha tenido antes la azúcar, di
ciendo que las reduce, dejando libre el óxido, que es insoluble. Sin embargo, 
esta acción es lenta y sólo la produre la glucosa ó azúcar de uva; y si bien 
es verdad que la de caña ó cristalizada, en el estómago, por la acción del 
ácido clorhídrico, se convierte en glucosa, como se necesita emplear gran 
cantidad, no se podría verificar la trasformacion de toda en glucosa; es más, 
aunque se transformara toda, no produciría efecto, pues la glucosa para re-
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clucir las sales de cobre necesita la temperatura de 60“, que nunca se produ
ce en el organismo. Es preferible en los venenos cúpricos el protosulfuro de 
hierro hidratado, que los convierte en sulfures insolubles.

El carbón se ha usado mucho como contraveneno, tanto en los venenos 
orgánicos, como en los inorgánicos. Siempre que se pueda, debemos escoger 
el carbón animal, primero porque el vegetal, por mucho que se pulverice, es 
más áspero y sus partículas son angulosas y de bordes cortantes, pudiendo 
obrar mecánicamente sobre el tubo digestivo, y segundo porque el vegetal 
tiene más sales que el animal, pues éste las pierde perfectamente lavándolo 
y levigándolo, y como ha de obrar absorbiendo el veneno á la manera de 
una esponja, cuanto ménos sales ó cuerpos extraños tenga, más podrá ab
sorber. Sin embargo, cuando no haya carbón animal, se puede usar también 
el vegetal, lavándolo bien y levigándolo. No es un verdadero contraveneno, 
pues no obra químicamente sobre el veneno formando un cuerpo nuevo in
ofensivo, sino que obra físicamente reteniendo entre sus poros el tósigo, im
pidiendo por de pronto que se absorba, y dando lugar á que obren los eva
cuantes. Puede usarse en las intoxicaciones por el arsénico, mercurio y cobre; 
pero mejor en los dos primeros que en el último.

La albúmina, que se emplea contra los mercuriales, también obra física
mente. rodeando al veneno para dificultar su absorción. Se emplea la clara 
de huevo disuelta en agua.

El tonino es un contraveneno bastante genera!, pues forma con casi todas 
las sales metálicas tanatos que son momentáneamente insotubles-, pero princi
palmente se usa en los antimoniales, y sobre todo en el tártaro emético. En 
este caso, son mejores las disoluciones de ácido tánico ó el cocimiento de 
nuez de agallas que las sales de hierro.

La sal común se emplea como contraveneno en las intoxicaciones por sa
les de plata, sales mercuriosas y cúpricas, formando con ellas cloruros inso
lubles.

Excepto dos, todos los contravenenos de los óxidos y sales metálicas son 
del dominio común, pudiéndolos encontrar ó preparar nosotros mismos en 
cualquier punto; lo cual es una gran ventaja por ser éstas las intoxicaciones 
más frecuentes. Lo mismo sucede eoo los ácidos y sales alcalinas.

Así, cuando no encontremos carbonato de cal, podemos machacar cásca
ras de huevos, que lo tienen en gran cantidad, y bien reducidas á polvo, se 
administran suspendidas en agua. Si no podemos disponer pronto de los sul- 
fatos de sosa, potasa, etc., por no haber botica ó estar lejos, los podemos 
sustituir con la sal común ó con agua de pozo, que, por lo general, contiene 
mucho sulfato de cal (yeso). Si no tenemos tanino, lo podemos sustituir con 
el cocimiento de alguna corteza de árbol ó madera, que en mayor ó menor 
proporción lo contienen.

El sesquióxido y el sulfuro de hierro hidratados, son los dos qué no se 
encuentran tan á la mano, pues ni áun en las farmacias suelen estar prepa
rados.

ims venenos vegetales y animales tienen ménos contravenenos que los m i-
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nerales por ser menor su afinidad, su potencia química. En cambio tienen 
muchos antídotos, por el contrario de lo que pasa ú los minerales.

Gomo contraveneno físico se emplea el carbón, que retiene muy bien en
tre sus poros los alcaloides. El ioduro iodado de potasio también se emplea 
con el mismo objeto, pues forma con los alcaloides, ioduros dobles, insolu
bles por el momento. El ácido tánico, el gállico y demás curtientes, for
man también con los alcaloides, sales insolubles por de pronto, aunque luego 
se redisuelvan. Antes se empleaban también contra estos principios las sales 
de cobre y de hierro; pero, además de su poca eficacia, el cobre puede dañar 
por sí sólo.

A rtícu lo  I I .—Antídotos.

Son aquellas sustancias que ya no obran directamente sobre el veneno, sino 
que se oponen ó neutralizan los primeros efectos fisiológicos que éstos producen. 
Por lo tanto, su indicación surge cuando ya se ha absorbido el veneno y no 
es tiempo, por lo tanto, de administrar el contraveneno.

Gonoceinoá la manera de obrar de los contravenenos, pero ignoramos mu
chas veces la de los antídotos. Aquéllos obran químicamente; la acción de 
éstos es esencialmente fisiológica.

Los antídotos han de ser verdaderos antagonistas, esto es, de acción fisio
lógica radicalmente opuesta á la del veneno; pero como se conocen pocos an
tagonistas, el número de los antídotos us limitado.

Así como los opiados tienen conti avenenos dudosos (ioduro iodado de 
potasio, tanino, carbón, etc.), tienen un buen antídoto en el café, que desva
nece todos sus efectos. También es antídoto del opio, el vinagre; pero es deli
cado su empleo, pues es menester, al administrarlo, tener la seguridad de que 
ya no queda veneno en el aparato digestivo, pues este ácido, como todos los 
vegetales, disuelve los alcaloides, favoreciendo su absorción. Es también an
tídoto el vinagre de otros alcaloides; pero sólo cuando ya se hayan absorbido.

El alcanfor se considera antídoto de las cantáridas, y el aceite esencial de 
trementina rectificado, de los ctVmicos, por mas que uno y otro son dudosos. 
Particularmente el último, sólo se deberá emplear en intoxicaciones leves.

El éter sulfúrico se tiene por antídoto de las setas venenosas; pero hay que 
darlo con valentía para que produzca buenos resultados.

El alcohol, bajo la forma de aguardiente, coñac, rom, etc., y en grandes 
cantidades, es un antídoto muy general y mejor que el éter. Rognetta dice 
que una vez absorbidos el arsénico, cobre y otros venenos, el único recurso 
que queda es emborrachar al intoxicado, cou lo cual ha obtenido buenos re
sultados.

Contra la ponzoña de los crótalos se ha preconizado una planta de América, 
llamada guaco, cuyas hojas se aplican á la herida, tomándolas también en 
infusión al mismo tiempo. Dicen que dá maravillosos résultados.
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A rtículo I II .-—Indicaciones q.ue hay que llenar en la 
in toxicación  en general.

No basta saber los contravenenos y antídotos que cada veneno tiene, para 
poder tratar con acierto una intoxicación; es menester trazar una regla de
conducta general, que comprenda todo aquello de que puede echar mano un 
facultativo en estos casos, sea contraveneno, sea antídoto, sea medicamen
to, etc.

En todo caso de intoxicación, hay cuatro indicaciones que llenar:
I D a r  el contraveneno.
2. * Expulsar el veneno.
3. ® Administrar el antídoto.
i *  Establecer la medicación ó plan terapéutico apropiado para combatir 

ios efectos que haya dejado el veneno.

Prim era in.dicacion.--D ar el contraveneno.

Esta indicación sólo podrá satisfacerse cuando el veneno tenga contrave
neno y aquél no se haya absoi'bido. Cuando no lo tiene, como sucede al ácido 
cianhídrico y otros, se pasa á las otras indicaciones, haciendo caso omiso de 
ésta.

Pocas veces se llena esta indicación, pues aunque el veneno tenga contra
veneno, casi siempre se llama tarde al facultativo, y no se puede administrar 
por haberse absorbido ya el veneno.

En cuanto al modo de dar el contraveneno y su dósis, lo único que se 
puede decir, en general, es que, no siendo muy enérgica la sustancia que se 
dé como contraveneno, es preciso no escasearla, y que si no se puede admi
nistrar, contando con los movimientos de deglución del sugeto, se introduzca 
por medio de la sonda esofágica.

He aquí lo que dice el Dr. Mata, con respecto á la dósis ó cantidad á que 
pueden administrarse, en general, algunos contravenenos;

«Contra los álcalis, el ácido sulfúrico diluido á modo de limonada, el agua, 
de vinagre y la de naranja ó limón en vasos ó medios vasos, repitiendo la 
dósis con frecuencia.

»Contra los ácidos, la magnesia, á la dósis de uno ó dos gramos diluida en 
cada vaso de bebida, ó en algunas cucharadas de aceite; el jabón, de 20 á 30 
gramos en 1 ó 2 litros de agua, disolviéndole al fuego ó en agua caliente.

»Contra las sales metálicas, la albúmina ó las claras de huevo, en número 
de 4 á 8, desleídas en 1 ó 2 litros de agua colada. Con las yemas puede ha
cerse lo mismo.

»Con tra las mismas sales ú óxidos metálicos, el sulfuro de hierro hidratado, 
de 1 á 4 gramos en líquidos inucilagioosos, por vasos ó medios vasos. Las li
maduras de hierro ó zinc, reducidas por el hidrógeno, pueden darse de un 
modo análogo contra los preparados de cobre y mercurio.
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»Contra lo» dilmntesy antimonio y sustancias orgánicas, como el ópio y los 
hongos, el tanino y los astringentes á la dósis de i ó 2 gramos por vaso de 
agua; el cocimiento de nuez de agallas de 8 á 18 gramos, en 800 gramos de 
agua.

»Contra los alcaloideos y otras sustancias orgánicas de principios extracti
vos venenosos, el ioduro de potasio iodado: de iodo, 20 centigramos; de ioduro 
potásico 40, y 800 gramos de agua.

»Contra los gases, el cloro, esparciéndole en la atmósfera que respire el 
envenenado, ó en agua clorada, empapando paños ó echando un poco en pe- 
dacitos de azúcar, que se deslíen en la boca. Bardet recomienda el cloro lí
quido ó agua clorada en la proporción de 5 gramos disueltos en 250 de agua, 
contra la nuez vómica. El carbón tiene dósis diferentes, según las materias.»

Segunda indicación.—Exp u lsar el veneno.

Inmediatamente después de la administración del contraveneno se debe 
provocar la expulsión de las dos sustancias, ó del veneno sólo, en el caso de 
no haber podido emplear aquél. Así impedimos que se absorba, si no lo ha 
hecho antes; impedimos que se redisuelva el precipitado, si se ha usado el 
contraveneno, y de todos modos, aunque ya se haya absorbido algo, evitan
do la absorción de lo que queda, será ménos aguda la intoxicación, y la po
dremos dominar mejor.

Según la vía de introducción, así varían los medios para provocar la ex
pulsión.

En el caso de haber entrado el veneno por la boca, que es el caso más 
general, se emplean los vomitivos; pero no todos son igualmente útiles, pues 
debemos emplear aquéllos cuyos efectos sean más seguros y rápidos.

Sin recurrir á la Farmacología, tenemos un medio muy bueno que con
siste en titilar la campanilla. Es el primero que debemos usar, mientras no 
traen otros de la botica, teniendo la precaución de poner dos cuñas de cor
cho entre las muelas para que el enfermo no pueda morder. Ya que se hayan 
presentado las náuseas, se quitan las cuñas y se favorece el vómito con 
agua templada á la temperatura de 22" ó 24.®

Además de esto, tenemos los vomitivos farmacológicos. El que ménos 
debemos emplear es el tártaro emético, porque su acción es lenta, necesita 
mucha agua para obrar y puede formar con'los venenos minerales combi
naciones peligrosas.

La ipecacuana tiene una acción enérgica cuando se administra sin mie
do, pues en otro caso también tarda en obrar. Tres gramos de su polvo, en 
seis papeles, para tomar cada cuarto de hora uno, suspendido en agua, pro
ducen el vómito generalmente al tercero.

Superiores á estos dos en actividad son los sulfates de cobre y zinc, y 
debemos preferirlos siempre que no haya contraindicación; se toman 10 cen
tigramos de uno ú otro en 18 ó 20 gramos de agua destilada á cucharadat 
de café, hasta producir el vómito. Cuando se trate de sales de cobre, no de
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hemos emplear el sulfato de este óxido, ni el sulfato de zinc en las zíncicas. 
Pero en los venenos vegetales Jos debemos preferir siempre, sobre todo ei 
sulfato de zinc.

En la intoxicación cáustica están contraindicados los vomitivos todos 
pues agravarían los fenómenos gástricos. Tampoco podremos usarlos en la 
intoxicación asfixiante tetánica, cuando se haya absorbido parte del veneno 
pues el trismo que se produce, imposibilita el vómito. ’

Vemos, pues, que no siempre podemos usar ios vomitivos, y como la in
dicación de evacuar el veneno subsiste, se han ideado otros medios, que 
satisfacen-en teoría, pero que no dan resultados en la práctica.

Tenemos en primera línea el (iparato dt Boerahave modificado por Dupuy- 
trm y Renault, que consiste en una sonda esofágica que se introduce hasta 
el estómago por una de las fosas nasales; tiene en su extremidad interna 
aberturas laterales y á su extremidad libre se adapta una bomba ó jeringa. 
Se coloca al enfermo en posición supina con la cabeza bien levantada; se 
unta la sonda de grasa y se introduce hasta que el tacto y la longitud de 
sonda que ha entrado, nos indican que ha llegado al estómago. Se llena la 
bomba de agua templada y se inyecta moderadamente para que no obre 
mecánicamente y produzca el vómito; después se saca el embolo, aspirando 
de este modo el contenido del estómago. Se repite esta operación algunas 
veces, y queda este órgano completamente lavado.

Para mayor sencillez, se ideó una sonda de goma unida á un tubo de 
cautehout que llegase, por su extrcmúlad exterior, más abajo del estómago, 
constituyendo un verdadero sifón. Se inyecta agua, adaptando al tubo un em
budo, y después se deja salir el liquido.

Estos aparatos tienen muchos inconvenientes. En primer lugar, casi todos 
ios venenos se administran con alimentos y, por muy masticados que éstos 
estén, siempre quedan trozos que obstruyen la sonda, y aunque puedan 
salir los líquidos, siempre quedan los sólidos impregnados de la sustancia 
tóxica. Además, con estos aparatos hay que llenar el estómago de líquidos 
y éste no los puede contener por mucho tiempo, pues ejerciendo presión 
los líquidos sobre el píloro, éste cede y pasan aquéllos á los intestinos, arras
trando consigo el veneno. Activan de este modo la intoxicación y diíicultan 
la expulsión del veneno. De modo que estos aparatos, lejos de aprovechar 
perjudican. ^

Cuando !a introducción del veneno ha sido por otra vía, siempre que 
ésta nos sea conocida, es más fácil la expulsión. Si es la conjuntiva bastan 
los medios mecánicos más triviales; si el recto, por medio de enemas; y si 
la vagina, por medio de inyecciones. Si la introducción ha sido por la piel, 
como sucede con las ponzoñas, se puede practicar la succión con la boca- 
pero es preferible, cuando se pueda, emplear otros precedimientos ménos 
expuestos, como las ventosas, ya simples, con émbolo, de goma etc.

Si ha penetrado por las vías respiratorias, lo mejor es proporcionar aire 
puro al intoxicado.
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T ercera indicación.—Adm inistración del antídoto.

Esta indicación s6iü se puede satisfacer cuando el veneno tiene antidoto, 
que suelen ser los ménos, pues sólo lo tienen algunos venenos vegetales. 
Necesita además llegar en tiempo oportuno para obrar, pues si ya se iia des
arrollado todo el cuadro sintomático de la intoxicación, sólo tiene cabida el 
plan terapéutico general, y si no se ha absorbido, se deben emplear los medios 
indicados anteriormente. De modo que, como esta indicación ocupa un tér
mino medio éntrelas dos anteriores, rara vez podemos llegar á tiempo de 
poder administrar el antídoto.

En general, en toda intoxicación, ó llegamos á tiempo de administrar el 
contraveneno y evacuar el tósigo ó, si llegamos después, el individuo muero 
casi irremisiblemente.

Cuarta indicación.—P lan  terapéutico general.

Esta indicación es casi siempre infructuosa, pues ya hemos dicho que 
cuando no podemos llenar las primeras, la muerte es casi segura. Ahora, si 
se administró el contraveneno, si se evacuó en gran parte el veneno y se dió 
el antídoto, quedando pocos efectos que combatir, los medios terapéuticos 
generales podrán alcanzar algún éxito; pero en otro caso, no.

De todos modos, el médico debe emplear los medicamentos y agentes que 
crea convenientes, según el diagnóstico haya formado, para atacar el estado 
patológico que ha desenvuelto la acción del veneno. Así, cuando se presen
ten fenómenos infiamatorios, echará mano del plan aiitiflojístico que acon
seja la Terapéutica; si son espasmódicos los síntomas, los remedios serán an- 
tiespasmódicos; si pútridos, tendrá que usar los antisépticos y antipútri
dos, etc.

Por último, no hay que olvidar el favorecer la eliminación del veneno 
absorbido. Para esto hay que tener en cuenta la vía por donde principal
mente aquél se elimina. Así, si lo hace por la orina, se emplearán los diuré
ticos; si por el sudor, los sudoríficos; si por la saliva, los sia'agogo?, etc.

A rtículo IV .—Indicaciones que hay que llen ar, según la  clase
de intoxicación.

§  1.—Indicaciones qne requiere la intoxicación cáustica.
Como la mayoría de venenos cáusticos tienen contraveneno, la adminis

tración de éste es la primera indicación, la que más debe llenarse en esta 
clase de intoxicación. La magnesia para los ácidos, los ácidos diluidos para 
los álcalis, el agua fría en abundancia que diluya y debilite la sustancia 
cáustica, nunca deben escasearse, por lo tanto.
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Esta indicación debe llenarse siempre, pues como los cáusticos no obran 
sino por contacto y de una manera local, aunque se tarde algún tiempo, hay 
lugar de neutralizar el veneno é impedir que continúe haciendo estragos.

En seguida se pasa à expulsar el cáustico, neutraüzado ó no. Si penetró 
Dor la boca, nos guardaremos muy bien de provocar el vómito, que podría 
ser mortal, como hemos dicho en otro lugar; pues la inllamacion, desorga
nización ó reblandecimiento del estómago, favorecerian su rotura con los es
fuerzos del vómito, ó al menos exacerbarían el padecimiento. Aquí la eva
cuación debe hacerse con la bomba ó el sifón. , , .

Como estos venenos carecen de antídoto, se hace caso omiso de la terceraY se pasa à ia  cu a rta  in d ica c ió n .
La medicación, el plan terapéutico, ha de ser indudablemente antiüojí»- 

tico- dieta absoluta, dilución con bebidas mucilaginosas, mixturas calman
tes,’ enemas emolientes, sangrías generales y locales, cataplasmas y baños
emolientes, etc. ,

Las evacuaciones sanguíneas sólo deben usarse cuando aparezcan los 
síntomas de reacción innamatoria que, ordinariamente, no se dejan esperar; 
pero teniendo siempre en cuenta las circunstancias individuales del sugeto, 
y no perdiendo de vista que después del período inflamatorio, si el organis
mo lo ha podido resistir, viene el de supuración y eliminación de las escaras, 
en el cual suelen hacer falta las fuerzas que á la naturaleza se quitaron. En 
este período es cuando ya hay que alimentar al sugeto; pero empezando 
•siempre por alimentos líquidos y emolientes, administrados por el recto, si 
necesario fuese. Si se elige esta última vía, hay que tener en cuenta que los 
caldos no sufren las modificaciones indispensables para absorberse, si no se 
íqü añade la pepsina.

§  \\,—Indicaciones que hay que llenar en la intoxicación 
inflamatoria.

Como son bastante diversas las sustancias de este grupo, las indicaciones 
varían algún tanto, según la especie de veneno.

La administracioi} del contraveneno sólo tiene efecto en los venenos in
flamatorios minerales, pues los orgánicos carecen de 61.

Aquí ya se puede intentar la expulsión del veneno por vómito; pero exis
tiendo un estado irritativo ó inflamatorio más ó ménos intenso en la mucosa 
dmestiva, no se debe emplear el tártaro emótico, ni los sulfatosde zinc y 
cobre, que exacerbarian el mal; sólo se debe usar la ipecacuana, y áun á ve
ces, p’or ser intensa la gastritis, habrá que recurrir al sifón ó á la bomba.

Poca importancia tiene en esta intoxicación la administración del antídoto, 
pues ùnicamente le tienen algunos venenos orgánicos.

El plan terapéutico será el antiflojístico, con más ó menos energía, según 
la intensidad de la intoxicación. Los agentes de esta medicación son bien co
nocidos, y además hemos enumerado algunos en el párrafo anterior, para 
que tengamos que detenernos en oste punto.
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Si el sugeío_resiste e rp r io ie r  período de líipe resten ia , y  se p re s e o ía e l se
g u n d o  de a b a tiin ie n to , hab rá  que a tender á le va n ta r, p rudentem ente , y  con 
los medios apropiados, las fuerzas decaídas.

§  III. indicaciones que exige la intoxicación narcótica.

Poca importancia tiene aquí la primera indicación, pues sabemos que los 
narcóticos, en realidad, no tienen verdaderos contravenenos. Sin embargo, 
debemos administrar el tanino, carbón vegetal ó la solución iodo-iodurada, 
bien por la boca, ó bien por el recto, cuando, por haber trascurrido mucho 
tiempo, se crea que el veneno está ya en los intestinos gruesos.

La indicación más urgente de todas, en esta intoxicación, es provocar el 
Vómito, pues en estos casos es cuando tiene más oportunidad. Por lo demás, 
ampoco hay irritación, ni inflamación gástrica, ni ninguna otra circunstan

cia que contraindique el empleo ele los emóticos; se puede usar aquí el sulfa
to de zinc, que es de los que más pronto producen el efecto deseado

Cuando el veneno se haya absorbido, y únicamente cuando tengamos se-
en el tubo digestivo, es cuando se 

procede á la administración del antídoto. Se toman estas precauciones por
que el vinagre y el ácido cítrico, que se empican como antídotos de los opia- 
dos favorecen su disolución y absorción. Se administra al intoxicado agua 
acidulada con vinagre ó con limón cada diez minutos, alternando con una 
fuerte infusión, ó mejor un cocimiento concentrado de café; éste último pro
duce mejor efecto por el recto que por la boca. Como antídotos del ácidocian- 
íudi ico, se usan el aceite esencial de trementina refinado y el amoniaco.

El plan terapéutico ha de ser adecuado á los diversos fcaómenos eme se 
vayan presentando. Si aparecen síntomas de congestión cerebral ó pulmonar 
hay que echar mano de las evacuaciones sanguíneas, y revulsivos á las ex
tremidades inferiores. Para emplear la sangría, es conveniente que ya no 
quede veneno en los órganos digestivos, pues al disminuirse el contenido del 
aparato circulatorio, se activa la absorción. Esta sangría debe practicarse en 
la vena yugular.

Cuando la  re sp irac ión  se hace m u y  d ificu lto sa , am enazando la  a s fix ia  
h a y  que p ra c tic a r ia re sp irac ión  a r t i f ic ia l .  ’

§  I \ . Indicaciones que reclama la intoxicación 
nervioso-inflamatoria.

Los venenos agentes de esta in to x ic a c ió n , son casi todos vegetales v  n o  
tien en  contravenenos. No hay, pues, ocasión de ape lar á esta p r im e ra  in d i 
cacion, como no adm in is trem o s  e l ca rbó n  a n im a l ó e l io d u ro  iodado  
potasio .

Acto co n tin u o  h ay  que pasar á la segunda in d ica c ió n , ó sea la  de e xp u l

de
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Iltu inmediaiamente después de expulsado el veneno; nunca antes, porque 
favorece la disolución de sus principios activos. Cuando se presentan sínto
mas innamatorios, debemos abandonar la dilución con los ácidos para era- 
p lL r las bebidas emolientes, las aplicaciones locales de sanguijuelas, etc.

-Indicaciones que hay qm  satisfacer en la intoxicación 
asfixiante.

Hay que estudiarlas en las tres subclases que esta 
p u es aumiue en todas ellas hay que combatir los fenómenos asfiUcos, en lo
demás hay mucha variación.In d ica cio n e s en la  in to x ica c ió n  asfixian te  te tá n ica .

Como contravenenos se pueden usar en estos casos el tanino, el carbon

por medio del vómUo, 6 coo lo bomba

'' u í s e m e ' m e j o r e s  resultados dá en esta in-
toxicacimi es el sostener la respiración artificialmente, por medio dé la insu
flaron con una sonda queso introduce en la glotis, por espacio de tres 6 
cÚat“ tioras seguidas. Cuando esto no sea posible, por el tr.smo 6 el espasmo
d p l a a l o l i s  s e  r e c u r r e  á  l a  t r a q u e o t o m í a .  . , , •

Si !e  presenta el estado congestivo ó innamatono de la medu a, están m-_ 
dicadas L  ventosas escarificadas á lo largo de la columna vertebral.

Para combatir la contracción tetánica general, se emplea el agua eterna, 
Pl aceite esencial de trementina, los opiados, los anticspasmódicos en general. 
Se ha recomendado la cloroformización; mas como este medio conduce tam- 
^ en  á la asfixia, es más prudente emplear el cloroformo en bebida. También 
se ha propuesto el curare, como contrario á las contracciones tetánicas, por
su acción paralizante.

Indicaciones en la  in to x ica ció n  a sfix ian te  p a ra lítica .
Por lo general, es tan rápida esta intoxicación, que no dá lugár á nada, y 

sobre todo si se trata del curare ó de su alcaloide la curarina.
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Cuando se trata de los otros venenos de este grupo, administrados por la 
boca, se pueden emplear los contravenenos de los alcaloides; el sulfuro de 
hierro hidratado, el carbón animal, sustancias grasas, etc., pues en estos 
casos la intoxicación no es tan fulminante. Inmediatamente se procede á la 
expulsión del veneno con los vomitivos, lo cual no tiene aquí contraindica
ción de ninguna especie.

Como los venenos de esta clase apagan los movimientos, disminuyendo la 
acción refleja de la médula, se emplean como antídotos en esta intoxicación 
la electricidad, la estricnina y demás excitadores reflejos.

Pero la indicación principal, es aquí, como en los demás casos de intoxi
cación asfixiante, el sostener artificialmente la respiración.

Si el veneno ha sido depositado en una solución de continuidad, se procede 
en seguida á la ligadura entre el corazón y la herida, si ésta está en un miem
bro; se hace la aspiración del veneno por medio de ventosas ó bombas, y se 
cauteriza con el hierro enrojecido, el bromo, etc.

Indicaciones en la  in toxicación  asfixiante anestésica.

La indicación fundamental, es, como ya hemos dicho, sostener ó restable
cer la respiración, y arrojar el gas asfixiante de las vias aéreas; para lo cual 
nada más á propósito que colocar al individuo en una atmósfera de aire fresco 
y puro. Se le pone en posición horizontal ó con la cabeza más baja, si hay 
síncope; se practica, con una sonda, la insuflación de aire puro ó de oxígeno; 
aspersiones frias en la cara y región precordial; aplicación en este último sitio 
de irritantes ó cáusticos. Si todavía hay algo de respiración, se hace aspirar 
al enfermo vapores de amoniaco, y si no, se le vierto éste en la boca; se tira 
de la lengua hácia afuera para que, elevándose con esto la epiglotis, pueda 
penetrar mejor el aire; se practican movimientos artificiales en los brazos y 
tórax, y por último, se puede hacer aplicación de la electricidad, que en estos 
casos satisface dos indicaciones urgentes: reanima lascnsibiíidad general, por 
medio de la faradizacion, y sostiene los movimientos respiratorios, aplicando 
un polo al apéndice xifóides, y el otro ó la boca ó á la mucosa nasal.

1'fí‘dicaciones que hay que llenar en la intoxicación 
séptica.

Varían, según sea ésta producida por gases mefíticos, por ponzoñas, ó por 
alimentos averiados.

§  VI.

Indicaciones en la  in toxicación  séptica por gases mefíticos.

Lo primero que hay que hacer en estos casos, es apartar al sugeto del si
tio infecto yexponerle completamente desnudo al aire libre, aunque éste sea 
trio; se coloca de espaldas, con la cabeza y pecho algo elevados, para facili
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tar la respiración; se hacen aspersiones Mas con agua y vinagre en la cara y 
pecho; se le dan friegas estimulantes, y, en una palabra, se emplean lodos
los medios apropiados para combatir la asfixia. „ ,̂ j  a \

Inmediatamente hay que administrar el contraveneno. Tratándose del 
ácido sulfhídrico ó del .sulfhidrato amónico, el mejor es el cloro. Se empapa 
un pañuelo en agua clorada, y se aplica á la nariz de) intoxicado; pero nunca
por más de cinco minutos, pues podria ser perjudicial.

Si. como sucede muchas veces, han penetrado aguas sucias ó inmundicias 
por la boca, hay que promover cj vómito. Después se pasa á combatir los 
síntomas, pues estos venenos no tienen antídoto.

Si se advierte que los latidos cardiacos son tumultuosos y desordenados, 
se practica una sangría, la cual se podrá repetir, (teniendo siempre en cuenta 
las circunstancias individuales) si se vé que la primera ha producido buen 
efecto. Los síntomas rferviosos, espasmódicos ó convulsivos, se combaten con 
los antiespasmódicos en mistura, ó con un baño frío de corta duración, sa
lido del cual, se le hacen friegas al paciente á lo largo de la 
bral. Si subsiste la pórdida del conocimiento, están indicados los revulsivos á 
las extremidades inferiores.

Indicaciones en la  in toxicación  por las ponzoñas.

Lo primero, cuando se llega á tiempo, es oponerse á la absorción, expul
sar V destruir la ponzoña. . , , ,

Se coloca una ligadura ancha inmediatamente por encima de la lierida,
se hace la succión, con la boca ó con las ventosas, y se procede a cauterizar 
la parte con el hierro candente al rojo blanpo, con el ácido sulfúrico concen
trado, manteca de antimonio, sublimado corrosivo, bromo ó cualquiera otro
cáustico enérgico. . .  i. i

Cuando el facultativo llega tarde, cuando ya hay gran hinchazón en la 
parte, dolores vivos, etc., se procede inmediatnmente á la cauterización, sm
detenerse en practicar la ligadura ni la succión. a

Cuando á pesar de todos estos medios, ó por no haber legado á tiempo,
la ponzoña se absorbe y se producen los fenómenos generales, hay que echar
mano de los antídotos. , , i j

Ya hemo.s dicho que en América se emplea con buen éxito, en las morde
duras de los crótalos, el guaco en infusión ó aplicando sus hojas á la herida.

En nuestro país no se conoce ningún antídoto eficaz contra la ponzoña de 
la víbora, por más que Storch, médico catalan, dice haber visto eurar sus 
efectos, aplicando á la herida la piedra escorzonera.

Esta no es mas que un trozo de asta de ciervo, cortado iransversalmenle 
con una sierra fina, para que no se destruya la sustancia esponjosa interior, 
y carbonizado después.

Como en esta intoxicación hay manifestaciones locales y generales, la 
medicación tiene que ser exterior é interior. La solución de continuidad, des
pués de la cauterización, se sigue curando como una herida simple; pero
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practicando embrocaciones en sus cercanías con una mezcla de dos partes de 
aceite y una de amoniaco.

Los medios que se administran al interior, tienen por objeto favorecer la 
diaforesis, para que se elimine el veneno absorbido. Con este fin, se coloca 
al individuo en una cama caliente y se le dá un vaso de infusión de flor de 
saúco, con unas gotas de amoniaco, cada dos horas. También sería conve
niente alguna copa de rom ó de Jerez.

El baile llamado tarantela, de que tanto se ha hablado y que tanto se ha 
preconizado por el vulgo contra la mordedura de la tarántula, si algún efec
to bueno produce, es por el sudor copioso que se presenta en el sugeto, des
pués de los movimientos tan agitados y continuados que este baile requiere.

Guando se presente inflamación en el estómago y amenace la gangrena, 
hay que administrar la quina con el amoniaco y la flor de manzanilla.

Indicaciones en la  intoxicación por alimentos averiados.

No se conocen los contravenenos de estas sustancias; lo único que pode
mos emplear con este objeto es el carbón animal. La expulsión se provoca 
por medio de los eméticos y lavativas.

Tampoco tienen antídoto estos venenos, por lo que hay que pasar á la 
medicación. Los síntomas inflamatorios del aparato digestivo, se combaten 
con los antiflojísticos; el aplanamiento del sistema nervioso y los fenómenos 
pútridos, exigen un tratamiento análogo al de las afecciones tifoideas: an- 
liespasmódicos, neurosténicos, antisépticos, antipútridos, etc. También hay 
que favorecer la eliminación del veneno absorbido, provocando el sudor y la 
diuresis.

A rtículo V .—M odiflcaciones que, según los casos, hay que in tro
ducir en la  terapéutica de la  intoxicación.

Estas modificaciones se refieren á las circunstancias siguientes.
El estado del veneno.

2. * Su vía de introducción.
3. * El tiempo en que es llamado el facultativo.
4. * La naturaleza del hecho.

Estado del ueneno.—Los venenos sólidos no deben ser extraídos con la 
bomba, pues se obstruirla la sonda; y, para favorecer el vómito, no se d«be 
emplear el agua, que los disolvería, facilitando así su absorción; sino la le- 
«he ó cualquier otro liquido poco disolvente. Los líquidos son los que mejor 
se prestan á la acción de los contravenenos y á su expulsión por medio de la 
bomba ó el vómito. Si son gaseosos, no hay que pensar en la administración 
de contraveneno ni antidoto alguno, pues la mayoría no los tienen, y aun
que los tuvieran, la rapidez con que obran baria inútil su administración. 
Tampoco hay que pensar en expulsarlos por medio del vómito, pues general
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mente penetran por las vías respiratorias. Hay que circunscribirse casi siem
pre, en estos casos, al plan terapéutico general.

Via de introducción del veneno.—Si en vez de penetrar éste por la boca, 
como hemos supuesto en los artículos anteriores, lo hubiese hecho por el 
recto, claro está que por esta vía se ha de administrar el contraveneno. Está 
demás el decir que, en estos casos, no hay que intentar la expulsión del ve
neno por medio del vómito, sino con el auxilio de lavativas, ó con la bomba 
de Boerahave aplicada al recto, si fuese necesario. El antídoto y los medios 
que reclama la medicación, como han de obrar por lo común de una manera 
general, lo mismo dá que se administren por la boca que por el recto.

Fácil es también comprender las variaciones que habrá que introducir, 
cuando el veneno haya penetrado por la uretra, vagina, fosas nasales, oido, 
etcétera.

Si el veneno se ha absorbido por la piel, no es posible emplear contrave
neno alguno, á no ser que baya sido depositado en una solución de conti
nuidad, en cuyo caso se podrá destruir por medio de la cauterización. Los 
medios de expulsión en este caso, ya no serán los vomitivos y los enemas, 
sino la succión y las vento.5as.

El antídoto y la medicación se emplean como en los demás casos.
Tiempo en que es llamado el facultativo.—Si éste llega mucho tiempo des

pués de haberse efectuado la intoxicación, cuando el veneno ha desplegado 
toda su acción, ya no hay que pensar en dar contravenenos, pues tal vez se 
ha eliminado por vómitos y cámaras la parte del veneno que no se ha absor
bido; tampoco los antídotos pueden hacer ya nada. Unicamente se puede lle
nar la cuarta indicación, combatiendo con los medios apropiados los sínto
mas de la intoxicación; pero siempre con pocas esperanzas de buen éxito. Y 
áun dentro de este pian terapéutico general hay que introducir modificacio
nes, según la época en que llega, por más que en esto no se pueden estable
cer reglas generales; así no se emplearán los mismos medios cuando se lle
gue en un período de reacción que en uno de colapso ó abatimiento.

Naturaleza del caso.—Según la intención ó la mano que ha dirigido la in
toxicación, ésta puede ser de cuatro especies, en cada una de las cuales, la 
indicación varía algún tanto:

-I.* Puede ser un verdadero envenenamiento.
2. * Una intoxicación involuntaria, debida á una falta de higiene en las 

tiendas de comestibles ó en los utensilios empleados para prepararlos.
3. * Un suicidio.
4. ‘ Un error cometido por el sugeto mismo ó sus deudos.

El facultativo debe conducirse de diverso modo en cada uno de estos ca
sos, por más que el plan terapéutico sea el mismo en el fondo.

Cuando un sugeto es víctima de un asesinato por medio de un veneno, 
no sabe, por lo común cuándo, cómo, ni qué sustancia es la que le han dado; 
la cantidad de veneno, generalmente suele ser crecida, porque el agresor 
quiere asegurar el golpe; la víctima está aterrada á la vista del peligro que 
le amenaza. En estos casos desgraciados, hay que perder un tiempo precio
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so en establecer el diagnóstico, en averiguar qué veneno es el que se ha to
mado- la exorbitante cantidad de éste hace infructuosos todos los medios 
terapéuticos que se empleen, y el abatimiento moral del sugeto contribuyo 
también á acelerar el Gn funesto.

El médico, en estas circunstancias, debe obrar con mucha prudencia y 
precaución, pues tal vez junto al enfermo está su asesino, que volverá á ad
ministrarle una nueva dósis de veneno, si lo vé en camino de salvarse. El 
facultativo, en estos casos, no debe separarse del enfermo y debe hacerse 
servir por personas de su confianza.

Morgagni, citado por Mala, refiere un caso, que es una excelente lec
ción para los médicos legistas, ó aquéllos que asistan á los intoxicados por la 
mano del crimen. Llamado para asistir á un enfermo, ya casi convaleciente, 
supo que, de repente, se le habian presentado vómitos penosos y obstinados. 
Mientras il)a á verle, se informó, por medio del criado que fu6 á llamarle, so
bre si su amo había cometido algún exceso en la comida. El criado le con
testó que había tomado un poco de caldo, con unos polvos que le echó cierto 
gugoto, por encargo del médico. Morgagni no liabia ordenado semejantes 
polvos, y empezó á entrar en sospeclias. La naturaleza del caso y las cir
cunstancias del sugeto, que se hizo sospechoso, fueron para Morgagni una 
luz que le iluminó lo suficiente para no dejar traslucir que había conocido el 
envenenamiento. Animó al paciente; atribuyó los accidentes á una crisis fa
vorable; prescribió leche en abundancia; en una palabra, obró contra el en
venenamiento. Pero no dijo qué le hubiese. Así arrancó á la víctima de las 
garras de la muerte, y alejó de si el puñal de la venganza, asestado tal vez 
sobre la cabeza por el personaje poderoso y malvado que había echado el 
veneno en el caldo.

Si la intoxicación es debida á descuidos higiénicos de los que venden va
rios artículos de consumo, el sugeto lo ignora generalmente y faltan al pro
fesor los mejores datos. En estos casos se deben emplear desde el principio 
los evacuantes, que son útiles en toda clase de intoxicación, y hay que fijar
se bien en el cuadro sintomático para determinar si no el veneno, la clase de
veneno causante de la intoxicación. . . »

Cuando se trata de un suicidio, en unos casos el suicida se arrepiente de 
lo que ha hecho, y revela lo que ha tomado, la canlidad, etc., y pondrá al fa
cultativo en el ca^o de obrar con más acierto.

En otras ocasiones, por el contrario, insiste en querer morir, y no dice 
nada de lo que ha hecho, ó desorienta al profesor. En estos casos hay que 
valerse de la astucia, ganarse la confianza del suicida y enpñarle, hacién
dole creer que ya no tiene remedio y que sólo setrata de aminorarle os su
frimientos. . . . .

Si liega á persuadirse de que, efectivamente, de esto se trata, es tacú que
diga el veneno y Ja dósis que de él ha tomado. .

De todos modos, es necesario vigilarle para impedir que vue va a 
blar la dósis, viendo que en lugar de morir mejora con los auxilios que se le
prestan.
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En los casos de descuidos, por lo común, la cantidad de veneno tomada ■ 

es corta; si se trataba de un cáustico, ó de otra sustancia de sabor ú olor 
fuertes, en cuanto llegue á los labios la arrojará el sugeto, movido por el . 
dolor ó por la repugnancia que le causen. La terapéutica de estos casos, por 
lo tanto, se reduce á poca cosa. Además, los sugetos no quieren morir; re
velan al médico todo lo que lia pasado, y le ponen en camino de acertar me
jor en lo que disponga.

CAPITULO IV.

N ECROSCOPIA D E L A  INTOXICACION.

Es la parte de la Toxicología general que se ocupa de las inlmraacioncs,. 
exhumaciones yautópsias de los sugetos que mueren envenenados ó con
sospechas de estarlo.

En este sitio no vamos á exponer las reglas generales, aplicables á todos 
los casos de inhumación, exhumación ó autópsia, pues esto ya fuó objeto 
de las cuesiiones generales relativas al sugeto muerto, en Medicina legal] ahora 
sólo nos incumbe tratar de las reglas especiales que hay que tener en cuenta 
en los casos de intoxicación.

§  I .— Precauciones f/ue hay que tomaren la inhumación de los 
cadáveres intoxicados.

Cuando bay sospechas ó certeza de envenenamiento, se han de tomar 
las siguientes precauciones relativas al entierro del cadáver:

1 .* Ko se entierra el cadáver sin practicarle la autópsia y someter sus 
sólidos y líquidos á la análisis química.

2. * Dado caso que se eutierre sin hacer nada de £sto, deben examinars« 
cuidadosamente sus vestidos, su exterior y sus aberturas naturales, para ver 
si en ellas se lia colocado algún veneno.

3. * Tanto en uno como en otro caso, debe ser sepultado el cadáver en un 
local particular y seguro, que no permita confundirle con otros cadáveres, 
que no favorezca la putrefacción, y no pueda dar lugar á la imbibición 
del cadáver de líquidos que tengan en suspensión sustancias venenosas.

Veamos qué objeto tienen estas precauciones.
1. * Enterrar un cadáver que se créo ó sospecha estar envenenado, sin 

practicarle la autópsia y la análisis de sus sólidos y líquidos, es privarse d« 
dos órdenes de datos importantísimos para resolver toda cuestión de enve
nenamiento; esta negligencia puede traer graves consecuencias, ya favore
ciendo el crimen, ya condenando la inocencia.

2. * Si por cualquier causa que fuere se inhumase el cadáver sin prac
ticarlo la autópsia, es indispensable examinar sus aberturas naturales, para 
ver si en ellas se ha depuesto alguna sustancia venenosa después de la muer-

1
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te, que más tarde pueda dar las apariencias de un envenenamiento á una 
muerte natural. Hay que examinar también sus vestidos, pues al estar teñi
dos con sustancias colorantes, en cuya composición éntre algún veneno,, 
más tarde pueden ocurrirse las mismas dudas que en el caso anterior. Con 
el mismo objeto se debe inspeccionar el ataúd.

3.“ Tanto si se ha practicado la autópsia, como si sólo se ha hecho el. 
exámen exterior del cadáver, es necesario enterrarle en un sitio donde se te 
pueda encontrar fácilmente; nunca en una huesa común, donde sería difí
cil acreditar su identidad en el caso de ordenar los tribunales su exhuma
ción. Otras razones de alta consideración hay todavía para colocarle en una 
huesa particular: una de ellas es la mayor seguridad del cadáver, para que 
nunca pueda ser arrebatado, quitando con esto los restos del crimen, ni se 
pueda deponer en sus aberturas naturales algún veneno, que desoriente á, 
la justicia. Además, esta tumba ó huesa particular, que debía existir en to
dos los cementerios, se habia de practicar, siendo posible, en tierra seca y 
arenosa, con exposición al Norte y con todas las demás circunstancias que 
retardan la putrefacción, pues borrando ésta los vestigios de muchas into
xicaciones, se debe conservar el cadáver todo lo mejor posible. Se debe evi
tar también que en el suelo donde se practique existan sustancias minerales, 
como compuestos arsenicales, maderas y papeles pintados, vidriado, basura, 
etc., pues muy fácilmente pueden llegar por filtración hasta el cadáver y dar 
lugar á una lamentable confusión.

§  I I .—Precauciones que hay que tomar en las eximmacimies 
de cadáveres envenenados.

Es necesario, para abastecerse de todos los datos que puedan ilustrar al 
tribunal, cuando éste manda practicar una exhumación por sospechas de 
tnvenenamiento, no sólo sacar el cadáver con sus vestidos y ataúd, si ios 
tiene, sino llevarse parte de todo aquello, cuya composición química pueda 
aclarar la cuestión. Así, si se encontraba en una tumba particular, es con
veniente raspar toda mancha ó producción salina que se encuentre en el 
suelo ó las paredes; si el cadáver fué enterrado en el suelo, hay que exami
nar la naturaleza del terreno, si es arenisco, arcilloso, etc., y llevarse un 
poco de tierra de la que le rodee y de algunos puntos distantes, para some
terla á la análisis.

§  m .—Precauciones quehay que tomar en las autopias de los 
cadáveres envenenados.

Además de lo que dijimos al tratar de las autópsias en general, hay que 
tomar ciertas precauciones cuando se trata de un sugeto envenenado, las 
cuales se refieren:
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1. * A los preparativos.
2. ” A lo que rodea al cadáver.
3. ® A sus vestidos.
4. ® Al exterior del cuerpo.
5. ® Al interior. . •,  ̂ ,
6. ® Al modo de preparar para las análisis las sustancias extraídas del

cadáver y halladas junio á él,
4.® Los preparativos consisten,-además de la caja de autópsias, en un 

frasco de alcohol, agua destilada, diversas vasijas de cristal de varios tama
ños; jofainas, platos ó cápsulas de porcelana ó que no tengan barnices fáci
les de descomposición; lentes de aumento, bramante, papel, lacre, etc.

2. " Respecto de lo que rodea al cadáver, hay que examinar si hay man
chas en el suelo ó en la cama; si hay materias vomitadas ó arrojadas por el 
ano; si hay vasos, botellas, pucheros, papeles, etc., que contengan restos de 
lo que ha tomado, medicamentos, etc.; en una palabra, hay que fijarse en 
todo lo que pueda tener relación con el crimen, mayormente cuando se ca
rece de los antecedentes relativos á los síntomas y demás circunstancias de 
la enfermedad productora de la muerte. El facultativo recoge los utensilios 
que contengan algo sospechoso, las ropas manchadas, los materiales del 
luelo, paredes ó muebles, lo cual se obtiene fácilmente con esponjas nue
vas bien lavadas y agua destilada; las esponjas se estrujan luego en vasijas 
á propósito. Se debe pedir, si no está á la mano, lo que el enfermo arrojó por 
las vías naturales, para colocarlo en frascos que se lacran y sellan 
tribunal. El liaber hecho desaparecer estos materiales, es un indicio del
crimen. . .

3. “ Los vestidos del cadáver deben ser atentamente examinados; se cor
tan los puntos que estén manchados de escrementos, materias vomitadas, 
sanare, orina ó líquidos venenosos, para someterlos luego á la análisis.

á” Hay que examinar también el exterior del cadáver, y si presenta 
manchas de cualquier sustancia, deben ser lavadas con agua destilada y es- 
Donias y conservadas éstas en frascos á propósito. Se debe fijar detenidamente la atención en las aberturas naturales, tanto por si bay señales dehaber penetrado por alguna de ellas el veneno, como por si se ha colocado
alguna sustancia venenosa en la boca, ano, etc., después de la muerte, á fin 
de hacer pasar como envenenamiento una muerte natural y que se acuse al
inocente. , , , ,  . ,

5 ® Para el exámen interior, ó sea la abertura del cadáver, se sigue el 
mismo órden y procedimiento establecido para las autópsias en general; sólo 
que, como éstas que nos ocupan no tienen por único fin el exámen de las 
lesiones anatómicas, sino también buscar la sustancia venenosa, hay que ir 
«guardando en frascos para la análisis, pedazos de hígado, pulmón, cerebro, 
médula, bazo, riñones, vejiga urinaria, algunas masas musculares y sobre 
todo la formada por el psoas-ilíaco.

Hay que ir examinando cuidadosamente las alteraciones de los órganos, 
tejidos y humores; pero lo que principalmente debe merecer la atención del
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facultativo y ser objeto de minuciosas investigaciones, es el aparato digesti
vo, por ser ésta la vía que ordinariamente se elige para la introducción de 
los venenos. Al abrir el cuello, se examinan la boca y la faringe; al abrir el 
pecho, el esófago, cuyo conducto se puede disecar y cortar al nivel de la la
ringe, para llevárselo con el resto del tubo digestivo.

Después de abierto el abdomen, se practican varias ligaduras dobles en el 
eonduclo digestivo, con una separación de dos ó tres centímetros, para poder 
cortar por entre ellas sin que se vierta el contenido: una en la terminación 
del esófago, cerca del càrdias; otra en el principio del duodeno, cerca del 
piloro; otra en la unión del intestino delgado con el ciego, y otra, por fm, en 
la extremidad anal del recto. Tomadas estas precauciones, se saca todo el 
tubo digestivo, se corta por entre las dobles ligaduras, y quedan de este modo 
separados el estómago, el intestino delgado y g 1 grueso.

Tomando en seguida el estómago, se le abre con precaución y se vierte su 
oontenido en un vaso de boca ancha, teniendo cuidado de examinar su can
tidad, color, consistencia y demás cualidades físicas. Después de esto se abre 
con las tijeras en toda su longitud, se lava con agua destilada, y se comprue
ba el estado de su membrana interna; se mira á la luz difusa, á la oscuridad 
y luego al trasluz, para observar si hay perforaciones, inyecciones, arbori- 
zaciones, etc., cuyas lesiones, lo mismo que las ulceraciones, erosiones, re
blandecimiento, engrosamienlo, etc., se describen minuciosamente, indi
cando su situación. Se deposita en seguida el estómago en el mismo vaso que 
su contenido.

Se hace lo mismo sucesivamente con el intestino delgado y con el grueso, 
teniendo cuidado de colpear á cada uno en un vaso distinto, con las mate
rias halladas en su cavidad.

A veces se ocultan pedacitos ó partículas de veneno en los pliegues ó vál
vulas de la mucosa intestinal, lo cual, como se comprende, es un dato pre
cioso. Por eso dichos repliegues deben ser examinados con atención, y no^ 
sólo á simple vista, sino con lentes de aumento, si necesario fuese. Si se en
cuentra de este modo alguna porción sólida de veneno, se debe conservar 
cuidadosamente en un vaso aparte, para poderlo presentar como cuerpo de 
delito.

Si el estómago ó los intestinos presentan alguna perforación, por la cual 
hayan pasado materias al peritoneo, se describe )a forma y dimensiones de 
esta abertura y el estado de la mucosa y de la serosa.en su contorno. Se re
cogen con una esponja bien limpia las sustancias derramadas, y se las expri
me en un vaso separado.

6.® Cuando ya todo está examinado, se loman las porciones de hígado, 
pulmones, bazo, etc., el estómago, los intestinos delgados y los gruesos, y 
reducidos á pequeños fragmentos, cada órgano ó porción se coloca en un 
frasco aparte, junto con su propio contenido. Si está algo adelantada la pu
trefacción, ó se ha de lardar algún tiempo en practicar la análisis, se echa 
un poco de alcohol puro en dichos frascos; cuando la análisis se vaya á prac
ticar en seguida, no hay necesidad de esto.
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Algunos se oponen á la práctica de conservar dichas sustancias en alco
hol, porque dicen que éste puede disolver ciertos venenos, en especial los 
alcaloides; mas esto no es un inconveniente, pues analizando también el al
cohol, se hallará si en él hay disuelto algún veneno.

Otros, y entre ellos Tardieu, dicen que el alcohol modifica el aspecto y 
consistencia de los tejidos, con lo cual ya no pueden ser apreciados por los 
peritos que intervienen en ulteriores operaciones. Esta objeción no tiene va
lor ninguno, pues cuando se colocan en frascos los órganos, han sido yaa.n- 
tes minuciosamente examinados, y los peritos que después tienen que verlos 
no tienen que ocuparse de su aspecto exterior, sino de su composición quí
mica. Además, aunque el alcohol endurece y decolora ios tejidos, son me
nores estas alteraciones que las que producirla la putrefacción al no colocar
los en aquel líquido.

Los frascos deben ser de vidrio, de boca ancha, y estar tapados con oper- 
culos de lo mismo ó con tapones de corcho puro y limpio. Nunca se debe ha
cer uso para esto de pucheros ni otras vasijas de barro y ménos de vidriado.

Cada frasco se tapa, se precinta, se lacra y se le pone el sello del juzga
do, á (in de que en ellos no- se pueda cometef algún fraude. Además se les 
pone un rótulo que diga lo que contienen, y se numeran si hay más de uno.

Por último, so colocan los frascos en una caja de madera, con serrín, vi
rutas, paja ó papel para que no se rompan; clavada la tapa, se cubren sus 
bordes con papel pegado a la madera y so lacran y sellan también; encima 
se pone lo que contiene y de qué juzgado procede. Estos materiales se remi
ten á los peritos químicos por medio de personas de confianza y por conduc
to del Regente de la Audiencia del distrito.

CAPITULO V.

QUÍMICA D E  L A  IN TOXICACION .

Es la parte de la Toxicología general que trata de las materias que han de 
•er analizadas en los casos de envenenamiento; de los instrumentos, utensi
lios y aparatos necesarios para esas análisis; de los reactivos y caractère» 
químicos de los venenos y de las diferentes marchas que hay que seguir en 
las operaciones analíticas.

A rtículo prim ero.—Sustancias que hay que analizar en los caso*
de intoxicación.

Pueden ser:
1. * Sustancias que no proceden del sugeto intoxicado.
2. “ Sustancias procedentes del sugeto intoxicado, que han sido arrojada» 

por vómitos ó cámaras.
3. ® Organos y líquidos propios del sugeto intoxicado.

Son de las primeras, los mismos venenos en fragmentos, polvos ó líqui

J  A
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dos, alimentos ó bebidas envenenadas, la tierra del cementerio ó del sitio
donde estaba enterrado el cadáver, etc. . , ,

Pertenecen à la segunda categoría las materias vomitadas, los escrernen- 
tos Y las manchas que en la ropa ó el suelo produzcan. Es muy importante 
reco'^er estas materias, particularmente en los casos en que se salva el en
fermo, pues en este caso son las únicas sustancias procedentes del sugeto
que se pueden analizar. . .

Por último, son de la tercera clase, el estómago, los intestinos, el hígado, 
los pulmones, el bazo, músculos, médula, vejiga de la orina, etc.; rara vez 
hay que analizar todo el cadáver. En cuanto á los líquidos, la sangre, la ori
na y los contenidos en el estómago 6 intestinos, son los principales.

A rtículo I I .—De lo que deben hacer los peritos químicos 
a l recib ir las sustancias destinadas á las análisis.

El Dr. Mala, que lia sido el que primero se ha ocupado de este asunto,
dice lo siguiente: , ,  a-í a m

«Hemos visto qne el artículo 22 del Reglamento publicado en 13 de Mayo
de 18(52, previene que, «cuando se remitan á los peritos designados en los 
artículos 19 y 21 materias destinadas á las análisis químicas, se haga por 
cof.ducto del Regente de la Àudiencia del distrito correspondiente.»

»Lo primero, pues, que cumple á los peritos químicos, es no hacerse car
go de objeto alguno destinado á la análisis química, que no les llegue coa
esta formalidad reglamentaria. _ , i •

»Recibidos en el laboratorio químico-toxicológico, no en la casa ó domi
cilio de ios peritos, á donde suelen llevar los objetos analizados los alguaci
les ó dependientes de los juzgados y de la Audiencia, los peritos ó el director 
del laboratorio entregará un recibo donde se consignen los objetos que se le 
entreguen, expresando el número, forma y exterior de esos objetos, y en 
cuanto al contenido, refiriéndose á lo que le digan en el oficio de remisión, 
puesto que no le consta realmente lo que contienen las cajas ó frascos que se
le remiten. , , . .« . •

»En el laboratorio químico-toxicológico, debe baber una ó mas piezas 
destinadas á la oíicina de redacción de los documentos, y en ella habrá un 
armario destinado á guardar, con llave, ciertos objetos remitidos, mientras 
no se proceda ásu análisis, ó no les llegue el turno, si bay muchos.

»En esta oüeina debe haber varios libros, eu fòlio, rayados. Uno de regis
tro de entradas y salidas, donde se debe anotar lo siguiente:

1. * La enírarfa, dia, mes y año.
2. ® El míNJero de cada caso; 1.®, 2.®, etc. a
3. * Laprocedíficia; esto es, de qué juzgado ó gobierno de provincia, ó 

autoridad donde radica el caso.
4. * El conducíú por donde llega.
5. ® Los documentos judiciales ó administrativos que acompañen al oficio 

de remisión.
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6.*
7. ®
8. *
9. *
10. 

41.

Los objetos remitidos, cuáles, y cuántos, y en qué forma.
Los resultados de las análisis químicas.
Los honorarios devengados por éstas.
La salida, dia, mes y auo del documento pericial.
Los documentos que se devuelven y los que quedan en la oficina.
Las materias que se devuelven y las que no. 

bEI segundo libro está destinado á que se copien en él, por su órden, los 
documentos periciales remitidos á las [autoridades judiciales y administrati
vas que liayan pedido la actuación judicial.

»Habrá, además, cartones con sus cintas para contener, por años ó me
dios años, según el número de casos, los documentos judiciales remitidos, 
las copias de los recibos y los borradores de los documentos, cuya copia se 
haya remitido á los juzgados ó demás autoridades.

»Cada caso formará un expediente, con su carpeta de medio pliego de 
papel doblado, en cuya portada se escribirá el número del caso, el juzgado á 
que pertenezca, el dia y mes de entrada, el de salida, y al fin, el año.

»Todos los expedientes de un año, ó de medio año,'si fueran muchos, se 
atarán entre dos cartones; se pondrá, en un papel, en el lomo, el año, y se 
colocarán en un armario-estante á propósito.

oGon estas sencillas disposiciones, habrá orden, regularidad en ese ser
vicio; y siempre que haya necesidad de hacer constar cualquier hecho rela
tivo á cada caso, ó de reproducir el documento por extravío del librado, no 
habrá mas que acudir á los libros y cartones de expedientes.

»El libro de registro debe contener todo lo que hemos indicado, en una 
especie de cuadro sinóptico, que comprenda las dos hojas, escribiendo arri
ba, en casillas separadas y por su órden: la entrada, el número, la proceden^ 
c»a, etc.; y debajo, entre las líneas correspondientes, lo que pertenezca á 
cada membrete; así, de una ojeada se tiene todo á la vista.»

A rticu lo  I I I . —O peraciones que hay  que p ra c tic a r  p a ra  la  d eter
m inación  de los venenos en  los diversos casos de in to x icac ió n .

Las sustancias que se someten á las análisis químico-toxicológicas, pue
den hallarse en diferentes condiciones, que exigen algunas variaciones en 
las operaciones analíticas. Unas son sólidas, otras líquidas, otras gaseosas; 
unas veces es conocido de antemano el veneno, otras es desconocido; tan 
pronto está aislado como mezclado con diversas sustancias.

Es conveniente, para mayor claridad y facilidad en el estudio, estable
cer cierto método eu la exposición de la marcha que hay que seguir en di
chas operaciones analíticas, y de las variaciones (iiie en ellas hay que intro
ducir, según los casos.

Nos ocuparemos:
1.“ De lo que deben hacer los peritos con las sustancias que se han de 

analizar, anlesde someterlas á ninguna operación.

V
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2. “ De la marcila que hay que seguir en las operaciones analíticas, cuan
do de antemano no se conoce el veneno causante de la intoxicación.

3. * De la que hay que seguir cuando el veneno es conocido.

§  l . — X)e lo que deben hacer los 'peritos con las sustancias 
destinadas á las análisis, antes de emprenderlas.

En el artículo segundo hemos expuesto lo que deben hacer los peritos 
químicos en cuanto reciben cualquier objeto ó sustancia para practicar su 
análisis por órden judicial. Ahora, digamos cuatro palabras sobre lo que de
ben hacer cuando pasan á inspeccionar dichos objetos, para someterlos á la 
análisis

Se prepara, lo primero, un pliego de papel y se encabeza con el preámbulo 
del informe ó consulta, cuando es esto lo que se pide, ó con el de la decla
ración, cuando así io exige.la autoridad. Se consigna en .seguida el número 
con que el caso ha sido registrado en el libro de entradas, y si se pasó in
mediatamente al reconocimiento do los objetos y documentos, ó si se deja
ron para cuando les tocase el turno. Se especifica luego qué documentos son 
los que acompañan á los objetos y los fólios que tieneu, haciendo por lia 
un resúmen do lo que dicen.

Después se pasa al reconocimiento de los objetos, describiéndolos minu - 
ciosamente para acreditar su identidad, esto es, para que la autoridad se 
convenza de que las sustancias analizadas son las mismas que ella mandó. 
Así, si es un cajón, se consigna en la minuta, antes de abrirle, de qué ma
dera es, su forma y dimensiones, si está limpio ó manchado, si tiene papeles 
pegados, si está precintado y sellado, cuántos sellos tiene, y si se pueden 
leer, qué es lo que dicen, si trae señales de haber sido abierto, si trae rótulo, 
y lo que dice, etc.

Se destapa luegj el cajón con mucho cuidado, para no estropear nada de 
lo que contiene, y se expresa si viene lleno de.virutas, paja, serrín, etc., qué 
objetos contiene, y cómo están colocados.

Una vez sacados del cajón los frascos, pucheros, ó lo que sean, se consig
na la naturaleza, forma y tamaño de dichas vasijas; si están bien ó mal ta
pada?, y con qué; si están lacradas y selladas; si están completamente lle
nas, ó sólo hasta su mitad, tercera ó dos terceras partes; qué es lo que con
tienen, si son sustancias sólidas, líquidas, ó de una y otra ciase; si estas 
sustancias están en estado fresco, ó de putrefacción más ó ménos avanzada 
(lo cual puede dar alguna luz en ciertos casos, pues es sabido que ciertos 
venenos antisépticos preservan ó retardan la putrefacción, micníra.s que 
otros la activan); si las vasijas edán rotuladas y numeradas, etc.

Si en vez de un cajón es una cesta ú otra cosa cualquiera, se hace tam
bién su descripción detallada, para acreditar su identidad.

En seguida se disponen los frascos para la análisis, numerándolos, si iio 
lo estaban, y empezando por el número uno, que se pesa, se destapa y se
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procede como ^espues yeremos. Se pasa

sucesivamente, si '  .^ede ellas en cada frasco, para ponerlas

“  ““

s e  vtoperando, se coesigna en la minuta lo ,u e  se hace y

los resultados que se obtengan. haciendo de la minuta

' % 3 ofahm a c6mo se procede d la análisis de las sustancias venenosas.

n . ^ j f a r c U  í « .  U y  s e g u ir  c u a n d o  n o se  co,^oce e l  r en en o .
4 Ai%

, 0  pñdiendo el perito « » f  -  f  l^ s :t^ ^ ^
un veneno determinado, P“ ® ° [jgn que á la primera tentativa
: r e n " c o u T ^ n X s c ; l s  necesario due  ̂ cada tanteo sOlo em- 

r a ^ m "  f r " S ^ ^  tanto, según ,u e  la sustancia

“ T v^ ern oÌirrctaorn  otras sustancias, y es solido.

No está mezclado, y es liquido.

■ S r S r j s r  
■iiEiBsr.ris.T—  <• *

1 .‘2.«
3.*
Ä.®
ö.'‘
6.”

8 .

P B IM E B  CASO.
c,.K,r.ii.Tarivn. veneno desconocido 

n o S m e a S Ó ' e C L a e  sustancias, y  es sòlido.
que no «»*/» —

“ i t e " c a i s !  s i  e s  » ¿  alcalina 6 neutra; 2 .*, emplear los reactivos de gru- 

división, especie y género.po

1 • V er si el veneno es orgánico ó inorgánico; sobible o 
“  iusoluble; ácido, alcalino o neutro.

■■»irn Ó in o rg á n ic o .— Lo primero que se debe hacer para esto
e s i r S e c c i la / la s  propiedades físicas, botánicas ó zoológicas del veneno,
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^on lo cual muchas veces se determina lo que huscamos. Si no basta este 
simple examen, se pasa á otros algo inüs complicados

que se analiza con
pota.a caustica y se caiienle en un tubo de ensayo; si la sustancia es or-áni- 
Cd se desprenderá amoniaco, que se conoce por su olor, porque devuelve sn 
color azu al papel de tornasol enrojecido, y porque forma 4 pores

bídrico mojada en licido clor-

Esta reacción, como se comprende, sólo nos puede servir tiara las sustan 
cías azoadas; pues ellas solas, con su nitrógeno v sn hidrAJnl

b s c a ^ r  Procefimiento, por lo tanto, servir para tocios

E! mejor medio de reconocer si una sustanci-i o« a nA An,- • 
guíente: se toma una pequeña porción de ella 'como un c r í n o ' f ^  
reduce á polvo, sino lo está, y se mete en nii mhAn trigo, se
-éste, colocándolo por su extrenLad cerrada a a Ham 
alcohol, oblicuamente, y moviéndole consím m m L!  ̂ lampara de 

Si se carboniza ó ennegrece S r ^ m ^ v A  A 
mas como hay algunas sustancias minerales a u r ia V h 'ir  
fuego, hay que hacer otro ensaya c o "  ra^U ha e mnd^ 
queno crisol de porcelana un poco nitrato de notn’a ^
do, se añade una corta porción de la suskmeín^A  ̂ ’ «lerreti-
cion ó dedagracion, es orgánica líay algunos nS detona-
furos metálicos, etc., que t í m í L  ^«1'
■cia á la de ennegrecerse por el calor " "  * P "o i cunen esta circunstan-

na 6 las .ios circunstancias, il^ a te r ja  en - ¿ f

a : c a n „ T s t , t ™ “  ; “: r ™  ^

p .tlv o e n T a ^ rp r,rclZ ,T a “ ;t te m  ""
fácilmente se conocerá cuám ñ m  “S '‘“ “ n una varilla;
queclatloen el fondo de la cona ricrt-i V J  Caandoha
si alguna perdón de olios se ha di i.pltn " * '1 '*'* P“’™®' í  ‘iniano saber
do en una cápsula de norrphm I  “ “  “''“Pnrar un poco de liqui-
niás 6 minos abundante h ■’'tsM««
ns compIetamenteTnso nble rT  I ““"» nada,
tura o rL a ria  e ca ma y has"a se"“l^'í ' " “ f  ™ 
tnás altas temperatura^ P“™ *’»“  i

puci“! ;;i ^ r 3  r  ^
ne este modo, nos vamos acercando poco á poco á la determinación d ai
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c CP VT roducieiido de ua modo considerable el número de ellos

r . 3 S " "  r r r „ s " ; . i . . .  . -i
poco solubles. _ alcalina ó neuira.—Cuando es solu-

™p” r i l ,  c í o  el rojo, se trata ele una sustaocia 

. .n pi rPculKdo va tenemos reducido á un sólo grupo el

„1, “ r i i r
,  en este grupo te“ ” “  ,„ o ,a  nos estamos ocupando do los

Si la reacción lia sido de aado, tártrico, oxálico, ct-
fiólidos dei reino o^^anico, podía [Qg ¡anteos con los reactivos

p l n á a  do cada uno de a,udUos, de. modo ,ue

los venenos, be tratara, lai , „ snr,yaánira ver si es ó no soluble, y
" : s s  - p r e . a . .

enrojecido, y se ge emplean como venenos son pocos y
que existen los sólidos, no hay mas que recorrer los ácidos
como nos ocupamos . tratarlos por sus reactivos especiales,
venenosos que ¿  t r L  de uu ácido; puede ser una
saU cid T E resle\ asoh ay qu e emplear reactivos para reconocer, tanto el

“ o’S o d ^ T s u s t a n c ia s  ácidas, es también aplicable á las alcalinas y

neutras.

2 .._ E m p le a r  los reactivos de grupo, división, especie y  género.
■ oriACPl reino la solubilidad y la naturaleza química, se

“ '’f  T c m S C t ó t o  de los reactivos (,ue nos conduzcan á determinar 
&  d T e tX a m o s . No Iremos de emprender, sin embargo, una mar

iV______ 1 .



MEDICINA LEGAL Y  TOXICOLOGIA 6 7

cha analítica para.los ácidos, otra para los álcalis ó bases y otra para las sa
les; analizando éstas últimas por su ácido y por su base, vietia á ser como si 
analizáramos los ácidos y los álcalis aislados.

Por lo tanto, nos limitaremos á exponer la marcha analítica para las sa
les, tanto por su ácido, corno por su base.

Estudiaremos separadamente la inarclia analítica de las sales inorgánicas 
y después la de las orgánicas. ’

Ma>rch.a para la  análisis de los cuerpos inorgánicos.

Método para descubrir la especie, ó sea la base.—lo s  reactivos generales de 
las bases son; 1 .‘ el ácido clorhídrico, para acidular el licor; esto es, la disor 
Ilición de la sustancia que se analiza; 2.® el ácido nítrico, que se emplea con 
el mismo fm en ios casos en que el licor precipita por el clorliídrico; 3 .® el 
ácido sulfhídrico; 4.® el sulfuro amónico; 5.® ios carbonatos alcalinos, y 6 ® 
la potasa.

Se empieza, pues, acidulando el licor con un poco de ácido clorhídrico. Si 
se forma un precipitado blanco lechoso, es que habla en disolución alguna 
sal argéntica, plúmbica ó mercuriosa. Luego veremos la manera de distinguir 
entre sí estas bases. ®

En seguida se toma otra porción del licor y se acidula con el ácido nítrico^ 
para proseguir la análisis. Si no ha dado precipitado el ácido clorhídrico, no*̂  
hay necesidad de emplear el ácido nítrico, y se pasa adelante.

Se le añade al licor acidulado ácido sulfhídrico en exceso, Si hay precipi
tado, se trata de alguna de las bases siguientes: sesquióxido de hierro, plata^ 

plomo, protéxido y bióxido de mercurio, bismuto, cobre, cadmio, oro, platino] 
anttmonio,protóxidoy sesquióxido de estaño. Si no hay precipitado, es que no 
existe en el licor ninguna de las bases de este grupo.

Se eclia en la misma copa del ensayo anterior amoniaco, ó bien se loma 
otra porción del primitivo licor acidulado, y se trata por el sulfuro amónico.
Si hay formación de precipitado, puede ser de alúmina, cromo, manganeso, 
protóxido de hierro, cobalto, níquel b zinc.

Guando no se ha obtenido precipitado por ninguno de los reactivos ante
riores, se vierte en la disoiucion primitiva, no acidulada, cloruro amónico y 
carbonato amónico, con amoniaco cáustico, ó carbonato potásico sólo. Si hay 
formación do precipitado, deberá atribuirse á la barita, cal, magnesia, ó estron- 
daña. ¿No hay tampoco precipitado? Pues entóiices no es ninguna de estas 
bases. Sólo quedan ya la potasa, la sosa y el amoniaco.

Para saber en presencia de cuál de éstas nos encontramos, se trata la di
solución primitiva por una solución de potasa. Si no hay reacción sensible, es 
la poícwa ó la íosa. Si hay reacción con efervescencia ó desprendimiento de 
olor amoniacal, es el amoniaco.

Cada una de las bases que hemos enumerado, se distingue por ios siguien
tes caractères:

Se trata la disolución por el cloruro platínico, üii precipitado amarillo re-
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m e d ic in a  l e g a l  y  t o x ic o l o g ia

Yelará la existencia de la potos». Si ™
Ya hemos dicho que c « ^

l S ; ; : j ; i r s h . ^ ” t ™ d o  poce— de dichas hases.

las c L e s  se distinguen del modo sigmenfe  ̂ forma so cedi

si el ™ “3 i v o  L  U m a g n es i  Si dá lugar à un precipitado

q ^ n o T e X u e lv e ,  se trata d ¿ e n  el 
Estas se distinguen por La e ‘tronoiana tam-

S  “ eSoTdtĥ ^̂ ^̂  ̂ ^
“ 'l i l t b f p r o ™  dad'¿"po“r el ‘’™ '
den ser; éstas se distinguen entre a  p for nado por la alúmina ó por e-

?u:,irhir¿::;ii'iuo ju o  .... <>.̂ 0
de ^ : t ! : ^ c r ^ ^ : s r ^ s r s ^ r : : : i . s i  negro,eŝ ^
por los sulfuros de hierro, cobalto ò . ^^^gtica

Para distinguir entre st a ¡ I  ^ 0,  verde sucio que, en

y »  ,an aen  pee-

una sa. /dcHco; o, precipitado estd tormado

por el azufre del ácido sulfhídrico. ouede ser de cadmio, arsénico
Si el color del P '^ P ''“ “ “  Te' S a  el precipitado por amo-

t ó " x ceste f .  S à p a r e c e  el precipitado, es de cadmio, si desaparece 
T ateSn o  d r  o ; otros dos. Estos se distinguen poniendo amoniaco en una 
poréron (tei licor primitivo; si hay formación de un precipitado hlancd, os el

s?¿l"prreipilSo’qu7 Lrerá^^^^  ̂ sulfhídrico es rojo anaranjado, se trata 

de uua sal de antimonio.
Si cá moreno, la sal es estañosa. . . .  ,
Si es completamente negro, puede ser una sai de cobre bismuto, oro p la

tino ó de &Í0Í 1W0 de mercurio. Las de plata, plomo y protóxtdo de mercurio, tam
bién precipitan en negro por el àcido suimidrico; pero son conocidas porque 
al a c i S  el licor primitivo con el ácido clorhídrico, se forma un precipitado

blanco.

I 1
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Para distinguir los sulfuros negros que se forman con el ácido sulfhídrico, 
hay que proceder del siguiente modo:

Se trata una porción por el amoniaco en exceso. Al formarse un precipi
tado azul, que se disuelve en un exceso de reactivo, es el co6re.

Se conocerán las sales de 6íí?nuío, evaporando una porción del licor pri
mitivo; el residuo se echa en un tubo de ensayo á medio llenar de agua, se 
agita, y si el líquido se enturbia, es señal de que la sal es bismútica.

Las sales mffrcúríws se reconocen porque el precipitado que dan con el 
ácido sulfhídrico no es negro desde el principio, sino que pasa rápidamente 
por los colores blanco, amarillo, anaranjado, y por fin, negro. Además, la po
tasa las precipita en amarillo.

Si tratado por el cloruro potásico el liquido primitivo, se obtiene un pre
cipitado de color amarillo, la sal es de platino.

Por último, se añade á una porción de la disolución primitiva sulfato fer
roso. Si dá precipitado de un polvo negro muy fino, es oro.

Para conocer si una sal que ha precipitado por el ácido clorhídrico es 
argéntica, plúmbica ó mercuriosa, se echa un exceso de amoniaco en la copa 
donde está el precipitado. Si éste se redisuelve completamente, la sal es de 
plata. Si se vuelve negro, es mercuriosa. SÍ no se redisuelve ni muda de co
lor, es de plomo.

Método para c/escu¿irir el género de una sal, ó sea su úcido.—Los reactivos 
generales de los ácidos son: 1 .® el amoniaco para alcalinizar el licor; 2 .® el 
cloruro bárico; 3.* el nitrato de plata.

Al determinar las bases, ya se descubren los carbonatos, sulfhidratos, 
cromatos, arsenitos y arseniatos.

Los carbonatos, porque, al acidular con el ácido clorhídrico el licor, hay 
efervescencia con desprendimiento de un gas picante, que es el ácido car
bónico.

Si en vez de carbonato es un sulfuro ó sulfhidrato, al echar el ácido clor
hídrico hay desprendimiento de un gas con olor á huevos podridos; es el áci
do sulfhídrico.

Si hay algún cromato, al echar el ácido clorhídrico, la disolución toma 
un color amarillo rojizo, debido al ácido crómico desalojado, y se forma un 
precipitado de azufre.

Losarsem'aíD? y arjtemío.s se reconocen al tratar por el ácido sulfhídrico 
la disolución, pues precipitan en amarillo, al estado de sulfuro de arsénico. 
Luego estos ácidos se distinguen entre sí porque, tratados con el nitrato de 
plata, dan un precipitado rojo de teja lo.s arseniatos, y amarillo los or- 
senitos.

Si al examinar el licor primitivo se encuentra que es de reacción àcida, 
so neutraliza ó alcaliniza con el amoniaco, y se le trata en seguida con el 
cloruro de bario.
, Si con este reactivo se forma precipitado, la sal es un arsemato, arsemto, 
cromato, carbonato, sulfato, borato, fosfato, silicato ó fluorhidrato.

Ahora, si el precipitado es amarillo, y con el ácido clorhídrico, al exami-
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nar ia base, se tiñe de rojo la disolución y dá precipitad^ blanquinoso de 
azufre, es un cromato. Si el precipitado que dá el cloruro bárico es blanco, es 
cualquiera de los demás.

Para distinguirlos hay que tener en cuenta lo siguiente:
Los arsenitos y arseniatos se reconocen, como ya liemos visto, por el ácido 

sulfhídrico y el nitrato de plata.
Los cromatos y carbonatos los revela el ácido clorhídrico.
Si el precipitado blanco, producido por el cloruro bárico, no se redisuelve 

en el ácido ciorliídrico, es im sulfato.
Si es blanco, y con el nitrato de plata hay precipitado amarillo, sin ha

berle habido con el ácido sulfhídrico al examinar Ja base, se trata de un
fosfato.

Si se evapora el líquido primitivo y se trata ej residuo, ó bien una parte 
del cuerpo sólido, por el ácido sulfúrico, y se añade un poco de alcohol, si 
al inllamarle arde con llama verde, es un borato.

Si el precipitado por el cloruro bárico es blanco, gelatinoso y transparen
te, más sensible con un poco de amoniaco, es mi (luorkidrato.

Si tratada la disolución primitiva por los ácidos, se presenta un precipi
tado en copos gelatinosos, es un silicato.

Al no haber precipitado con el cloruro bárico, la sal no es ninguna de las 
contenidas en este grupo.

En este caso, se echa en otra por-ion nitrato de plata. Si hay precipitado, 
es un cloruro, bromuro, ioduro, sulfuro ó cianuro.

Si es de color negro el precipitado, se trata de un sulfuro.
Si es blanco lochqso, muy soluble en el amoniaco, es un cloruro.
Si es lechoso y poco soluble es un e.xceso de amoniaco, es un cianuro.
Si blanco amarillento é insoluble en un exceso de amoniaco, se trata de 

un ioduro.
Si tampoco se obtiene precipitado por el nitrato de plata, no es ninguna 

de las sales de este grupo. Tiene que ser un nitrato ó un clorato.
Se toma otra porción y se echan en ella limaduras (le cobre y ácido sul

fúrico. Si se produce efervescencia, con desprendimiento de vapores ruti
lantes y formación de una sal verde de robre, es un nitrato. Si nada de esto 

 ̂sucede, es un c/oraío. ^

Método p ara descubrir las sales insolubles.

En el procedimiento analítico que hasta aquí hemos seguido, veníamos 
suponiendo que la sal que analizábamos era completamente soluble. Mas 
hay otras que no se disuelven, y lo primero que debemos hacer en este caso, 
es asegurarnos de su insolubilidad.

Para esto, cuando hayamos visto que la sustancia pulverulenta,'colocada 
en el agua, no ha desaparecido, y que evaporado el líquido no deja residuo 
alguno,’se liacen los siguientes tanteos, antes de proceder á ninguna análisis.

Se sumerge en el líquido, donde habíamos procurado disolver la sustancia,

" I A_
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el papel azul de tornasol y el enrojecido. Si no varia de color, se vierten en 
dicho líquido algunas gotas de cloruro bárico. Si tampoco hay leaccion se 
echa carbonato potásico. Al no producir efecto alguno estos leacUvos, pode
m o s  a s e g u r a r  q u e  e s  q u e  n o  s e  h a  d is u e l t o  l a  s u s t a n c i a .  _ ,  , „

Con ésto, ya tenemos separadas las sales solubles, en ninguna de las 
cuales tenemos ya que lijarnos; ya no pensaremos que la sustancia ana
lizamos pueda ser una sal de sosa, potasa ni amoniaco; no sei 
gun nitrato, pues todos son solubles. Si es un sulfato, será de an  - , •»
plomo ó .síronciana, por ser solubles los demás. Si es cloruro, necesariamen
te ha de ser de pínío, p/omo ó protoc/oruro de mercurio. _

Ya tenemos, pues, el campo bastante limitado; mas hay que e ermma 
qué sal insoluble es la que tenemos entre manos, para lo cual se procede à
su disolución en un disolvente químico. , , -

Los disolventes químicos son: el ácido nítrico, el clorhídrico y el clorom- 
trico ó agua règia, que es el más poderoso. Si á la temperatura ordinaria no 
se verifica la disolución, se eleva aquélla hasta la ebullición. Si la sal se di 
suelve por estos medios, la tenemos convertida en un nitrato ó cloruro so
luble, por haber sido desalojado su ácido por el nítrico ó el clorhídrico, se
gún el que se hava empleado.

Ahora bien, el ácido desalojado puede ser gaseoso, en cuyo caso se escapa 
produciendo efervescencia. Si es insoluble, precipita. Si es soluble, permane
ce disuelto, mezclado con la nueva combinación, lo cual es menester tener 
muy en cuenta, porque puede dar lugar á errores. , .

Si producen efervescencia, los ácidos eran el carbónico ó el sulfhídrico. Si 
precipitan, son el silicico ó el bórico. Todos ellos sabemos cómo se reco-
noecn. .

Si queda disuelto el ácido, podremos, por la coloración que el liquido 
tome, saber si es el ci'ómico. Si no se revela por su color, habrá que neutra
lizarle, á íin de que no haya confusión al emplear luego los reactivos de la 
base y del género.

Para esto se emplea el amoniaco que formará con él una sal amoniaca! 
soluble, como lo son todas las de esla base. Este reactivo se va echando poco 
á poco liasla que esté neutro el licor, lo cual se conocerá con el papel de tor
nasol; pero no se debe pasar de aquí, porque mientras haya ácido, cl_amo
niaco obra sólo sobre él; mas en cuanto está neutralizado, el álcali dirige su 
acción sobre la sal soluble, desalojando la base, que precipitará si es insolu- 
blc. Esto es lo que pasa á las tierras alcalinas, pues todas precipitan, ménos 
la magnesia, y es porque ésla se disuelvo en el amoniaco formando una sa 
doble; también precipitarán las demás bases insolublcs.

Una vez saturado el ácido con. él amoniaco, sin pasar nunca do aqu , se 
procede lo mismo que en las sales solubles, empleando los reactivos apro 
piados para descubrir su base y su ácido, cuyos reactivos ya nos son 
nocidos, y los especiales para distinguir entre sí los cuerpos ( c un mis

^ Lando, buscando la base, se llega al empleo del sulfuro amónico, no se
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obtiene precipitado blanco, sino cuando se dá con una sal de alúmina ó zinc., 
Mas, si hay ácido libre, hay también precipitados blancos con las tierras al
calinas; si son sales itisolubles, son fosfatos ó lluoruros.

Para establecer en estos casos la distinción, se toma una pequeña canti
dad de la disolución nítrica ó clorhídrica, y se pone en e¡la ácido tártrico, y 
después amoniaco en exceso. Si el precipitado que se forma se disuelve en un 
exceso de reactivo, se trata de la alúmina ó el zinc; éstos se distinguen entre 
sí del mismo modo que dijimos al determinar las bases de las sales solubles, 
Si el precipitado no se disuelve en el exceso de reactivo, es un fosfato ó un 
oxalalo.

Para distinguir los fosfatos insolubles de los oxalatos, se procede del si
guiente modo: al ver que no se disuelve el precipitado en un exceso de amo
niaco, se toma una porción de la disolución nítrica ó clorhídrica primitiva y 
se satura la mayor parte de su ácido con la potasa; luego se echa acetato de 
potasa, en seguida cloruro calcico y algunas gotas de ácido acético, si aquél 
le hace dar .precipitado. Si no se redisuelve, es un oxalaio. Si se redisuelve, 
es un fosfato.

Hay algunas sales que ni áun en los disolventes químicos se disuelven,, 
como son los sulfatas de barita, plomo, estronciana y cal; los cloruros argéntico, 
■mercurioso y plúmbico; los sulfuras mercurioso ó mercúrico; algún fcTrocianu- 
ro; algún sulfuro metálico; algunos arseniaios ácidos, que dejaremos por lo 
raros; el ácido silicico, el azufre y el carbono, por más que su estudio no cor
responda á este sitio, pues ahora tratamos de sales.

Esta circunstancia de ser insoluble eii el agua y en los ácidos la sal que 
analizamos, nos va aproximando ya á determinar cuál sea.

En este caso, conviene fijar la atención en el color de la sal, la cual nos 
dará bastante luz. Si es blanca, será un sulfato de barita, cal, plomo ó estro'n- 
eiana, ó un cloruro de plata, plomo ó mercurioso. Si el color es rojo, amarillo, 
etcétera, será ei sulfuro mercúrico, de arsénico, etc.

Después se toma un poco del cuerpo insoluble qae queremos analizar y se 
calienta en una cucharilla de hierro á la llama del soplete. Si fuese un cuer
po simple, como él azufre, se percibiria el olor del ácido sulfuroso y no que
daría residuo; si se volatilízase, podría ser el cloruro mercurioso.

Si queda residuo, se trata por el sulfuro amónico; si se ennegrece, es al- 
giuia de las sales metálicas citadas; si queda con su color blanco, no es nin
guna de las sales metálicas que nos ocupan.

En el caso de volverse negro, se trata de algún cloruro de. mercurio, plata 
ó plomo, ó un sulfato plúmbico. También pueden hallarse los de color blanco 
antes de este ensayo.

Para hacer Ja conveniente distinción, se mezcla una pequeña cantidad de 
la sustancia con un poco de sosa, y se calienta á la llama interior del soplete. 
Si se obtiene un grano metálico que, oxidado á la llama exterior, se. rodea 
de una capa amarilla, la sal es de plomo.

El cloruro de plata  se distingue de los sulfates citados como iusolubles, 
en su color ligeramente amarillento, que á veces puede ser gris negruzco.
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Reducido á polvo y tratado con el sulfuro amónico, toma un color negro, lo 
cual no sucede con los sulfuros alcalinos.

El sulfato de plomo se ennegrece también por el sulfuro amónico. Si no 
basta para distinguirle su color blanco, se hace lo que acabamos de decir 
para descubrir las sales de plomo.

También se puede calentar ligeramente la sal en un tubo de ensayo á la 
lámpara de alcohol. Si se funde, es el cloruro de plata; si no se funde, es el 
sulfato de plomo.

También se pueden distinguir los sulfatas de tierras alcalinas, por más 
(jue es algo difícil. Para esto se reducen á polvo, se hacen hervir en agua; se 
ültra ésta y se divide el licor en dos partes: la uñase trata por el cloruro bá- 
rico; la otra por el clorato de la misma base. Si se ha disuelto la sustancia, y 
el cloruro bórico dá un precipitado blanco, insolubíe en los ácidos, es el sul
fato de cal.

Si no se ha disuelto nada, se toma una porción de la sal que analizamos y 
se la hace hervir con carbonato potásico ó sódico; se deja enfriar, se filtra, 
so satura con ácido clorhídrico, se diluye en agua el licor y se trata por el 
cloruro de bario. Si se forma un precipitado blanco, es el sulfato de barita ó 
de tfsíroncíana. Si después de tratada por el ácido clorhídrico la disolución 
i on el carbonato sódico ó potá.<ico, se liltra el líquido, se evapora lo filtrado, 
se le pone alcohol y prendiéndole fuego arde con llama de color de carinin, 
el sulfata es de estronciana. Si no arde, es de barita.

M arch a p ara  la  an á lis is  de lo s  cu erp os orgánicos.

En este sitio sólo nos ocuparemos de las bases y áciáos orgánicos más 
principales.

Método para de:;cubrir l i.f b.ises orgdntcas, ó sean los alcaloides.—Los reac
tivos que para esto se emplean, son; 1 .® !a potasa; 2.° los bicarbonatos alca
linos; 3.® el ácido nítrico; 4.® ácido sulfúrico; 5.® ácido clorhídrico; 6.® amo
níaco, 7.® étar.

Suponiendo que la sal de base orgánica es soluble, se disuelve en agua 
una porción de ella, y en un poco de esta disolución se vierte gota á gota 
una solución débil de potasa cáustica, hasta que el licor quede ligeramente 
alcaliuizado, lo cual se conocerá por medio del papel de tornasol. SÍ no se 
produce precipitado alguno, es que no hay alcaloides, (según Fresenius, pue
de haber salicina).

Si hay precipitado, se sigue echando la lejía de potasa hasta que el licor 
sea fuertemente alcalino. Si se redisuelve el precipitado, es la morlina; si do  
se redisuelve, será alguno de los demás alcaloides.

En otra porción de la disolución primitiva se ponen dos ó tres gotas de 
ácido clorhídrico, luego una solución saturada de bicarbotiato sódico, hasta 
que desaparezca la reacción àcida. Se frotan con una varilla de cristal las 
paredes de la copa bañadas por el líquido, y se deja reposar media hora. Si 
se forma un precipitado, hay nareoíma, quinina ó cinconina. Si no hay prcci-
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p ila d o , CS la  estricnina, brudna, veralrina, nicotina 6 conicina.
fado se obtiene por el proceder de Fresenius: se lava el
por el exceso de potasa, se trata por dos ó tres gotas de acido sulfúrico di
L ,  y se añado bicarbonato sódico hasta que desaparezca

En el caso de haber precipitado, hay que determinar si éste esta foimado
Dor la narcotina, la quinina ó la cinconina.

Para esto, en una porción de la disolución primitiva, se echa amoniaco 
en exceso y después mucho éter; ó bien se lava el precipitado obtenido por 
el bicarbonato sódico, y se añade éter en exceso. Si se 
que no se rcdisuelve, es la oim-oamo. Si se redisuelve inmediatamente el pre
cipitado formado, es la narcotina ó la quinina. ■

Para distinguir estos dos alcaloides, se evapora el ctei, cuidando de que 
auede en disolución el exceso de amoniaco, para lo cual se coloca en a^ua 
S ie n te  un tubo de ensayo, conteniendo la disolución etérea  ̂^i se form  û  ̂
nrecimUido está constituido por la nareoímn; si no se forma, es la q 

Para reconocer si el precipitado obtenido por. el 
de estricnina, brucina, veratrina, nicotina ó conicma se coloca un poco de 
la sustancia sólida que se analiza en un vidrio de reloj y se ecba uu poco 
de ácido sultdrico concentrado. Si se obtiene 
calentada loma un ligero color verde aceituna, es la ^
don tiene color de rosa, y añadiendo ácido nítrico pasa a ro o vivo, es la bru 
ciña. SI el color de la solución es amarillo, pasando "i^ensiblemente al roj 
amarillento al rojo de sangre, y por tin al carmesí, es la ueraírma. Si la so 
E n  e r ' l  vinosa, y se enturbia con el calor, tomando el co or de hoce 
de vino V por la ebullición se ennegrece y desprende ácido sulfuroso, es la 
E r ^ ì E l t i m o , s i  la solución uosealtera, y calentada toma un color 
moreno verdoso, luego rojo de sangre, y por lin negro, es la cometna.

Método parw descubrir los ácidos or^dn>cos.-Los reactivos ^
para esto s i r v e n ,  son: el amoniaco; 2.0 el cloruro calcico; 3.« el cloruro
férrico- 4 “ el alcoliol V el éter.

Disueno el ácido orgánico, ó la sal que le contenga, se añade amomeo  ̂
la d solución hasta que sea débilmente alcalina, y luego cloruro f
la S r o n  es neutro, como sucede oua.ido el áci o 
mando sal, se le pone cloruro amónico, antes de echar el càlcico.

Si se forma precipitado al principio del ensayo con el cloruro ca cico, re
moviendo ó no la mezcla, es que allí existe el «nrfo oxaUco, el ^-rtr^co (> f  
racémico Si no hay precipitado aunque se agite la mezxla y se deje luc„o re 
Dosar es el ácido citrico, màlico, benzòico, succinico, acético ó formico.

Para distinguir los ácidos oxálico, tartárico y racémico, se trata el preci
pitado por e! amoniaco. Si se disuelve, es el tartárico. Si no se disuelve, es el

‘"" "^ E s to tto E s tin g u e n  entre sí vertiendo en una nueva cantidad de la 
d i s o E n  prhLiva, agua de cal en exceso, con lo cual se forma un precipi
t o  liste se trata por una disolución de cloruro amónico; si no desaparece,

. es el áctdo oxálico- si desaparece, es el ácido racémico.



MEDICINA LEGAL Y  TOXiCOLOGIA 75

Para distinguir entre sí los ácidos que no precipitaron por el cloruro de 
calcio, se hace hervir el licor por espacio ¿e algún tiempo, y se añade, cuan
do aún esté caliente, un poco de amoniaco. Si se enturbia y dá precipitado, 
.es el ácido ciirico. Si no se enturbia, se añade alcohol; y si con esto se obtie
ne un precipitado, es el ácido màlico.

Si, á pesar de todo esto, la disolución permanece limpia, se toma una por
ción de la primitiva solución; si no es neutra, se neutraliza con amoniaco ó 
ácido clorhídrico, y después se añade cloruro férrico. Si se forma un abun
dante precipitado moreno de canela ó amarillo sucio, es el ácido benzoico ó el 
succinico.

Se distinguen éstos dos, uno de otro, lavando el precipitado, calentándole 
con amoniaco, se filtra, se concentra y se divide en dos porciones. Se añade 
á la una un poco de ácido clorhídrico; á la otra alcohol y cloruro bárico. Si 
en la primera se forma precipitado, es el ácido benzòico. Si se forma en la se
gunda, es el ácido succinico.

Si en vez de dar precipitado por el cloruro férrico, sólo se produce colo- 
radon rojo oscura intensa, y hacióndole hervir por algún tiempo so separa 
un precipitado moreno rojo claro, es<el ácido acético ó el fórmico.

Estos se distinguen calentando con ácido sulfúrico y alcohol una porción 
de la sal sólida. Si dá olor de vinagre, es el ácido acético. Si no dá tal olor, es 
el ácido fórmico.

SEGUNDO CASO.

M arcña que ñay que seguir p ara analizar una sustancia sos-
. pecliosa que no está mezclada con otras, y os líquida.

Si por la simple inspección de sus propiedades físicas, botánicas ó zooló
gicas no se puede determinar qué sustancia es, se averigua si es orgánica ó 
inorgánica; si es àcida, alcalina ó neutra, lo mismo que se hizo con las ma
terias sólidas. Después se emplean los reactivos de grupo, división, especie y 
género, lo mismo que si se tratara de una sustancia sólida soluble. No tene
mos, por lo tanto, nada nuevo que decir sobre este particular.

T E R C E R  CASO.

M arcila que hay que seguir para analizar una sustancia sos
pechosa que no está  mezclada con otras, y  es gaseosa.

Los gases se dividen en dos grupos: unos que son absorbibles por la po
tasa, y otros que no. '

Cada uno de estos grupos tiene dos_divisiones, según que sean ó no in
flamables. .

Los absorbibles por la potasa é inflamables, son: el ácido sulfhídrico, el se- 
lenhíclrico, telurhídrico, cianògeno y monoliidrato de metliileno.

h o i absorbibles por la potasa y no inflamables, son: el ácido clorhídrico,
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bromhídrico, ioahídrico, carbónico, sulfuroso, cloro-oxicarbónico, hipoclo- 
roso, cloroso, hipoclórico, cloro, amoniaco, cloruro de cianògeno, fluoruro 
de silicio, fluoruro de boro y cloruro de boro.

Los no absorbióles por la potasa é inflamables, son: el hidrógeno, hidróge
no fosforado, hidrógeno arsenicado, hidrógeno protocarbonado, hidrógeno 
bicarbonado, óxido de carbono, melhileno,fluorhidrato de methileno, clorhi
drato de methileno.

Los no absorbióles por la potasa y no inflamables, son: el oxígeno, ázoe,
protóxido de ázoe y deutóxido de ázoe. i h-1 •

Para analizar los gases se necesita la cuba hidro-neumática y la hidrar
giro-neumática. La primera no puede usarse para el ácido cloro-oxicarbóm- 
co, el cloruro de boro, el fluoruro de boro, el fluoruro silícico y el cianòge
no, porque se dascomponen en contacto del agua. En cambio, en la hidrar
giro-neumática tampoco se pueden examinar los ácidos lüpocloroso, cloroso 
y clorhídrico, porque también se descomponen.

Pasando ya al reconocimiento de las sustancias gaseosas, lo primero que 
debemo.s examinar son sus propiedades físicas, pues esto sólo basta P^ra la 
determinación de algunas de ellas. Así, el ácido sulfhídrico se conoce fací - 
mente por su olor á huevos podridos, el cloro por su color amarillo ver
doso, etc.

Después se pasa á los ensayos químicos.
Se destapa el frasco que contiene el gas dentro de la cubeta, y se hace pasar 

una parte de él á un tubo de ensayo, lleno de agua ó de mercurio, colocado 
boca abajo sobre el agujero del puentecillo. Üua vez lleno de gas el tubo, se 
echan en él algunos centímetros cúbicos de una disolución de potasa, se tapa 
con el dedo, y se agita para ver si el gas es absorbido por el álcali. Al ser ab
sorbido, habrá disminución de volumen, que se conocerá por el vacío relativo 
que dentro del tubo se produce, el cual atrae liácia adentro el pulpejo del 
dedo y dificulta su separación. Si el gas no es absorbido, nada de esto-
sucede. v v.- j

Si es absorbible por la potasa, el gas es mi ácido que se ha combinado' 
con ella. Se debe tratar entonces la disolución por los reactivos de los ácidos.

Con esto se sabe ya á qué grupo pertenece el gas, y se pasa á ver á que 
división de cada grupo corresponde.

Se toma, para esto, otro tubo lleno del gas que se analiza, y se le aproxima 
una cerilla encendida, para ver si se inflama ó no.

De este modo vamos reduciendo de una manera considerable el campo, y 
será ya fácil, por medio de varios ensayos, llegar á conocer cuál es el gas en 
cuestión, que es lo que vamos á ver.

Supongamos que es de los absorbililes por la potasa. Entre éstos, hay unos 
que son muy solubles en un poco de agua; otros que lo son muy poco. Son 
de ios primeros el ácidoclorhülrico, el bromhúlrico, iodhidrico, cianhídrico, flu»- 
ruro silicico y ainoniaco. Boíl dc los segundos el ácido carbónico, el detrfo sulfu
roso, el sulfhídrico, selenhidrico, telurhidrico^ el cloro, cianògeno y ¡luorur^
bórico

' n
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Se distinguen los seis primeros por sus reactivos especiales que luego 
enumeraremos, obrando éstos sobre la disolución. Algunos de ellos se revelan
ñor sus propiedades físicas. . - j - i

Los odio últimos se reconocen también fácilmente. El acido carbónico, el 
sulfuroso el fluoruro bórico y el cloro no arden en presencia del aire atmos- 
férico- los otros cuatro sí. Su olor particular los reveía á todos; sólo el carbó
nico es inodoro, pero se descubre con el agua de cal, dando un precipitado 
blanco aue se disuelve con efervescencia en los ácidos enérgicos.

Veamos los caractères especiales de los gases del primer grupo, ó sea de
los que son absorbidos por la potasa.

M ido  sulfhídrico.— Caractères del primer grupo; 2.® caractères de la 
primera division del mismo; 3.  ̂su olor es de huevos podridos; d.“ tratada la 
disolución de potasa que le ha absorbido ya. con ácido clorhídrico, se des
prende el sulfhídrico con su olor característico; 5.® absorbido por el agua,
precipita las sales del cuarto grupo-

Acidoselcnhhir¡co.— i.¡‘ Caractères del primer grupo; 2.® caracteres de la 
primera division del mismo; 3,® su color es de rábanos podridos, 4.® tratado 
con un óxido metálico, se descompone, dando seleniuro y agua.

Acido íe/uWudnro.-l.® Caractères del primer grupo; 2 .® caractères de la 
primera division del mismo; 3.® con un óxido metálico dá telururo y agua; 
4 .* tratado con cloro, se separa un polvo rojo de teluro metálico.

Cianògeno.—\.° Caractères del primer grupo; 2.® los de la primera division 
del mismo grupo; 3.® tiene un olor fuerte y particular, irrita vivamente los 
ojos y arde con llama purpurina; 4.® después de esta combustion precipita el 
agua de cal, porque se ha convertido en ácido carbónico.

Monohidrntode 7nHhihno.— l.^  Caracteres del primer grupo; 2.® los de la 
primera division del primer grupo; 3.® tiene un olor etèreo particular.

ylcído e/orAú/nco.—4.® Caractères del primer grupo; 2.® caracteres de la 
secunda división del mismo; 3.® precipita por el cloruro bárico de la disolu
ción potásica en que ha sido absorbido; 4.® absorbido por el agua, precipita 
en blanco por el nitrato de plata; 5.“ tiene color amarillento y olor caracte
rístico; 6.® humea al aire libre.

Acido bromkidrico.— \.* Caractères del primer grupo; 2.® los de .a segunda 
division del mismo; 3.® absorbido por la potasa, dá los caractères de los bro
muros; 4.® humea al aire libre.

Acido iodhidrico — l.^ Caractères del primer grupo; 2.® los de la segunda 
división del mismo; 3.® con la potasa dá los caractères de ioduro; 4. humea
3.1 3ir8 lit)r8« j

Acido caródníco,— 1.® Caracteres del primer grupo; 2.® los de la  segunda
division del mismo; 3 .® absorbido por la potasa, dá, con la J
do, efervescencia, despidiéndose un olor picante; 4. absorbido por el agua

caractères de, primer .-Moa de ia ^ .n d a
división del mismo; 3 ,” tiene un olor de azufre muy tuerte; 4. humea al 
aire.
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Cioro-oxicarbónico.— i “ Caractéves de[ primer grupo; 2.® los de la segunda 

division; 3.“ se descompone en contacto del agua; 4.® su color es rojizo y su 
olor picante.

Ácido hiporloroso.— i üaractércs del primer grupo; 2 .“ los de la segunda 
di^sion; 3.® dá las reacciones del agua de javela; 4.® su color es amarillento, 
y su olor de cloro.

/leído cíoroso.—I .°Garactéres del primer grupo; 2 ,'’ los de la segunda di
vision del .mismo; 3.® dá la reacción del clorito de potasa; i .°  su olor es de 
cloro.

Acido hipoclóricQ.— l.'‘ Caractéres del primer grupo; 2.” los de la segunda 
division del primer grupo; 3.“ dá las reacciones del hipoclorito do potasa; 4.« 
BU color es rojizo.

Cloro.—l Caractéres del primer grupo; 2.® los de la segunda division del 
mismo grupo; 3.® dá las reacciones del cloruro potásico; 4.“ su color amari
llento,, y olor característico.

.Amoniaco.—I." Caractéres del primer grupo; 2.° los de la segunda divi
sion del mismo grupo; 3.® su olor es sui generis-, 4.'’ absorbido por el agua, 
precipita cu azul una sal de cobre, y en blanco el bicloruro de mercurio.

Cloruro de cianógeno.^i.^  Caractéres del primer grupo; 2.“ los de la se
gunda division del mismo grupo; 3.® dá las reacciones del cloro; 4.“ su olor es 
picante; 5.® dárlas reacciones del cianato de potasa.

Fluoruro de silicio.— Caractéres del primer grupo; 2.® los de la segunda 
division del mismo; 3.® Immea al aire; 4.® absorbido por el agua se descom
pone, dando un precipitado de ácido silícico gelatinoso.

Fluoruro de boro.—i." Caractéres del primer grupo; 2.* los de la segunda 
division del mismo grupo; 3.® humea al aire; 4.*» ennegrece y carboniza el 
papel.

Cloruro de 6oro.— 1.® Caractéres del primer grupo; 2.® los de la segunda 
division del mismo; 3.® humea al aire; 4.® dá las reacciones de los cloruros;
5.® evaporada la disolución en el agua hasta sequedad, tratado el residuo con 
alcohol, y prendiéndole fuego, arde con llama verde.

Si los gases son de los no absorbiblespor la potasa, hay que reconocerlos 
por ciertas propiedades especiales que los caracterizan. En primer lugar, hay 
unos que son inflamables, y otros que no lo son.

Entre los que arden, unos lo hacen con llama azulada, como son el hidró
geno, el carburo hidroso y óxido de carbono-, otros dan una luz brillante, in
tensa, como el carburo hidrico-, otros blanca, como el hidrógeno fosforado, y 
otros, por íiu, lívida, como el arseniuro trihidrico y el hidrógeno antimo- 
niado.

Se conocerá que es hidrógeno el gas en cuestión, si arde cen llama azul, es 
inodoro y no produce precipitado negro con el nitrato de plata.

Será hidrógeno protocarbonado, si arde con llama azul débil, y no le ab
sorbe el potasio calentado con él en mercurio. Si es absorbido por el potasio 
en estas condiciones, es óxido de carbono.

Si arde con llama explendorosa, brillante, es el hidrógeno bicarbonado.
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Si arde produciendo liuino blanco, de olor desagradable y que ennegrece 
el papel de tornasol, es el hidrógeno fosforado.

Si el gas que analuanios arde con llama lívida y deja un sedimento mo
reno-negruzco en la probeta puesta al revés; es absorbido por el nitrato de 
plata, con cuyo reactivo precipita en negro, y deja anillos de color oscuro ó 
achocolatado en un punto calentado de un tubo angosto por donde se le hace 
pasar, ó es el hidrógeno arsenicado (arseniuro triliidrico) ó el antimonxado. Si 
lo que ha quedado formando anillos en el tubo se disuelvo en el ácido nítrico, 
es el hidrógeno arsenicado\ si sólo se disuelve en el ácido cloro-nUrico ó agua 
regia, es el hidrógeno antimoniado.

Si el gas, además de ser inabsorbible por la potasa, no es innamable, po
drá ser el oxigeno, el óxido nitroso, el óxido nitrico ó el nitrógeno.

Si activa la combustion, es el oxigeno ó el óxido nitroso. Sedislingucu uno 
de otro en que el oxigeno, en presencia del óxido nitrico, forma vapores ruti
lantes de ácido biponítrico; el óxido nitroso no dá estos vapores, aunque se 
trate por el óxido nítrico.

Si puesto en contacto del aire atmosférico, se producen vapores rutilan
tes, el gas en cuestión es óxido nitrico.

Si no es absorbible por la potasa, no arde, ni activa la combustion, es ino
doro y no dá resultados con ninguno de los reactivos, es el ázoe ó nitrógeno. 
De modo que el nitrógeno se caracteriza por la fa lla  de caracteres.

Algunos gases, como el hidrógenobicarbonado, mezclados con elaire, dan 
una fuerte detonación si se les acerca un cuerpo en ignición.

Si los gases que hemos de analizar no están puros, como hasta aquí hemos 
supuesto, sino que están mezclados con sólidos, líquidos, ó con otros gases, 
hay que hacer algunas modificaciones.

Si la mezcla es con sólidos ó líquidos, es que éstos lian absorbido ó disuel
to los gases. Para separarlos, basta elevar la temperatura, cou lo cual se des
prenderán éstos; se recogen en vasos cerrados, valiéndonos siempre de la 
cuba liidro-neumática ó hidrargiro-neumática, y se procede á su análisis 
como acabamos de ver.

Si hay mezcla de varios gases, se separarán fàcilmente si unos son absor
bidos por la potasa y otros no, y lo mismo si unos son inllaraables y otros no 
inflamables. Ahora, si los gases mezclados tuviesen por igual estos dos ca
ractères, las reacciones respectivas los irán revelando cada uno de por sí, y 
por lo mismo los separarán, y el caso será como si estuvieran puros.

CU.a.RTO CASO.
M archa que hay que seguir p ara analizar una sustancia sospe
chosa que está mezclada con otras, y la  m ezcla es enteram ente

líquida.
Lo primero que hay que hacer en este caso, es examinar detenidamente 

las propiedades físicas de la mezcla, color, olor, etc.; en seguida se averigua 
si es orgánica, inorgánica, ó hay de las dos cosas á la vez.
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La mezcla puede ser líquida por serlo también las sustancias mezcladas,

■ó por haberse disuelto unas en otras.
Muchas veces basta la simple inspección de las propiedades físicas para 

conocer la mezcla, ó por lo ménos el líquido con que se ha mezclado el vene
no. Tal sucede cuando el vehículo es el caldo, vino, café, leche, algunos lí
quidos medicinales, etc. Mas aquí lo importante no es conocer el vehículo 
sino el veneno que lleva.

Es menester advertir que la mayoría de los venenos alteran el olor, sabor, 
color y demás propiedades físicas de los líquidos ó bebidas con que se mez
clan. .Vsí, el cloro destruye los colores vegetales; el iodo pone azules las sus
tancias feculentas; los ácidos coagulan la albúmina y la caseina, y enrojecen 
ios colores azules, violados, etc.; los compuestos mercuriales, plúmbicos, 
arsenicaies y otros muchos, forman compuestos insolubles ó coágulos con 
los líquidos orgánicos citados, lo mismo que con los principios plásticos de 
los tejidos; muctias sales metálicas se descomponen en el agua, trasformán
dose en sub-sales insolubles y sales ácidas solubles, como sucede con las sa
les de bismuto, los nitratos y .sulfatos de mercurio, etc. El amoniaco y el 
ácido sulfhídrico que resultan de la putrefacción, pueden también reaccionar 
sobre ciertos venenos, y alterarlos; el amoniaco, lo mismo que otros álcalis, 
neutralizando los ácidos y precipitando los óxidos in^olubles; y el ácido sul
fhídrico formando sulfuros iosolubles. Todas estas alteraciones es menester 
tenerlas en cuenta.

En este caso, como en lo.s anteriores, si no se pudiese conocer á simple 
vista el reino á que la mezcla pertenece, se procede como dijimos al hablar de 
este punto en el primer caso.

Conocido el reino, se pasa á determinar si es àcida, alcalina ó neutra, por 
los medios que también expusimos, y en seguida se hace aplicación de los 
reactivos, según lo que resulte de este ensayo.

Sin embargo, como casi siempre estas mezclas líquidas son alimenticias y 
están cargadas de principios orgánicos, la presencia de éstos altera las reac
ciones; y es siempre un obstáculo para poder determinar bien el veneno.

Aimra, cuando éste esté mezclado con sustancias minerales, aquellas dili- 
cüUades no existen; se emplean los mismos reactivos que hemos enumerado 
antes, y ellos mismos van aislando y revelando las diversas sustancias de. la 
mezcla.

Gomo el color de las sustancias orgánicas no deja ver bien claras las reac
ciones, se lia intentado desteñirlas con el carbón animal ó vegetal.

Este medio, sin embargo, no debe emplearse, porque el carbón no sólo 
retiene las sustancias colorantes, sino los venenes, tanto orgánicos como inor
gánicos. Si alguna vez se apela á él, al no dar ningún resultado el líquido 
filtrado, hay que analizar el carbón, haciéndole hervir en ácido clorhídrico ó 
acético, tiltrar y someter lo filtrado á los reactivos.

Otros, para evitar los inconvenientes del carbón, proponen, para decolo
rar los líquidos que se van á analizar, hacer pasar por ellos una corriente de 
cloro; pero este cuerpo, aparte de que no destiñe tan bien como el carbón,

1
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ÉsmsiM-ifmpondremos, ó el que recomienda ol n.- m.,i., «
grneroly particular, págs. 707 y 768, que esSi" r^- ^ KftsS “

continuo con una e s o lia  e m n S l  a ^ í "  recipiente, enfriándole de
comunicación con una probeta liein de afrn?A^/” ^’  ̂ Jiaciendo que esté en 
hasta que se quede el material de H reimS ™< r̂curio, y se hace destilar 
ratura debe s¿r de 00 á 80 ^  l í ,  ?  "  «n trámente desecado. La tempe-

»El recipiente <1« sod^.
los productos volátiles de un m o d r l^ s S a r '* ” P“’’̂

sustancias^fijas se quedan ^en^larit^ “ •’flensarsc en el recipiente; las 
que reconocer cuáres ei ácido ó c S
cándele en el recipiente- cuál el míe )n m, i i  volatilizado, bus-
fa. Los reactivos de io ácTdos y «ca  i, „ rH ÍH  "J'>'.,'’r ' ' ‘''''">"f <=" '» relor- 
.0 lleguemos .  esto P u n to ^ tn lc i“  i ; ^ ;  i^acir„1 o‘ ™  
to, relativamente á los casos en aue la -̂ iisf. f.H-, «om ?  expues-
6 aleaiina. Los coágulos obtenidos por medio del alrolío? v h
tratan como diremos en el sexto caso '  tiesecacion. se

á —  m 'u T o f  e " f n ; i \ t m , n :  T T '  '™ " ‘“
evaporaloria sostenida por un trtóngulo (fe h iéra  d ü f y é é i r
de agua, si están demasiado espesas El calor k ™
orgánicas- se filtra v «« onr,  ̂ coagula en parte las sustancias

está bastante encentrado filtrado evaporando, y cuando

obtenido por el vapor. ^ “  S““*-''“ oon el
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V rur-win (ìiluve en agua y se divide en dos partes: la una debe
»El licor J  ¿  ¿ n o ,  propio para descubrir los principios

ser tratada con el su dcido^sulfhídrico, acidulando antes el
S f c ™  u n S g ita s  ifk id ro M rico . coa el objeto de revelar los Olidos me-

tólieos que pudiese ^ sulfbidrico el que dé la reacción.
.Segua que sea ™baceW  ̂ orgánicos é morgam-

se abandonan ya tod alcaloideo ó ácido vegetal, el subacetato
eos. Si el veneno es organ , g combina con un alca-
de plomo es , 1 es desalojado por otro ácido más enérgi-
loideo t<>̂“ ” ‘' “/ ^ " t íu ;m t ) m e t c r  luego, si no es el plomo el precipitado,

m e r r i a  susmncla orgánica, la que será, por ùltimo, reconocida por los

reactivos especiales. sulfhídrico, entonces liabria que
.S i ce 6 diclio reactivo

tratar con el todo el licor J J  , . ^ oíros reactivos que
precipita ciertos 6«  os eii ' ' ^ X s  X y  cerca de poder fijar

I S l r « d a “v?uenosa X X ^ l r p l u “  ̂ l>a-
—  = = S : : S r r p o r  úiumo, e. car-

bonato de potasa y este álcali. »

q u i n t o  c a s o .

1, „  «nA aeeuir p ara analizar una eustaneia qu© 

" u r d a  c o l o tra s ,y  l a " / “ " "  ^

En esto caso, después de l ^ r i l ^ u l d f l e t ,
□ar q u é  especie de sustanms X^^^.^^^^.J liquidase

solida por medio de en el cuarto caso; con la sólida, como vamos
procedo como acabamos de ver en ei cua/
Ù indicar en el caso sigúienle-

S E X T O  CASO.

n hav niip hacer si el exámen físico no basta, es determi 
Lo primero que 5 ambas cosas á la vez; en seguida

r c o l t e l ^ X r  r a m S la  sólida, se pono en agua destilada y ee cusa-

’̂“ b n a t :  d e t S t d o  si la sustancia os acida. ^ l i n a  ó u e ~ e t ^ ^  
ne el aparato de deslilaciou descrito para el caso cuarto, y se
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retorta un poco de la meada sólida que liemos tomado con el agua destilada- 
se calienta y se hace hervir por espacio de una hora ’

Concluida esta operación, se examina lo condensadoen el recipiente se 
vé SI es cido,_ alcalino ó neutro, y se trata por ¡os reactivos apropiados pa5  
eveíar los ácidos y bases. Lo que queda en la retorta, se filtra, para sepLar 

la par e liquida de la sólida. La parte líquida, después que se ha enfriado 
se trata con alcohol de 44*>; se vuelve á filtrar para separar el coágulo y el 
licor alcohólico que queda se divide en dos partes: una de ellas se tra taV r 
e .ubacelato de plomo, y la otra se acidula con ácido clorhídrico y se trata por 
el acido sulfhídrico, todo con el mismo fin que se hizo en el cuarto caso

7  parte sólida se liare hervir en una cápsula con nueva agua, por espa- 
. concentrado por esp aL  de^un

h X n “ ítisuciven los principios vegetales que pueda
? una ó dos horas con ácido clorhí

drico debilitado, el cual ataca á varios óxidos metálicos que puede haber 
comlimados con dichos principios, transformándolos en cloruros solubles

Del propio modo se trata !a parte sólida de la mezcla del quinto caso y 
quinto ” ot t̂emdos por el calor y por el alcoliol en los casos cuarto y

alguna poi este procedimiento, se parten los coágulos y partes sólidas en dos 
porciones: la una se trida por una corriente de cloro g ls L o  pfra descub^ 
SI liay alguna preparación arsenical, y la otra se carboniza ó incinera, como 
diremos en el síiti7?jo caso.  ̂ ’

sustancia sólida mezclada con el veneno fuese la tierra de los ce
méntenos ó del sitio donde bu estado enterrado un cadáver se loma un-i 
porción de ella con agua, se deja macerar ¡lor espacio do treinta ó cuareiita 
horas; se filtra, se concentra el licor, y se divido en dos partes, para tralL  
una de ellas con los reactivos generales de las sale.s inorgánicas, v 1̂ 0!?  ̂
con loa de las orgánicas. Si no se obtiene ningún resultado, se evapora liada 
sequedad el licor, y el residuo se carlioniza con el ácido suifúriro; se trata 
Cale carbón con agua acidulada, y se ensayan los reactivos generales indica
dos, o se somete al aparato de Mariis. Cuando se trata de metales lijos, puede 
incinerarse el carbón sulfúrico, y tratar las cenizas con ácido nítrico «eguii 
veremos en el sétimo caso. ’ ®

Si con estos ensayos no se encuentra la sustancia venenosa, se hace 
dTnúiKVn^dr 'íestilada por espacio de seis ú ocho lioras, tenicn-
rnncpntcí In  ̂ conforme se vaya evaporando; se filtra, se

i  y se ensayan separadamente los reactivos de las sales
orgánicas y de las inorgánicas.

Si tampoco esto dá resultado, se toma la tierra con ácido nítrico, clorhí- 
(Inco, cloromtnco ó sulfúrico; se hace hervir; se filtra; se lava el residuo con 
agua destilada; se concentran los dos licores así obtenidos, se los vuelve á 
añadir agua destilada, y se ensayan los reactivos generales, como acabamos
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Si el residuo, como acontece ordinariameute, tiene sustancias orgánicas, 

hay que tomarlas con alcohol, ó carbonizar como diremos en el caso si
guiente.

SETIM O  CASO.

M archa que hay que seguir cuando e l veneno está contenido en 
los órganos ó sólidos procedentes del sugeto intoxicado.

has sustancias sólidas, procedentes del individuo intoxicado, suelen ser 
las arrojadas por vómitos ó cámaras, las contenidas en el aparato digestivo ó 
los mismos órganos del cadáver.

En las materias procedentes del tubo digestivo puede el veneno hallarse 
en estado sólido ó pulverulento, disuelto eu sus líquidos ó combinado con 
sus principios. Por esto, una vez examinadas sus propiedades físicas, aspec
to, consistencia, olor, color, etc., se inspeccionan atentamente, ya á simple 
vista, ya ton lentes do aumento, para ver si se distingue alguna sustancia 
sólida, y también á la oscuridad, por si hay fosforescencia. En el caso de ha
ber cuerpos sólidos, se separan con una pinza ó un naipe, si son algo volu
minosos, ó lavando las materias con agua destilada en otro caso. Una vez 
purificados de uno ú otro modo, se precede con ellos como en el primer caso.

Pero si los venenos son solubles en el agua, al lavarlos quedarán disuel
tos. Entonces se filtran una ó más veces, y se procede lo mismo que en el
segundo caso

También hay que examinar con igual cuidado las vasijas que contenían 
las sustancias que analizamos, y lavarlas para recoger si en ellas hubiera 
quedado alguna porción de veneno.

Si con estos procedimientos no hemos podido separar el veneno, se opera 
sobre las demás sustancias; se las deja macerar en el agua de las lavaduras, 
ó bien se las hace hervir por un cuarto de hora ó media hora en un aparato 
destilatorio, como el descrito en el cuarto caso, para recoger las sustancias 
volátiles. Lo condeiisado en el recipiente, se trata por los reactivos genera
les. Con lo que queda en la retorta se procede como en los casos cuarto y sexto.

Estos procedimientos tienen el inconveniente de no dejar completamente 
limpios de sustancias orgánicas los líquidos que se han de someter á los reac
tivos. Después expondremos otros más sencillos y mejores.

Guando los venenos están contenidos en los órganos del sugeto, es toda
vía más difícil separarlos de ellos y aislarlos de las sustancias orgánicas, por 
lo cual se han ideado varios procedimientos para conseguirlo. Estos proce
dimientos varían, según que el veneno sea orgànico ó inorgánico.

Procederes para a islar e l veneno inorgánico.

Para aislar el veneno inorgánico, se conocen los medios siguientes: 
t.® Destruir las materias orgánicas, haciéndolas hervir con ácido clorhidri-
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co, con cloro, con ácido cloronítrico (aplicando luego el galvanismo), ó con 
ácido clorhídrico y clorato de potasa.

2. * Carbonizar dichas materias con ácido nítrico, con ácido nítrico y clo
rato de potasa; con ácido sulfúrico, ó con ácido sulfúrico y cloruro de sodio.

3 . ® incinerar las materias con nitrato de potasa, ó con nitrato de cal, ó 
simplemente con la acción del fuego, al contacto del aire.

Los mejores y más sencillos procedimientos son la carbonización con áci
do sulfúrico, y la incineración simple. De estos dos nos ocuparemos úni
camente.

Carbonización por el ácido sulfúrico.—Según este proceder, debido á Flandin 
y Danger, se cortan en pedacitos las partes sólidas y se colocan en una cáp
sula de porcelana, con un tercio de su peso, próximamente, de ácido sulfúrico 
concentrado y puro. Se calientan progresivamente, agitando con una varilla 
de vidrio, la materia se disuelve, se ennegrece, se hincha, y al.fin se carbo • 
niza desprendiendo gran cantidad de vapores acuosos y sulfurosos. Cuando 
el carbón queda seco y friable, se deja enfriar, y se pulveriza en un mortero 
de vidrio; se mira con una lente al sol, para ver si se distinguen partículas 
metálicas; se humedece luego con ácido nítrico ó cloro-nítrico, para trans
formar en sulfuroso el ácido sulfúrico, y acabar de destruir la materia orgá
nica con la completa transformación del oxígeno é hidrógeno en agua; se 
coloca otra vez al fuego en la cápsula, se deseca, y se vuelve á triturar; se 
trata después con agua destilada, sola ó acidulada con ácido clorhídrico ó 
nítrico, y se vuelve á calentar; se filtra después de enfriado, se concentra el 
licor, y se analiza con los reactivos generales que ya conoceraes.

Cuando se so.specha que el veneno es volátil, como cuando es arsénico ó 
mercurio, se debe operar en vaso cerrado.

Incineración por la acción del fuego, en presencia de.l aíre.—Esto procedi
miento no es tan bueno como el de la carbonización, y se apela á él cuando 
no dan resultado las tentativas que hemos indicado al hablar de las sustan
cias contenidas en el aparato digestivo, ni la carbonización.

Para practicar la incineración, se desecan las materias sólidas, ó se eva
poran hasta sequedad las líquidas; se ponen en un crisol de porcelana, ó de 
barro de Hesse ó de Zamora, prèviamente calentado; se colora al fuego en 
presencia del aire libre, y el contenido se remueve con una varilla de cuan
do en cuando, hasta que se carboniza. Se sigue después calentando el crisol 
hasta que lome el color rojo, y el producto no tarda en convertirse en ceni
zas. Estas se disuelven en ácido nítrico ó en agua-règia; se evapora el líquido 
hasta sequedad; el residuo se disuelve en agua destilada, se Ultra, y se pro
cede al en.sayo con los reactivos.

A veces la incineración se hace difícilmente, como cuando se trata de sus
tancias grasas y fosforadas, como el cerebro; y en estos casos es conveniente 
humedecer el carbón más de una vez con ácido nítrico, para que la incinera
ción sea completa.

Si se sospecha la presencia de cuerpos volátiles, ó fácilmente rcductibles, 
como el arsénico, el mercurio, zinc, etc., es preciso operar á una baja tein-
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peratura, especialmente cuando la materia desecada está en parte transforma
da en carbón.

Procederes para aislar el veneno orgánico.

Cuando se trata de venenos orgánicos, no se puede emplear la incinera- 
cioQ ni la carbonización. En efecto, el fin de estos procedimientos es destruir 
la materia orgánica, por lo cual sólo pueden servir para aislar los venenos 
inorgánicos; pues si éstos fuesen orgánicos, serían también destruidos en el 
mero hecho de pertenecer á este reino.

Hay que variar, pues, de procedimiento, y aunque para esto se han ideado 
muchos, el que mejores resultados dá, en la práctica, es el de Stass. He aquí 
la descripción que de él hace el Dr. Mata;

«Método de Stass. -Este método, célebre desde el envenenamientocometi- 
do por el conde de Borcamé en su cuñado Fougnies, en Bélgica, por medio 
de la nicotina, y desde entónces proclamado como el mejor y más eficaz para 
el descubrimiento de las sustancias orgánicas, y en especial de los alcaloides, 
se compone de dos partos: la primera tiene por objeto aislar el alcaloide de 
las demás sustancias con que está mezclado; la segunda corroborar la exis
tencia de ese alcaloide indicado por la primera, y acabar de separarle para su 
revelación.

Para conseguir el objeto de la primera parte, se practican sucesivamente 
las siguientes operaciones;

! Apoderarse del alcaloideo que está mezclado con otras sustancias (ór
ganos, alimentos, etc.), por medio del alcohol concentrado.

2.  ̂ Atacar ese alcaloideo por medio del ácido tartárico, mejor que e! 
oxálico, formando con él una sal soluble.

3. * Desalojar de esa disolución el alcaloideo por medio del bicarbonato 
de potasa ó sosa puro y pulverizado, que se le lleva el ácido tartárico, sin 
darle el carbónico que se marcha.

4. * Decantar el éter y llevarse el alcaloideo con el que le disuelve.
5. * Evaporar el éter, quedando el alcaloideo por residuo.

Como hay alcaloideos líquidos y volátiles, y sólidos y fijos, según cuál 
sea el residuo de la primera parte del método de Stass, se procede á la segun
da, la que se reduce, si el residuo es líquido y volátil, á tratar el todo, tal 
como queda en la tercera operación de la primera parte, con una disolución 
de potasa y el éter decantado con agua acidulada con ácido sulfúrico; y si 
es fijo, á emplear de otro modo dichos reactivos, poniendo ya en disposición 
al alcaloideo de ser reconocido por sus reactivos característicos.

Dada esta idea general de las partes de que se compone el método de 
Stass, de las operaciones sucesivas de cada una y de su objeto particular, des
cendamos á los pormenores de su ejecución.

I’rim era  parte. Operación 1 —Se toma una porción regular, ^  la can
tidad lo permite, de las sustancias sospechosas (estómago, intestinos, hígado; 
bazo, etc., cortados á pedacitos,* materias blandas, etc.), y se somete varias 
veces, en frió, á la acción de una cantidad de alcohol concentrado, doble del
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Deso fie aquéllas. Revueltas en este licor, se toman con un lienzo n u e^ , y 
dentro dê él se exprimen, retorciendo el lienzo en una cápsula q u e  recibe el 
S o ) .  Guando se crea que este líquido ha podido “
deo contenido en esas sustancias, disolviéndole, se pasa á la secunda ope

^ % peracion  ?  « -S e  toma un balón ó matraz de cuerpo esférico  ̂
corto; se echan en él los licores alcohólicos procedentes 
han exprimido las sustancias, de medio á dos gramos de 
talizado. mejor que no de oxálico, según seá más ó ménos ^
teria ensayada; se coloca el balón en un baño de María, i  se ^
temperatura de 70Ti 75 grados, hasta que el líquido adquiera consistencia

 ̂ Llegado á este punto, so saca del baño, se coloca encima de un rodete de 
paja y se deja enfriar. Ya frió, se filtra, echándole en un liUro d ep liep ^ d e 
papel Bcrzelius. Agolado el licor del filtro, se lava con alcohol ‘Concentrado y 
se recoge este nuevo líquido en la misma copa que el primero, si . ' P .
dad lo consiente, y concluido esto, se evaporan los líquidos filtrados Y reuni
dos, ya al vacío dentro de la máquina noumáüca, ya á una comente de aire, 
á una temperatura que no pase de 35 grados.

Regularmente con esa evaporación se presentan materias grasas y cuerpos 
ínsolubles, de los cuales hay que deshacerse, para lo qne se prha lo evapo
rado otra vez en otro filtro, mojándolos antes con agua destilada; liltrarto ya, 
s e  vuelve á evaporar hasta casi sequedad en el vacío, ó dentro de una carn- 
panaque contenga una cápsula de ácido sulfúrico concentrado, ó una coi 
rieiite de aire como antes; se trata el residuo evaporado ó condensado con 
cohol anhidro y en frió varias veces; se filtra otra vez, y otra vez se evapora 
en los términos indicados.

Op/iracinn 3.“—R1 residuo evaporado se disuelve en la menor cantidad de 
agua destilada posible, y se echa lo disuelto en un frasco, probeta ó vaso de 
boca ancha, de 35 centímetros cúbicos de capacidad, y se va echando en él 
poco á poco bicarbonato potásico 6 sódico puro y bien pulverizado, hasta que 
no hava efervescencia, lo cual prueba que todo el ácido tarlarico ba 
nado el alcaloideo, combinándose con la base del carbonato; el ácido carhóm- 
co so ha marchado, produciendo la efervescencia, y el alcaloideo ha quedado

Oprrociun, 4,>-5 e echa en dicho vaso, en el estado que le deja la opera
ción tercera, dos ó tres volúmenes de éter sulfúrico, y se agita el todo con el 
fin de que el ílor se apodere bien del alcaloideo y le disuelva: luego se ciefa 
reposar; el éter busca la parte superior por su menor peso especlSco, y se lie-
va consigo el alcaloideo.  ̂  ̂ ... >

Operación 5,«-Cuando el éter queda tranquilo, se decanta, y repitiendo 
con nueva cantidad de éter esta operación, al fin se decanta un poco en una 
Cápsula pequeña de porcelana y se deja evaporar cxpontáncamente. Evapora
do el éter, el alcaloideo permanece en la cápsula, quedando terminada la 
primera parte del método de Slass.
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ó sólido. Si lo primero, so vcji eu ia cáp.^ula, donde se ha evaporado el éter, 
estrías circulares aceitosas, 6 un anillo en pequeñas series, que van ganando 
el fondo del vaso. Al solo calor de la mano se volatiliza un tan to y desprende 
un olor más 6 ménos desagradable, picante, sofocante, igual al delolcaloideo, 
con mezcla de un olor propio de materia anima!. Si es fijo, queda un residuo 
sólido ó un producto líquido, incoloro, lechoso, que tiene en suspensión el 
alcaloideo con olor desagradable de materia animal. Ambos vuelven el color 
azul al papel de tornasol. Sin embargo, cuando el alcaloideo es sólido, puede 
no dejar residuo conio hecho.

Guando ese residuo es liquido oleoso, formando estrías circulares, como en 
los casos en que es nicotina ó conicina, luego de obtenidos los resultados de 
la parte pj’imcra, se procede del modo siguiente:

1. ® Se añade al producto que resta enei frasco de boca ancha, después 
déla cuarta operación de la primera parte de este método, de 1 á 2 centíme
tros cúbicos de una disolución concentrada de potasa ó sosa cáusticas (algu- 
nos autores indican que se añada ya este cuerpo, al practicar 1a cuarta ope
ración de la primera parte; pero Gaultier de Glaubry y oíros lo tienen entóii- 
ceŝ  por inconveniente), y se agita el todo. Cuando queda eii reposo, se decanta 
el éter enim frasco-probeta, y se agitad  residuo por medio de este vehículo; 
esto es, se repite dos ó tres veces la misma operación, y se reúnen ios 
licores.

2. ® A los licores reunidos se añade 1 ó 2 centímetros cúbicos de agua aci
dulada, por una quinta parte de su peso, de ácido sulfúrico, se agita, se deja 
reposar.

3. ® So añade á los licores tratados con el ácido sulfúrico una disolución 
concentrada de potasa y sosa.

4. ® Se toma con éter el todo, se agita, repitiendo ia operación dosò tres 
veces, y se decanta el éter cada vez.

5. ® Decantados los licores, se dejan evaporar expontáneamente, y para se
parar el amoniaco queso forma en estas operaciones, se expone por algún 
tiempo en el vacio encima del ácido sulfúrico. El alcaloideo se presenta en el 
fondo de la cáp.mla á modo de una gota aceitosa, y se puede pasar á recono- 
c« ia  por sus reactivos más característicos.

Guando el alcaloideo tratado en la primera parte del método de Stass, ea 
sólido y fijo, se procede como sigue:

1 -® Si no hay residuo con la evaporación del éter, se añade al licor prepa
rado en la operación cuarta de la parte primera, una disolución de potasa ó 
sosa cáusticas, como en el caso anterior.

2 . * Evaporado luego el éter, deja alrededor de la cápsula un residuo só
lido ó en los términos arriba indicados. Se le añaden algunas gotas de agua 
acidulada por la quinta parte de ácido sulfúrico, poniéndolas en contacto con 
todos los puntos de la cápsula, que tal vez no los mojan por la presencia de 
materias crasas.

3. ® Se decanta lo disuelto y limpio, ó filtra; se lava el residuo con algunas

..
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gotas del agua acidulada, y se hace evaporar debajo de una campana, tenien
do encima una cápsula de ácido sulfúrico concentrado.

4. ® Se añade al residuo una solución muy concentrada de carbonato de 
potasa puro.

5. ® Se toma todo con alcohol absoluto, se decanta y evapora, y el aicoloi- 
deo se presenta aislado al estado cristalino y dispuesto á revelarse por sus 
reactivos propios.

Modijicasion del método de Stass por el Dr. Yañez.—Practicada la segunda 
Operación de la primera parte, trata las materias por medio del acetato de 
plomo; íUtra por papel Cerzelius, para separar el precipitado que se forma, y 
somete el líquido filtrado, donde queda el alcaloideo, al estado de sal en di
solución, à una corriente de ácido sulfhídrico, para eliminar, al estado de sul
furo insoluble, el exceso de sal plúmbica disuelta enellíquido, y que pudiera 
complicare! resultado de la operación. Sostiene esa corriente por espacio de 
una hora; cree tener la seguridad de que se ha precipitado todo el plomo; se 
deja posar el sulfuro, se filtra, se lava el residuo con agua destilada avivada 
con unas gotas de^úcido acético; se reúnen los líquidos,y eneilos se encuentra 
en estado de pureza el alcoloideo combinado con ios ácidos orgánicos.

Para obtenerle, se evapora al baño de María, con lo que a! propio tiempo 
que se reduce el vehículo, se acaba de marcluir el ácido sulfhídrico que pue
de quedar en él. Puede seguirse hasta sequedad esa evaporación, ó hasta que 
se halle en estado de cristalizar; siendo excusado decir que el residuo será la 
sal alcaloidea, la que podrá ser enseyada con los reactivos propios do 
estas sales.

Si se quiere obtener al estado puro, ó de alcoloideo cristalizado, si es sus
ceptible de ello, y si no al amorfo, bastará precipitar la sal alcaloidea disuelta 
por un álcali mineral; tratar el precipitado por alcohol en ebullición, y dejarle 
evaporar lentamente para que cristalice, si es cristalizable, y entónces se 
puede pasar á reconocer qué alcaloideo es.

Modificación del método de Stass por Mr. Ofío.—Con el procedimiento de 
Stass se puede perder la morfina. Si no se agita con éter inmediatamente 
después de la adición del bicarbonato sódico, la morfina cristaliza y no se di
suelve en este líquido. Si aun cuando se baya agitado no' se decanta rápida
mente el líquido, la morfina se separa igualmente. Para evitar esto, y que el 
método de Stass sirva también para dicho alcaloide, Otto aconseja añadir, 
después de echado el éter, sal amoniaco y un poco de lejia de sosa, para di
solver la morfina que pudiera dejiositarse. Pero la principal inodiliiacion, 
aconsejada por este autor, consiste en echar el éter y agitar los licores que en
cierran los tarlratos y oxalatos ácidos de los alcaloides, antes de adicionarles 
el bicarbonato de potasa y sosa. Así se separan, además de las sustancias co
lorantes, la colchicina, digilalina, indicios de atropina y otras impurezas. 
Cuando el éter no toma color por la agitación y no deja residuo por la eva
poración , se añade el bicarbonato de potasa y sosa, y se termina la operación 
como en el método de Stass. De este modo se obtiene el alcaloide casi puro 
desde luego.
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OCTAVO CASO.

M archa que hay que seguir para analizar los líquidos del sugeto
intoxicado.

Los JíquicTos procedentes del sugeto intoxicado, pueden ser los arrojados 
por vómitos ó cámaras, los contenidos en el tubo digestivo; raras veces la sa
liva, la leclie y la bilis; la sangre en muy pocas ocasiones, y más frecuente
mente la orina.

En todos estos casos se procede del mismo modo que hemos dicho al h a-' 
blar, en el caso anterior, do las materias sólidas contenidas en el conducto di
gestivo, ménos las operaciones que tienen por objeto destruir la cohesión de 
ios órganos; aquí la sustancia es líquida, está ya disuelta; lo más que se hace 
es diluirla algo más en agua destilada, y se mete en la retorta como las de
más sustancias, puestas ya al estado líquido ó’de papilla. Todo lo demás, se 
hace exactamente igual.

§  III .—Marcha que hay que seguir cuando se conoce el veneno.

Desde luego se comprende que las operaciones que hay que practicar en 
c1 presente caso no pueden ser tan complicadas como cuando el veneno es 
desconocido. Los diversos tanteos que hay que hacer cuando no se conoce el 
veneno, para ir separando grupos de sustancias, no tienen aquí aplicación 
ninguna. Cuando ya por sus propiedades físicas, botánicas ó zoológicas, ya 
por las noticias fidedignas que se han recibido, conocemos el veneno, se so
mete directamente á la acción de sus reactivos especiales, para asegurarnos 
de que realmente es el que creíamos.

Nada mas tenemos, pues, que decir sobre este punto.

Algunos autores se ocupan también de la análisis cuantitativa de los ve
nenos; pero esto no tiene gran importancia, porque lo esencial es demostrar 
su existencia. Además, es muy difícil, si no imposible, determinar exacta
mente la cantidad de sustancia que en el cuerpo se ha introducido por la que 
se ha hallado en el ensayo; pues no es igualmente absorbida por los diferen
tes órganos y líquidos del cuerpo, y unos venenos se estagnan muclio en 
ellos, mientras que otros son eliminados con gran celeridad. Lo quemas par
ticularmente trata de averiguar la Toxicologia es la intoxicación, y asegu
rados de la existencia del veneno, á nada conduce saber cuánta éantidad 
ha tomado el individuo. El hecho se prueba con presentar el veneno aislado; 
nada importa después saber la cantidad de éste que ha producido la intoxi
cación.
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CAPITULO \'l.

F IL O SO F ÍA  DE LA INTOXICACION.

Es la parte de la Toxicologia general que trata de averiguar á punto fijo 
cuál es el valor lógico de los datos en que se funda la afirmación 6 negación 
de un envenenamiento; la relación que hay entro esos dalos, y la verdadera 
causa de cada uno.

De todas las parles de la Toxicologia, ésta es la más importante, pues en
laza todas las demás; las hace converger á su verdadero objeto, y las relacio
na con la práctica de la Medicina legaí, en los casos de envenenamiento.

Para llevar á cabo su objeto, la Filosofía de la intoxicación ba establecido 
un criterio formado por tres bases, que son:

1. “ Los síntomas que ha presentado el sugeto intoxicado; signos clínicos 
ó biológicos.

2. ‘  Los resultados de la autopsia, cuando el individuo lia muerto; signos 
autópsicos, tannatológicos ó anatomo-patológicos.

3. * Los resultados de las análisis químicas de sustancias sospechosas, pro
cedentes ó no del intoxicado; signos químicos.

Por regla general, siempre que se puedan reunir estos tres órdenes de da
tos. se podrá afirmar ó negar con fundamento la existencia de una intoxica
ción. Mas como no siempre es esto posible, hay necesidad de analizar, de acri
solar el valor de cada uno de estos datos, aislados ó reunidos, eslablccicndo 
ftómo y de qué manera deben contribuir á las conclusiones periciales los sín
tomas, los datos autópsicos y los químicos; si es menester reunirlos lodos ó 
si se puede sacar una conclusión fundada faltando alguno de ellos. También 
tenemos que ocuparnos del valor lógico de algunos elementos nuevos de con
vicción, que recientemente se han introducido en la ciencia, como la experi- 
nentacion fisiológica, por ejemplo.

A rticulo I . —V alor de los síntomas en los casos de intoxicación.

g  I ,—Cómo debmi apreciarse los ciuidros sintomáticos que des
criben losantores.

Si pretendiésemos hallar en un intoxicado todos los síntomas que los au
tores asignan á la intoxicación que padece, no lo conseguiríamos nunca; en 
ningún caso habría intoxicación para nosotros, si esta lógica nos guiara. En 
las obras de Toxicologia, como en las Patologías especiales, no se describe el 
cuadro sintomático que cada sugeto intoxicado en particular puede presen
tar; sino lo que se ha observado hasta aquí en todos los casos de envenena,- 
miento por tal ó cual veneno; por lo tanto, áun cuando en un caso de intoxi
cación no encontremos todos los síntomas que los autores describen en sus
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obras, no por eso estaremos autorizados para negar el hecho; bien que cuanto 
mayor sea el número de los que se presenten, mayor fuerza tendrán; pero 
esto no quita que tengan su significación los que hubiese, aunque sean en 
corto número, y que sea lógica la conclusión en favor de la existencia de una 
mtoxicacion, cuando ésta se deduce uniendo dichos síntomas á los demás ór
denes de datos.

(iCuando los autores describen de un modo general, dice Orfila, todos los 
síntomas que se lian observado hasta aquí en ios diversos enfermos envene
nados con una misma sustancia, no pretenden de ningún modo que deba en
contrarse forzosamente el conjunto de todos esos síntomas en cada caso; dando 
un resúmen de sus observaciones, quieren dar á conocer la totalidad de los 
accidentes que se han observado; pero es evidente que jamás han pretendido 
decir que todos esos accidentes hayan de encontrarse en todos los sugetos; al 
contrario, se concibe que haya con respecto á esto, inlinitas variedades, se
gún la dósis del veneno, la edad, la constitución, el estado de la salud de la 
persona envenenada, la duración de la enfermedad, los medios empleados 
para combatirla, etc. (1)»

§  I I .—Diagnóstico diferencial entre la intoxicación y ciertas 
enfermedades de sintomas'parecidos d los de ella.

Ya dijimos al hablar del diagnóstico ahsohUo de la intoxicación, que á pri
mera vista se podian confundir con ella ciertas enfermedades de invasión 
brusca y curso rápido, mayormente cuando la causa es desconocida. Pero no 
todas las clases de intoxicación son susceptibles de esta aparente confusión. 
La producida por los cáusticos tiene síntomas tan característicos, que no es 
fácil pueda confundirse con ninguna enfermedad de las comunes; lo mismo 
sucede, aunque en menor escala, con la intoxicación asfixiante en sus tres 
formas.

Las más fáciles de confundir son la inflamatoria; después, y aunque es 
mucbo ménos, la uervioso-intlamatoria; luego la séptica por alimentos ave
riados, y por último, y ménos aún, la narcótica.

Pero adviértase que esta confusión sólo se refiere á los-síntomas,-y que 
todavía nos quedan dos órdenes de datos, los autópsicos y los químicos, que 
en casos dudosos nos liarán distinguir claramente si un sugeto ha muerto 6 
no into.xicado.

Y áun fundándonos en los síntomas únicamente, también podremos, en la 
inmensa mayoría de los casos, establecer dicha distinción, fijándonos un 
poco en el cuadro sintomático, no sólo de la clase, sino de la especie de vene
no, y e n ti que presentan cada una de las enfermedades comunes.

Veamos ahora qué enfermedades son las que al primer ímpetu  ̂ pueden 
ser tomadas por una intoxicación, y hagamos el diagnóstico diferencial.

(1) Toxieoiogia QCMnd, til. ii, pag. 692.
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Jlítífí-íe  p o r 6 e6 iV / fls/ 'r ía s .-E s  fr e c u e n te , d u ra n te  lo s  m e s e s  d e  v e r

n r o d u c irs e  m u e r te s  r e p e n tin a s  ó  c a s i  r e p e n t in a s  á  c o n s e c u e n c ia  d e  la  in g é s -  
T n  ú " o r b e t e s ,  h . l a L s ,  6  a g u a  t r ia ,  P ™ c ip a lm a n t c  .  a  t e m p e s  u r a  a  
110 n 1 2 ” e s ta n d o  e l  c u e rp o  e n  tr a n s p ir a c ió n . E s ta  c a u s a , a s i  co m o  p u e a e  
p r o d u c i  i n a  p u lm o n ía , p u e d e  d a r  lu g a r  á  c ó lic o s  q u e  se  p a re c e n  m u ch o

^ ^ E ^ e s t o r S i s ' ^  s u e le n  p ro d u c irs e  v ó m ito s  te n a c e s , d o lo re s  d e e s t ó m a p  
v io le n tís im o s  v é r t ig o s , d e s fa lle c im ie n to s , d is n e a , an sied ad  e p ig a s tr ic a , e x .

E l  c o n o c ii i ie n t o  d e l a  c a u s a , la  d ife r e n c ia  e n tr e  e s to s  s m to m a s  y  [os que 
e x p u s im o s  a l  t r a ta r  d e la  in to x ic a c ió n  in f la m a to r ia , y ,  en  u ltim o  re s u lta d o , 
la  autODSia y  la  a n á lis is  q u ím ic a , n o  p e r m it ir á n  n u n c a  la  co n fu s ió n .

In d ig e s t io n e s .^ ^  a lg u n a s  de e l la s  q u e  p ro d u ce n  la  m u e r te  d e  u n a  m a 
n e n  r á L a  v a  p o r la  e x c e s iv a  ca n tid a d  d e a lim e n to s  in tro d u c id o s  e n  e l 
í t ó m a t  ya\o^^^^^^ u n  su s to , u n  e n fr ia m ie n to , e tc  h a n  v e n id o  á  p e r tu r 
b a r  d ^ i n a  m a n e r a  b r u s c a  lo s  a c to s  d e l a  d ig e s tió n . L o s  v ó m ito s , la  d ia r r e a , 
h>s d o lo re s  c ó lic o s , e t c . ,  p u e d e n  h a c e r  so s p e c h a r  u n a  in to x ic a c ió n  in f la m a 

t o r ia . E n  la s  a u to p sia s  d e e s to s  c a d á v e re s  se  e n c u e n tr a , p o r  lo  c o iu u n , e l  e s 
tó m a g o  d is te n d id o  p o r lo s  a l im e n to s , y  c o n  lo s  v e s tig io s  d e  u n a  v io le n ta  m -  
f la m a d o n . E l  c o n ju n to  d e  lo d o s  e s to s  d a to s , u n id o  a l  re s u lta d o  n e g a t iv o  de 
la  a n á lis is  q u ím ic a , b a s ta n  p a ra  n o  c o n fu n d ir  n u n c a  e s ta s  c la s e s  d e  m u e r te
c o n  la  p ro d u cid a  p o r  lo s  v e n e n o s .

D eb em o s a d v e r t ir , s in  e m b a r g o , q u e  c ie r t o s  a lim e n to s , a l  s e r  in g e r id o s  

e n  g r a n  c a n tid a d , p u e d e n  d a r  lu g a r  á  u n a  v e rd a d e ra  in to x ic a c ió n , c o m o  s u 
c e d e  c o n  la s  m a n z a n a s  p o r su  ác id o  m à lic o , y  co n  la s  a lm e n d r a s  a m a rg a s
por el ácido cianhídriro q u e  c o n tr ib u y e n  á  fo r m a r .

Cólera morbo asiático - L a s  in to x ic a c io n e s  c o n  q u e  e s ta  te r r ib le  e n fe r 
m e d a d  t ie n e  m á s  p a re c id o , s o n  la  in f la m a to r ia , la  c á u s t ic a , la  n e r v io s o - in lla -

matoria V la asfixiante tetánica. * i i
E n  la  in to x ic a c ió n  p o r  lo s  v e n e n o s  in f la m a to r io s , n o  s e  p re s e n ta  la  c o lo -  

r a d o n  v io lá c e a , n i  la  fr ia ld a d  d e la  p ie l ,  le n g u a , n a r ic e s  y  a l ie n to , la s  c á 
m a r a s  s e r o -m u c o s a s  c o n  g ru m o s  p a re c id o s  a l  a rro z  c o c id o , q u e  e n  e l c ó le r a  
s e  o b s e r v a n  E n  c a m b io , e n  e s ta  e n fe rm e d a d  n o  e x is te  e l s a b o r  m e tá l ic o , ó 
a m a ríro  d e  lo s  v e n e n o s  in f la m a to r io s , n i  e l  a rd o r  y  seq u ed ad  d e  b o c a ,  m  J a  
c r s l r i c c l o a  d e la s  fá u c e s , e tc ,  F i já n d o n o s  e n  todo e s to , n u n c a  p u e d e  H ab er

^ ^ '^ M ^ s ^ d U i c i u f S ^  q u e  p u e d a  c o n fu n d irs e  c o n
ta n to  p o r  la  p re s e n c ia  d e e s c a r a s  e n  lo s  la b io s , b o c a , e t c . ,  d e l q u e  h a  to m ad o
un cáustico, ra m o  p o r lo s  s ín to m a s  c a r a c te r ís t ic o s  d el c ó le r a  (d ia r ic a , a lg i-

d e z ^ t c  ) ,  q u e  n u n c a  s e  p u e d e n  e n c o n tr a r  e n  a q u e lla  in to x ic a c ió n
P o r  lo s  c a la m b r e s , t ie s u r a  de te n d o n e s  y  c o n v u ls io n e s  q u e  e l  c ó le r a  p re 

s e n ta  p o d ría  so sp e c h a rs e  u n a  in to x ic a c ió n  p o r lo s  v e n e n o s  a s f ix ia n te s  te ta n i-  
CP e l  c ó k r a  n o  e x is te n  la s  c o n tr a c c io n e s  tó n ic a s  p o r  a ta q u e s  q u e  se  

^ L T i  c e n  p o r  e l m á s  l ig e r o  e s t ím u lo , n i  se  v é  e s e  e s ta d o  d e  a s o m b r o  y  e s tu -  
r e p ro d u c e n  p  1 yenonos. A d em ás, e l  c ó le r a  t ie n e  s ín to m a s

L™ ?cristl?ó“ que 1 :  L in g u e «  de ésta, como de las otras intoxioaoiones.
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Ueo ó cólico m iserere.-Ileo sintomático.-E&tííS dos especies de cólico pre- 

senlan síntomas algo parecidos á los do los venenos inllainatorios. Sin em
bargo, tanto el ileo esencial, como el sintomático, se distinguen de dicha in
flamación por los siguientes caractères diferenciales: en el ileo los vómitos 
son estercoráceos, en la intoxicación inflamatoria son de materiales conteni
dos en el estómago; en ésta hay evacuaciones alvinas, en el íleo son imposi
bles dichas evacuaciones; en la intoxicación los dolores ocupan la región 
epigástrica principalmente y van creciendo eu intensidad, en el íleo el dolor 
ocupa la región umbilical ó los vacíos y es remitente y hasta intermitente 
à veces. ’

Hernia e$trangulada.—Para que pueda confundirse con una intoxicación 
la estrangulación ha de ser interna, ha de ser una invaginación ó un vólvulo' 
pues, cuando la estrangulación es externa, la presencia del tumor y - sus ca
ractères, bastan para establecer la distinción. Y aun en los casos de estran
gulación interna, hay ciertos síntomas característicos que aclaran el diag
nóstico diferencial, como son los vómitos de materias estecoráceas, la cons
tipación pertinaz, el dolor que nunca ocupa la región epigástrica, etc. lo 
cual no sucede en las intoxicaciones. ’ ’

Perforaciones expontáneas del estómago é intestinos.—Peritonitis._Estas le
siones, que se llaman expontáneas, no porque carezcan de causa, sino porque 
no son producidas por agentes exteriores, tienen cierta analogía de síntomas 
con la intoxicación cáustica y la inflamatoria. A. consecuencia de estas perfo
raciones y el derrame consiguiente de materias en el peritoneo, se produce 
una peritonitis agudísima, que acaba eii poco tiempo con la vida del pacien
te. Esta enfermedad, la peritonitis, tanto en el caso presente como cuando es 
esencial, presenta ciertos síntomas que le son peculiares, como el decúbito 
la esquisita sensibilidad del vientre, la contracción de los miembros abdomi
nales, timpanitis, e tc ., que no se confunden con los de ninguna intoxicación 
La única que puede dar lugar á estos síntomas, y esto de una manera conse
cutiva, es la intoxicacioQ por los cáusticos. Sabemos, en efecto, que dichos 
venenos dan también lugar á perforaciones y peritonitis consecutivas; pero 
en estos casos, ios estragos producidos por el cáustico en la vía por donde 
penetró, nos ponen en camino del verdadero diagnóstico.

Gastritis agudísima con aracnitis.—Gasíro-entei-üis.—EsídiS dos enferme
dades simulan perfectamente una intoxicación por venenos inflamatorios ó 
nervioso-inflamatorios, pues tanto en aquellas dolencias como en estas into
xicaciones hay gastritis ó gaslro-enteritis; la única diferencia está en la 
causa que produce estas inflamaciones. Se comprende, pues, que muchas ve
ces será imposible establecer el diagnóstico diferencial, por sólos los sínto
mas, y habrá que echar mano de la autopsia, cuando el sugeto muere, ó al 
ménos de la análisis de las sustancias arrojadas por vómitos ó cámaras. Al
gunas veces, sin embargo, el sabor metálico, azucarado ó amargo de ciertos 
venenos, el color verde délas materias arrojadas, etc., sirven para establecer 
la distinción.

Hematémesis.—Melena,—En la gastrorragia hay vómitos de sangre pura,
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de color oscuro, que nunca pueden confundirse con los vómitos sanguino
lentos que se observan en la intoxicación cáustica; ésta, además, tiene sínto
mas característicos que no es necesario repetir. En la melena, el color de la 
sangre es negro, en la intoxicación rojo; en aquélla no hay síntomas infla
matorios en el tubo digestivo, en ésta los hay muy intensos.

Tétanos.—El tétanos, tanto traumático, comott/ío/3aíteo y sintomático, tiene 
muchas analogías con la intoxicación por la estricnina y demás venenos as- 
Uxiantes tetánicos.

Si es traumático, la presencia de una herida y el estado de ésta le darán 
¿ conocer.

Si es sintomático de alguna enfermedad de los centros nerviosos, ó simpá
tico de vermes intestinales, los síntomas propios de estas afecciones, y lo que 
diremos del tétanos espontáneo, establecerán la distinción.

El tétanos espontáneo es raro en nuestro país. Se anuncia algunos dias 
antes por pródromos, que pueden variar algún tanto; empieza por el trismo, 
que puede constituir por sí sólo la enfermedad; otras veces la rigidez pasa á 
los músculos del cuello; luego va presentándose en otras partes, en forma 
de opistótonos, emprostótonos ó pleurostótonos. Presenta remisiones bien mar
cadas, pero nunca los músculos afectados llegan a quedar en completa rela
jación; puede haber entorpecimiento en la respiración, pero muchas veces 
quedan ilesos los músculos respiratorios, y también los de los ojos. Dura, 
por lo común, algunos dias, y es raro que haga sucumbir al enfermo eu dos 
ó tres; únicamente el traumàtico puede ocasionar la muerte en algunas ho
ras, y á veces en pocos minutos.

En la intoxicación asfixiante tetánica sucede todo lo contrario; su apari
ción es brusca, poco tiempo después de haber tomado el veneno; la rigidez 
se presenta en seguida en los músculos posteriores del tronco, constituyendo 
el opistótonos; los miembros presentan movimientos convulsivos antes de en
vararse, y el trismo viene lo último. Los primeros accesos duran poco, y 
luego hay relajación y calma completa; pero es tan extremada la sensibili
dad, que á Ja menor excitación so presenta un nuevo ataque; cada vez van 
siendo más cortos los intérvalos de calma, y más violentos los accesos; se 
presenta, por fm, el color violáceo de la piel y demás síntomas de asfixia; 
hay pérdida de las facultades intelectuales, y el sugeto sucumbe á los cuatro 
ó cinco ataques, á 1a hora y media ó dos horas, lo más, de haber tomado el 
veneno.

í ’/3i7epsto.—UuicameiiU cuando el enfermo suc.uinbe en un acceso de epi
lepsia puede haber dudas sobre la causa de la muerte; pues cuando no, una 
vez pasado el ataque, el epiléptico se restablece, quedando como si ninguna 
enfermedad le aquejara; esto sólo basta para distinguirla de la intoxicación 
asfixiante tetánica, que es con la que pudiera confundirse.

Cuando el médico presencia el ataque epiléptico, no puede caber duda 
ninguna, pues sus síntomas son completamente diferentes de los que produ
cen los estríciieos. En efecto, las convulsiones son clónicas, no hay intérva
los de calma, el acceso es único, y el sugeto está privado de inteligencia des
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de el principio, que es precisamente todo lo contrario de lo que en la intoxi
cación astixiante tetánica sucede.

Mas cuando el perito no ha presenciado el acceso, la confusión es más fá
cil. lín este caso, los antecedentes del sugeto, la autopsia y la análisis quí
mica, ilustrarán la cuestión.

Fícosüermmosos.—Pueden ofrecer un aparato de síntomas alarmantes, y 
áun causar rápidamente la muerte en ciertas circunstancias. Si los síntomas 
propios de cada clase de intoxicación no bastan para establecer la distinción, 
la autopsia revela luego la verdadera causa de la muerte; en último resul
tado, la análisis química vendrá á resolver el caso.

Triquinosis.—Xnk'S de ser conocida esta enfermedad, se tomaba, ya por 
un reumatismo, ya por una tifoidea, ya por casos de cólera, ya, en fin, por una intoxicación séptica por alimentos averiados. Modernamente se lia he
cho un estudio concienzudo de esta enfermedad, y ya no es tan fácil seme
jante confusión.

Delpeix considera la iriquintsis como una verdadera intoxicación; pero 
esto no tiene fundamento ninguno, pues la trichina spiralis no es un veneno, 
como tampoco lo es la ténia, ni ninguno de los otros entozoarios que anidan 
en el organismo humano.

La es producida por un entozoario microscópico, llamado tri
china spiralis, que se desenvuelve rápidamente en el estómago luego de di
gerida la carne de cerdo, donde está enquistada en el primer período de su 
evolución; v desarrolladas en esa viscera, procrean infinidad de embriones, 
que atraviesan las paredes intestinales y se esparcen por casi todos los múscu
los del cuerpo, en especial el diafracma, los psoas, los de la cara, cuello y 
pecho, y allí se euquistan. Una fuerte ebullición los mata, y las carnes en
tonces no producen la triquinosis.

Como el perfecto conocimiento de esta enfermedad data de poco tiempo, 
los autores de Toxicología no se han ocupado de hacer su diagnóstico dife
rencial con la intoxicación. El primero que ha emprendido este traliajo ha 
sido el Dr. Mata, en su Compendio de Toxicologia general y particular. Hé aquí 
cómo distingue la triquinosis de la intoxicación séptica por alimentos ave
riados, única con la cual puede confundirse:

aba triquinosis se caracteriza:
1. * Por una invasión, en general tardía, después de comer carne de cerdo 

cruda, mal cocida, ó de salchichas en igual estado; queso de Italia ó cual
quier otro comestible que tenga carne ó sustancia muscular del cerdo: jamás 
por comer morcillas hechas con sangre, seso y riñon, ú otros órganos de di
cho animal.

2. ® El conjunto de síntomas de la triquinosis es: perturbaciones intesti
nales variables durante una semana, seguidas á los siete dias demn edema ó 
tumefacción de la cara, sin albuminuria; edema de la glotis y laringe y en
ronquecimiento; dolores musculares violentos en todo el cuerpo, sin infla
maciones articulares; dificultad de la respiración, quedura dos semanas, y sin-
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-tomas tifóicos, á las cuatro semanas de la iavasion con comnií^..- 
mómcas que hacen sucumbir en esa época al enfermo.

3. ® En los materiales arrojados por cámaras y vómitos e«? no í̂hia ,•
guir á simple vista, y más con una lente y en el m l r c o n i r  fa 'í '
rahs, por lo ménos en el segundo septenario. ’ **

4 . ® Si á los oclio.ó diez dias de la invasión se haee uno i;„
poco dolorosa con el harpon de MiddeMorff, de Weber, Reihc f ?nc°henm ¡r 
ter ó mejor con el sacabocados liislológico de Duchenne, de L L i a  5̂ 010 '
r  de 1 . ™ : ^ —

.v e r p a r y “  ::e 1 a?aÍ^ ^ ^  ““ ™n.iclas

1.” Porque se presenta ,-i pocas horas de distancia de haber comido o -,, 
materias, de doce d veinticuatro, raras veces más tarde; y e l  más ífecu I ?  
Ip“ con sangre, seso, poco ahumadas, con p o d e s  
S s  'mica que aloja los tri-

miento de los miembros, gastralgia, sequedad de la bocS y dé la ferT n l' 
disfagia, sensación de quemadura en la faringe v el estónntrn ^
mitos,_cálicos, meteorismo, disuria, disminucfonle , S  S o s  
pequenez del pu so, angustia precordial, sequedad y color ictérico de la nier 
enfriamiento de las extremidades y edema ínémico y muerte por lo com^iñ’ 
en los primeros siete dias, y á veces antes. '  ̂ ’
vi5 o arrojadas por el enfermo no se distinguen, niá simule
vista, ni con lentes, ni con el microscopio, los triguinos ^

sacabocados scsac^i un poco de libra musca 
lar del intoxicado, no se distingue en el microscopio el entozoario »

Exantemas retrojni/sos -  La desaparición brusca de algunos exantemas dá 
lugar en ciertas ocasiones a un movimiento fluxionario, que al fijarse e n t i 
estómago, puede hacer dudar a los inexpertos sobre la existencia de mía 
intoxicación. La sola circun.^fancia de estar padeciendo el sugete un exan-é. 
ma, hemorroides, herpes, gota, etc., y haber desaparecido rápidamente non 
dran en ei caso de apreciar ia verdadera causa de estos arrebatos- y sidufera 
lio fuese posible distinguirlos por sólo lo.s síntomas, la autopsia v- la aSá sis 
química disiparán las dudas. ‘  ̂ audi].-,is

S  n i . — Valor de los síntomas, ya aislados, ya en relación con 
los signos (lutópsicos y quiniicos.
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corauaes con los que otras enfermedades ofrecen, bu valor por lo tanto, tie
ne que ser rclativó, parcial, incompleto; pues al ser variables en su presen
tación ni de la falta de uno de ellos se deduce la no existencia de una in- 
toxicadon, ni la presencia de algunos, basta para afirmar que la baya.

Sólo e n  algunos casos de intoxicación, como la producida por los cáus
ticos, los síntomas son tan característicos que por sí solos bastan para afirmar 
la existencia de la intoxicación. En los demás casos no 
este sólo órden de datos, y babrá que asociarlos a los que arrojen la autopsia y 
la fa m U is l q̂ ^̂  ya hemos visto, en efecto, que en mucbos casos no bas
tan los síntomas para distinguir la intoxicación de una enfermedad común.
 ̂ Se comprende demasiado que cuanto más acordes estén los síntomas coa 

los signos autópsicos y químicos, mayor será su significación. Pocos sín t^  
mas, aunque sean equívocos, corroborados por la autopsia y por la anahs s 
química, tienen más valor, prueban mas que la abundancia de signos clím 
L  en desacuerdo con los anatomo-patológicos y químicos.

e  l\ ,—Casos en que, sin tener noticia alguna de los síntomas, 
^eden fijarse los que ha balido, y en cuáles son necesarios 

yara juzgar que lia balido intoccicadon.

Pueden presentarse algunos casos en que no se sabe los síntomas que el 
sucreto intoxicado presentó, ya porque sus deudos han sido los ejecutores 
det crimen y los ocultan ó disfrazan, ya porque no han sabido ó podido apre
ciarlos ya porque el individuo ha muerto completamente abandonado. Mas
no porque falte esto orden de datos, hemos de abstenernos de alirmar ó ne
gar la intoxicación; muchas veces estos síntomas se podrán suponer, aun
que no se hayan presenciado; otras no son necesarios para establecer un.
diagnóstico fundado. . , , * ^

Siendo los síntomas fenómenos que expresan el estado de nuestros ór
ganos y funciones, claro está que al revelarnos la autopsia esta ó aquella 
alteración de un órgano, podremos venir en conocimiento de los síntomas 
que como efectos de dicha alteración, se habrán presentado; no tendremos 
ia senuñdad de que se hayan presentado los que no son constantes; pero si
ios q u e  caracterizan la presente lesión ocasionada por este ó aquel veneno.
Así si encontramos en un cadáver las lesiones de un veneno cáustico, aun
que nadie haya observado los síntomas, podremos alirmar que el sugeto 
padeció horribles dolores, que tuvo sed, la piel Ma, el pulso pequeño, etcé
tera Si el veneno era inflamatorio, y ocasionó la flogosis del tubo digestivo, 
tendremos fundamento para creer que hubo dolor en la parto, que se aumen
taba por la presión; que hubo sed, ardor, etc.; y si además do, la mflama- 
don observamos su vacuidad, diremos que hubo vómitos, por mas que le 
hayan lavado la boca al cadáver para borrar las huellas que dejan.

No por esto vayamos á creer que siempre se pueden deducir ios síntomas 
de la autopsia y do la análisis; mas cuando las lesiones anatómicas son bien
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apreciadas, son características; cuando la análisis recaiga sobre sustancias que 
sólo durante la vida hayan podido ser introducidas, razón habrá para ase
gurar que se han presentado, si no todos, al monos los principales síntomas 
de la intoxicación, aunque nadie los haya observado.

Es más; hay ocasiones en que sin necesidad de recurrir á los síntomas con 
sólo los datos tannatológicos y químicos, podremos optar por la existencia 
ó no existencia de una intoxicación.

En efecto, algunos venenos, como los gaseosos, ya sean inllamatorios ó 
sépticos, el arsénico y otros, cuando obran en gran cantidad, no producen 
ningún síntoma; la muerto es instantánea. En estos casos, ¿cómo hemos de
exipr síntomas para formar ó fortalecer nuestro juicio diagnóstico, si no los
hubo? ¿Y dejaremos por eso de alirmar que lia habido intoxicación? De nin
guna manera; el facultativo puede declararla aunque le falten síntomas que 
alegar como otra prueba, con tai que los otros dos órdenes de datos estén 
conformes ó indiquen de una manera clara que la hubo.

Ahora, cuando la intoxicación sea de las que tienen síntomas muy carac
terísticos, y no los hayan podido apreciar uno ó más facultativos, asistiendo 
al intoxicado desde que se puso malo hasta que murió, la falta de estos sín
tomas será un obstáculo para afirmar un envenenamiento. Si se trata por 
ejemplo, de la estricnina, cuyo cuadro sintomático es de los más gráficos y 
constantes, y los facultativos que pudieron apreciarlo declaran de una mane
ra leal que no lo han observado, esto siempre es un iinpedímierito para alir- 
inar una intoxicación, por mas que la análisis química descubra estricnina 
en los órganos del cadáver; pues esta sustancia puede lener otro origen

Envista délas consideraciones que anteceden, podremos seiita" que la 
falta de datos clínicos es, por lo general, una circunstancia que nos impe
dirá alirmar de una manera rotunda la existencia de una intoxicación; que en 
algunos casos, cuando está bien averiguado que estos síntomas faltaron se 
debe guardar mucha reserva, no se puede alirmar el liecho; pero que en otros 
esta falta no será un obstáculo para fundar dicha afirmación, y mucho ménos 
cuando ia intoxicación sea de las que presentan pocos ó ningunos síntomas.

A rtículo I l . - V a l o r  de los datos auatomo-patológicos en loa 
casos de in toxicación

Para analizar y acrisolar el valor lógico de estos datos, seguiremos el 
mismo método que hemos seguido para los sintonías, estudiándolos bajo los 
mismos puntos de vista que éstos. uju .u«

§  l.—Cómo (lelen apreciarse los cuadros de alteraciones anató
micas que los autores describen como propios de la intoxicación.

Estos cuadros lo mismo que ios sintomáticos que describen los autores 
son el resultado de todas las observaciones que se han podido recoger, y serial
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norlo tanto una quimera esperar que un sugcto los presentase todos. De 
modo que no porque falte esta ó la otra alteración do las mencionadas en las 
obras de Toxicología, vamos á abstenernos de afirmar una uitoucacion, con 
UlTue el caTver presente algunas de las lesiones caractcristicas. ó el estado 
nuecomunmentese presenta en determinadas intoxicaciones, máxime cuando 
hay algunas de éstas que no dejan ningún vestigio anatómico-patológico, 
como sucede á veces en la producida por los narcóticos.

ádemás hav muchas circunstancias capaces de modificar dichos 
Así las lesiones de un cáustico variarán según su concentración, su canUdad, 

de agua ú otros líquidos eu el estómago, etc., produciendo 
desde las simples marchas hasta las perforaciones.

c  ŵ —Mediios dedistingiUr de l a  inioæic(^ion (ilgunas enfer
medades de anatomía patológica parecida á  la de ella.

De las enfermedades que en el articulo anterior ¡jemos ^ n
confundirse con la intoxicación, por la P‘’esootacion brusca de ^  
tomático hav unas cuyas lesiones anatómicas también pueden confunduse 
r  un enveLnamiento, mientras que otras se diferencian P>̂ emsamen por 
^ L a to m ia  patológica. Asi, la muerte por bebidas frías, las indigestiones, 
cólicos hérnias extranguladas, gastrorragia, enterorragia, focos
V nerforaciones espontáneas, podrian confundirse por sus síntomas con una
Intoxicación- pero la autopsia establece luego la diferencia de una manera 
clara pues la^anatomía patològica de estas enfermedades es completamente 
distinti de la producida por los venenos cáusticos é
intoxicaciones únicamente pudieran confundirse. En efecto, en estas afeccio 
nos no' hay vestigios de inflamación, cscepcion hecha de las hérmas estran
guladas vólvulos y perforaciones espontáneas, que los presentan con ma>or 
ó menor intensidad. Mas también en estos casos cabe una perfecta distinción. 
to S n irá  r in Jam acio n  y hasta la gangrena que se observa a veces en las 
S a s  exÍrangaladas y vólvulos, el sitio, la fo^ma, y la presencia del saco 

e r l r i r l o n  más que suficientes datos para establecer la diferencia.
Las perforaciones espontáneas también se 

por los cáusticos, atendiendo á los siguientes caractères diferencia es 
 ̂ Las perforaciones, mal llamadas espontáneas, pueden ser ^  ^

ceres ó^úlceras del estómago. En este caso se contara con los antecedentes 
M  p a d o c f S o .  ó uo ser que haya sido tan insidioso due puoda Im -  pasa o 
dpsanercibido lo cual ni es frecuente, ni mvclio ménos; en todo caso, la alte 
S n  orgánica del estómago en las cercanías de la perforación, sirve para 
distinguirla de la producida por los cáusticos.

En el caso de perforación espontanea, ninguna f P^r t ode 
ce señales de una acción desorganizadora; pero si la nasado
un cáustico introducido en el estómago, las partes por donde éste fia pasad , 
como son la boca, faringe y esófago, ofrecerán señales de su a •
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Ordinariamente, los bordes de una perforación espontánea son delgados 

Y circulares; se vé palpablemente que la acción ulcerativa ha destruido pri
meramente la membrana mucosa, luego la muscular y en último término la 
serosa; nunca sus bordes están duros ni callosos, y el contorno presenta el 
color normal de la mucosa gástrica; generalmente se encuentran en gran nu
mero Y son pequeñas, como picaduras de alfiler. Por el contrario, las perfo
raciones hechas por los cáusticos, suelen ser irregulares; sus contornos son 
tan espesos como debe serlo naturalmente el órgano, ó tal vez más por la re
tracción del tejido; sus bordes están duros, como callosos; algunas veces están 
coloreados los contornos por el cáustico, ya en negro si es el ácido sulfúrico,
va en amarillo si es el nítrico, etc. , , . ,  , i

Debemos advertir que las manchas amarillo-verdosas, debidas á la acción 
de la bilis sobre la cara interna de los órganos digestivos, pueden tomarse á 
simple vista como producidas por el iodo ó el ácido nítrico. Se distinguen, sm 
embargo, del modo siguiente: si son biliosas, no canibian de color aunque se 
las toque con una disolución de potasa cáustica, mientras que una mancha 
de iodo desaparece en seguida, recobrando el tejido su coloración normal, y 
si es de ácido nítrico toma un color más pronunciado y después rojo ana-
raujado. ... ... .Las lesiones anatómicas de la gastritis, gastro-entcrilis y pentomtu, de
bidas á causas comunes, tienen mucha analogía con la de estas mismas en
fermedades producidas por ios venenos; de modo, que casi siempre sera in
suficiente en estos casos la anatomía patológica para hacer la distinción, bm 
embargo, por intensa que sealainfiamacioii en estas enfermedades comunes, 
siempre se podrá distinguir de la producida por los cáusticos; por las caute
rizaciones, escaras, ratraceiones, corrosiones y manchas que éstos producen.

Con quien más fácilmente so confunden estas enfermedades por sus le
siones anatómicas, es con la intoxicación inflamatoria. Lo mismo se inflama 
el estómago, por ejemplo, á consecuencia de una causa común, que por efecto 
de un veneno inflamatorio; el efecto es el mismo aunque varíen las causas, y 
siemlo-igiial la inflamación en ambos casos, iguales también lian de ser las 
lesiones anatómicas que dejen en pos de sí. Es insuficiente también la 
autopsia para distinguir estos casos, y hay que echar mano de la análisis

** También pueden confundirse con la de la intoxicación nervioso-inflama- 
torialas alteraciones anatómicas de la gastritis, gastro-cnterilis y peritonitis, 
pues si bien es verdad que en dicha intoxicación puede haber lesiones en 
los centros nerviosos, estas inflamaciones se complican muchas veces con 
afecciones cerebrales simpáticas, que dan lugar á las mismas alteraciones 
anatómicas. Y si por estas lesiones nerviosas no pueden distinguirse, ménos
podrán diferenciarse por la flogosis del tubo digestivo. ^

'  Ya hemos dicho que hay intoxicaciones, como la narcótica, la asfixiante 
naralítica y la tetánica, que no producen alteraciones anatómicas. Por consi
guiente podrían confundirse con ciertas enfermeilades que también carecen 
de ellas* si sólo nos guiáramos por los datos autópsicos; debiendo recurrir,
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para la disíincioD, á los síntomas y á la análisis química. Mas si la enferme
dad común es de las que tienen lesiones características, la falta de ellas en 
dichas intoxicaciones servirá de punto de diferencia. Esta negación de altera
ciones, cuando es peculiar, cuando es constante en una intoxicación, es tan 
característica como los mismos signos positivos.

La triquinosis, liemos dicho que podia confundirse con la intoxicación 
séptica; pero así como se diferencia notablemente por sus síntomas, se dis
tingue también claramente por su anatomía patológica: las alteraciones flo- 
gísticas del conducto digestivo en los primeros dias, los infartos pulmonares, 
los vestigios tifoideos, la disminución de las masas musculares en los últimos 
períodos, y sobre todo la presencia de los triquines, son más que suficientes 
para distinguir de casos.

§ i n . —  Valor de los datos autófsicos^ ya aislados^ ya en rela
ción con los sintomas y análisis qnimicas.

Lo mismo que dijimos, con este objeto, de los síntomas, es también aplica
ble á los datos anatomo-patológicos.

Va en otro lugar hemos dicho que las lesiones anatómicas de la intoxica
ción no tienen nada de características, nada de específicas; las mismas alte
raciones deja, por ejemplo, una inflamación ordinaria, que la producida por 
un veneno. Su valor absoluto, por lo tanto, es nulo en la mayoría de los casos; 
únicamente tienea un valor relativo, tanto más significativo cuanto más en 
armonía se hallen con los síntomas y análisis químicas.

La autopsia por sí sola, no puede ser elemento de convicción mas que en 
algunos casos; por ejemplo, en la intoxicación por venenos cáusticos, por 
ser las alteraciones que éstos producen tan características, que sólo en esta 
intoxicación se encuentran.

Cuanto ménos características y especiales sean las alteraciones anatomo- 
patológicas, más necesitan ser confirmadas en su significación por los sínto
mas y las análisis. Más significan, aunque escasas y poco características, es
tando en armonía con estas dos bases, que siendo muchas, si están en 
desacuerdo.

g  IV .— Casos en que yueden fijarse las alteraciones anatómicas 
que ha dcl)ido hal)er á consecuencia de una intoxicación^ aunque 
no se tenga noticia de ellqs\ en cuáles s(/n necesarias^ y en 
cuáles se piedc prescindir de ellas para dar un dictámen

terminante.
Guando carezcamos de los datos autópsicos, bien porque el sugeto no haya 

muerto, bien porque no se ha practicado la autopsia, no por eso hemos de 
negar la intoxicación; hay casos en que dichas lesiones anatómicas se pueden 
presumir aunque no se hayan visto. Si las noticias de ios síntomas y las aná-
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U sisprneban que lia  habido intoxicación  por u n  veneno cáustico,que r ú a  am os visto el cad áver; podrem os asegu rar, sm  temorcarn o s, que h a n  existido las alteraciones propias de esta clase de venenos.com o consecuencia n atu ral y  ló g ica  de su acció n . afirm e elPor lo dem ás la  falta de datos tannatológicos no im pide que se afirm e e

tendrem os los datos necesarios para convencernos de que realm ente ha
bido intoxicación, aunque falten los datos anatóm icos tieneE n  efecto iio  siem pre el veneno, que en este caso oŝ  e l a rstn ico , nene tierano nara producir la  infiam acion  del tubo digestivo u  otras lesiones, y a  por la  ráp id o, de su a c d o n , y a  porque, ráp id a, obrando sobre la  m asa de la  sangre 6 g iJo s . L a  inllam acion es u n  proceso que necesitavolverse Y poco im porta que u n  veneno m tlam alorio se h aya aplicado a  lam ucosa U s tr o -in le s tin a l, y  producido a llí uu estím uloa llu io  sanguíneo y  la  infiam acioQ . si la  m uerte ha sobrevenido antes
movimiento reactivo haya recorrido todas sus fases. Una ^   ̂^ ^
causas comunes, si hace sucumbir al sugeto, deja en losh u ellas , puesto que e lla  h a  sido la  causa de la  m u erte , y  hasus periodos; lo  m ism o sucede con un a in llam acion  tó x ic a , si „gg^ro.
ductora de la muerte. Pero si el veneno no mata porintestinal q u e provoca, sino q u e obra después d e absorb docentros nerviosos, e tc ., y  esto lo  hace de u n  modo rápidocantidad ó por otras circu n stan cias, no h ay  que cslraiiarslas lesiones propias de la  inflam ación , pues esta no lia  tenido tiempo dem ^ollarse. Ê s J o s  lo q u e pasa con el arsénico y o tro s vxnonos y  por lo an^o.
la falta de lesiones anatómicas no autoriza en e s to . caso, para n e g a r la

si transcurren bastantes horas antes de practicar la  autopsia la
sangre v á á  l m "  puntos declives, y  la  in yecció n , aunque la  h u b tora.«i no era m u v  m arcad a, desaparece por com plejo.En todos estos casos, pues, la  fa lta  de alteraciones a n a to m o -p a to lo g ía s  propias de la  inflam ación , no ha de ser un obstáculo para afirm ar el en

h U h n o , iiay  que tener presente que las alteraciones ducidas por los venenos no son siem pre visibles á  sim ple vista; que no s atacan la  integridad de los tejidos, sino sus elem entos anatóm icos, com o a c f n  e í f ó s t o y  el plom o a l producir la degeneración grasienta de cierto,s
pues, que en estos casos tam poco es u n  obstáculo p ara a firm ar la  intoxicación  la  fa lta  de las alteraciones anatóm icas que pudiéram os l la m a r  m acroscópicas.
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Hemos consignado antes que hay intoxicaciones que no dan lugar á al

teraciones de tejidos. En estos casos, la falta de alteraciones sensibles, lejos 
de ser un impedimento para afirmar el envenenamiento, es una prueba de 
61, porque en ellos es característica esa falta.

Ahora, cuando la intoxicación es de las que tienen lesiones anatómicae 
muy notables y características, y el cadáver ha sido inspeccionado por pro
fesores inteligentes, si éstos afirman lealmente que no han observado nada 
en el cadáver, ó sólo los vestigios propios de esta ó aquella enfermedad co
mún, entonces, la falta de este órden do datos es un obstáculo para afirmar 
la existencia de una intoxicación, por mas que los síntomas y la análisis dén 
indicios de ella.

A rtículo I I I .—V alor de loe resultados de las análisis quím icas 
en ios casos de intoxicación.

Hay que estudiarlos también bajo los mismos puntos de vista que los sín
tomas y lesiones anatómicas; pero haciendo algunas variaciones en los dos 
primeros puntos, por exigirlo así la naturaleza de esta cuestión.

§  I .—Del modo como debemos considerm' los signos representa- 
linos de la existencia del neneno  ̂ obtenidos por medio de las

análisis químicas.

Para estudiar, para analizar coa la debida detención el valor lógico de los 
signos químicos, hay que dividir este punto en las cinco partes siguientes:

1 ® Determinar qué es lo que debe entenderse por caractères químicos.
2. “ Si debemos apurar, en un caso práctico, todas las reacciones de que 

es susceptible un veneno, 6 si bastarán las que le determinen.
3. ‘ Si los caractères químicos señalados como especiales y distintivos de 

un veneno, en el estado actual de la ciencia, son una base sólida para afir
mar la existencia de esc veneno.

4. * Si para afirmar la presencia de un veneno, bastan los caractères 
químicos 6 reacciones con que se determina, ó si es necesario obtenerlo en 
sustancia.

5. * Si la cantidad de sustancia obtenida por las análisis químicas, puede 
servir de guia para determinar la que tomó el sugeto intoxicado, y si ésta 
fué á dósis tóxica.Cuestión  p r im e r a . ¿O«« áthe entenderse por caractères químicos de los 
vínenos?—Caractères químicos de un veneno son lodos aquellos fenómenos 
físicos, sensibles, que sobrevienen en él, bajo la acción química de uno ó 
más reactivos que sobre él obren; como, por ejemplo, un precipitado, un 
cambio de color, una efervescencia, desprendimiento de olor, aumento de 
temperatura, etc.
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Estos fenómenos físicos, accesibles à los sentidos, que sirven de caracte
res químicos de un cuerpo, se deben á la naturaleza de éste, á su constitu
ción particular, á los elementos simples que le componen, a_ su esencia, en 
una palabra. Son, por lo tanto, signos característicos, invariables, que dan 
á conocer la existencia de dicho cuerpo; donde quiera que se vean esos fenó
menos, allí está el cuerpo. ,

Hay que sentar esto do una manera clara y terminante, porque es la base
fundamental del valor légiíío de las análisis químicas. . ,

C ü E S T io x  SECrUNDA. ^Deberemos, en im caso practico, apurar todas las 
reacciones químicas de que sea susceptible un veneno, ó bastarán las que le deter- 

Dicen algunos que cuantos más caractères químicos tenga una sus
tancia, más fácil es el determinarla. Esto, ciertamente que es exacto cuando 
se trata de caractères exclusivos; cuatro caractères, por ejemplo, de los que 
distinguen á una sustancia de las demás, darán más convicción de su exis
tencia que dos. Pero si esa multitud de caractères químicos que posee un 
veneno son comunes á otros, semejante copia de caractères, cu vez de dis
tinguirle, le confundirá con otros. _ _

Sucede aquí lo que con los síntomas y lesiones anatómicas; hay caracte
res químicos propios y peculiares de uii sólo veneno; pero hay otros muchos 
que son equívocos por presentarse en sustancias muy diversas. Y así como en 
un caso particular no hay que Im&car lodos los síntomas que los autores asig
nan á la intoxicación de que se trata, ni todas las lesiones anatómicas que le 
corresponden, bastando que existan los más esenciales y característicos; as 
tampoco tenemos que reunir todos los caractères químicos de un veneno,
bastando los que le individualicen. , ,

Desde el momento en que un veneno está caracterizado, sulicientemente 
distinguido de todos los demás, todo lo que se haga después sobra, es un lujo 
de reacciones mas perjudicial que útil, y que ninguna falta hace para estable
cer una conclusion lógic a. Por lo tanto, no hay necesidad de emplear mas que 
un reactivo que revele el grupo á que pertenece el cuerpo que se ana iza; 
otro para la division, y otro, por ün, que le separe de los c emáscuerpos de la 
misma division; los corroborantes darán más fuerza al hecho, pero no por
eso dejará de estar probada su existencia. _

Sin embargo, debemos advertir que para afirmar la existencia de un \e- 
neno, sus caractères químicos deben ser claros y terminantes.

CU ESTIO N  T E R C E R A . Los caractères químicos señalados como especiales y 
distintivos de un veneno, en el estado actual de la ciencia, ¿son una base sólida 
para afirmar la existencia de ese veneno?—No titubeamos un raoinenlo en con
testar afirmativamenle. Los caracteres químicos con que en el estado actual 
de la ciencia se determina é individualiza cada veneno, son una base sólida

profesa y entre ellos está Raspad, que dudan de la signi
ficación de estos caractères químicos, diciendo que no sabemos si mañana se 
descubrirá otro cuerpo que presente también las mismas reacciones. Si esta 
“ nos sirviera de guia, las análisis químicas sena siempre infructuosas;
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niogun cuerpo sepodria descubrir por ellas; tampoco podría hacerse niagun 
diagnóstico fundado en síntomas patognoraónicos, pues no se sabe si mañana 
otra enfermedad que hoy se desconoce, podrá presentar los mismos sín
tomas.

Esta manera de discurrir es á todas luces sofistica; podrá descubrirse al
gún cuerpo que presente algunos de los caracteres que en el dia son exclu
sivos de otro; concedamos que pueda tener todos sus caractères químicos; 
aún no es esto suficiente para que dichos cuerpos puedan confundirse. Nos
otros no afirmamos la presencia de un veneno por sólo sus caractères quími
cos, sino también por sus propiedades fásicas y por los efectos fisiológicos 
que en el organismo producen. Este conjunto de caractères no es posible que 
otro veneno que se descubra los pueda presentar; pues al no diferenciarse en 
nada, no seria otro veneno; sería el mismo.

También se dice que los caractères químicos de una sustancia no son su
ficientes para afirmar su existencia, porque cada uno de esos caractères se 
puede encontrar y se encuentra en otra sustancia. De esta manera sofística 
pretendió Raspai! invalidar las conclusiones que Orlila habia sentado sobre 
la existencia del arsénico, en el famoso debate sobre el envenenamiento de 
Mr. Laforge. Fué analizando uno por uno lodos los caracteres que á Orfila ha
bían servido de base para declarar la presencia del arsénico; cada uno de ellos 
vió que se podia encontrar en otros cuerpos, y de aquí concluyó que no ha
bia fundamento para asegurar que fuese el arsénico el cuerpo analizado.

Este argumento, sin embargo, no tiene fuerza ninguna; pues si los vene
nos tienen caracteres químicos que, tomados aisladamente, se encuentran en 
otras sustancias, no es cierto que éstas los presenten todos en conjunto, y este 
conjunto de caractères es el que individualiza una sustancia, no uno, ni dos, 
ni tres, tomados aisladamente. Así, toda sustancia orgánica, sometida á la 
acción del fuego, deja un residuo carbonoso, y si se echa en un crisol donde 
haya nitrato potásico fundido, se produce una detonación. Poco importa que 
haya sustancias inorgánicas que se ennegrezcan con el calor; poco importa 
que haya otras que deflagren en contacto con el nitrato de potasa fundido; 
mientras no haya una sustancia mineral que presente estos dos caractères 
reunidos, estos seguirán caracterizando á las sustancias orgánicas. Venios, 
pues, que para destruir el valor que tiene la unidad de los caractères quími
cos, no basta presentar cuerpos diversos que vayan dando una ó más reaccio
nes del veneno; es necesario presentar otra sustancia no venenosa que ofrezca 
de un modo idéntico esa unidad de caractères.

Resulta, pues, que buscando el valor lógico para formar las conclusiones 
en el conjunto de los caractères químicos, no en cada uno de ellos, ó en po
cos aislados, y asociando luego este valor al de los síntomas y anatomía pa
tológica, podremos afirmar con fúndamento la presencia ó ausencia de cual
quier veneno, sin temor de que el descubrimiento de una nueva sustancia de 
propiedades análogas venga á invalidar la regla.

Cu e st ió n  c u a r t a . Para afirmar la presencia de un veneno, ¡fiasian loscarac» 
téres químicos ó reacciones con que se determina, ó es necesario obtenerle en sus-
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«aneto?—Por espacio de mucho tiempo y por autores de nota, entre ellos 
Pienck, Morgagni y Devergie, se ha estado creyendo que para probar la exis
tencia de un veneno, no hasta que le revelen sus reactivos, sino que es pre
ciso obtenerle en sustancia para presentarle como cuerpo de delito. El doctor 
Mata fué el primero que se levantó contra esa manera de ver, errónea, ha
ciendo variar el rumlDO de la ciencia en este punto.

Pienck, de una manera exagerada, asegura que no se puede afirmar una 
intoxicación por más datos, por más elementos de prueba que se tengan, 
como no se encuentre el veneno en el estómago. Poco hay que esforzarse para 
hacer ver que este autor obró muy de ligero al sentar semejante proposición. 
¿Cómo ha de encontrarse el veneno en el estómago, cuando baya penetrado 
por el recto, por una solución de continuidad, por la conjuntiva, por el apa
rato respiratorio? Y aunque haya sido ingerido en el estómago, ¿no puede 
haberse absorbido en totalidad y no quedar en aquella viscera ni áuu resi
duos del veneno?

Morgagni iba todavía más allá y decía que no podía tenerse certeza del 
envenenamiento, hasta tanto que se encuentre el veneno en sustancia. Dever- 
gie dice lo mismo, pero limitando su exigencia á los venenos metálicos. Pero 
no sólo no es necesario el veneno en sustancia, sino que muchas veces, como 
veremos más adelante, ni áun se necesita de la análisis química para afirmar 
una intoxicación; tal sucede en casi todas las intoxicaciones sépticas, en que 
la química, no sólo no puede dar veneno en sustancia, sino que tampoco da 
carácter químico alguno que revele la presencia del veneno.

Y si, prescindiendo de la análisis química, se puede probar eu muchos 
casos el eiivcuenainienlo, por sólos los datos clínicos y autópsicos, ¿cuánto 
más no le afirmaremos si à la significación de esos datos añadimos los ca
ractères químicos suficientes para determinar un veneno? ¿Qué falta nos hace 
obtenerle en sustancia? Esto sería una corroboración del hecbo; pero de esto 
á considerarlo como indispensable para una conclusion lógica, vá mucha di
ferencia.

Para determinar, pues, la presencia de una sustancia venenosa, basta re
velarla por medio de sus caracteres químicos especiales. Estos caractor«s 
químicos son tan fehacientes de la presencia de un veneno, como el veneno 
mismo, y mucho más. Estos caractères éstán constituidos, como ya hemos 
diclio en otro lugar, por fenómenos físicos que dimanan de la naturaleza
misma, de los elementos que la contituyen, de la esencia, en una palabra,
de la sustancia que se analiza; nada más lógico que inferir de la mamfesía- 
eion de esos fenómenos, la existencia del cuerpo que los produce, en el sitio
donde los produce. .

Es más aunque el veoeno se haya obtenido en sustancia, nadie se con
tenta, para reconocerle, con examinar sus propiedades físicas, sino que se 
le somete á sus reactivos especiales para caracterizarle; es decir, que se re
suelve la cuestión por los datos que antes se rechazaban como insuficientes 
para resolverla. Como se vé, esto es un sofisma {petitiopnnapn) _

Cu e st ió n  q u in t a . La cantidad de veneno obtenida por las analists qmmx-
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cas, ¡.puede servir de guia para determinar la que tomó el sugeto envenenado, y 
si ésta fué d dosis lóxicafl—dQ ninguna manera. Jamás el perito debe buscar, 
en la cantidad de veneno obtenida, la expresión de la que el sugeto tomó.
Eli efecto, en la mayoría de los casos, los vómitos y las cámaras se llevan 
consigo una gran parte del veneno, y como muchas veces no pueden anali
zarse dichos materiales, porque los han ocultado, ó por cualquiera otra cir
cunstancia, carecemos en este caso de un dato precioso para poder determi
nar la cantidad de veneno ingerida. Además de esto, gran parte del veneno 
es absorbido y esparcido por todo el cuerpo, y rara vez se analiza todo éste; 
si el sugeto ha vivido algún tiempo, el veneno es muy natural que se haya 
ido eliminando, y hasta puede no haber quedado un sólo átomo de él en el 
organismo.

Pero afortunadamente no es necesario saber la cantidad de veneno que se 
ha tomado; basta conocer su cualidad, y este dato, en unión de los síntomas 
y alteraciones de tejidos, son más que sulicientcs para demostrar la existen
cia de un envenenamiento.Cuando por la análisis se obtiene una cantidad considerable de veneno, 
desde luego se deduce que el sugeto tomó mucha, siempre que no se pueda 
asignar otro origen a dicha sustancia, pues también pudo ser introducida en 
el cadáver, ó en los frascos que contengan sus órganos ó líquidos, de una manera fraudulenta. Pero si la cantidad obtenida es poca, ó si sólo se han 
encontrado sus reacciones, no es lógico deducir que fue poca la que el su
geto tomó, si existen las razones antes indicadas, que expliquen esa exigua 
cantidad.

Para saber si era tóxica la dósis que se tomó, no hay necesidad de (fue lo 
sea la obtenida por la análisis. Si los síntomas, si las lesiones anatómicas, 
si la análisis cualitativa demuestran que hay intoxicación, claramente se de
duce que debió ser tóxica la dósis de veneno ingerida.

Algunos dicen que cuando sea poca la cantidad de veneno revelada por 
la análisis^ no se puede asegurar que hubiera intoxicación, puesto que aquel 
lia sustancia puede ser de las que normalmente contienen los órganos, ó
puede proceder de una medicación. Este argumento no tiene valor alguno.
Nosotros no aseguramos la existencia de una intoxicación por sólos los da
tos químicos, sino por la reunión de éstos con los sintonías y anatomía pa
tológica; ahora bien, si la sustancia revelada por la análisis fuera proceden
te del organismo mismo ó de una medicación, no hubiera producido los 
síntomas y las lesiones propias de un envenenamiento, y en el mero hecho 
de producirlos, se desprende que vino del exterior, y que no se tomó como 
medicamento, sino á dósis tóxica.

§  U .— las difermtes procedencias que jyuede î tener , las sus
tancias venenosas obtenidas î ór medio de las análisis químicas.

No siempre que las análisis revelen la presencia de un veneno en los ói
ganos ó materias procedentes de un sugeto, se puede asegurar que ha habido
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« „  GiaDhidrico 0«C se p „  ,a
menclras amaigas, p forman espontáneamente en el cuerpo
emulsina, como , í j ,.;.o Algunos órganos coutienen naturalmen-
humano, como el acido c ^  venenosas: el estómago 6
te, aunque ee poca ,„s centros
intestinos tienen p A « , in« huesos fósforo y arsénico.
nerviosos contienen h  ̂  ̂ reconoce por

Sin embargo, «n su organi^^ son pocos los que se
causa la introducción de y por lo tanto no pueden invalidar
producen cuando la análisis nos dé un veneno, si no Hay
la regla. Por consigiuen , origen, podremos creer con fun-
circunstancias ^ C „ ¡„ ¡c a c io n ,  ta^to más, cuanto más reiacio-
damento que ^  „,3 síntomas y lesiones anatómicas,
nados que forman parte de nuestros teji-

E„ cuanto A su cantidad pueden revelar su ori-
dos, el órgano de „ucjos eidsU arsénico de una
gen. Poco importa P“” )" P'^J ¿cscubierto en el Wgado, músculos, et-
manera natural, SI la ana normalmente, podemos concluir
cétera, y como en f  f  ™  „a venido del exterior,
de una maneia lógica q .„poea los veneno?, que merecen más que

Pero pueden tener el embalsamiento;
éstos nuestra atención, Ules P™ , ,  ̂ en el cadáver, 6 su
los vestidos; la »Succión rauduU^ ^

” q“ to T e l‘te r ? e ™ u e e s tó s e p ^  Pu

“ “S í "  d r l a s u e e ^ ^ . ^ ^ ; ^ » ^
terapéutico una preparacioi m  ̂ , venenosas, y lia-
6 de alguna otra sustancia de a» q y motivaba dicho plan tora
hiendo sucumbido el entenn ,c„cnamiento, por haber encontrado la
péutico, “  los órganos del cadáver. Pero asi como se
análisis química m existoneia de una inloxicacion por
cometería un gravísimo error medicamento heroico.
el sólo hecho de haber tomado • anatómicas propias
„pesar de haberse observado los slntô ^̂ ^̂ ^

do la intoxicación, del sLtancia venenosa, que se ha tomado
f d ^  t t : S ’=  t  síntomas y anatomía patológica do la in-

casos pues como en todos los demás, la lógica del conjunlo do

i- s S = S = í= “
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camento y el tiempo que éste tarda en ser eliminado. Así, si se trata del ar
sénico, por ejemplo, que, según Orfila, se elimina al cabo de los doce ó 
quince dias, los accidentes que sobrevengan un mes después de su adminis
tración como medicamento, no se le podrán atribuir con fundamento.

Embalsamamiento.—Este se practica á veces con sustancias venenosas, 
como el ácido arsenioso, sublimado corrosivo, etc., lo cual es menester tener 
presente para no atribuirá un envenenamiento la presencia en el cadáver 
de dichas sustancias.

Físíidos.—La mortaja con que se entierra un cadáver puede contener 
telas de color, que hayan sido teñidas con materias venenosas; y aunque es 
difícil que este veneno, empapando los tejidos, haga creer en una intoxica
ción, debemos tener presento este origen posible de los venenos, en los ca
sos de dudas.

Introducción de un veneno en el ea(/áaer.--En ocasiones, por más que esto 
rara ve;5 haya ocurrido, puede una mano criminal deponer una sustancia 
venenosa en las aberturas naturales ó en alguna solución de continuidad del 
cadáver, para acusar después á alguno de envenenador. Esta farsa so podrá 
descubrir fácilmente mientras el cadáver esté fresco; pero será ya más difí
cil cuando se haya presentado la disolución piíirida, ó cuando sólo quede el 
estiércol animal como residuo de las partes blandas.

En el primer caso, si el veneno introducido es sólido, en esto estado se 
encontrará en el sitio mismo do su aplicación, si Iiacemos el reconocimien
to al poco tiempo. Lo más que podrá suceder, si el veneno es muy soluble, 
es que se disuelva alguna parte de él á espensas de la immedad de las mem
branas, y que se infiltre en los tejidos próximos; pero áuri en estos casos no 
irá muy lejos, y sólo ocupará las partes declives, obedeciendo á la ley de la 
pesantez. Además, el veneno, en estas circunstancias no producirá efectos 
fisiológicos; únicamente dará lugar á los efectos químicos que produciría 
también en cualquier otro cuerpo inerte. Así, suponiendo que sea un cáus
tico, los tejidos tomarán un aspecto jabonoso, negruzco, amarillo ó ceni
ciento; pero nunca se presentará la escara, ni la inflamación periférica que 
en el vivo produce. Si el veneno ha sido aplicado inmediatamente después 
de la muerte, y pertenece al grupo do los cáusticos inflamatorios ó nervio- 
so-inflamatorios, podrá ser que se produzca algún efecto fisiológico, como 
una rubefacción ó una escara carbonosa, si se trata de los primeros, ó alguna 
ligera inyección vascular, si dolos otros. Sin embargo, estas alteraciones 
anatómicas son insignificantes, pálidas, no guardan relación con la intensi
dad de acción flogistica do esas sustancias.

Si el veneno se introduce ya disuelto, podrá pasar más allá de las abertu
ras naturales, siguiendo la dirección de los conductos que en ellas empiezan; 
pero, por lo demás, se conducirá exactamente igual que el venéno sòlido 

. cuando se ha disuelto.
De modo que podremos asegurar que el veneno ha sido introducido des

pués de muerto el sugeto, cuando, sea cualquiera su estado y naturaleza, lo 
encontremos casi todo en el sitio donde ha sido colocado, y muy poco en las
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cercanías; cumulo se vea que no ha producido ninguna alteración anatomo- 
palológica, y cuando las análisis químicas no demuestran su existencia en 
los órganos parenquimatosos muy vasculares, como el liígado, bazo, pul
món, etc., y sólo en los órganos situados debajo de la parte donde se depu
so el veneno, y no en su parte central, sino en sus capas periféricas.

Ahora se comprende lo ventajoso que es colocar los órganos que se desli-- 
uan á la análisis, cada uno en un frasco separado, como dijimos al tratar de 
este punto; pues al mezcíarlos todos, la distinción (juc nos ocupa sería muy 
difícil de establecer.

Guando el cadáver está reducido á putrílago ó á esqueleto, es difícil ave
riguar si el veneno que en él se halla fué introducido antes ó después de la 
muerte, pues nos faltan ios datos anatómícos y los de localización del vene
no porque los líquidos que bañan el cadáver en el período de la disolución 
pútrida pueden trasladarle de unos á otros puntos. Unicamente cuando se 
tenga noticia de los síntomas presentados por el sugeto. y éstos no qoncuerden 
concia naturalezadel veneno encontrado, se podrá sospechar en la introducción 
fraudulenta de dicha sustancia, si no tuviese otra explicación su origen.

Macla del veneno con las sustancias destinadas d las fladúsis.—En este caso 
hay algunas circunstancias que pueden descubrir el fraude. Si en un frasco 
que contiene trozos de pulmón, de hígado, de corazón ó de bazo, encontra
mos un veneno en estado sólido, como ácido arsenioso, sublimado corrosi
vo, etc., podemos asegurar que ha habido fraude, pues para llegar á esos 
órganos durante la vida, tenían que haberse' disuclto y absorbido los vene
nos. También diríamos que habian sido puestas las sustancias venenosas en 
los frascos, ul encontrarlas en estado pulverulento por fuera del estómago ó 
intestinos, si estos órganos se encuentran teñidos por fuera del color que les 
dá el ácido sulfúrico, el nítrico, etc-, y si analizado el líquido en que estu
viesen, se encontrara en el mucha cantidad de veneno, y poca ó ninguna en 
los órganos.

Además, en estos casos no están acordes los resultados de la análisis quí
mica con los síntomas y autopsia.

Imbibición de los líquidos del terreno en que está sepultado el cadáver.— 
Ciertos terrenos pueden contener, naturalmente, óxidos ó sales venenosas, 
sobre todo arsenicales. ¿Podrá suceder que estos compuestos venenosos pene
tren por imbibición en los cadáveres inhumados en estos terrenos, y que, al 
hacer la análisis se crea en la existencia de un envenenamiento?

Aquí tiene aplicación cuanto hemos dicho al tratar del caso en que una 
sustancia venenosa ha sido depuesta en las aberturas naturales del cadáver* 
Sólo que en el caso presente la imbibición ha de ser más insigniíicante y más 
superficial, porque el epidérmis se opone á ella en alto grado. Además, si el 
cadáver está colocado en un féretro bien cerrado y conservado, el veneno 
contenido en la tierra encuentra un obstáculo casi insuperable para llegar á 
los tejidos del cadáver.

Véase lo que dice Orfila sobre este punto, aunque refiriéndose únicamente 
al arséuico:
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«¿No seria posible, Mse dicho, que moléculas arsemcales contemdas en ei 

suelo, ó esparcidas, ya casual, ya iatencionalmeute, cerca del 
yace un cadáver, fuesen arrastradas por las a-uas pluviales Y descendiesen al 
Lno de la tierra; que encontrando el féretro ó el cuerpo mismo viniesen a 
acumularse contra el obstáculo que se les opone, y que 
tacto con los tejidos orgánicos acabasen por inhitrarsc en eIlo=? No, esta m f 
tracion no tendrá lugar. Si la materia arsemcal proviene de! 
ble- sería llevada hasta la superficie de los órganos, pero el cuerpo, despu^ 
de limpio y lavado con agua fría, no contendrá arsénico si no le contema an
tes de L  inhumación. Si ha sido esparcida por el suelo una materia arsem- 
cal soluble (lo que puede suceder, sobre todo en los países donde se emplea 
ácido arsenioso para la calcinación del trigo), queda poco más ó ménos en la 
zona de tierra donde ha sido primeramente depositada; áun cuando el terreno 
haya sido mojado por la lluvia, las disoluciones arseuicalus no atraviesan la 
tierra sino lentamente, y se detienen á algunos centímetros bajo ¿el ^  
transformadas, por el contacto de las materias calcáreas que hallan á su paso, 
en arsenito ó arseniato de cal insolubles. Aun cuando existieran en el terrena 
en considerable proporción, que rodearan por todas partes e cuerpo inhu
mado. bastaria sólo, como acabamos de decir, lavar cuidadosamente e e 
cuerpo para quitar la débil porciou de arsénico que alh pudiera hallarse. He 
visto constantemente que las tierras del departamento de la Somme, calcina
das con ácido arsenioso desde algunos meses solamente, ó desde vanos anos, 
-no dejaban en agua hirviendo la más ligera señal de arsénico lo que prueba 
queel ácido arsenioso se había transformado en una sal msoluble; he visto que 
la capa de tierra tomada en la superficie contema arsendo de cal, mientras 
que no se hallaba un átomo de él en la tierra lomada á 30 ceaUinetros de pro
fundidad, y con mayor razón no se le encontraba á un metro, es decir, a a 
nrofundidad donde se hacen las inhumaciones.—Se ha supuesto también que 
el amoníaco desarrollado por la putrefacción podria convertir un compuesto 
arsenical insoluble en un compuesto soluble (arsendo ó arsemato de amo
níaco) Pero si así fuera, ¿cómo los terrenos arseníferos de cicrlos cementerios, 
de.sde donde hace siglos se han putrificado tantos ct^¿veres no ofrecen 
resultado al análisis sino sales insolubles? En 1841, Nicolás Noble y la mujer 
Jerónima que se sospechaba haber muerto envenenados, habían sido inhu
mados á dos metros uno de otro en el cementerio de Epiiial, cuya tierra con
tiene arsénico. Ordenóse la exhumación: no se halló en ia mujer Jerónima la 
menor señal de arsénico; le había, sin embargo, en el estómago y en los in
testinos de Nicolás. Habiendo hecho necesaria los debates una segunda exhu
mación, seis meses después de la primera, los resultarlos fueron los mismos-, j  
í io  embargo, después de la primera exhumación, el cuerpo de la mujer Jeró
nima habia sido depositado desnudo en el hoyo, había sido mmcdiatamen e 
cubierto con la tierra del cementerio, immedecida aquel día por una lluvia 
abundante, v esta tierra era en un todo tan arsenifera al rededor de la mu er
Jerónima como al rededor de Nicolás. Allí se encontraban
condicijnes de putrefacción y de humedad más favorables á la ormaci
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tu rn in o  C a lle ja , c a l le  d e  la  P a z , n ú m . 7 ,  M ad rid .

C O N D I C I O N E S .

C ad a cu a d ern o  do 1 0 0  p á g in a s  v a le  tre s  p e s e ta s ; por o l. 

p r im e ro  s e  p a g a n  s e i s ,  y  e l  ú ltim o  s e  re p a rte  g r a t is .

F o r m a rá  o sla  obra  u n  to m o  de 0 0 0  p á g in a s  p ró x im a m e n te  

y  ((u ed ará  te rm in a d a  e n  E n e r o  d e  187H.
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